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In.tro d·uc éi·.6.n .. 

El proceso. de. órga'niz'a:~·i6ri de' los trabC1jadores, -

como una expre~:Í.6~ ·aei la l~ch~· a~ éiases·, ha presentado en 

n.uestro país di~e:rsas. :formas y· niveles, desde las mutuali

dades en el siglo pasado ~asta. los :-rreñt~~o.líticos en -

este. siglo.. Actualmente este proceso--sena orientado más 

a la organización sindical que a la partidista. Podríamos 

decir que., a raíz del movimiento estudiantil democrático -

de 19.~B, se inici:a en los 70 una nueva etapa en la organi

zación sindical donde participan, no los obreros en espe-

cial, sin~ los trabajaaores en general, pues sectores que 

habían permanecido al margen de movimientos reivindicativos 

o clasista, alrededor de esta década inician o continuan -

con mayor fuerza procesos de organización para la defensa 

de sus intereses. Uno de estos sectores, perteneciente a 

estraltos medios urbanos, ·lo constituyen los trabajadores 

bancarios. 

Este trabajo de investigaci6n, basado fundamenta! 

mente en fuentes de primera mano, pre.tende lograr un pri-

mer acercamiento al proceso que emprendieron los trabajad~ 

res de la banca por su sindicalizac:i:ón. 

Entre los objetivos que persigue este trabajo des 
<;: .<": ,..;,:·~·> .. -"- -

tacam9s los siguientes: '- · 
- ·. . :>:~'"::·:~/~·:::;)±~~:;' '',:·:~, ,::·.:· ::;,: ,- ;:/:,. 

:::::r e:e ~:e:t~;~~~~~'~Iii~~~~!~f ~tt~~J~t~~~ ~: el 
esta 



,;;ü de 

jadcires 

tro país, 

xico • . . 

II 

Otro 

que pretendernos son esta investigación seria el tratar de 

explicarnos y argumentar las causas que intervienen de ma

nera significativa en este movimiento, para lo cual parti~ 

rnos de la siguiente idea central o hipótesis: el proceso -

de monopolización del capital financiero, que se produce -

en México los primeros años de los 70 y que se consolida 
. . . 

en la segunda mitad de la misma década U9 7 6} ,· con' la ban-

ca múltiple, trae consigo un aumento en el número de opera 

cienes del sistema bancario, debido a su expansión, elevan 

dose en esto la intensidad de trabajo, situación que inte~ 

vendrá como un elemento esencial· en la necesidad de organ~ 

zación y lucha de los trabajadores bancarios. Sabemos que 

estos aspectos no actúan como una relación simple de causa 

-efecto pues intervienen otros factores de carácter-·econó

mico y político, pero si sostenemos -(específicamente en el 

capítulo IV) que la situación descrita contribuyó de mane

ra fundamental en la construcción de la organización sindi 

cal. 

El. p~¿ri,A~·tra.;hajo consta de 4 partes o capítulos, 

un balance,;Ja ~i..i:li:i.~g:f~fía y .3 anexos • 
. ~' ·.·,, •' ;',;..;:·,_1.· _t_/ ... :x;~~,~ '";-.- --:·-:· ·. ~~.-:;t~.r:_:{;;. -

.. · .. ·.·'Elf-páJi\~~~~i:;J"J;>i~~lo·· incluy<7c 

ciones t'eóricas'. en to':rnó. al cap:Í.t~l financierÓ y .las fer-
---- - ·--=---.,,_-,..-:.. • ·, 
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III 

.roas que adqui.ere eri MéXico. Todo esta .de roane;rá, .inu:y s.in 

t€ticá. 

El segundo capítulo contiene. in;f;orinaci6n esta-

dística sohre la expansión que 'ha experimentado la banca 

en México r refeii:da, ;f;undameritalmente a la red física, ~..: 

lnúmero de. oficinas[ personal y remuneraciones totales· en 

los años de. 19.80.,,.82 de la banca privada miXta. 

El tercer capítulo reune di~erentes reglain~htos 
y leyes que norma;ron las relaciones labór~les él~ :J.(j~ tra 

bajadores, de 193] a 19.84. .. ... .. 

El capítulo IV se inicia con u~~-brevisima re-

flexi6n sobre la caracterización de. los trabajadores ba~ 

carios, des.de el punto de vista del trabajo productivo y 

no productivo, continúa con.antecedentes de la organiza

ción sindical de estos trabajadores en 1937-38 y la par

te que sigue, basada en la cronología del movimiento de 

los trabajadores bancarios, J.971-J.984 1 . (anexo No. J.)_ es 

un primer acercamiento o análisis de los conflictos y 1~ 

chas de los trabajadores de la banca, asi como la respu:e~ 

ta de la burgues.ía estatal y financiera. En este mismo 

capítulo se incluyen 2 pequeños apartado's: len 1970 y 1980) 

que pretenden ilustar, con datos estadísticos· relativos -

al incremento de operacione.s banc~rias, la intencidad de 

trabajo en esos años. 

En el balance y perspectivas ~e anotan algunas 

reflexiones del autor acerca del movimiento de los traba..,.· -. 
jadores bancarios, y se incluyen cuadros sobre demandas, 

formas de lucha y solidaridad, derivados ~e la Cronología, 

Anexo No.· 1 • 
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Los· Ariex65. compr.~rH:}eri:. 

No •. 2 C{¡~~r'8s~§_i~~~Úcas que pueden coroplernen

ta:i; léÍ,tri:i;~rÍtiaci6~ de los capítulos n y 

I:Y • 

No. 3 Ley que :ri.ge actualmente las relaciones 

labo:rales de los trabajado:res bancarios. 
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EL CAPITAL FINANCIERO .EN MEXICO 

~":.:.;:>r·-·:·-. 

al 

se 

es lo que llamo ca 

pi tal ·financiero' . ·., · · . . 

. !,~nin enri~~e~~ y acla~~ más· ·el concepto de capi-

tal financiero diciendo que este seria la fusi6n'del cap~ 

tal bancario y del industrial, esto es, no se transforma 
2 uno en el otro, sino que se "ensamblan" o funden ambos. 

En este caso el capital financiero contendria las propie-

·-dades caracteristicas de los dos tipos de capital_ que le 

dan origen; el bancario y el industrial, pero adquiere -

otras que le son propias. 3 Además·-agrega Lenin- la def~ 
nici6n de Hilferding no indica un aspecto importante, es

to es; el aumento en "la concentraci6n de la producción .y 

del capital en su grado tan elevado, que conduce .y ha_co!! 

ducido al monopolio" 4 De acuerdo con Marx, ·1a libre ·con 

1. Lenin, El imperialismo·, ·. face superior del ·ca pi t.aú~rii(), 
.··.... .. · .. Ed; •.··en Lengu_as,,Extranj eras;. Pek_in, ;~1~61! 1 p·;~;sG· 

;: ;~;~~·~: .~~:ufl~ª~;· .Los úlÜ~os · capftal'ismo~,--~€k~~o,-
4. Lenin~():P~~:Ci/,p~~~~·}9 ª 2 ; p;n~.--···· 
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· currencia en~e11d:rc:i la ·concentraci6n; de ;la produc9{6n y 
dicha ;~ol1~~f;ffac.Pi~~'.; ~n ~1l~~ci~fto·.· .. ~iaáci;'a~"k.ii a~·~ar;º""· 
llo/ •ci:inc1uce'rnLmonbpolib.'< ·'; t; i.,;•J·· . · 

' ': .. -... ; _.,,,. ~" ~~ '-• "::•!..·,,- ,;~ .... - ,., ,,· · .... ,. ''. ... ,-; ;;~·; ·.· -~ .-.. ; . ·~:: - ~-,. ,.:. ·;: ''-J·'.. . ·;·: .. . :· ·-;-, ·: " -··' ' : ! - , ' •• 

~?t~;~~1f i~ti1i~~f lf~i~trf !:f !!~!~~ll~~rª~ 
::~~:::::::~~~:::::;:~~~;il~f jf lt~J~:~~:: 
Alllbos conceptos, concentraci6ri y' c'¿ntf~Íizaci6n, son 

procesos, es decir ''historias 0 1~~~i;~5tadios, e inclu-.,,. · 
.i .·.;,.:.:--·>·'- ·. 7 

yen el c6mo, cuándo, d6nde y·~p6rqué se. realizaron. 

Ahora bien, la fusi6n d'e capitales bancarios e in 

dustrial que se presenta en ·u!la fas_e imperialista es a 

nivel de .monopolios, es decir.1 el capital de grandes -

bancos monopolistas· se funde con capital de grupos mo-

. nopolistas industriales, lo cual nos indica que esta--. 

mos en una fase roon~polista del capitalismo. 8 

En la .medida que se acentúan los procesos de con-· 

centraci6n y centralizaci6n, es decir la monopolizaci6n 

se conforrn·a una oligarquía financiera cada vez más füe!:_ 

te que se expresa en el allinento en núrnero·y crecimien

to o expansión de las empresas que pertenecen a dicho 

monopolio. (.En el capítulo II se examina la expansión 

de la banca en México) . 

Cartels, Trusts, "sindicatos"· (_empresariales.)_ y -· 

compañías holding -de las que hablaremos más adelante

son ejemplos representativos de monopolios· surgidos en 

este siglo con el desarrollo de la economía capital is.,,. 

ta. 

S. Ibid, p.18 
6. Jorge G. Castañeda, Op.Cit., p. 84 
7. Ibid, p. 84 
8. Lenin, Op. Cit., p. 112 
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. . . 
Antes .. de hablar sobre. el. ~-apitai .-finañc:i.ero en Méxi- • 

~: . :~~:~:::::·s•ª~•-:•:!~~:a;~~:::~¡~¡:c:::~::iit~;~~~o{{o7::;~ 
talista en nue~tro pél.ís eri1:ás cualei~!5l1~fáyél.iciiiosél.lgu-
nas diferencia~ esenciales Có'ri.•r"especto a ios países con 

un desarrollo capitalista c1á~:i.c6~ La· primera- seria que 

nuestro país no pasó por una~etapa o por un período de ca 

pitalismo .de libre competencia. En la segunda podemos --
, ·.-,:, . .: ·-· ' ' ,. .,~ . . 

identificar un desarrollo Capitalista medio con importan-

tes elementos de atraso y sectores" subcapitalistas. La -

tercera es aquella qué "Caraciter{~a"a ~n, país con. una eco

nom$a dependiente, en' ~l·;_c"ll~lt~1:·capital monopolista in--
. · .•... • "·"'·<·"··::•.;>·c.·••·'··(·;c¡;.~ "'{·;·· ·: ·' ·· :: . ··: 9 

ternacional juega, i.m.,papeli;impp:rtante . 
. , ·-· ';•;:'~'~-"'-'-o..:_;;-";;~¡~·-_o_.,._::,;..-.=é'_;;'.., --_-e ___ ·,:-:-~--··- - --- ----. 

--_- .-:_ --~- -;~~-;-~ ·;.~;;~-l:~~,;,:, ~~/~':. ,\ - . . -

El capital 

El siglo.XX señaló el punto de viraje del vieJO al -

nuevo capitalismo, de la dominación del capitalismo en ge 

neral a la dominación del capital financiero·.-ió En Méxic~, 
desde el surgimiento de un mínimo sistema bancario, a fi

nes del siglo pasado, este se caracterizó por un alto gr~ 

do de monopolización. Al nacer el capi·talismo mexicano en 

la era imperialista, nació con un a~to nivel de concentra 

ción del capital bancar;~. 11 

Con la revolución mexicana casi desaparece la banca, 

empezando a reponerse cE!~'l.os•.años 30, sin embargo, en la 

década de los 40, cohhn~:~~rie de reformas iegislativas 

se reinicia el crec:Í.rii'.Í.¿rfto del s"isterna bancario privado -

y su participacigri ~ri >'€{1' desarrollo industrial. En efec

to, la banca e~ti~~d~ su actividad creando financieras, -

compañías de segtiiós, bancos de capitalización e hipote-

Cdrios, etc.~ ·p·~r~', con un andamiaje más extenso y sólido, 
-c--·.=._~-___o._·;,-=--·-<---=------" 

9 .• Enrique Serno;;Historia Mexicana. Economía Lucha de Cla
·• ···• · ·. ses,Mexico, Era, p. 129. 

10. I.enfo, .op. Cit., p. 56 
11. Jorge G. Castañeda, Op. Cit., p. 90 
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realizar lá, fu.si6n de estos grupos. con iptereses indus..,.,,_ 

tri:alei;;. 1~ En 1~ ;actualidad ··la . fusi6n del capital canea 

=~:.:~;ti~f 1~¡4;¿¡~;~1¡~¡~;11:~ ~::: tt~.~:t:. :p~; . 
:::gt:~[f 2t~~itf~~ll~~~~;:~:~;:n::r:=i:~~~1~~; · 
jo· . proceso d.~:, ~~~~pri '-~~¿;¡<(;~p:i:tal bancario <e°,induiitriai 

en el Jl1arc~ 'dci .• J1\6h9i>_q~Íz~6i6ri.\i~• .. · 1a econc)lí¡í~ 1h~~I;~~i·· 13 .. 
. · ·-···. ,1·: ... · 

'ª' •<oim~:;~:~:~~!i~f~~~~~~i~~t~~~i~::v:t:= 
pfrico. · Para:: el··caso de :Méxié:o,· Castañe.da. propone· que 

existan 3 t~p0 s de f~si6n de los· gru~o/ econ6m:Í.cos más -

importan tas. del país. 

El primer ·tipo de fusi6n '' •.. se traduce en la - .. 

existencia (financiera y jurídica) de un verdadero grupo 

financiero, con mando, toma de decisiones y polí~ica ge

neral centrali·zados ·y formando parte de un todo estructu 

rado." En lo esencial comparten las mismas característi 

xas los 4 grupos financieros que examinamos más adelante 

y que pertenecen a este tipo de fusi6n: una sociedad con 

troladora o holding propietaria de por lo.menos 50% de -

la.s. acciones de un gran número de filiales industriales 

comerciales· y -esto da el carácter de grupo financiero -

:i;igurosall)ente definido- bancarias. 1115 

La sociedad O compañía holding ·se constituye pa

ra obtener el control de 'otras sociedades ínéd_iarite la ad 

.. ' . . . . . .--~~»-~- ;_ '~---"1-~, -

.J.2. Enrique Semo,· Op.Cit.p . .134 ·•';·;.·:·, ,. · 

U: ~~~b ~tr;~\eferencias 1 lo que a éori~j_~~~~{(;~ se 7-

15. 

expone está basado en el libro de Jorge 'G .::;·Castaii~da 
Capítulo II, El caso de México, pp~ 83-114. 
Jorge G. Castañeda, Op. Cit. p. 94. 
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quisici6n ae.•todas o la mayoría de >las .. acciones. También 

El gi'üpo financiero visa~Serfíh?'eátructurado to--
_- - --- , -- "" ~=-'- .. - - - ----- ,- - -

mando como punto de partida ~ l~ Ceiv~cería Cuauh.témoc, 

con sede en Monterrey, incluye en sus principales activi 

dades la elaboración y comercializaci6n de bebida y ali

mentos, explotación y comercialización de productos pe-

cuarios y pi-sci'colas así corno la prestación de servicios 

financieros y turísticos. Tornando en cuenta al personal 

de Banca Serfín, el grupo ocupó a 48,03~ trabajadores a 

fines. de .19 8 O, covirtiéndose en el. 4o. patrón del país, -

después de Pemex, Sidermex y el grupo Alfa. Por su par

te Banca Serfín ocupó el tercer pues~o en importancia, el 

mismo año, respecto de todos los bancos del país. 

El segundo grupo financiero: Vi tro-Banpaís, también 

de origen regiomontano, se dedica fundamentalmente a la 

fabricación de vidrio, produciendo en 1980 el 85% de es

te material en el país. Esta sociedad era dueña del ca

pital social del Banco del País y del 87% del grupo fi-

nanciero Banpaís. 

16. Idalia Rueda Cadena y Federico Cruz Castellanos, "Cla 
se dominante y fracción hegemónica", en Clases domi-= 
nantes y Estado en México, UNAM, IIS, México,p. 146. 
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El.•·.tercer':\litiJ?();. e.1; g;rupo so10e.x,· se di:ferencia : de 

los denjás: por <1a. ~axhéip~éi6~ m~iorit~d~:'del Es•tado -

en el' mismo; }La; .fus'.i~n''sé,;'d:i.cS aquí. d,e u'na iu'Cirie~a má.s ..:c.. 

~¡¡~~i~~~~~~~~~,~~!!!~ll\1tJ1~u!¡:~¡;¡, 
pasando por la aütbii{C,t~iz y ~~.r~~·:f 

~·- ' , . ' e i~~-:_': "•,:~··.,; •.' ~; : . ·.~·:\,~'.-/'' .. ". 
-·~;;_;.,;;;: ;;~- . -· : ¿;.·.;...:.: :::·,·,,- ,,-·«:; ·.-,. ~- .. ., _-,,--.·\" 

- • ';--'_;~ >~~;:,_.~;_k '.¡':~~~?f~}'f'.;~·7:~7 .. _~-;:: ~ _: ·,;~- :<'}·.-·«:e'(.'.;,> 
El cuarto grtipo''-financiero.;· Ch..ihuahua-Col]leme.x, 

constituido COI_OO< sb~i:edad,:holdiñ~ en 1.9.79 1 dedica SUS -

actividades• industri:aies a ·la rel:acionadas con la made

ra; la CelUlOSa Y ei papel t aa:emáS •áe las· ',B6tiVidadeS -

financieras ·y comerci'ales. Este grupo, centralizado -

desde hace tiempo y con sede en el~ estado norteñ_o ·que -· 

le da su nombre, constituye con los .anteriores los mod~ -· 

los más claros del capital financiero en el-pri:mer tipo 

de fusi6n. 

E1 segundo ·tipo de fusi6n~ constituye ·una ielaci6n 

entre !Jancos-industria.menos estrecha, tanto desde el -
punto de visfa jurídico como ~nanciero. En este tipo 

de fusión se presentan dos casos: a). Banca-Cremi-Indus

trias ·peñoles-Cervecería Moctezuma y b)_ ICA-Bancó del 

Atlántico, T're~-Cementos Tolteca. En ambos casos no -

se responde a una política financiera centralizada. Aun 

que también en los dos modelos existen relaciones más -

fuertes entre algunas de sus filiales, po.r ejemplo Ban

ca-Cremi con Industrias peñoles o, en.el segundo caso, 

varias de las más importantes empresas de la construc-

ci6n como empresas Tolteca con ICA y el Banco del Atlá!!_ 

tico cuyos socios son varios grupos de empresas extran-. 
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j era.s., que ¡¡, . tra.Y~- del, :ta. .tecnolo.gí:a, se'. ha.,n J.ncr~stado en 

la. p~op:(;edad a~···di:cfo .. ··grupd >·· ~ste :t;!:p6\ae::·;i;us.i611' pres.en~ 
ta. iiienos .·c::a·~~:i'.~~-.qiie 1~~~.~~t~±i~.r~ii. 

-,_- -..:~:,-· ~: _:,:~~-;:;:~{,:} ·,~?:~:, . :, - ., .· ·}··::i ~ ...... _:' "(-/. , .. _ .. _,., '. 
-:· '.: .. ~.>:::~: .:·-~: ·~ -~·:_:~<-,;_.;"{.~-:: :';:. ;') ~ ·:.~:'\·:~'.' ;;~::~-~~{: ;.:~:<·). '.:'-'.:::: .. ·. <'-" 

· El te±-·ce)i·:E:i.p6· .'de:~:'fils'i'6ri·.}i. ,;. ~-:·· ;,·,,~. ___ 

~:~~~rn:¡:;~j¡j:illliilill!l¡i¡iE~~ 
-., ·:·::-:.3,- ~.:;;":·z~;i~ ·;: 

.·:->-.. ,·.<::.:. '. 
---;:, -i,;. :::,: ;"<.'.-~ú~.::: ~,,, 

,' ... ~ :.' ,·::~~ o•:C • < ."., - -.> .~:'.:) 

rne~cio de México. 

, "" ·:,·;::..;>~:?~·'.,• -· 

En el. caso de Bancoi:ner'hniis'f acci~ 

nes son Uliales de tiasnaciorial~;-~bl~.~ft~;Seras,; ·(ver _::, 

cuadro no. I).. 

El caso' de Banamex se diferencia sustancialmente de 

Bancoroer por el número de empresas en que tiene particip~ 

ci6n, esto es, 167 (ver cuadro II). contra 21 de Bancomer. 

En ambos casos predomina una característica común; la di~ 

persi6n, es decir la participaci6n.·de la banca (grandel -

en infinidad de ramas y sectores de l.a producci6n de bie

nes y servicios. 

"Los datos disponibles sol:ire-10s niveles de rnonopo~· 

lizaci6n del capital industrial y bancario en México tan

to a principios de ·siglo corno en los decenios de los años 

treinta, cuarenta y cincuenta apuntan todos en una misma 

direcci6n: por más que el país haya pasado por cambios 

profundos de toda índole en el período transcurrido, y a 

pesar que la escala de la acurnulaci6n (Marxl se haya am-~ 

pliado enormemente, el grado de monopolización indus±rial 



; .. 

--.-

. . ' . . 
y bancaria es extráórdiriaiiamente estabie, Si se·acepta 

la idea -casi· unánimél.merlte ~cept~ifa- de 'que 'el ca pi ta--

lismo en 

no antes 

México nace .con\~ 'm§do c1é é~oducci6n.·dominante 
de finaú~ del sigl~:_I?ª~,~da,,· es• ev~c3.ente que e.§_ 

te capitalismo vio la luz<en s\ls·'.ten'denciás ai! monopolio 
. .. ¡'>17'. :>:. ·. ···•· .•.. · .... 

ya fuertemente desarrolladas'!,· \Co111ple¡¡¡entanc3.o lo ante--

rior Lenin sostenía que: .''Los bá~86s,'. ~I1todo 'caso, en -

;::::~~:::::::~::~;;:¡t~~¡~~~¡~~!l~~~f 1E::~~~:~i~: 
capital y de.constituci6n.de.monopolios." 

e',~·~·:.~: · .. -· .v:--?"~·.:_:;.;::"·-::;_::;.;:-_:-·~ ._ -·~-:-~-; : -:::,~~-~.---. 

- ·"-- -;·~·~~-- e•'::, ·~::~;;,;_:-~-~-, -~-,-.o;-

El panorama que· sé,ºpreSeintal:íac erl. Mªxico 1 hasta 

antes de la na~ionaliza6:i.6h .d~ la banca, respecto a los 

principales grupos finanéi~ros era el siguiente: las ca-

. si 400 empresas más ·importantes del país,·. incluídas va-

rias filiales trasnacionales, estaban (y seguramente con 

tinúan) en manos o con participación de los 7 grupos fi

nancieros que se apuntan en el cuadro No. III. 

17. Jorge G. Castañeda,· Op; .Cit. p. ll~. 

18. Leníri, Op'. Cit,f p. 42 
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Cuadro I. EMPRESAS CON PARTICIP]1-CION DE BANCOMER 

Arrendadora Bancomer 

Atoquim S.A. 

Aviones Ba.ncomer 

Bayer Industrial de Ecatepec 

Óasa de la Bolsa Bancomer 

Cía. Mexicana de Concreto Pre tensado 

COMECOP 

Frisco (Minera), S.A. 

Industria Mexicana Toshiba 

Inmobiliaria Bancomer 

Mexalit 

Pigmentos y Productos Químicos 

Polímeros de México 

Productora Mexicana de Fármacos 

Prograsa 

.Química Fluor 

Seguros Bancomer 

Sociedad Mexican~ de Química Industrial 

Cementos Anáhuac 

Anderson Clayton 

General Electric de México 

Minera Las Torres 

· Fuente: Jorge G. Caitafteda, 9p. Cit. p. 107 



CUADRO II. INVERSIONES EH ACCIONES, BANCO NACIONl\L DE MEXICXJ 1980, 

INVERSION NETA VAI.JJR DE IA INVERSION* 
Núm. de (Miles de C.-liles de % 
empresas pesos) pesos) s/total 

26 2 297 202 Instituciones financieras y de 
seguros 3 311 941 26.50 

17 1 631 945 Empresas de ar_XJyo al grupo 2 288 061 18.31 
1 332 225 Sociedades de inversión 332 225 2.66 

11 390 957 Autorrotriz 517 613 4.14 
20 408 672 Bienes de consllllP 431 296 3.45 
4 338 094 Eléctrico-Electrónica 463 048 3.70 
8 171 316 Metales 27l 454 2.17 
9 513 713. Materiales para construcción i 83l 790 6.66 

11 922 783 Minería 1 385 745 11.09 
4 223 695 Papel 269 207 2.15 

13 378 731 Química 528 868 4.23 
7 145 868 Telecomunicaciones l68 301 1.35 

17 1 011 948 Turisno 1 272 363 10.rn· 
o 
.-i 

19 345 447 Varias 425 54 7 3.41 

167 9 112 596 Total 12 497 459 100.0.0 
' • 1 

Fuente: Jorge G. Castañeda, Op. Cit. 1 p. 110 



Cuadro No. III, Número de empresas (no financieras) en las que participan los grupos 
~ ' . ·- --

financieros. 

Grupo financiero 

Visa-Serfin2 

. Vitro-Banpaís 2 

Somex1 

*Chihuahua-Comermex2 

ICA-Banco del Atl~ntico 3 

. . 1 
Bancomer 

Banamex2 

Total 

1 Informe anual 1979 

2 Informe anual 1980 

3 Informe anual 1981 

de empresas 
financieras) 

79 

53 

60 

16 

6 

19 

141 
374· 

Ramos o Sectores 

(Bebidas y alimentos principalmente) 

(40 empresas en el sector del vidrio) 

(Diversos) 

(Madera, celulosa y papel principalmerite) 

(Hierro,cemento, equipo mecánico) 

(Diversos) 

(Dive:r:sos) 

Fuente: Datos elaborados en base a la informaci6n de Jorge G. Castañeda. Los últimos capi
talismos, México, Era, 1982, pp. 95 a 110. 



CAPITULO II 

RED FISICA (OFICINAS), PERSONAL Y 

REMUKERACIONES EN LA BANCA MEXICANA 

· ...... 



. ---

RED F.IsrcA;. PERSONAL. y· REMUNERA.c_ioNE:f.El.'1;iA i3~~AÓ'1E~ICANA. 
:· \. :•. . . - . ' ' º' ;-'-- ·',,·.-',-;e.·' _-o:' 

:~·-··.'\··~} ::~>-'::~):-~_::_-\:;<{:~\--~ ''.:· ~ ' ' ,--~·>-~_-:.~;; ;:::;;t\~:-_~-' .:: .. ::' .. 

::r: t:r~?~~~¡¡~~~i~Ii~;~~¡~~~i~lltf~lti~~t~ 
ins ti túciories. de/créditoéque·.canter.iór:IDerité'.,\funciióriabári • 

como bancos· ai~l;¡~~·~·t:$·i~:,':g~;A¡·á€Í~·~6:n'· p:~fat{~~~~~·~~~··.en · 
el sistema. banii~i~,'.~~t~·¡·~~~~ 1J'.)·i~"(é';, ····· ... .... ·•'>;<;:}.;~:e . 

Este sistema §;;~~!;~~~~~\;:·~fán parte,·. debe 5u·f·u~C:fa~a-
miento a una~§~~:f_~f4~··~~dÍdéls ilÍlplemeritadéls po'r el Esta 

1 . . ·• 'é"f •i •'.'.' CJ •:éc . 

do. En efei::t,o/ co.niléi creél.Ci6ri, en1925, d~.·un banco - . 

, "rector" de la actividad bancaria -el B~nco d~ México-2 , 

los bancos del país. fcirtaleceri·~\l aci:¡~fdaá·y ·la orien-
=~;;-¡;~~~,~:· ::_·;~:~:"" . ':. ·-.--

tan hacia el crecimiento iridustriaF'.qué ya· se deja sen-
;<': 

.-_ .: ,· -.;· . "<-· 
tir en la década de los cuarenta. 

1. Las instituciones oficiales "encausan su financiamien 

to haci,a aquellos sectores .. de la economía nacional de ·im 

portan_9-ia básica,. cuyas necesidades de crédito no hayan 

sido o no puedan ser atendidas por bancos privados". Se 

atiende al sector agrícola, después las obras públicas -

necesarias para· la infraestructura econ6mica y por últi-

mo la industrializaci6n del país. 

Mario Ram6n,Beteta, El sistema Bancario Mexicano y el -

Banco Central, CEMLA, México( 1964. (p. 10 y 11) • 

2. El Banco de México se crea."•:.º ... ·C::.c:>~n la intención de -

que funcionara co1Ilo. eje berí~~aj'._;F'a~i nuevo· sistema". Ibid 

(p. 9) •. 



.. 
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Paralelamente al desarÚ>llo de la. banca en México, se 

Total 

20% 

40% 

60% 

75% 

85% 

; . ,.·· ' '· ,, 

* o P~opor~ión~kayór 'dé.estos· 
'i 

'.o<~~i-~~\i_:. ~-. --

** Ban:ca Múltiple Privada y Mixt~ ~ D~~o~ €!1~]:)6rados con 

información obtenida del" Boletín' de Indicadores Financie-

ros ·de Banca Múltiple Privada y Mixta, Junio de 1982, Co-

misión NacionaT Bancaria: y de Seguros, 

Fuente: Héctor E, Gonz~lez. Banco de Mfi~ico: "Algunos as-

pectos de la coriCeritración en el sistema financiero mexi-

cano". Subdirección .de Investig.aci6n Económica, Marzo 81, 

Documento No·····.34,' 
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Si obseryarnos el cuad.:r.~ 1 podemos :deteótar dos· cuestio 

nes: ,una ·~~ ~'i'~~fuii~'::{d:~~·1¡:¡~ti:fucgf~l1e~>·~añ2iii·as· que ~ .. 
,. ·. ' ,¡ . 'i/".\ .--· "' ~ -,:;:~:-.--.·, - .,., ---

con el 

En el mismo primer rerigl6n, -
:.-··~·' ·,-_ ·- __ .. ' ····\~(,'.<~: .. :.; _:;~ :<>:· "" ,_, -.. 

en donde una; sola in~Ú t.ú'ciiéif{:ti~nei: 26 % o más de los -
--,-,~~{~;:~?: ('.':~'{.:;.- ... -~' . 

. ·.recursos totales dutarit~Ú;,¡_~f~3:&%aéc'él.d.él.~;-en .todos los -

· ~ernás niveles se va redl.l.ciéndof,eÍ.núme:i::o parcial y to-

l;aL de instituciones· J:i~~C:'ii.'ii~s1;~~1;(;;¡;•. '.· · , ··· > 

. , -o -----~~.~:'tz. -:-~c~---.;0_;,.-.:~i;~~~.r'.~~;~~{:~~-~>~~ :·:~<-:¡:;_..:. 
-~-:-rJ~~;~~:~\J:[/~~-t' _··~:t- , , ·; , .:,:~;--,~· -:º~;-,: ". -· 

Al iniciarse lo~ ~cih~n~~~;?:·~~'.ir}~g~J:~~~~.·de :is }ns ti tucio-
- :·:.-_:·-~~·:·.f) ·;.;:;(~j:;f~:ri',:~';.-·/ : -"..(··_: 

nes cóntrolan. api'oxi~~áilmeirit~'f'iei 9 o% del total ·de los 

recursos del. ~Ú~~w~:,·~~·,(;·3·;;~ero al finalizar 1981 son 

J,3 las institu~iÓíl!:s de banca múltiple, privada y miX-

ta, que rnanejan~·el 9Q%~ del.:-activo. total. (ver cuadro 2). 

Los cuadros anteriores, con datos;gruesos y generales -

nos muestran de manera objeÚva el curso que' seguía la 

actividad bancaria en nuestro p~ii:i};fi~~.ta .• antes de la -

nacionaiizaci6n de la banC:a:··.~l;i.~g~Jr·~~··de .concentraci6n 
-~);~~~~-{:~~ ~:_,;fFf~t~~:/·:~~-.. -·.~b~~·~-' 

~ ·· . .. ~·~.-i~ __ :o_ ¿_-= __ ,,C{i:j/:,'i-~t.';'·~;:;¡-!F'-''·;:.'",_: · .-.. ;;¿_,-" 

, --~-;;';'(.~':.·: .. ¡ -~<'. !:'..,;·. - -- .• -.:-~'.•.·:··:.- ·--,·-;: 

- - ·¡ ,~~:: :-· 'r:;·_:__ --

3 Héc tor E. Goni1l.i~z; B~nca.·2f~·~éxlc6;~oi? _cit/ p. 1 



l/'\ 
,..¡ 

,, 

G R U P O 

I 
II 

III 

IV 

V 

TOTAL 

CUADRO 2. INSTITUCIONES DE BANCA MULTIPLE CLASIFICACION 
DE GRUPOS DE ACUERDO AL PORCENTAJE DEL ACTIVO TbTAL Y 
UTILIDADES. 

DICIEMBRE DE 1981 

NUMERO DE' % DEL '% 
BANCOS ACTIVO TOTAL , ACUMULADO 

2 47.41 '\·,, 

4 78.01 
·7 90.57 
9 

12 

34 . 

% 
·UTILIDADES 

56,0 

27.8 

9.0 

4.4 

2,g 

100.0 

Fuente: Datos elaborados con infor~aci6n obtenida de: Bolet1n de Indicadores Finan

cieros de Banca Múltiple · Privada y Mixta, Comisi6n Nacional Bancaria y de 

Seguros, Junio, 82. 

1·i 
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se agudizaba y los. dos .bancos priyados lllás importantes 

Bancorner y· Éanarn~x;.c~h.fá";arlk col1·má,~\der;4 7 .% dél :activo 
.'f ~E~: -, ; . :¿_ ~-~;:_~~·::T· : · -, -,,. :' -~-,,-_,,:~_;,.:;_~,_;: ~-,. _ ~,.:.- ,_~ .... _ 

::::i:: :: :::~~~tgi~~~~~~~t~1~itit~~:~·,~ '198~ y 
'.-·~ :". :;~) -~~<~~,;~:;; >l~}- .•J:--".') ,::··~tJ.-:' -·" 

'~._.:::. . :.·:· !~~-~;~:,:: -~~:;, 

Red Física de la'·13~~~·~r··•y .,, 

(Número de oficinás), 

Por lo que respecta a la'red física·de la banca, debe-

rnos subrayar que cada oficina no es un número abstrae-

to, sinQ una unidad·de trabajo, un centro en donde 11~ 

van a cabo sus actividades los trabajadores bancarios. 

En el.cuadro número 3 podernos ver el crecimiento y las 

fluctuaciones que se presentaron en la banca nacional 

y la privada y ·mixta. 

Como un aspecto sobresaliente, notarnos que en 1960 el 

número de oficinas en la banca nacionaf era mínimo; 48 

en total contra 1003 del sector p~vado. 

En 1960, la banca estatal practicarnente no se ocupaba 

de la actividad bancaria, comercial del país, había -
j . 

ocupado su lugar el sector privado. Sin embargo, de -

1965 a 1975 se incremento la red bancaria nacional, 

disminuyendo nuevamente de 1975· a 1980. (ver cuadro 3). 



i:-.. 
.-{ 

CUADRO 3. BANCA NACIONAL PRIVADA Y MIXTA 

NUMERO DE OFICINAS* Y TASA DE CRECIMIENTO 

1960-1982 ' 

No. Oficinas Tasa de· . Np. Oficinas 
Año Nacional Crecimiento 

1960 48 .. 

1965 185 285;4 
•'. 

1970 295 59,4 

1975 489 65; 7 . 
1980 577 17.9 
1982 2 876 51.8 

* Incluye matrices, sucursales y agencias. 
1 Incluye Banca multiple y de depósito. 

Hasta abril de 1982. 

· .: , .. Priva.da y 

1003 
.¡ ' 1312 

' 1814 

2406 

4156 1 

¡ 4244 1 

Mixta 

Tasa de 

Crecimiento 

30.8 

38.2 

32.6 

72.7 

2.1 

Fuente: Datos elaborados con informaci6n obtenida en el Boletín Estadístico y Boletín 

de Información Estadística y Oportuna. Comisi6n Nacional Bancaria y de Segu-

ros. 

1 

. ¡ 
¡ 
1 

! 
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Esta disminuci6n.co_iIJ,cidi6'co_n dº~ .. l:lechos: é~a,umento 

.en el._núm~ib d~ bii'binCik'd'~:Téi:~:~~ci",1~iy~d~ {~ixta y 
o· ... '.; ',·~~ ;.,-·, ' " ,,,,- :·~<;·'.:;>/:r,., .· ;;..,,:~~·: .. :·->.=::'..--~~-: .. ~i,-: 

la . cr~~§~~~~!l'ii.~~J>.1.~~;~~·:c.~:~; .. f.~i~~~f ·g;0\&?:f~~?~;~:,;~s' 
,, --~~j/~'"::·:~. -;:'./.::.';, -~:~·· i:.\ --~----.:·:- -.,, --·· <;~;:>.<· -:,)~· _,_é_;)··,. • ·~:;J; _._!:r.Y·/· . 

E1-.º,··~.urn~f6·;:.·~~-.;üi\~"eJ.· f. f;;d8a\~SP:éiv(cf _¡t·.·:···~ª-.·,i.•-.', ..... ·· s· ·e . ·debe 
. .·.·····,._!,• .•. ;!_.} i,;;tf;!~·i~~J,!ii''~~~¡@¡,'i •. ··••••·· ob~er'léi:/en·J::~Úbic5n a··la·bá.nca'.rnúHi le•. •con.la -

. ··. : . - . · __ ·,:·:·· -.·:· -.. -:_. ::-:, ~ ·~ 

creaci6ndé ésta; al1I1lent6 
-::_:: 

m~ro de oficinas e~ este 
-. :, ~ -.-.;~¿j::~;{ t 

.',--;:;.:.. .,. .. -. ',_·· ... · 

La banca múltiple, es decúi}.~~l~(i~~~N~;z;~tivi-
dades financieras en una sofa.iñstitu:Ci6ff/di6 comienzo 

a .un proceso de reagrupamiento,. rio 'soló 'de la banca, --

sino de diversos grupos f.i i.nciercis. Este proceso con-__ _ 

centr6 más la actividad bancaria ya que las institucio-

nes más pequeñas se fusionaron entre sí, o, a institu--

cienes mayores, disminuyendo el número de grupos. Por 

su parte, los bancos más importantes se -fortalecieron 
-· 

considerablemente en este período, 1975-80, lapso en el 

que se observa el mayor índice de c9ncentra:ción financie 

ra privada. 

Para ilustrar lo anterior podemos ver en el mismo cua--

dro 3 que, mientras la tasa de crecimiento en la red f! 

sica del Estado baj6 de 65.7, en 1975, a 17.9, en 1980, 

la tasa del sector privado y mixto se elevó de 32.6, en 

1975 1 a 72.7 en 1980. 



· A partir de J.9 BQ 1 ~f-;:Est~~() alliíleh_:ta su :i:ed;fisica en -

. el país y ~e i!l~~i~~f¡·c;;:1=~,T~g~#céi ·€líi~~,P~~T·:·~~· ,i977 ·con 

::::::::::~:~~:~~1111~~1t~i~:::::i:~:::: :u 
-·-.·- :tJ-;\-, ":~- ' /~-,' ''·': ;;~' .' -

Banobras} • "Esto q~i~i~;f"d'~6.f~:!;FÍu~Lias principales ins-. 
:':;~, ·- ., ':· -

titucio¡ies financie¡~s·d"~{ E~f~do cuentan, desde fines 

de los setenta 1 con bai-icá comercial... Por otra parte 

el gobierno federal dispuso, desde fines de los seten-

ta, que los bancos comerc~ales de¡sus propias institu

ciones comenzaran a llevar las cuentas de las empresas 

públicas."~ 

Habría que aclarar lo siguiente;· Al ser sociedades an6 

nimas el Banco Internacional S.A. y Somex S.A., no son 

propiamente estatales, sino.mixtos, sin embargo, el -

pertenecer la mé}lyoría de las acciones al Estado, estas 

instituciones ~uedan bajo su direcci6n. 

Podríamos agregar que, a fines de los setenta, el Esti 

do no pretende seguir como expectador en el crecimien-

to descomunal de la banca privada y dicide, no solo --

participar con ella 1 sino competir. 

~José Manuel Quijano, México: Estado y Ban·ca Privada, -

CIDE 1 Ensayos, México, 1981. 



En lo: r~ferenté a' .lii :J::i~~¿~ e~p¿bf:afiiada, ~:sta cede te--

rreno a·.•1~)liarici~,·~¡jj_~1i~{i,;':•<li5'rii:i~~~iífa~;~~()}C:o~n·~áño '·su -

:P:é;::~1~~E~í~{f if !~~f ~!~~~~~Ff~l~f~~!ilit~~~~~ 
cializada pririCipa],mente(de.depósit6;oaho:i:ro);\tendía, 

en un futu~o; iri~'e'd{a~d'T ~ d~~apareci~~· j;.; ~!·.,:;> 
,., ,:.,·., ;f~\:._-~;~:.<. . , 

.., .--_~/·.'. .. ?i-·: ' " -
' -',.· _-,.-;.,';:·' -:..-~;;(túi~,€~ -~;)~~~ ' 

:: :::o::~:::::~:::n~:::~·~~f ~~i-~,~~~:Itt' 
1960 a poco más de 5 mil en ~~aJ,~,:;~'6'.~~~'.~b:~~~~~d~c~l 83% -

a la banca privada y mixta y E;!l· 1.7'% Eí~ii n~ciohal o del 

Estado. 

El crecimiento que experiment6la banca, principalmente 

de 1975 a la fecha, reflej6 en grap:medida la actividad 

y movimiento financiero rnundiaL 

En efecto, la dependencia de los países explotados o, -

en desarrollo, respecto del patr~n dólar, aceleró el m2 

vimiento de la moneda incrementando en forma significa-

-tiva las operaciones bancarias del país. 



.-i 
(\1 

No. OFICINAS 
BANCA MULTIPLE 

. 1976 

1977 1922 

1978 2455 

1979 2665 

1980 3229 

1981 3946 

1902 1 4115 

CUADRO 4, BANCA MULTIPLE Y DE DEPOSIT0 1 PRIVADA Y MIXTA 

NUMERO DE OFICINAS* 

1976-1982 

No.DE OFICINAS 
TASA DE CRECIMIENTO % BANCA DE DEPOSITO 

2537 

853 

27.7 837 

8,5 na 
21.1 422 

22,2 197 

4;2 163 

*Incluye Matrices, Sucursales y Agencias, 

1 Abril de 1982. 

TASA DE 
CRECIMIENTO % 

-66.3 

-1.8 

-13.0 

-42.0 

-53.3 

-17.2 

Fuente: Datos elaborados a partir de informaci6n obtenida en Boletín Estadístico y -

· Boletín de ''informaci6n Estadística Oportuna, Comisi6n' Nacional Bancaria y 

de Seguros. 



- 22 

El aumento en ia veiocidad,y~ •. en él .volúrnen: ·.de la moneda, 
. - . ·· .. '·<~ .. , --· ;'.,:;.-,: ~>,C.>..~ • ·- •..•• 

der :i.vados. de · 1a :i.rihiil~i6h:> é6r1c1:i..b:i.on'es. estrúct~ral~s y ;;,. 

nuestr~ ~á'í~·~; ;ici~i~faron dos cuestiones: coyuntu!ales de 

una fue la posibilidad de obtener mayores gananciás por 

parte de los banqueros "mexicanos" otra, consecuencia· de· 

ésta, fue la necesidad de ampliar la re? física de la 

banca, Así pues, el número de oficinas de la banca en Mé 

xico se ampli6 en todo el país y, obviamente, la utili--

dad de los banqueros se increment6. 

El cuadro 5 nos puede dar idea de los costos y utilida-

des bancarias en 1980. En éste resaltan los 2 bancos --

más importantes del país Bancomer y Banamex. 

Estas dos instituciones, con la red más amplia de ofici-

nas (cuadro que se verá mas adelante}, que ocupaban en -

19.79 el lugar 145 aproximadamente, dentro de los 500 ban 

cos. mayores. del mundo, funcionaban de manera artículada 

a la actividad industrial, comercial y de servicios, " •• 
l 

conformando poderosos grupos financieros con el siguien-

te resultado: La utilidad bancaria se incrementa relati-

vamente con respecto a la que obtienen los otros bancos 

del mercado como consecuencia de que la utilidad global, 

del grupo, se eleva relativamente a la que obtendrían c~ 

da una de las empresas bancarias y no bancarias si opera_ 
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ran .por separado .•. /es por-esb:i que.( operando con cos
, .~: -

tos unifirios superiorés a l~s ;de; ótras'.;o~hb1.'il1~titll~i2 

nes d.é menor tamaño, obt~:Jg·~n.'.·)~1~ ~mJii~g·c;L~\J~~.,t:a.sa' de· 

:·~:·t~!¡~Jtl;~r~t%~~~~Íl~~~~iili~1~1~~f;ºr 
"" ~ ''t::}i."';_ '~'·' '¡, > - ••• " 

~ .: ;;-;" ·;·::_ ·'~;_{~..'.{ ·:·~,.-,··; .--.. ·:~7/~~·· ,;~·,-· ".~· -~t·::·;.,_:,- "{>-~:)':(~f .. > .. ,_._ - :: 

---~-: (-~~~:J:}': :j~}'.S;;_~~-~!<-: ,_-~--
~El 

inél.nci,eros, pero 

pu~~,B~ri¿~~~~~o'i[~~~iª~¡if~~~,{~f~:::oy a P:::-~ vos 
-

otras 

.· 
- ·,-;c-'c-> 

~- --

física. En· efecto, el ~úllle~o d.~''bfi~ina~ bancarias 

por instituci6n, hasta. abril d~ 1982, se distribuyó de 

manera global en la siguiente proporción: 75% de las -

oficinas en 9 instituciones, de un total de 35 bancos 

multiples, privados y mixtos, quedando cerca del 25% -

de oficinas para los restantes 26 bancos. 

Destacan nuevamente Bancomer y Banamex con la tercera 

parte de la red física total de la banca múltiple, pr! 

SJosé .ManUer Quija:no, .QE_. ·Cit., pp 231-233 
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3 
''· ·: '<}f~jg~~b?~~!,/·.g"·t;;1.~ ·:<·:;')%· ·····Acumulado 

.' •ancomer, S.A. 

Banco Nacional de México, S.A. 

Banca Serfin, S.A. 

Mult. Banco Cornermex, S.A. 

Banco Internacional, S.A. 

Banco· Mexicano Somex, S.A. 

Banco del Atlántico, S.A 

Banca Confía, S.A. 

Banpaís, S.A. 

Total parcial 

Otros 26 Bancos 

35 Bancos Total 

+ 

395 

333 

324 

289 

172 

111 

111 

3084 

996 

4080 

* Incluye Matrices, Sucursales y Agencias. 

9:7 

8.2 

a.o 
7.0 

4.2 

2.7 

2.7 

75.6 

+ 24.4 

100.0 

.51.0 

59 .. ó 

66.0 

70.2 

72.9 

75.6 

Fuente: Datos elaborados a partir del Boletín Estadístico, Corni

si6n Nacional Bancaria y de Seguros. 



vada y mi.xta. 1 es 'decir c0n el 33% de las oficinas, 

Haciendo la, ~bm~a'.iaci)'•·\ t::!iitr~ la nanea privada y. la ..,,-
. -·".'···~· 

banca mixta (.don'pa.r\icipaci6n mayoritaria del Estado),, 

respecto al número de oficinas, tenemos lo siguiente: -

• 4 instituciones privadas que son Bancomer, Banamex 1 Se! 

fin y Comermex coni:aban con más del 50% de la red total 

mientras que dos instituciones mixtas: Internacional y 

Sornex contaban con el 15% del total, 

Con un mayor número de oficinas. por instituci6n se re--, 

flejaba el incremento en lo siguiente: La captaci6n de 

moneda 1 el activo total, el número de trabajadores han-

carios 1 la necesidad de diversificar operaciones -corno 

serian las tarjetas de crédito- y modernizar los métodos 

en el proceso de trabajo -corno las máquina's automáticas 

para el uso de tarjeta de crédito-, la publiéidad 1 las· 

utilidades, el refuerzo a los grupos industriales, comer 

ciales y de servicios ligados a determinadas institucio 

nes financieras, desde luego las más fuertes -lease Ban-

comer, Banarnex, Serfin y Comermex- 1 sintetizándose todo 

esto en mayor poder econ6rnico y político. No nos extra-

ña pues que casi todas las medidas de política monetaria 

en el país estuvieran determinadas por la banca "nacio--

nal" y extranjera, esta última a través del Fondo Moneta 

rio Internacional, 
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Así pues, el número d·e oficinas. de .• las,·.inst:i.tuciones roen 

cionada,s reflejaba, como ·cau~~,; ;e:Ecihf.o,;_ •la; ~onc~ri'traci6n. 
-·;o·' 

monop6lica del capital' ú11'arii::'ferb <;!~e 'se ·~c{iniúlaba. c~n -

una red física cada vez iná.s ~~bii:. ' 

El cuadro siguiente muestra la tendencia que seguía, de 

manera global', la'breac~6h ~e oficinas en el país, 
• ,;·.: , ' < • •• : ••• 

res-

pecto de los sectores estatal y privado-mixto. 

En el cuadro .7 se hace la comparaci6n de la banca nacio 

nal con la privada y mixta, deslindando el número de ma 

trices y sucursales. Como puede verse, la cantidad de 

oficinas matrices en ambos casos es más o menos estable, 

en la banca nacional varía de 22, en septiembre de 80 a 

21, en marzo de 82, .y en la privada y mixta de. 33, para 

la primera fecha y 35 en la última. En el número de su-

cursales sí hay variaci6n significativa pues, en la ban 

ca nacional, la diferencia, E:?ntre la primera y última fe 
.o-~·:~;.-=, !._-" 

cha es de 300 sucursales, r~s decir experimentó un creci 
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CUADRO 7. BANCA NACIONAL 1 PIUYADA Y MIXTA 

MATRICES Y SUCURSALES EN 10 BIMESTRES 

SEPT. 80 - MARZO 82 

Banca Nacional Banca Privada y Mixta* 
No. Matrices No. Sucursales No. Matrices No. St).cursales 

Sept. 80 22 555 33 3133 

Nov. 80 22 555 33 3164 

Enero 81 22 555 35 3541 

Marzo 81 22 641 35 3573 

Mayo 81 22 818 35 3743 

Julio 81 21 818 35 3776 

Sept. 81 21 818 35 3817 

Nov. 81 21 818 35 3862 

Enero 82 21 818 34 3997 

Marzo 82 21 855 35 4027 

* No incluye Banca de Dep6sito. 

Fuente: Datos elaborados a partir de la informaci6n del Boletin Estadistica y Boletin 

de informaci6n estadistica oportuna, Comisi6n Nacional Bancaria y de Seguros. 
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miento de 54% .. eri los 1'ci' birn8:~t~~fe • 
. · ,-"-: 

., .. -; 
«<:--.:'-'i=.--~:'"'" ~--~ <:?,- __ ,_~,"-

: ;"'.~ . , , .-·:· .; . 

crecimiento.· .. - ~' 

:' ·: ~-

' ~' ,· .<<<:·i·'_~ 

Otra relaci6n interesante es i'~ sIªh{en,te: en septiem-

bre de 1980 la cantidad de sucursales nacionales, 555, 

constituía el 17.7% respecto de las 3133 que tenía la 

banca privada y mixta en la misma fecha, pero en marzo 

de 1982 las 855 representaban, para el Estado, el 21.2% 

de las 4027 privadas y mixtas. Con esto se puede ver 

que la proporción de oficinas bancarias nacionales res 

pecto a las privadas y mixtas era cada vez mayor. 

Una aclaración que es necesaria.hacer es la referente 

a la banca de depósito, misma que no esta contemplada 

aquí, pero que veremos a continuación; en el siguiente 

cuadro. 

En el cuadro 8 podemos ver como la banca de depósito -

tanto en las matrices como en el número de sucursales, 

disminuye considerablemente la cantidad de oficinas y 

si en septiembre de .1980 las 467 sucursales constituían 

el .14.~% de las 3133 de la banca múltiple, en marzo de 

82,.15.1 oficinas de la banca de dep6sito se reducen al 



o 
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Sept. 80 

Nov. 80 

Enero 81 

Marzo 81 

Mayo 81 

Julio 81 

Sept. 81 

Nov. 81 

Enero 82 

Marzo 82 

CUADRO 8, BANCA MULTIPLE Y DE DEPOSITO PRIVADA Y MIXTA 
NUMERO DE MATRICES Y SUCURSALES EN 
:. DIEZ BIMESTRES SEPT. 80-MARZO 82 

BANCA MULTIPLE BANCA DE DEPOSITO 
No. Matrices No. Suc. y Agencias No, Matrices No, Suc.y 

33 3133 28 467 

33 3164 26 435 

35 3541 11 158 

35 3573 11 .163 

35 3743' 11 175 

35 3776 11 176 

35 3817 12 176 

35 3862 12 178 

34 3997 12 143 

35 4027 12 •! - 151 

Agen. 

Fuente; Datos elaborados en base al Bolet1n Estadistica y Bolet1n de información esta• 

distica P~?rtuna, Comisión Nacional Bancaria y de Segu~os, 
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.·. 

3~7%' de las ,402;J'ca'n que .cuen:ta la b~nca rnúlt:i.ple. 

':, \ .-. --·.'.-__:-·:º -··~,'.-'--:. ~·,~---~º'-,<~~:::. ' .. ' _:~·;· .. ~~.-~·.-· .. ., ··" 
.·, ·->'. . .. 

Como anteriorment~ s~;~~:j()_i: i~·--W~K<?:~};~~f;~ke,":pr(_':_._._f:,_'.:_._'_·_:_ •• ,·.··.·_ .. •ct_•.·_:_._o~no_ •. _~_·c~_·_'.ºe~<n ... •,t.~rs.a-.·~· 
· pecializada, 'estaba~~ndencid.ci::~~~~¡{[~•·· . 

dose la actividad bariC:~ria e~ •. , f~g·¿i{~~úl. 
tiple. 

'··.--.• -=~;' ... 

nas· ~~~~~ª~}~~t%t~!~~!t~:i:n. 
Guadal a ?'~3:I~~:~~i;(~~:g'~~k~-~~~t)•;-

En lo que respecta a la 

en el país, el cuadro No. 9 

de las oficinas en el D.F., 

conocida como zona metropolitana~-~.· 

En la zona mencionada se ha concentrado'9-:t:ciri)~a~te\de -

la vida econ6mica del país. De acuerdo con el cuadro -

que se presenta, cerca del 30% de las oficinas bancarias 

estan ubicadas en dichas ciudades. Este porcentaje no 

ha variado sifnificativamente en los últimos 20 años --

pues en .19 60 6 el 3 2. 2% de las oficinas de la J:anca pri-

vada se concentraban en la zona metropolitana. 

Es pertinente señalar que en noviembre de 1980, en el -

mismo cuadro, se observa una disminuci6n del número de 

oficinas, tanto a nivel de la zona metropolitana como a 

nivel total, respecto al mes de septiembre del mismo --

año. La raz6n es muy probable que se deba al reacomodo 

o integraci6n de algunos bancos de dep6sito en la banca 

De acuerdo a los datos del Boletín Estadístico de 1960, 
Comisi6n Nap_iona-1 Bancaria y de Seguros. 



Sept. 80 

Nov. 80 

Enero 81 

Marzo 81 

Mayo 81 

Julio 81 

Sept. 81 

Nov. 81 

Enero 82 

Marzo 82 

- .'.3.!2 -

CUADRO 9. BANCA MULTIPLE y'ESPECI~LIZADA, PRIVADA" 
Y MIXTA. OFICINAS EN LA ZONA HETROPOLITANl\. EN 10 

BIMESTRES. SEPTiEMBRE 80 - MARZO 82 

Zona Metropolitana 
(D.F.,Guadalajara y 
Monterrey) 
No. Oficinas* % ~ 

1148 

1100 

··11~8> ,_ 
. 1204 

··· .. · •.. ~fag••· 

29.2 

29.0 

29.5 
----

2590 

2679 

2696 

2818 

2840 

2868 

2909 

2983 

2989 

Total 

3698 

3690 

3772 

3809 

3991 

4025 

4066 

4113 

4202 

4240 

*in-cluye~~Mitric~s de banca múltiple y banca especializada. 

Fuente: Datbs elaborados en base al Boletín de informaci6n. 

estadística y oportuna; Comisi6n Nacional Bancaria 

y de Seguros. 
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CUADRO l O. 

SEPT: 80 
NOV . 80 
ENERO 81 
MARZO 81' 

. JULIO 81 
SEPT. 81 
NOV . 81 
ENERO 82 
MARZO 82 

3661 
3658 
3745 
3782 
3998 
4040 
4087 
4186 
4225 

* BANCA PRIVADA Y MIXTA. No. DE OFICINAS Y PERSONAL EN 10 BIMESTRES 
SEPTIEMBRE 1980 - MARZO 1982 

119,428 
121, 201 
122,393 
126,751 
134,476 
137 ,432 
140,002 
142,003 
145,056 . 

32i6i. 
33.Ú. 

. 32.68 
33 .51 
32.96 
33 .63 
34.01 
33.92 
34.33 

* Incluye.Banca de Depósito y MQltiple. 
** Incluye Matrices, Sucursales y Agencias 

*** Incluye Funcionarios y Empleados. 

FUENTE Datos elaborados en base al Boletín Estadísti~o y Boletín de Información Estadistica 
Oportuna, Comision Nacional Bancaria y de Seguros. 



esta cÓntemplada 'la banca espéC:iill.l.i~d.a. · .... 
,.>.~:~-/·· ·:.··;:} . ,~.-~::: ... -~··,··- - ~ 

·: ~. ,· '< ·: '> -;: --' ,:,, < .·: ',:_"· , ' -, - ' •. - ,- . ,- ' f: ' 

>'-·- :'::~J~:~.= ··:.:·:< i:'~:, ,' -~--~-- ,:_ ·;·:· : ' 

Por último, en el ictia'd'g~'.jij,~.',:;;~"'~;.~~j~.~;.' ver· el núme~o de 
. _,,_·'- '\ ~:.·.-,;· ·:;:)·'·· . 

oficinas, de la ba~6~ '~fi;i.,,.cid. y yn;.;..: .... t;rnto de dep6s! 

to como múltiple y ~Tf~Ü~~r6 de personal, ambas en 10 . 

bimestres, 

'.o··--•,.,·• 

De acuerdo con los.' déi,tos ·presentados en este cuadro, -

podemos ver que la divisÍ.éin del personal entre el núme 

ro de oficinas nos arroja una cifra superior a 33 per-

sonas(33.5 en promedio para ser exactos} por cada ofi-

cina, Podríamos decir entonces que, incluyendo emple~ 

dos y funcionarios, la creación de una oficina en el -

país requería para su funcionamiento de 33 personas en 

promedio, 

El crecimiento en el número de las oficinas, en los 10 

bimestres, fue de 564 1 mismas que representaron un 15.4 

de crecimiento en este lapso, El número de .trabajado

res, incluyendo a funcionarios y empleados, aumento en 

25,628, tomando en cuenta los 10 bimestres, teniendo -

una tasa de crecimiento de 21,4. 

Por otra parte, queremos subrayar que, para el mes de 

marzo de 1982, existen en la banca múltiple y especia

lizada, privada y mixta, poco más de 145,000 trabajad~ 

res, incluyendo empleados y funcionarios. 



PERSONJl.L Y RE!.\UNE~CIONES.- EN. LA ·BANCA PRIVADA Y MIXTA 

198Cl -:- 1982 . 
·y·~¡'· 

-·· .. , 

Este apartado Corifi~r;·éi informaCicSri' est~dística 
referida a la Ba,~ca Priv'a,aa'':Y iú:kt~ el1 ios a'ños d.e 19 80 

.- - . 

a 1982. La raz6n por la cuál se ciicunscribe a estos --· 

años es, fundamentalmente, porque años antes no· se re-

gistraban los rubros sdre remuneraciones y;personal en 
.... 

los inforrneslt.la Cornisi6n Nacional. Bancaria. ' 
-~- - _,_ ·-, ~~:·(, .. ~-- >~ ·-

Por lo q.ue respecta a la Banca Nac.i()nal;. no se 

tuvo acce;so ,a.la inforrnaci6n· de d.icho~'kefíoO.ó y/ el ce!!. 

. ~:~~¡4~~{~t¡ü; :::r::P::~:!);~~~~Wf ~J#,~~~~;;§;;~s de 

· ·· · -~ .cC>I1v:i.ene. subrayar .qu~;:;:fá·!}·é2J~'em cifii;lrias";conÍo .· 

en pérsonal y remuneraciones; laSiB'áhci''a"i?r'iii~~'.·~ ~i~tá 
(hoy. Banca Nacionalizada) . ha ~i'aé rn~~ ·• i~p()ttíi~t~ qúe. la 

Nacional. 
·-,~·,·<,:"\: .; 

Habiendo brevemente delimitado nuestro universo 

de estudio, podernos a continuaci6n examinar el primer -

cuadro de este capítulo (.cuadro No. 11). En este corrobo 

ramos como va disminuyendo la actividad de la Banca Esp~ 

cializada, en lo que se refiere aL personal, pués, si en 

1980 representaba el 9.3% del total, en 1982 tan solo re 

presenta el 2.0%. 

Corno se mencionaba en el. capítulo anterior, la 

Banca Especializada tendía a fus~<?narse en t.orno a la 

Banca Múltiple. ''· . .. 

Precisando más la informaci6n,·podemos'\ri{r·e~::. 
el cuadro No. 12 que el número de oficinas, en la Ban_c~ 

Múltiple, asciende a 4271, en noviembre de 1982, mientras 

que en la Banca Especializada es de 181. 



Noviembre BO 

. Noviembre 81 

Noviembre 

CUADRO 11. . PERSONAL (1) EN BANCA (2 ) .. M~L TIPLE Y 

ESPECIALIZADA. NOVIEMBRE l 9B0-81-82. 

PERSONAL 
BANCA MULTIPLE 

109, 971 

... 

134, 721 

A 
PERSONAL 

BANCA ESPECIALIZADA 

11,230 

5,281 .. 

· ... -." 
4,450 ·.·······• . ·,. '~~"< ·._:.~:: ~._,:·~ ~~:' 

( 1 ) Incluye funcionarios y Empleados. 

( 2 ) (Privada y Mixta). 

( 3 ) Banca Nacionalizada ( antes privada y mixta ) 

B 
TOTAL 

PERSONAL 

121'201 

FUENTE: Datos elaborados a partir del Boletín de Información 

Estadística oportuna, Comisión Nacional Bancaria y de Seguros. 

_A_x 100 
B 

9.3 

3.8 

2.9 



CUADRO 12. OFICINAS Y PERSONAL DE LA BANCA NACIONALIZADA (ANTES PRIVADA Y MIXTA) .. 

:;OFICINAS. 

'BANCA MULTIPLE 

BANCA ESPECIALIZADA 181 

T O TA L 4452 

' 

AL 30 DE NOVIEMBRE DE 1982. 

NUMERO D E 

FUNCIONARIOS 

24, 103 

962 

25,065 

EMPLEADOS TOTAL DE;:·/.' 
PERSONÁt:•.·:· 

123 ,5,82 _;e; ]~7 ;685 .. 

·3;488 

% 
PERSONAL 

97 .1 

2.9 

FUENTE· _Datos elaborados a partir del Boletín de Información Estadistica Oportuna, 
Comisión Nacional Bancaria y de Seguros. 



Con relaci6n al empleo, el Infórme Anual del Banco de Méxioo, 

1982,·subraya lo siguiente: "Ca,be seña.lar que .el incremento·ae la ocu~ 

ción en el resto de Servicios contrarrestó: parcialmente1 la Cé).Ída en -

el nivel genenl de ocu,:;iaci6n117 • En efecto, el total del personal de la 

Banca Privada y Mixta, aumentó, de acuerdo con el cuadro No. 13, ele - -

140,002 (empleados y funcionarios) en 1981 a ¡:oca mis de 152,00C c:.1 

1982. Sin embargo, así corro en los Servicios Financieros, ci~ Seguros y 

Bienes irnnuebles bajó la tasa de crecimiento (indluyendo los 3 rubros) 

de 11.3 en 1981 a 5.6 en 1982 1 
8 la tasa de crecimiento corresp::mdiente 

al personal de la Banca Privada y Mixta bajó de 15.5 en 1981 a 8.6. 

(Ver cuadro N:J. 13). 

Lo anterior nos muestra que aumentó el empleo en la Banca Pr~ 

vada y Mixta, pero en proporción más baja que en años anteriores. 

En el cuadro 14, que corres¡:onde exclusivamente a la Banca -

!·1úl tiple, aparecen los incrementos de personal en términos absolutos y 

la tasa de crecimiento que desciende oontinuamente, bajando de un 7.7 

en junio de 1981, a 2.6 en ndviembre de 1982. 

Aún cuando no disminuy6 la planta de trabajadores en la Banca 

la crisis econ6mica si dej6- sentir sus efectos en el rit:Iro de enpleo -

que llevaba. la misr.'lé\. 

Por otra parte, el optimisrro del infonne anual del Banco de 

México, en el sentido de que no tuvo signos negativos el crecimiento -

del empleo en varias ramas de los servicios, puede también verse oorro -

contraproducente pues el desfase es cada vez mayor entre la producci6n 

7. Banco de Méxioo, Inforrre Anual 1982, p.p. 82-84 

8. Ibidem. p. 83 



CUADRO 13. 

Novianbre 

O\ 

"" Noviembre 

Noviembre 

FUENTE 

C•) 
PERSONAL DE LA BANCA (PRIVADA y MIX-

" . 
NOVIEMBRE 1980 - 81 '"' 82. 

EMPLEADOS FUNCIONARIC 

80 100,232 1-. •• ;-

81 ·. 117 , 168 22,834 

.. SA DE CRECIMIENTO. 

!40,002 

TASA DE 
CRECIMIENTO 

15.5 

82 (:,_) 127 ,070 25,065 ! 52, 135 '.L66 

( 1 ) Incluye Banca Milltiple y Especializada 
( 2 ) Banca Nacionalizada (antes privada y mixta) 

Datos elaborados a partir del Boletín de Infonnación Estadística Oportuna. 
Comisión Nacional Bancaria y de Seguros. 



CUADRO 14. 

DICIEMBRE 

o JUNIO 
~ 

DICIEMBRE 

JUNIO 

NOVIEMBRE 

-

(i) 
PERSONAL Y TAZA DE CRECIMIENTO EN BANCA MULTIPLE, PRIVADA Y MIXTA 

DICIEMBRE 1980 - NOVIEMBRE 1982 

FUENTE 

1980 

1981 

1981 

1982 

1982 ( 2 ) 

,. 

( 1 ) 

( 2 ) 

PERSONAL. 

118, 113 

143; 900 

147 ,685 

INCREMENTO DE 
PERSONAL 

9074 

9186 

7.527 

3785 

Incluye funcionarios y empleados 
Banca Nacionalizada (antes Privada y Mixta) 

TASA DE. 
CRECIMIENTO 

7 ,7 

7.2 

5.5 

2.6 

Datos elaborados a partir del Boletín de Indicadores Financieros y 
Boletín de Infonnación Estadistica Oportuna, Comisión Nacional BaD_ 
caria y de Seguros. 

¡_,..,¡ ¡,.,...,..~; f-~1 -
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los servicios ~·el o::uÍ)ercio.' Esto c0nfil:ma qüe en nuestici pa~s, el - . 

. desarrollo de las. actividades 00 productivas es cada vez maycir. 

El cuadro ndmero 15 muestra el número de funcionarios que 

había en los años de 1980,81 y 821 incluyendo a la Banca Privada y -

Mixta, tanto rnfiltiple corro especializada. En primer término p::>derros 

ver que se increrrent6 en 400, aproximadamente el número de funci?na

rios en dos años¡ 19.80-,.1982. Por otro lado destaca el p:ircentaje de 

funcionarios respecto al total de personal, constituyenéb alrededor 

de la 6a. parte en los 3 años registrados. 

El número tan alto de ,funcionarios es característica que .,. 

destaca en la banca respecto de casi todas las errpre~s privada.s. Ia 

raz6n fundar.ental estriba en la amplís:ima red física, o número de -

oficinas, que están distribuidas por todo el país, y podríarros decir 

que se les considera corro sin5nino de errpleado de ronfianza. 

El personal de oonfianza se recluta, en una buena parte, -

de la misma instituci6n. Estos funcionarios son esoogidos por su "e.§_ 

tabilidad", antiguedad, experiencia y conocimeinto de las diferentes 

actividades en el proceso de traba.jo de la banca. Otra fuente son -

las Universidades, generalmente privadas, para funcionarios de nivel 

más alto, que fo~án los cuadros técnico-administrativos que requi~ 

ren las diferentes Instituciones. 

Más adelante hablarenos sobre la actuaci6n de los funciona

rios en la Organizaci6n Sindical 



N 
~ 

1' 

CUADRO 15, NUMERO DE PERSONAL, EMPLEADOS Y FUNCIONARIOS, EN BANCA MULTIPLE Y ESPECIALIZADA 

NOV·IEMBRE 

NOVIEMBRE 

NOVIEMBRE 

PRIVADA Y MIXTA. 

EMPLEADOS A - 8 - X 100 

121,201 17.3 
',· ·.,,,'" :·· ·_ . 

1981 
... ' ?t;;:~~~? ... 

140,002 16.3 

1982 (l)" 127 ,070 . 25,065 152, 135 16.5 

( 1 ) Banca Nacionalizada (antes Privada y Mixta ). 

FUENTE Datos elaborados a partir del ·Boletín de Información Estadística Oportuna 

Comisión Nacional Bancaria y de Seguros. 
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En el cuadro 16 ¡;x:>demos· 'ver el número de personal por grupo -

de Instituciones, (no por Instituci6n). Ia concentraci6n del personal~ 

(incluyendo funcionarios y empleados) se puede constatar una.vez más, -

en la suma de los 2 Bancos más importantes Bancomer y Banamex .(Grupo I) 

que emplean el 38 .4% del total del personal de la Banca Múltiple, en No 

vianbre de 1982. 

Si ccmpararros el porcentaje de Personal que tienen estos 2 -

Bancos respecto a la suma que tienen los grupos III, IV, V, es decir 29 

Bancos, ¡;x:>demos constatar que en estos, dicha sllllla nos da un 30.3% del 

total de personal o:mtra el 38.4% de los Bancos Gigantes: Bancomer y -

Banamex, es decir 2 bancos tienen nás personal que la surra de 29 Insti

tuciones Bancarias. 

Por otro lado también se puede ver que la suma de personal de 

los grupos I y II, esto es 6 Bancos, comprendía para Noviembre de 1982 

casi el 70% del total de 35 Instituciones de la Banca Múltiple Naciona.:.. 

lizada, antes Privada y Mixta. 

Finalmente vale destacar que, en la fecha antes mencionada, -

contaba la Banca Múltiple Nacionalizada con número de personal 147 ,685 

entre Dn¡:>leados y Funcionarios. 

Respecto a la tasa de crecimiento de'l personal de 1980-1982', 

en todos los grupos de Instituciones se observa nn aumento, Nuevamente 

las 2 Instituciones mis :importantes Bancaner y Banamex tienen la prima

cía con un 16.05% de aum:mto en la tasa de crecimiento que divida entre 

2 nos dá 8.02 por Banco (ver cuadro 17), A-ernás de lo anterior, destaca, 

en el misno cuadro, el grupo III, que cuenta con 7 Bancos, teniendo e/u 

de estos un aumento pranedio de 7 .21%. la taza mis baja corresponde a -

los 12 Bancos del grupo V con 1. 22 en pranedio por cada Instituci6n. 
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CUADRO 16 

GRUPO 

111 

IV 

V 

T.OTAL 

. (1 ) 
NUMERO DE PERSONAL Y PORCENTAJE POR GRUPOS DE INSTITUOIONES EN LA BANCA MULTIPLE 
NACIONALIZADA ( ANTES PRIVADA Y MIXTA ). 

NOVIEMBRE 1982. 

INSTITUCIONES NO. PERSONAL: ' % : 
.. 

Bancomer y Banamex 

Serfín, Mex i cano-Somex, 
Comermex e Internacional 

Atlántico, Banpaís, B.C.H. 
Bancreser, Cremi, Mercan
til de México y Confía. 

9 •Bancos 

13 Bancos 

35 Bancos 

8,434 

147 ,685 

( 1 ) Incluye fu.ncionarios y empleados. 

--·.·. · ... 

5,7 

l OO. O 

% ACUMULADO 

69.7 

86.0 

94.3 

100.0 

FUENTE : Datos obtenidos a partir del Boletín de Información Estadística Oportuna , 

Convención Nacional Bancaria y de Seguros. 
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CUADR0.17. PERSONAL(lly TASA DE CRECIMIENTO POR GRUPOS DE INSTITUCIONES. 

GRUPO 

I 
II 

II I 

IV 
V 

T o T A L 

BANCA MULTIPLE, PRIVADA Y MIXTA. 
DICIEMBRE 1980 - NOVIEMBRE 1982. 

INSTITUCIONES No. PERSONAL NO. PERSONAL TASA DE 
DICIEMBRE 1980 NOVIEMBRE 1982 CRECIMIENTO 

Bancomer y Banamex 48, 901 
Serfín, Mex i cano-Somexl 2) 
Comermex e Internacio-
nal. 39.239 
Atlántico, Banpais, -
B.C.H., Bancreser, Cre 
mi, Mercantil de Méx i:-
ca y Confía. 15.986 
9 Bancos 7,880 
12 Bancos 6, l 07 

34 Bancos 118.113 

( 1 ) Incluye funcionarios y empleados 
( 2 ) Incluye Banca Promex. 

56,751 16.05 

48.332 27 .17 

_",:_', 

24.061 .,:50,51·~ 
, .. 

.. ,;· ,-. ·: : '': ' ~· ~ 

11 • 537 
.. 

•..•.. 46,40 :-.<\-·,,. 

7 "ºº4 : :~:' 'r ·':- :·· T4.68• 

•·141,~bó?+ /'·· 
:-__ . . ~-·. ·, 

TASA DE CRECIMIENTO 
ÑO. ~E IÑSTiiOCIOÑES 

8.02 

5.43 

7.21 
5.15 
1.22 

FUENTE Datos elaborados a partir del Boletin de Indicadores Financieros de Banca Mdltiple 
Privada y Mixta y Boletrn de información estadística oportuna, Comisión Nacional -



, · Ia reléi.ción 'entre ei personai por Institución Bancaria· (no -

·grupo ·c1.e Institucio~es) y el totai ·del persorial de la B~c;;_ Múltiple -

Nacicnalizada, antes privada y Mixt¡i., se pn~: 1c vP.r en el. cw.dro 18. De2_ 

tacan en este cuadro 2 datos: el prirnern que nus muestra a Bancomer co

rro ·el enpleadar de la 5a, parte del total de personal y el segundo que 

revela a 3 Instituciones banca.rias, Bancomer, Banamex y Banca Serfín -· 

con casi el 50% del personal de la Banca Múltiple Nacionalizada. 

A medida que se va desglosando la infonra.ción por cada Insti

tución Banca.ria, salta a la vista la concentración, en este caso <J;e pe! 

sonal, que se estaba dando en los Bancos antes mencionados. 

En el cuadro 19 se indica el número de Oficians y el total de 

personal por Institución al 30 de noviembre de 1982. En este cuadro nos 

interesa ver el nllmero promedio de trabajadores en cada Oficina de las 

7 principales Instituciones ooncarias. Con excepción de dos Bancos, Bag 

co Internacional y Multibanco Canermex, las demás Instituciones tienen 

un pranedio de personal por encima de la media promedio, que es de 35. 9, 

destacando una vez más Bancauer y Banamex con un pranedio de 40 perso-

nas másomenos por oficina, y, caTio dato excepcional, vanos que el Banco 

del Atlántico, con el menor número de personal y oficinas sigue muy de 

cerca a los dos Bancos 11®; importantes de Iatinoarnérica, pués tiene un 

praredio de 39 personas por oficina. Esto último puede explica.rse en -

gran medida por el apoyo que dió el Gobierno, desde unos años antes, a 

esta Institución mediante la transferencia de varias cuentas de diver--

sas dependencias al Banro del Atlántico. 

Por otra parte, el alto número de oficinas y personal de la 

Banca Privada y Mixta propiciaron el alto costo de los servicios banca

rios cuya pol1tica era dictada por las instituciones. más importantes ~ 

roo Bana:xner, Banamex y Banca Serfm, mismas que imponían no solo a los 

Bancos más pequeños sus reglas, sino al mismo Estado la regulación de la 

misma. 
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CUADRO 18. PERSONAL POR INSTITUCION CON MAS DEL 4 % DEL TOTAL DE· PERSONAL DE LA BANCA MULTIPLE 
NACIONALIZADA { ANTES PRIVADA Y MIXTA ) 

AL 30 DE NOVIEMBRE DE 1982. 

INSTITUCION PERSONAL (l) % ACUMULADO 

··8ancomer 29. 627 
Bana'Tlex 27, 124 18.3 38.3 
Banca :.~rfín 14, 945 1o.1 . 48.4 
Banco tJ,:. ~cano-Somex 11,085 7.5 55.9 
Banco Int(rnac)onal 10,826 7.3 63.2 
Multibanco-Comermex 9,312 6.3 69. 5 -

1 

Banco del Atlantico 6,864 4.6 74. l .· 
.. 

Otros 28 Bancos 37,402 25.9 100.0 

T O T A L 147,685 100.0 
-'-':::,-\ '----

Incluye funcionarios y empleados. ( 1 . ) 

FUENTE Boletín de Información Estadística Oportuna, Comisión Nacional Bancaria y de Seguros. 



CUADRO 19. OFICINAS. Y TOTAL DE PERSONA~1~0R INSTITUCION {CON MAS DE 6000 ) DE LA BANCA MULTIPLE 

~ACIONALIZAOO ( ANTES PRIVADA Y MIXTA ) 

INSTITUCION 

Bancomer 

Banamex 

Banca Serfin 

Banco Mexicano-Somex 

Banco Internacional 

Mu 1 ti banco-Comermex 
Banco ·del Atlantico 

AL 30 DE NOVIEMBRE'.:~ 1982. 

( A ) 
OFICINAS 

. • · 719; ''" c.¿> , '''""''29;62f , .. 
. 681 '' '.'27,124/ 

399 14,945 

303 n,o85 
361 .10,826 

334 9,312 

176 6,864 

B 
A 

41.2 

39.8 

37.4 

;l6. 5 

29.9 

27.8 

39.0 

·(1 )···lnéluye funcionarios y empleados, 

FUENTE : Boletín de Información Estadística Oportuna. Comision Nacional 

Bancaria y de Seguros. 



En el cuadro ·20, aunque sea contradictorio y absµrdo, tendríaI!Ds 

que tornar en cuenta los datOs que se ven y los que no se ven. En primer -: 

término hay que subrayar la fecha en ~e· las diferentes Instituciones Ban

carias nos ofrecen esta infonnaci6n; el 30 de Noviembre de 1982, es decir 

a 3 meses de la Nácionalizaci6n Bancaria. Ia incongruencia que 'reflejan -

los datos proporcionados por las diferentes Instituciones Bancarias, res

pecto al número de funcionarios, se debe, aún cuando no aparece en el cua

dro, a la sindicalizaci6n de los trabajadores, de la cual se desarrollará 

un apartado mis adelante y se hará referencia a este cuadro. Es importante 

sin embargo, destacar los aspéctos cuantitativos del mismo. 

El resultado de dividir el número de funcionarios sobre el total 

del personal nos da, por ejemplo, los siguientes datos, que de banco aban-... 
co son totalmente diferentes; mientras que en Banamex se obtiene un 27. 07% 

de funcionarios respecto al total de personal, Banca Serfín informa a la -

Cbmisi6n Nacional Bancaria que tan solo tiene un .44% de funcionarios, es 

decir 66 funcionarios de entre casi 15000 trabajadores. 

Si consultaI!Ds el cuadro anterior (No. :19 ) verros que Banca Se&: 

fín tiene 399 oficinas en todo el País, lo cual quiere decir que ¿no todas 

las oficinas tenían funcionarios?. 

Si nos remitinos al cuadro 15, poderos ver que el pranedio gene

ral, en tres años, es de 16. 7% de funcionarios con relación a todo el per

sonal, o sea que corresponde a una 6a. parte del total, en el cuadro 20 el 

que mis se acerca a este porcentaje es Multibanco Carermex. En síntesis ~ 

rios Bancos manipularon la información, respecto al número de funcionarios 

en esta fecha, por razones poÍític.fS sindicales. 
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CUADRO 20. FUNCIONARIOS Y TOTAL DE PERSONAL POR JNSTITUCION (CON-MAS DE 6000) DE LA BANCA 
MULTIPLE NACIONALIZADA (ANTES PRIVADAYMIX

0

T~). 

·INSTITllCION i .·. 

Bancomer 
Banamex 
Banca Serfín 
Banco Mex i cano-Somex 
Banco Internacional' 
Mul ti banco-Comermex 
Banco del Atlantico 

FUENTE 

AL 30 DE NOVIEMBRE ÓE'1982> · 

(A)
FUNCIONARIOS 

__ - :·_-- ~ ,-,: ~_-_;;::---

3880 
7344 

66 
1966 
2290 
1550 

621 

·~ _'::-_-.->:;<."-'...;:.º:· ::_·-- _: -_,• __ e 

( 

27.i~4_ .. ·. 
14,945 
11,085. -
10,826 

13.09 
27 .07 

.44 
17.73 
21.15 
16.64 
9.04 

. ~oletín de Información Estadística Oportuna, Comisión Nacional 
Bancaria y de Seguros .. 
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Remuneraciones. 

En ~ste apartado se ofrecen una serie de datos -rp:f" ... .r.entes a 

las remuneraciones totales y prestaciones del pel'.b<."ldl bancario, que 

rorresp::mden a los años de 1980-1982. Cono se podrá ver, no contierien 

datos desglosados por instituci6n debido a la inforrraci6n muy global 

de las fuentes a las que se pudo tener a~ 

... 
Por lo anterior, también de manera muy general ennumeranos 

2 aspectos que nos parecen relevantes. 

al. La crisis inflacionaria que vive el pafs se refleja en ~ 

los salarios de los trabajadores, esto es, cada aro el incremento es 

mayor, (aún cuando los precios están ¡;:or arriba de estos) el cuadro -

21 y 23 resaltan las tasas de crecimiento en las remuneraciones al -

personal de la banca. 

b) Uno de los medios para compensar (aunque sea mínimamente). 

la diferencia entre salarios y precios son las prestaciones 
9 

que a0ti~ 
nen los trabajadores. Por lo que respecta a los bancarios, estas pre~ 

taciones disminuyen paulatinamente. En el cuadro No. 22 se puede oh-

servar que bajan en un 4% aproximadamente en el trienio.1980-81-82. 

En el anexo No. 2 se pueden consultar los cuadros sobre re 

muneraciones en serie es de 10 bimestres, 

9. I.os conceptos de.prestaciones se pueden ver en el cuadro corres

pondiente al anexo No. 11. 
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CUADRO 21. BANCA PRIVADA Y MIXTA, MULTIPLE Y ESPECIALIZADA. REMUNERACIONES TOTALES Y 
TASA DE CRECIMIENTO •. 

MES AÑO 

AGOSTO 1980 

AGOSTO 1981 

AGOSTO 1982 

FUENTE 

REMUNERACIONES 

SALARIOS + PRESTACIONES TASA DE CRECIMIENTO 

2,362. 546 

3,502,955 1,140,409 48.3 

6,303,898 2,800.943 80.0 

Datos elaborados a partir del Boletín Estadístico, Comisión Nacional 

Bancaria y de Seguros. 



CUADRO 22. 

SALARIOS 

PRESTACIONES 

TOTAL 

AGOSTO 1980 
MI.LES DE PESOS 

1,797. 958 

564,588 

2,352,546 

% 

76.4 

26.6 

100.D 

2,687,846 

815 'l 09 23.3 22.7 

3,502,955 100.0 6;303,898 100.0 

FUENTE Datos elaborados a partir del Boletín Estadístico, Comisión Nacional 
Bancaria y de Seguros. 
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CUADRO 23. 

1980 

/ (1) 
TASA DE CRECIMIENTOS DE SALARIOS MAS PRESTACIONES AL PERSONAL EN 
BANCA MULTIPLE Y ESPECIALIZADA, PRIVADA Y MIXTA. 

ENERO, AGOSTO 1980 - 81 - 82. 
(MILES DE PESOS ) 

1981 TASA DE 1982 TASA DE 
MES SALARIOS + PRESTA

CIONES. 

TASA DE 
CRECIMIENTO SALARIOS Y PRES- .. CRECI- SALARIOS Y CRECIMIENTO. 

TACIONES.. · MIENTO PRESTACIONES 

r,1!F~·(I 

ENERO 

AGOSTO 

FUENTE 

2, 113, 193 2,954,919;.·· 

2,362,546 11.79 .·.• e • • ·. 15,64 

Comisión Nacional Bancaria y de Seguros. 

4,590,555 

. 6,303,898 37.32 



CAPITULO III 

ANTECEDENTES LEGALES DE LA SITUACION 
LABORAL DE LOS TRABAJADORES BANCARIOS 

··'f·, . 

... .;;, 

:~.: 
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Antecedentes legales de la situación laboral de los trabajadores 

bancarios. 

Durante los trabajos del Congreso Constituyente, iniciados el lº de 

diciembre de 1916, se manifestaron corrientes políticas que no de

seaban :realmente un cambio sustancial en la situación laboral de 

los trabajadores, representadas estas principalmente por Carranza, 

El Primer Jefe Militar proponía la elaboración de una Ley de Trab~ 

jo, 1 pero de ninguna manera la inclusión de las demandas obreras 

en la Constitución de 1917. 

A pesar del Primer Jefe, se logró, con el apoyo de los diputados 

progresistas y democráticos, crear un artículo esp~cial que esta

bleciera los derechos de los trabajadores: el artículo 123 consti

tucional. 

Lo anterior es una muestra en doride podemos ver que, a~n antes de 

aprobarse la Constitución de 1917, se regateaban los rangos jurÍd.!_ 

cos de carácter general, que hablaran sobre los derechos laborales, 

Reglamento de 1937. 

Lázaro Cárdenas expidió, en noviembre de 1937, el reglamento que li 

mita los derechos de los trabajadores bancarios, Una de las princ.!_ 

pales causas que originó esta política laboral, fue la de mantener 

funcionando la actividad económica del país, sin el riesgo de una 

interferencia de los trabajadores bancarios, que pudieran ser alen

tados por la efervescencia sindical nacional que se estaba dando en 

la mitad del sexenio cardenista, 

Poco antes de que se expidiera el reglamento, los empresarios ba~ 

carios presentaron Úna serie de consideraciones respecto al derecho· 

de huelga, en las que se apuntaba: si una institución bancaria se 

ve emplazada a huelga, perderían la confianza de los clientes qui~ 

nes retirarían sus fondos, originando una crisis en las institucio

nes y en el sistema económico nacional. "Si la institución afecta

da se ve amenazada por el retiro de sus depósitos, tendrá que recu-. 

rrir al redescuento, extrayendo el Banco de México los fondos nece

sarios para atender a su clientela. Pera esta operación de alivio 

tiene sus límites y podrá llegar el caso en que, si la extracción 

se convierte en pánico la institución se vea precisada a quebrar o 

a liquidarse 112 

l. Arely GÓmez González, El régimen laboral de los trabajadores 
bancarios, J.Iéxico, Ed. Porrúa, 1977, p. 57 

2. Citado en Ismael González N., El régimen laboral espebial de 
los trabajadores bancarios y sus perspectivas de organización, 
ponencia presentada en el Seminario sobre los sindicatos Nacio
nales en el movimiento obrero mexicano, P• 7-8 
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Cbn estas y ~tras consideraciones la Asociaci6n de Banqueros propuso· el pro

yecto de reglamento que Cárdenas apoy6, incluyendo no sólo a los trabajado-

res bancarios sino también a los de instituciones de crédito auxiliares. A -

continuaci6n se enumeran los artículos que oonsiderarros de importancia: 

(artículo lo.) Se sujeta al Reglamento a los empleados de las instituciones 

de cfedito y Auxiliares. 

(artículo 4o.) Ias instituciones escoger:ID y contratarán libremente a su P8E 
sonal, debiendo celebrar contrato individual con cada uno de sus empleados .. 

(artículo 6o,) Ias instituciones deberán fonnar y hacer del conocimiento de 

su personal un escalaf6n en que 1ªste quede clasificado pcr categorías y ant;!:_ 

guedad. 

(artículo 7o,) ros sueldos de los empleados se fijarán y regularán ¡x:>r medio 

de tabuladores que fonnarán las instituciones de acuerdo con sus necesidades 

particulares y que serful sanetidas a la aprobación de la Secretaría de Ha- -

cienda. 

(En los artículos 8°, 9°, 12, 14, 15 y 17), Se define el Salario rnín:ino, la 

jornada de trabajo, las vaca:i.ones, servicio médico, maternidad y pensión vi

talicia de retiro. 

(artículo 20), En caso de despido, las instituciones estarán obligadas a pa

gar al empleado separado tres meses de sueldo y 20 días pcr cada año de ser

vicios. 

(artículo 211 Define a la autoridad canpetente en los conflictos entre las -

instituciones y sus anpleados y señala caro tal a la Secretaría de Hacienda 

y Crédito Pilblico, por conducto de la Canisi6n Nacional Bancaria y establece 

que en caso de inconformidad poddan llevar la Cuesti6n a la Junta Federal -

de Conciliación y Arbitraje, para ventilarse en forma ordinaria. 

El reg1amentCl fue suscrito por el Presidente cárdenas, refrendado ¡x:>r el Se

cretario de Estado y del Despacho de Hacienda y Crédito Plililico y ¡x:>r el Je-
. '.3 

fe del Departamento del Trabajo. 

'.3, Arely, Gómez González, op. cit,, pp 106-107. 
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El reglamento de 1953. 

El 30 de dicianbre de 1953 Ruíz Cortines, abrogó el reglamento de 1937 y -

expidió otro. 

4 
• En este nuevo reglamento las prestaciones ecx:mómicas, culturales y socia-

les se incrementaron. En su artículo 23 señala: ••• las instituciones de -

crédito y organizaciones auxiliares, en sustitución del Instituto Mexicano 

del Seguro Social, cubrirán a los enpleados de las mismas, los siguientes -

beneficios, que debería cubrir dicho Instituto, distribuidos y ampliados •• " 

A cambio de las prestaciones ofrecidas en este Reglamento, el artículo 19 -

anula el derecho a realizar el paro de labores, lo que no estaba explícito 

en el Reglamento de 1937. 

En efecto, el articulo 19 indica en su parte medular: 
11 

••• las labores nunca poClran suspenderse en las instituciones de crédito y 

organizaciones auxiliares y en las dependencias de ambas, sino en las fechas 

que la Comisión Nacional Bancaria autorice. cualquier otra suspensión de ~ 

bares, causará la ternúnación de los contratos de trabajo, de quienes la -

realicen." 

El artículo 2, de este Reglamento habla sobre las relaciones de trabajo, S!:_ 

ñalando que se consideran empleados quienes tengan un contrato individual -

de trabajo con las diferentes empresas. 

ley Federal del Trabajo de 1970. 

El articulo lo. de la ley Federal del Trabajo de 1970 dice lo siguiente: 11 
... 

la presente wy es de observancia general en toda la Repílblica y rige las -

relaciones de trabajo canprendidas en el artículo 123, apar;tado A de la 

Constitución. 11 

El artículo 20 de la misma ley, señala que hay relación de trabajo cuando -

existe"... la prestación de un trabajo subordinado a una persona, mediante 

el pago de un salario,. . Ia prestación de un trabajo a que se refiere el @ 
rrafo primero y el contrato celebrado producen los mismos efectos. 11 

4;Reglamento de Trabajo de los Empleados de las Instituciones de Crédito y 

Auxiliares del 22 de dicienbre de 1953. 
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En el artículo Bo. se define al trabajador cano la persona física que pres

ta a otra, física o noral, un trabajo personal subordinado" •5 · 

De acuerdo con los artículos citados los empleados bancarios son trabajado

res quedando dentro de la aplicaci6n de la ley Federal del Trabajo de 1970 • 

• Par otra parte, el artículo lo. de dicha ley no establece excepciones o 

prerrogativas, de lo cual se tiene que concluir que el Reglamento de 1953 -

debería quedar abrogado por oponerse a la nonna superior que es la ley Fed~ 

ral del trabajo de 1970, reglamentaria del artículo.123 Cbnstitucional, 

apartado A. 

Esta ley entr6 en vigor el lo. de Mayo de 1970 y fue expedida por Días Ordaz. 

Decreto que reforma y adiciona el Reglamento de 
Traba~ de los El:llpleados de las Instituciones -
de cr~to y organizaciones auxiliares del 13 
de julio de 1972. 

Poco antes del decreto del 13 de julio de 1972 acudieron ante el Presidente 

de la República 300 empleados bancarios acanpa.ñados del titular de Hacienda 

y Crédito Público, Hugo B. Margain, para solicitar, que''m:mteniendo un esta 

tute especial que fije las relaciones obrero-patronales en las institucio--

nes de Crédito y organizaciones auxiliares, dada la delicada función que el 

sistema bancario cumple en la econornia nacional, y considerando su carácter 

de servicio público concesionado por el Estado, se reforme el actual Regla

mento de los Empleados de las Instituciones Bancarias ••• (adecuando) el si~ 

tena de reglamento & las modalidades que contiene la nueva ley Federal del 

Trabajo de 1970." 
6 

· 

El interés en mantener un "estatuto especial" para fijar las relaciones ob~ 

ro patronales, era realmente de los enpresarios bancarios. Estos, después -

de analizar la Le-y Federal del Trabajo de 1970, sabían que el Reglamento de 

1953 quedaba abrogaéb y por lo tanto los derechos de los trabajadores podían 

ejercerse de acuerdo al art.i:culo 123, en su apartado A. 

Ia soluci6n de los ban;{ueros al problema que significaba la ampliación de -

los derechos labores de los trabajadores bancarios, fue precisamente la el~ 

boraci6n,de un estatuto especial" que limitara estos derechos, aún cuando -

fuera anticonstitucional. 

5 , "Arel y, Gánez Gonzfilez, op, cit. p. 109 

6 ~ El Gobierno Mexicano, Presidencia de la República, México, No. 19, 1-30 -
junio de 1972, pp 109 a 111. 



- .59 -

El Reglamento del 13 de julio de 1972 consta de nueve cap:ítulos. Ia fuente 

foDTlal de donde proviene dicho reglamento es la ley Federal del Trabajo de 

1970. En gran parte de sus art:ículos, reconoce que son aplicables los pr~ 

cipios de dicha I.ey, en el 3o. indica que son aplicables estos principios -

en el ~ de prestaciones que sean acordes con el cargo de los trabajado-

res eventuales o temporales. En el 12, la participaci6n de utilidades; en -

el 15 pago de pr:irnas adicionales; en el 23; lo relativo a accidentes de tr~ 

bajo; en el 29; pago en caso de muerte por riesgo profesional; en el 44 pr~ 

mas de antiguedad e~. 7 

En los articules antes mencionados los límites de las prestaciones están ~ 

dos por.la ley Federal del Trabajo de 1970, consecuentemente, se acepta esa 

rey cano una de sus fuentes fema.les. Sin erbargo, por otro lado, contiene 

art:ículos que contrarían no sólo a la referida rey sino al articulo 123 de 

la Constitución. 

En el articulo 2 del Reglamento se establece que " ••• tienen la calidad de -

eI!lJleados de las instituciones de crédito y organizaciones auxiliares, las 

personas que tengan mi contrato individual de trabajo con dichas empresas .• 

• " De acuerdo con esta disposición 11 
••• Solo es errpleado el que tiene contr~ 

to individual de trabajo con lo que se eliminan las posibilidades del dere

cho colectivo del trabajo, dentro del que se encuentra el Contrato Colecti

vo de trabajo, que confo:r:me al articulo 386 de la ley de 1970, " ••• es el -

convenio celebrado entre uno o varios sindicatos de trabajadores y uno o ~ 

rios patrones ••• " , l:imi tándose as:í la obligación de los banqueros de tratar 
2 8 

con los sindicatos, si es que éstos llegaran a constituirse". 

En el artículo 10 establece el Reglamento que", . • • los sueldos (no salarios) 

de los eI!lJleados se fijarán y regularán por medio de tabuladores que serán 

7.Reglamento de trabajo de los anpleados de las Instituciones de Crédito y 
. orc;tartizacicines auxiliares. Canéntádo Y Concordado, Asociaci6ñ Nacional de 

Abogados de El:!presas, A.C., Mfudco, 1974 

8.Arely, Gámez González, op. cit, p. 117 
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fonm:ü.adas por las instituciones, de acuerdo con sus necesidades particula

rés. Dichos tabuladores serán sanetidos a la aprobación de la Secretaría de 

Hacienda, por eonducto de la Canisión Nacional Bancaria ••• " Agrega este ar

tículo que los sueldos se fijen " ••• procurando que, a trabajo igual co-

rresponda salario igual". En el artículo 123, apartado A, inciso VII de la 

Constitución y la ley Federal del Trabajo, en el artículo 86, se establece 

que "a trabajo igual ••• debe corresponder salario igual". 

Nuevanente encontrarros contradicciones entre el Reglamento del 13 de julio 

de 1972 y la Constitución, al no respetar el "deber" y de-jar abierto el -

problema de los salarios, a favor de los banqueros, sustituyéndolo con el -

ténnino "procurando". 

El artículo 19 del Reglamento ratifica que "CUalquier otra suspensión de ~ 

bores (con excepción de las autorizadas por la C.ani.sión Nacional Bancaria) 

causará la tenni.nación de los contratos de trabajo de quienes la realicen". 

Con este artículo desaparece el derecho de huelga para los trabajadores ha!!_ 

carios, derecho que está plasmado en la Constitución y ley Federal de Tr~ 

jo. 

El artículo 21 del Reglamento establece que en caso de despido injustifica- . 

do se pagarán" ••• al enpleado separado, tres meses de sueldo y veinte días 

por cada año de servicios", 

Respecto al contenido antes menciona©, el artículo 123, apartado A, frac

ción XXII de la Constitución, dispone que ", •• el patrono que despida a un 

obrero sin causa justificada, o por haber tomado parte en una huelga ilíci-, 

ta, estar& obligado a elecci6n del trabajador, a C'\lillJ;llir el contrato o a i!!_ . , •.. 

dannizarlo con el importe de tres meses de salarios". En la ley Federal del 

Trabajo, artículo 48, se confinna esa disposición. 

"El artículo 21 del Reglamento, al no respetar ese derecho de elección del 

trabajador de las instituciones de crédito lo.s priva de la garantía const;i. 

tucional de estabilidad en los empleos, y además provee a los patrones del 
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anna del despic'b que es utilizada para coartar los derechos de sindicalización 

y de huelga, que cafagra ·el artfoulo 123, apartado A. de la Constituci6n, para 

toe.bs· los trabajadores· sujetos a una relaci6n de trabajo en los términos del -

art!culo 20 de la Ley Federal del Trabajo de 1970", 9 

Cr:ítica jurídica de los Reglamentos 

I.os reglamentos de los trabajadores bancarios son contrarios a la Constituci6n 

pues, a pesar de que se les reoonoce COTO trabajadores, se les excluye de la -

aplicaci6n del artículo .123 de la Constituci6n, en su apartado A, y de la rey 
Federal del Trabajo expedida por el Congreso de la Uni6n, que en su artículo -

.lo, establece su aplicaci6n a las relaciones de trabajo, dentro del cual se -

inscriben los trabajadores bancarios. 

Por otra, parte, los reglamentos de los trabajadores bancarios fueron expedidos 

por el Poder Ejecutivo, que no es el órgano señalado para reglamentar el apar

tado A del arúcu1o 123 constitucional, o para restringir o alterar disposic~ 

nes· de la rey Federal del Trabajo que, caro ya se apuntaba arriba, es emitida 

por el. Congreso de la Uni8n, o Poder legislativo, que es el canpetente. 

I.os gobierno de cárdenas, Rut.z Cortines y Echeverda viola.ron los preceptos -

Constitucionales·, en lo que se refiere a la expedición de reglamentos para no!_.;: 

nar las relaciones laborales· de los trabajadores bancarios, pero no s6lo a 

esos gobiernos les corresponde la responsabilidad, sino a todos, a partir de -

1937, incluyenao las diferentes legislaturas que permitieron las faltas juría:!:_ 

cas, 

I.os ~tos de que el estatuto especial obedecía a la ~rtante funci6n -

que el si:steira bancario cumple en la econania nacional, no es m::itivo para que 

se de.roge de hecho la geneiralidad que de derecho existe en el artículo 123, -

apartado 2\, 

9.itrely, G&iez Gonz8lez, g:. _.Qf!:, p, 118 
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La importancia en la economía del país que se argumenta, no es de mayor peso 

que la irrportancia de otras actividades, caro la industria petrolera, elec

trica o de transportes,-mismas que están sujetas a las nonras del articulo -

123, apartado A y a la rey Federal del Trabajo. 

J:esde el punto de vista estrictamente jurídico, se puede concluir que los -

tres reglamentos expedidos, el de 1937, 1953 y el de 1972, no tienen una ba

se de sustentaci6n legal que los avale, por el contrario, han sido docurren-

tos que, tanto en el contenido, corro en el proceso· de expedíción pasaron -

por encina de leyes e instancias superiores. 

Ia Reglarnentaci6n de la fracción XIII 

Bis, del Aoartado B, del artículo 123. 

(Publicada el 30 de dicienbre de 1983 en el Diario Oficial ) lO 

O:>n la nacionalizaci6n de la Banca, se :requería de una legislaci6n que enrnar 
~i:z..-a -

OOt,ltl9 las relaciones laborales de los trabajadores. El gobierm declara que 

no teme a la sindicalizaci6n de los trabajadores bancarios (siempre y cuando 

esta organización sea controlada por el Estado, agregamos). 

A dif~encia de los decretos anteriores, esta ley sigui6 la instancia legal 

para su aprobaci6n, ernitiendose 221votos a favor, 67 votos en contra y 112 -

diputados ausentes, en la cámara de Diputados. 11 

Al igual que otras iniciativas de Iey, no se discutió con el rigor y tiarq;io 

suficiente en la cámara, pero lo rrás significativo es que los trabajadores -

afectados no participaron en la elaboraci6n del proyecto. 

Esta Iey, que reglamenta la fracción XIIIBis del apartado B, del artículo 

123 constitucional, contiene 24 articulos, sin contar los transitorios, y ~ 

tr6 en vigor el lo. de enero de 1984. Rige las relaciones laborales de los -

trabajadores al servicio de las siguientes instituciones: aquellas que presten 

10.-ver anexo Diario Oficial, 30 de dicienbre de 1983. 

11, El Universal, 28 de diciembre, 1983 
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el servicio públioo de banca. y crédito, Ba,noo de México y Patrona.to 

del Ahorro Nacional, 

En el artículo 2 sefiala que el Sindicato pro¡xme candidatos para va

cantes, quienes deberán pasar el pmceso de selecci6n establecido .,.

por las instituciones y los trabajadores,en virtud·de nombramiento. 

En el artículo 10 se detennina el salario mínirro bancario, tomando -

0::>1ro b3.se el salario rnín.irro general más el 50%. Otros artículos tra

tan de prestaciones, obligaciones de los trabajadores er!lpleados de -

confianza, etc. 

En el artículo 18 se indica muy claramente que: las condiciones gen~ 

rales de ~jo (no oontrato colectivo de trabajo) establecerán los 

" ••• beneficios y prestaciones de carácter econ6miro, social y cultu

ral de que disfrutan los trabajadores ••• Las instituciones, tomando 

en cuenta la opini6n del sindicato oorrespondiente, presentarán a la 

oonsideraci6n de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público las ro~ 

sideraciones generales de trabajo, las que serán scr..etidas a la apro 
12 -

baci6n de la Secretaría de Progranaci6n y Presupuesto" (subrayaoo 

del autor}. 

Desde el punto de vista organizativo, destaca el artículo 23 que a -

la letra dice: "los sindicatos podrán oonstituirse y adherirse a la 

Federaci6n Nacional de Sindicatos Bancarios, (aún inexistente en el 

norrento de aprobarse esta Ley), única central reconocida para los -
13 efectos de esta Ley. 

Ia inclusi6n de los trabajaoores bancarios en el apartado B, es tan 

atentatoria de los derechos laborales, co:ro lo es la expedici6n del 

apartado B. 

12. Diario Oficial, diciembre 30 de 1983, la. Secci6n, p.30 
13. !bid, p.32 
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que· contradice en sus partes esenciales el apartado A de la Constitución. 

Con esta rey del Estado logra 2 objetivos .importantes; el primero es encua

drar a los trabajadores bancarios en el apartado B, con todas sus limitacio

nes jurídicas, y el segtmcb; tener un solo interlocutor válido para escubhar 

la opinión (no discusi6n) sobre las condiciones generales de trabajo. Este -

interlocutor, que es la Federación Nacional de Sindicatos Bancarios se cons

tituirá niás adelante con los sindicatos registr~dos por las autoridades del 

trabajo y se fonnar.(i con sindicatos apoyados por personal de confianza (en -

ese rranento) de las instituciones bancarias. 

Desde el punto de vista político, la legislaci6n de los trabajadores banca

rios, tanto los reglamentos cano la rey, permitieron al Estado Mexicano el -

control de otro sector de la clase trabajadora, extendiendo esa ventaja a la 

burguesía en general. 



CAPITULO IV 

CARACTERIZACION, OHGANIZACION Y 

LUCHA DE LOS 

TRABAJADORES BANCARIOS 
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CARAC'IERIZACION, OR3ANIZACION Y LUCHA DE IDS TAABAJAr.ORES BANCARIOS.: 

CARACI'ERIZACIOO DE LOS TRABAJAOORES BANCARIOS. 

· Cbn el avance del proceso, oo solo de industrialización siro de f~ 

ciarniento en nuestro país (hablmios de los años~cuarenta "en -~d~:!~nte) ~; 

el sisterra bancario se desarroll6, las operaciones de las institucio-

nes de crédito se multiplicaron y los trabajadores de éstas, que an-

tes consideraban un privilegio el trabajar en la bánca fueron experi

mentando el rigor de la mayor intensidad de trabajo, situación que se 

presentaba paralelamente al de concentración y expansión de la banca. 

Durante algún tiert1f0 se penso de los trabajadores bancarios que, al -

no pertenecer al sector de los trabajadores productivos, no tendría11-

el nivel de consciencia clasista, que es caracteristica de los obre-

ros industriales; además se decía, procedían de estr. a tos medios y -

por lo tanto esto lo$ hacía mas dependientes de las expectativas e in

tereses de la burguesía, Por todo esto, los trabajadores bancarios oo 

podían ser un sector de trabajadores potencialmente revolucionarios. 

Respecto al trabajo productivo-improductivo1 oonviene recordar, de~ 
nera muy sintética, los aspectos para que los trabajadores se oonsi~ 

ren en una-y otra de estas categorías expuestas por Marx. 

Trabajador productivo. 

al Produee valores de uso, 

b} El trabajador vende su fuerza de trabajo al capitalista, que éste 

utiliza .. para acumular más capital, es decir cambia su fuerza de tr~ 

jo por noneda en tanto cqpital. Solo se considera productivo al tr~ 

jador que proporciona plusvalía al capitalista. Es aecir aquella rel~ 

ci6n social que hace del trabajo el instrumento inmediato de la valo

rizaci6n. 

l. Carlos .Mazx, El Capital, (3 tonos), México, F.C.E., 1971, 'lbrro I, pp 
133. a 137 y Ian Gough, "Ia teoría del trabajd productivo e improdu~ 
tivo en Marx" en Crítica de la Economía Política, No. 8, México, -
Ed. Caballito, 1978, pp 76-108. 



Trabajador .improductivo 

a) No produce valores de uso. 

b) No proporciona plusvaUa ron su trabajo. Carrbia su fuerza por no~ 

da en tanto noneda. 

Ahora bien los trabajadores bancarios tienen las Ca.racterísticas del 

trabajador no productivo, sin enbargo, la situación de los servicios 

específicamente de los financieros se ha hechos más rompleja. En ef~ 

to, .si bien estos trabajadores no producen valores de uso, ni plusva

Ua, la venta de su trabajo por noneda, en tanto rroneda, podría ya no 

ser tan válida cano en el siglo pasado pues el capital financiero pr,:!:. 

vado y estatal, también es, por lo menos en parte, capital industria], 

es decir las instituciones financieras tienen en propiedad o copropi~ 

dad errpresas que producen valores de uso. Da tal manera que el capital 

financiero se mezcla con el industrial. Por lo tanto ¿hasta que punto 

el salario recibicb por el trabajador bancario es moneda en tano non~ 

da? 

Esta cuesti6n, la fuente del salario de los trabajadores bancarios es 

una de varias interrogantes que surjen para explicarnos en la actual!_ 

dad la categoría expuesta por Marx sobre el trabajo productivo e :Un-

productivo, en lo referente a dichos trabajos. 

Io anterior ro :il!lplica que estanos en desacuerdo con los razonamientos 

de .Marx sobre el terra, por el contrario, tan solo desearros dejar o.:m~. 

tancia de la romplej idad que nuestra realidad ha experimentado a roed! 
da que se desan:olla el capitalisrro. 

Por otra parte quisiéremos destacar que si bien los trabajadores ban-. 

carios no agregan valor al producto, si intervienen en la velocidad -

con que se lillleve el dinero, can:> medio de cambio, en la "realización" 

de la mercancia, es decir en la venta de los-productos. 



¿euáles son las repercusiones políticas de los trabajadores produc~ 

vos e improductivos en la actualidad?. 

En la actualidad, el potencial revolucionario, representado por el -

trabajador productivo, no es el únioo que existe. ras luchas de los 

trabajadores de sectores tradicionaJJnente no productivos, en la esf~ 

ra de servicios, sea del Estado o privados, derrUlestran que los "tva

bajadores improductivos" son tan potencialmente revolucionarios caro 

lo son aquellos que trabajan directamente la producci6n. 

Arnl:x:is res~ la proletarizaci6n de la fuerza de trabajo prevista -

por Marx, situaci6n que se agudiza en la presente crisis econ6mica -

mundial. 

El potencial revolucionario se va adquiriendo con la lucha cotidiana, 

(que también señala la necesidad de la preparación te6rica} por los 

salarios, los conflictos sobre la intensidad de trabajo, los despi-

dos, seguridad social, la lucha contra las insoportables condiciones 

en el proceso de trabajo, por el derecho a organizarse, por el dere

cho de huelga etc. 

En el caso específico de los trabajaoores bancarios, éstos, o mejor 

diclo una parte de estos, iniciaron hace apenas unos años el proceso 

mediante el cual se colocaban al nivel de otros sectores de trabaja

Cbres, es decir, emprendieron la lucha por sus intereses •. Jtra cues

ti6n es en qlié condiciones y a qué resul taébs han llegado, mismas co 

sas que se analizarán nás adelante. 

En estos ITDmentos cabría señalar aquellos aspectos que son CCIITlunes a 

los trabajadores productivos e improductivos: 

al No poseen medios de producci6n. 

b) Se les paga una parte de la jornada de trabajo y otra no 

c) Se les paga el costo de su fuerza de trabajo y m el producto de 

su trabajo. 

d) r:Erivado de los puntos anteriores: son explotados por el poseedor 

del capital. 
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cono es evidente, existen aspectos esenciales que unifican a los tra

bajadores en general. 

"Aunque el trabajo productivo y el improductivo son técnicamente dis

tintos, aunque los trabajadores productivos han tenido a decrecer en 

proporción al crecimiento de su productividad, en. tanto que el traba

jador no productivo se ha incrementado precisamente ccroc> resultado -

de un incremento en los e~cendentes arrojados por el trabajo produc~ 

va, a pesar de estas distinciones, las dos masas de trabájacbres no 

están opuestos de una manera notable y necesitan no ser contrapuestos 

el uno al otro. Ellos forman una masa roherente de empleados que, en 

el presente y a diferencia de la situaci6n en los días de Marx, tie-

nen todo en com0n112 

Así rono Marx hace extensivo el concepto de trabajador colectivo 3 a 

todo aquel que participa de una u otra manera en el proceso de produ.9_ 

ci6n, -desde el ingeniero que planifica hasta el ch::Jfer que transpor

ta el producto- ahora, desde el punto de vista p:>lítico, es válido~ 

blar del trabajador colectivo en general, ya que se han rornegeneizado, 

en gran medida las condiciones ecommicas y lal:orales de los trabaja

dores productivos y ro productivos. 

2. Har:cy Bravennan, Trabajo y capital nonopolista, Mooro 1980, F.d. 
Nuestro Tiempo, p. 484. 

3. Ian Gough, 0p. Cit. pp 85-87 
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Antecedentes de la organiz.aci6n sindical de los trabajadores b:mcarios 

(1931-38).. 

En 1936-38, el auge del ·nov.imiento 1 obrero, en cuanto a organizaci6n y l~ 

cha, se extendi6 a los sectores productivos y· de servicios más importan

tes de nuestro país. Los trabajaébres de la renca no fueron una excepción 

Poco antes de que se aprobará el reglamento que liinitaba sus derechos en 

1937, se nanifiesta la proocupaci6n de los banqueros ante las peticiones 

de los trabajadores de las .instituciones de crédito pues éstos -dicen -

están: " ..• presentanéb demanda de rontrato rolectivo a los banros del -

interior y aún a los de la capital. B:Jr lo tanto, es necesario buscar -

una solución transitoria aíin cuando ro tenga fuerza legal definitiva". 4 

las demandas de los trabajadores bancarios, para su sindicalización y -

contrato oolectivo, se hicieron principalmente a la banca privada. Par

te de los trabajadores de la banca del Estaoo estaban adheridos, en esos 

años, a la CIM. 

El Pr.iner Cbngreso Nacional de la CIM, celebrado en 1938, en un apartado 

de estadística, nos infoi::mcin que: "Al concluir su segundo año de vida -

cuenta la ClM oon 3, 594 agrupaciones, integradas por obreros de la ind~ 

tria de recolecci6n, de las industrias extractivas, de las manufacture

ras, de las industrias re transp:irte, de las industrias oomerciales, de 

las industrias bancarias, p:ir técnicos y profesioreles que recil:en sal~ 

rio, y ¡:or campesiros que han recibido tierras en calidad de ejidos". 5 

(subrayaéb del autor) • 

4. Ismael González, Op. ·cit. pp. 8-9 

s. cm, 1936-1941, 'I'a!IO I, PRI, 1981, p. 471 
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ros trabajadores bancarios aheridos a la ClM protagonizaron conflictos -

laborales serios. Un ejemplo es el "Caso del Banco Agrícola de la Unidad 

Anáhuac. En el conflicto de los trabajadores del Banco Agrícola de la -

Unidad Anahuac N.L., se resolvió con la presencia del representante de -

dicho S:indicato en esta capital, el problema que estaba originando la d~ 

claraci6n de un rrovimiento de huelga; pero posteriormente se han presen

tado dificultades debido a que la administraci6n del Banco pretende rea

lizar un reajuste de personal de gran consideración, cosa que el Canité 

Nacional, por oonducto de la Secretaría correspondiente, está tratando -

de evitar". 
6 

El resultado de este conflicto se da a conocer en el irifonne del Canité 

Nacional de la C1M al IX Consejo Nacional de la misma central, en novi~ 

bre de J.938, Vererros o5rro se resolvió: "El sindicato de trabajadores del 

Banco 1\grÍoola emplazó a esta Institución a un novimiento de huelga que 

se llevó a cabo a las diez horas del dÍa 10 de agosto pasado (1938) y que 

fue levantado a instancia del Canité Nacional un dÍa después, lográndose 

un convenio con la Matriz del Banco en esta capital, obteniéndose entre 

otras conquistas la :indemnización para los p:intores que la Eilpresa cons_:!: 

deraba CQllO eventuales, la reposición de empleados cesados sin haberse -

agotado la nateria de trabajo, el pago de los gastos de huelga, el pago 

de salarios caídos, del establecimiento de un hospital para proporcionar 

servicio mMioo a los empleados y sus familiares y el aumento de un ~ 

oo nás y la designación de las enfermeras necesarias" , 7 

El, pfuTa.fo anterior muestra cáro se presiona a la Empresa, en este caso 

del Estado, con la huelga para que se aplique la ley Federal del Trabajo 

en lo que se refiere a la reposición de empleados, "por no haberse ago~ 

do la nateria de trabajo", De esta manera los trabajadores bancarios (del 

Estado! están ya ejerciendo sus· derechos laborales en 1937 y 1938. 

6, CIM, 1936-1941, "Informe del Canité Nacional de la Confederación de -
trabajp.dores de México al VIII Consejo Nacional de la misma Institu
ci6n" .''14, julio 1938, PRI, 1981, pp. 621a637. 

7; Cp, Cit, "Infonne del Canité Nacional de la ClM al IX Consejo Nacional 
de la misma Institución", p, 657 
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En el rnisrro info:c:me se da a o:mocer que se han iniciado las discusiones 

para la revisión del Contrato de Trabajo Colectivo,. de los trabajadores 

del Banco Nacional de Crédito Jlgrícola. 8 

Por lo que se refiere propiamente a la organización sindical de los tra
bajadores bancarios, en los años de 1936 a 1938, podemos decir que se 9:!!_ 

cuentran en dos vertientes, una que se dirige a la creación de sindica-

tos nacionales por institución y otra que está dispersa en diferentes -

uniones de sindicatos regionales. 

En el primer caso "El Canit~ Nacional (de CIM), por conducto de la Seer~ 

tar'.ta de Organización y Propaganda convoca .. · a los Sindicatos de tra

bajadores de los sistemas de riego dependientes del Banco de Crédito 

1'.gr!cola, para construir el Sindicato General de esta rama, habiendo ce

lebrado la convención respectiva y constituido ~l Sindicato de referencia 

desapareciendo, por tanto, los sindicatos aludidos y obteniendo del Ban

co de Crédito Agrícola el reconocimiento del nuevo organisíno.9 

En el 2o, caso, encontram::>s a trabajadores bancarios incluidos en el; 

"Sindicato Unico de Empleados del Conercio, Industria, Banca, Agencia, -

Muanales, Oficinas Particulares y similares de Veracruz1110• No dispo

nerros· de la información para saber si estos trabajadores de la banca se

dan de instituciones privadas o del Estado, pero si poderros deducir que 

en diversas entidades del pa1s estaban afiliados los "enpleados" de la -

banca en sindicatos senejantes al de Veracruz, 

Ccm:> ya, se :mencionaba en el capítulo anterior, 1937 y 1938 son dos mcm:!.!! 
tos en que reciben duros golpes los trabajadores, tanto bancarios ccmo al···

servicio del Estado, A los prilreros con el reglamento y a los segundos -

con el apartado B del artículo 123 constitucional se les limita en sus -

derechos laborales. 

8.~, p. 658 

9 ~ Ibid, p. 653 

10·. Ibid, p. 660 
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Transcurrieron 46 aros, de 1938 a 1984, para que los trabajadores ban

carios fueran incluidos en el apartado B ron los trabajadores del Es-

taoo. 

En las 3 décadas que siguen el período cardenista, el rontrol de los 

trabajadores bancarios, tanto del Estado CPilO del sector privado, es 

tal que su actividad sindical ro tiene espacio ni presencia p:>lf.tica, 

cuanCb rnenso abiertamente, . Por el contrario, las oorrientes reaccio

narias se manifiestan ron el decreto que emite Ruíz Cortínez en 195311 

y que rrodifica el de 1937, donde explícitamente se prohibe el dereclP 

de huelga. 

El Congreso del Trabajo y·los Trabajadores Bancarios. 

"I:esde su fundac:i.6n el cr ha sido una asamblea permanente de organi~ 

cienes obreras, CtrabajaCbres en generag cuya unidad es mantenida 

¡;x:ir el interés O'.JillÚn en aumentar su p:>der de negociaci6n frente a las 

organizaciones de los capitalistas privados y el Estado1112 • Para for 

talecer este p:>der el Congreso del Trab:ljo pretende aglutinar al ma

yor número ¡;x:isible de organizaciones sindicales -excepci6n hecha del 

sindicalisrro independiente o ro oficial- tanto rrejor si los trabajad!.?. 

res de estas organizaciones pertenecen a sectores claves de la erono

rnía cono sería el caso de los bancarios. 

Con la creaci6n del Congreso del Trabajo, en 1966, un grup:> de traba

jadores bancarios consideran que las condiciones son más favorables -

para la derogaci6n de las leyes y reglamentos que impiden su sindica

ci6n y, después de casi treinta años de aparente in3.ctividad sindical, 

la nueva central, el cr, ofrece la p:>sibilidad de hacer suya la dertla.!! 

da de los trabajadores de la banca. 

11. AIInanCb Ren~n, "La estrategía eoorPmica del Congreso del Trabajo, 
1966-1978", en Iztapalapa, año 2, 'tb. 5, julio..:diciernbre, Méxiro, 
UNAM, 1981. 

12. Excélsior, 24 de diciembre de 1953. 
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Ia entxada que se les di6 a sus demandas no fue gratuita, el C.T. y es

pecíficamente la C1M verían la conveniencia de aglutinar, dentxo de es

ta central, a los más de 40, 000 trabajadores de la banca privada (dato 

de 1965 ver anexo). 

Ia primera asamblea del Congreso del Trabajo,11 realizada en 1966, de-

clara que se debe derogar el Reglamento de los e¡pleados de las insti~ 

cienes de crédito y auxiliares, por inconstitucional ya que impide el -

el derecho de huelga y asociaci6n (sindicalizaci6n). En 1978 el C.T. -

plantea nuevairente la derogación, de reglamento, ahora del expedido en -

1972, sin resultados satisfactorios. 

Con declaraciones no se lograría la derogaci6n del reglamento, o regla

mentos, que limitaban los derechos lal:xlrales. Sin enbargo, los trabaja

dores bancarios se habtan manifestado, después de 30 años, en defensa -

de sus intereses. No sería sino hasta la próx:iroa década, en los 70' ;, -

que realmente comienza el proceso de lucha por la sindicalizaci6n. 

13 .Guille:anina Bringas, "las demandas y las formas de lucha del Congreso 
del Trabajo, 1966-1978" en Iztapalapa, Julio-Diciembre, 9181. ·No~: 5 
p. 42. 
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LA DECADA DE LOS 70 EN LA LUCHA DE LOS TRABAJADORES BANCARIOS 

POR SU SINDICALIZACION. 

A fines de los afus 60, México vivi6 uno de sus procesos de lucha, por 

reivindicaciones derrocráticas, más significativos de las últ:imas décadas; 

el novimiento estudiantil de 1968, en el cual particip'.i una buena parte de 

la juventud procedente de los sectores rredios urbanos de la sociedad. 

El ITOVimiento estudiantil prorrovi6 e111tre otras cuestiones, la posibili

dad de que se abrieran los espacios para que se manifestaran, en defensa 

de sus intereses, sectores que no lo habían hecho hada varios años. 

En 1970 -podríarros decir que en parte propiciado por este novimiento-, 

'se hacen rrodificaciones a la Ley Federal del Trabajo, con los que se abren 

más los cauces para la sindicalizaci6n de los trabajadores en general y 

de los trabajadores bancarios en particular. 

A fines del afo siguiente, 1971, mrnienza de m:mera abierta una nueva 

etapa en el proceso de organizaci6n para la sindicalizaci6n de los traba

jad::>res bancarios, El Banco de Industria y Comercio es una de las insti~ 

ciones d::>nde se inicia la sindica1izaci6n. A pesar de la crítica que ha-

cen los trabajad::>res de este Banco al dirigente de la crn, esta central -

·declara su apoyo a los organizadores de dicho sindicato e invita a todos 

los bancarios para que, sin terror, se integren al proceso. 14 Ya rrencion! 

barros antes que este apoyo no es gratuito, pues la posibilidad de agluti

nar en la CIM a los tr~jadores de la banca, que surraban más de 44, 000 -

en la banca privada, era una raz6n de peso para esta central. (ver cuadros 

anexos). 

Meses después, en mayo de 1972, se va conformando una proyecto de or

ganizaci6n nacional; el Sindicato Nacional de Empleados de Instituciones 

de Crédito y Organizaciones Auxiliares. "La Asamblea Cbnstituyente se -

efectu6 en el local de la Uni6n Lirotipográfica de la República Mexicana1115 

14. El Día, diciembre 22 de 1971 
15. El nía, mayo 14 de 1972. 
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Integraban el Sin:licato los trabajadores de los siguierites bancos: de 

·Comercio, de Industria y Conercio, de Iondres y México, Continenta;I., Mer

cantil de M:::mterrey, Comercial Mexicano y del Nacional Monte de Piedad. 

cabe destacar que en esta organización se inclufan bancos privados-mixtos 

y del Estado. 

El nuevo organisrro sindical recibi6 adhesiones por parte de los emplea

dos de varias ciudades en provincia; de Chihuahua, Ciudad Victoria, Yucatán, 

Puebla y algunas poblaciones del Estado de México. 
16 

Por su parte, el Se

cretario General del Sindicato, Razcón Chávez, infonnaba que con el aseso

ramiento de abogados, se solicitarfo su registro a la Secretaria del Traba
.. 17 JO. 

I::l proceso sindical avanzaba. la adhesión a la nueva organización en ca

si toda la República planteaba dos cuestiones, por un lado; la fuerza que 

adquirfa, y segundo; la reacción de la burguesfa financiera a esta eferve~ 

cencia laboral de los trabajadores bancarios. 

Antes de continuar, haremos un paréntesis respecto a la situación poU

tica que pudo, de alguna =era, influir en las J:X)Steriores medidas que ~ 

plementarfo el Estado. 

De acuerdo con algunos autores .. , paralelamente al proceso de sindicali

zación, en el nivel estatal se generaban algunas contradicciones, especff!_ 

Caillente entre el régimen de Echeverrfa y la burgues:La. financiera. Siguien

do uno de los estu:1ios, se pro}:X)ne que el Presidente Echeverrfo podría ha

ber utilizado o manipulado " ••• el esfuerzo sindicalista para presionar a -

los banqueros y obtener de ellos la aceptación del nuevo rumbo económico -

que empezaba a dar a su·gobierno y algunos recursos financieros que apoya

ban tal viraje" •18 

16, El oía, ITl3.yo 16 de 1972 

17.~ 

18. Francisco Barrios y Franciso González, El Proceso de Sindicalización de 
los Trabajadores Bancarios. (1972-1982) Ponencia precedida en el s~ 
río: los Sindicatos Nacionales en el Movimiento Obrero Mexicano, IISUN-
1\M, 1983, p 8. 
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Es fé~ctible esta hipStesis, más a13n cuando las declaraciones de F.cheverrl'.a 

no eran suficientenente claras en torno a la sindicalizaci6n de los banca

rios. 

En sfutesis, F.cheverría ofrecía a la burguesía financiera el control de 

los trabajadores bancarios a cambio de su apoyo financiero para realizar -

la pol:ltica·econ6mica que, consideraba, necesitaba el pa:Ls. 

Ded'.arros, antes de hacer el paréntesis, que la reacci6n de los enpresa

rios no se hizo esperar. Empezaron con amenazas de despido y enseguida vino 

el cese de 60 empleados de la banca. 19 

El sindicato adquiría nayor fuerza, en 4 d:las se hab:Lan reclutado 2500 

trabajadores y el apoyo solidario de los sindicatos independientes se ~ 

zaba a nanifestar •2 O 

Aunque por diferentes razones, el apoyo del sindicaliS!TO oficial, repr~ 

sentado por el Congreso del Trabajo, y en menor grado, del sindicaliS!TO Í!! 

dependiente, configuraban ya un rrovimiento de cierta relevancia que abar~ 

ba prácticamente a todo el pa:Ls, con más o menos participaci6n en los dif~ 

rentes Estados de la RepGblica. 

No s6lo la burguesía financiera media las consecuencias del proceso de 

sindicalizaci6n en la banca, también el Estado lo había hecho a través de 

los diferentes reglinenes desde cafdenas hasta F.cheverría. Este últ:i.rro, si 

bien tenia cierta contradicciones con la burguesía financiera, ve:La que -

el Sindicato de Trabajadores Bancarios se convertía en una bola de nieve -

que áumentaba y podría llegar a representar una fuerza que seria dif :Lcil 

controlar. 

En el mismo mes de nayo aumentaron los ceses por un lado y los mítines 

y manifestaciones por el otro. las declaraciones del Presidente en el sen 

19. El DÍR, rrayo 25 de 1972 

20. El Día, nayo 18 de 1972 
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tido de que: todos los mexicanos podían hacer uso de sus derechos dentro 

de la ley, eran tomados a favor tanto p::ir parte de los trabajadores, cono 

de los empresarios de la banca, pues éstos filtirros invocaban el Reglamen

to expedido por Ruiz Cortínez en 1953, mientras que los trabajadores ha

cían referencia a la ley Federal del Trabajo de 1970. 

Paralelamente a estas interpretaciones, la creación de sindicatos"p::ir 

instituciones se prcirrovía, en Banfoco y en el Banco Mexicano formaron sus 
21 . 

organizaciónes sindicales. ·· Por su parte, funcionarios del Banco de Co-

mercio obligan a sus trabajadores a la firma de renuncia al sindicato.
22 

Corro se ve, trabajadores y empresarios representan en este rromento la 

contradicción fundamental en la banca. El proceso por la sindicalización 

de los bancarios avanzaba, a11n con los golpes que daba la reacción empre

sarial. 

En el mes de junio se crea la sección de Mérida y se da corro un hecho 

la constituci6n de otras en Tecate, Mexicali, Tijuana, Veracruz, Quereta

ro y Toluca, a las que se suman Tuxtla Gutiérrez y Campeche. 2 '.3 

En algunos Bancos se procede al despido de aquellos trabajadores que -

¡;articipan en la organización de sus sindicatos. De esta manera cesan a -

varios líderes, tanto en la capital ccm::> en provincia. 
24 

Por su parte el Estado que pennanecía, aparentemente a la expectativa, 

objetivamente había colaborado con los banqueros pues permitió los despi

dos de aquellos trabajadores bancarios con mayor actividad sindical. Tal 

parece, corro opinaban algunos de los cesados, que hubiera un acuerdo por 

parte del régimen Echeverrista y la burguesía financiera para "cortar ca

bezas" al movimiento. 

21.El ñ!a, mayo 30 de 1972 

22 .El Día, rrayo 28 de 1972 

23 .El Día, junio 7 y 13 de 1972 

24 .El Día, junio 4 de 1972 
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La intervención del Estado, en forma directa, no pedía hacerse esperar 

más tianpo. En efecto, el 13 de junio de 1972, se presenta el Secretario 

de Hacienda ante el Pre'sidente, acanpañado de "un grupo de empleados ban

carios contrario al movimiento sindicalista". 25 Presentan un pliego de 

peticiones referidas fundamentalmente a prestaciones sociales y econ6mi-

cas. 

De acuerdo con el Secretario del Sirrlicato de Bancarios, gran parte de 

esos trabajadores eran funcionarios de la Banca. 
26 

Unos d!as despu!§s de esta petici6n se informa que "Un grupo de emplea

dos bancarios entregó ayer al Secretario de Hacienda, Lic. Hugo B. Margain, 

30,332 finnas que recogieron entre sus compañeros de trabajo en todo el -

país en contra de cualquier TIDvimiento que tienda a sindicalizarlos". 27 

Ante el pliego de peticiones y las fi.rm3.s recogidas en "to:lo el país", 

el paso siguiente consiste en dar una respuesta misma que emite el Presi

dente Echeverría con el Decreto que reforma y adiciona el Reglamento de -

Trabajo de los Empleados de las Instituciones de Crélito y Organizaciones 

A il
. 28 ux iares. 

Este Decreto, basado en los de 1937 y 1953 (canentados en el capítulo

anterior), refomaba articules sobre .prestaciones, ofreciendo una mejoría 

en estas, pero dejaba intactos, entre otros, tres artículos esenciales, es 

decir no los refonnaba ni los adicionaba, estos Artículos son: el 2, 4 y -

19 que limitaban, mejor dicho, nulificaban los derechos de contrataci6n ~ 

lectiva, sindicalizaci6n y huelga. 

A pesar de lo anterior, los trabajadores bancarios esperaban el dicta

men de la Secretaría del Trabajo, sobre el registro de su sindicato. A1ber 

25 • El Día, junio 14 de 1972 

26 • El Día, junio 15 de 1972 

27. Exc~lsior, junio 27 de 1972 

2 8 • El Día , julio 15 de· 1972 
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~~ 7 ~ ' • 1 ... d..iottiJ ~~ll llt:LJ~. 

· •1)"1 ~.k ~1:~ u mmmrr::; 
to Razc6n Chávez y Jaime AlvareZí': "que encabezaba al grupo de s:in:licalis- · · · ' '· ··. · ·. 

tas, hab:i.an expresado al primer mandatario su confianza en que las autori-. 21 
dad.es del trabajo resolverían satisfactoriamente su petici6n". 29 El Pres~ 

. dente inform6 que la Secretaría del Trabajo se encontraba estudiando la ~ 

licitoo de registro. Al d:i.a siguiente de que apareci6 el Decreto, la Seer~ 

taría del Trabajo aniti6 su dictamen: ,¡Una vez examinado el contenido del 

Reglamento, se encontr6 que en los Art:i.culos 2o.y 3o se establece que la -

contrataci6n de empleados de esas instituciones debe ser individual y li

bre, razón por la cual ninguna organizaci6n puede fijar condiciones de oo~ 

tratación". '.3 O 

Los trabajadores bancarios acooieron al amparo. Nuevamente surgieron~ 

C:es de apoyo a ~tos y de censura a la Secretaria del Trabajo, aunque la -

responsabilidad directa fuera del Jefe de Estado. 

Una vez emitido el dictamen negativo sobre la solicitud de registro al 

sindicato, la Comisión Nacional Bancaria cre6 una Dirección de Asuntos Ia

lx>rales, donde se ventilar:i.an los conflictos y la vigilancia en el curnpl~ 

miento del Reglamento de Trabajo. '.3l 

Con la negativa al registro del sindicato de trabajadores bancarios, 

cerraban €stos un capítulo que dejaba caro saldo los siguientes logros y -

experiencias: En primer término; se constituyó una organización sindical -

que, con limitaciones explicables, di6 inició a un proceso que empez6 a f~ 

guear las fuerzas, pequeñas aún, con que contaba, tanto en el aspecto or~ 

nizativo, de relación con otros organiSiros de trabajadores y en el plan::> -

legal. Los bancarios ro serían rrás un sector marginal de los trabajadores, 

se hab:i.an presentado en la escena laboral caro un gremio ca¡;az de presen

tar la lucha, aún con los despidos y represión de que hab:i.an sido objeto. 

Los salarios y prestaciones que "otorg6" el Estado y los empresarios a 

los trabajadores bancarios mejor6 sus condiciones tan solo en forna inme-

· 29. El D:i.a, julio 15 de 1972 

'.3 o. ~' julio 16 de 1972 

'.31. El D:i.a, julio 24 de 1972 
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diata. Mn con la sanana de 40 horas y la senana de 5 días, sin trabajar 

los smiados, la distribución del horario gued6 en maros de los banqueros. 

Los errores que cometieron los trabajadores fueron explicables. Uno de 

los más irnf()rtantes fue el ro trabajar más con las bases en cada institu

ci6n, pero ya dec'.iarros que el Estado y la burguesía financiera no dieron -

tiempo, en cuanto detectaron las fOSibilidades que tenía el sindicato, se 

irnpidi6 su avance con meiidas represivas y ciertas "concesiones". 

Por lo gue se refiere a la legislaci6n, ro quedarc;in peor de lo que antes 

estaban, pues los artículos que limitaban süs derechcs ¡a existían antes. 

En el plano politico-ideológico, el movimiento sindical fue controlado 

por el Estado, política que, al ser experimentada p:lr los propios trabaja

dores de la banca, cambió o modific6 en un amplio sector de éstos la imagen 

que tenían del propio Estado. 

Caro resultado de esta movilizaci6n, surgen 3 oorrientes'.32 con difer8!!_ 

tes tácticas. la primera constituy6 el Movimiento de Unidad de Acci6n Ban

caria, ésta .proponía alianzas con ciertos sectores de la burocracia fOlÍ~ 

ca y sindical, con objeto de derog-ar el Reglamento que los derechos sindi

caels. A este movimiento se integraron gran parte de los trabajadores des

pedidos que, no aceptaban su liquidaci6n y pugnaban por la reinstalaci6n -

en sus p..iestos. Este grupo de trabajadores proponía la oonstituci6n de - -

"sindicatos de hecho" es decir, organizaciones que, sin tener registro le

gal, funcionaran corro instancias gestoras frente a los funcionarios de la

banca. En algunas instituciones se aceptaron, aunque sin representación l~ 

gal. 

Ia segunda, pretendía integrar a los trabajadores en tma organizaci6n 

con personalidad jurídica. 

Esta corriente desapareció con el tiempo. 

'.32. Francisco Barrios, Francisco G::mzález, Op. Cit. 1 pp 14-15 
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En 1974 se da a conocer otro grup::> con la casa del Empleaéb Bancario. 

Este agrupaba a trabajadores del Banco de Corrercio Exterior y del Banco 

de ~xico, entre los cuales pnticipilian nú.litantes del Partido comunis

ta. En esta corriente se sostiene la necesidad de elevar el nivel de con 

ciencia y acci6n de los traba jacbres de la banca. '.3 '.3 

La segunda etapa de este proreso de sindicalizaci6n se presentaría a 

fines de los 70 y principios de los 80· • 

Iespl.És de .la negativa al registro sindical, en julio de 1972, el rro

vimiento tiene lD1 reflujo qlE duraría lll'JOS 5 años aproxirradarrente. Sin 

embargo, el hecho de ql.E hubiera un descenso en la lucha ro quiere decir 

qoo desapareciera. El sindicato sigui6 funcionan<b aún sin registro, y -

en 1975 infornan qre rrás de 10, 000 enpleados sigren afiliados a este or-

• ganisno. '.34 Po~ terio:rrrente ro se tienen rrás roticias del rílisrro. 

Durante la prirrera conferencia sindical del Frente Nacional de Acci6n 

Popular (F.N.A.P.), en 1977, los trabajadores bancarios declaran qre por 

los ba.jos salarios, " ••• por carecer de derechos de preferencia, antigfu

dad y ascensos y por las nalas oondiciones de trabajo en general, los -

trabajadores fui.nos enpujacbs hacia la organizaci6n sindical, único rredio 

para negociar• bilateréi.lrrente las condiciones de trabajo y sus prestacio

nes." '.35 En esta conferencia el sindicato de bancarios obtiene el apoyo 

de las organizaciones sindicales independientes qoo aglutina el FENAP. 

En 1978 el Congreso del Trabajo nrevanente apoya a los trabajacbres -

ba.ncarios en su lu::ha por la rerogaci6n del Reglamento qoo limita sus de 

rechos.'.3 6 -

Iespl.És re presentar sus d::!nuncias en las dos tribunas rrás anplias 

del sindicalisno rrexicano, independiente y oficial, el FENAP en 77 y el-

'.3'.3. Ibid, p 15 
'.34, El Día, enero 12 de 1975 

'.35. Uno Más Uno, noviembre 14 de 1977 

'.36, Guillernú.na Bringas, Op. cit. p. 42 
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cr en 78, el Cbmité Pro11Dtor de la Sindicalizaci6n de los empleaébs !:>a!! 
carios, en voz de Evangelina Ceceña, sostiene que 1979 ''marca el inicio 

de la novilización de los trabajaébres de la banoo". Hace un llamado a 

los 60 mil trabajadores de la banca oficial p:¡.ra "despertar del letargo", 

así miS11D se pronuncian p:>r la inclusión de los bancarios en el a¡?artaélo 

A del articulo 123 y, desde luego, la derogación del Reglamento. 37 Este 

oomité es un nuevo intento por lograr la organizaci6n sindical. 

Intensidad de trabajo en los 70. 

La efervescencia sindical, a partir de 19771 tine corro una de sus raí

ces la mayor explotaci6n de los trabajadores bancarios. Así es, con la 

creación de la banca múltiple, en 1976, se gener6 una mayor concentra

ci6n del capital financiero, expandiéndose las instituciones bancarias 

de mayor capital y aumentanélo las operaciones que realizaban los tr~ 

jadores bancarios. 

A rontinuaci6n examinarerros en los siguientes cua.dros las tendencias -

hacia una mayor intensidad de trabajo. 

Respecto al personal poderros ver que de 1960 a 1980 creció p::ico irás de 

3 veces y media. En lo que se refiere al número de cuenta habientes y 

cuenta arorristas creci6, en los miS11Ds veinte a."íos: once veces y me-

dia. (cuadro 24) • 

Selecciona=s las cuentas de cheques y de ah:>rros porque oonsideranos 

que son las que representan al mayor número de clientes, o personas, -

atendidas p:>r los trabajadores bancarios. 

En el cuadro siguiente, 25, se puede observar el número de ambas cuentas; 

promediadas entre el número de personal. El resultaélo es que se tripli

c6 el número de cuentas p::ir trabajaélor. 

Si restallOs al total de peroonal ocui:ado un 16%1 que en promedio corre~ 

ponde al número de funcionarios, (ver cuadros en el capítulo sobre per-

sonal) :;:oderros ver (en el cuadro 261 el número real aproximado de trabajaCbres 

37. El Día, enero 1 º., de 1979 



MES PERSJNAL 

Dic. 1960 33,588 

Dic. 1965 44, 074 

Dic. 1970 61, 832 

Dic. 1975 78,942 

Nov. 1980 121,201 

---··-- -- . - -- --· - -- . --
CUADRO Z4 NUMERO DE PERSJNAL, CUENI'A HABIENI'ES MAS CUENTA AIDRRISTAS 

EN LAS INSTI'IDCIONES DE CREDI'ID. 1960-1980 

% Cuenta Habientes 
INCREMEN'I'O nás 

Cuenta Al)or:dstas 
.• 1 •• , .,,. 

2,228.6S:C 

130 5,855.076 

180 11,095,262 

230 17,290.641 

360 25,945.500 

.% 

JNCREMEN'ro 

260 

490 

770 

1160 

Fuente: ratos elal:oracbs a partir del T.V, V, VI y VII Censo de Servicios, Vols. Instituciones de Crédito, Organizaciones 
Auxiliares de Crédito e Instituciones de Seguros, 1960, 1965, 1970 y 1975, S.I.C. y S.P.P. 
Boletfu Estadístico y Eoletfu de Infomci6n Estadistica Oportuna, · -
Comisi6n Nacional Bancaria y de Seguros. 
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CD 

. MES 

Dic. 1960 

Dic. 1965 

Dic. 1970 

Dic. 1975 

N:>v. 1980 

CUADRO 25 CUENTA HABIENTES MAS CUENTA AHORRISTAS ENTRE EL NUMEOO 
DE PEROONAL EN LAS INSTITUCIONES DE CREDI'ID. 

1960-1980 

(A) ( B ) (A) 
CUenta Habientes Personal (Bl 

mis 
CUenta Amrristas 

2,228.691 33í 588 66.3 

5,855.076 44,074 132.8 

11,095.262 61,832 179.4 

17,290,641 78,942 219.0 

25,945.500 121,201 214.0 

. • .. ~' 

% 
Base 1960 
INCREMENl'O 

200 

270 

330 

320 

Fuente: Datos elal:nrados a partir del IV, V, VI y VII Censo de Servicios, Vals. Instituciones de Crédito, Organizacio
nes Auxiliares de Créiito e Instituciones de Seguros, 1960, 1965, 1970 y 1975, s.r.c. y S.P.P. B::lletín Estadis-
tioo y B::lletín de Infonraci.6n Estadística Op:?rtuna. Comisi6n Nacional Bancaria y ele Seguros. 
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Dic. 1960 

Dic. 1965 

Dic. 1970 

Dic. 1975 

Nov. 1980 

CUADRO 26 CUENl'A HABIENTES MAS CUENTA AHORRISTAS ENl'RE EL NUMERO 
DE PERroNAL, MENOS 16% (FUNCIONARIOS) EN IA INSTITUCION 
DE CREDI'IO. 1960-1980. 

(A) 
Cuenta Habientes 

mfu; 
Cuenta Ahorristas 

2,228.691 

5,855.076 

11, 095.262 

17, 290.641 

25,945.500 

( B) 
Empleados 

(No.Personal)-16% 
(redondea.ro) 

28,214 

37,023 

51,939 

66,312 

101,809 

(A) 
(B) 

78.9 

158.1 

213.6 

260.7 

254.8 

Fu:mte: ratos elal:oraoos a partir del N, V, VI y VII Censo de Servicios VOls. Instituciones de Crédito, Organiza
ciones Auxiliares de Crédito e Instituciones de Seguros, 1960, 1965, 1970 y 1975, S.I.C. y S.P.P. 
Boletín Estadístioo y Boletfu de Inforrraci6n Estadística Oportuna, Canisi6n Nacional Bancaria y de Seguros. 



(e:xcluyend::> a funcionarios) qte trabajaron en esas ctE11tas. 

Sintetizancb la infornación re los cuadros anteriores tenenos qte: a 

partir re 1970 el personal casi se duplica en 10 años, mientras qte las 

coontas crecen 5 veces aprmdrraaarrente. Así misrro, el núrrero re ctentas 

entre el personal aurrenta en casi tres veces de 1960 a 1970 y en 1975 ya 

es de 330% respecto a 1960. 

Cono antes recíanos, en esta década de los 70 , la concentraci6n de -

la banca alcanz6 niveles muy altos, ptEde verse en los cbs prirreros capi
r· 
tules, tanto en el núrrero de oficinas cono de personal. Por su parte, el 

núrrero de clientes, tom:mdo cx:irro casos de estudio s6lo cbs tipcs de Cl.En

tas: cheqoos y ahorros, creci6 en una proporción mocho rrayor qte el pers~ 

na.l y aún cU3.neb se nodernizaron cx:in detenninaao equipo para la ejecuci6n 

de ciertas operaciones en el proceso de trabajo, el trabajaCbr bancario -

atendía -y sigue atendiencb- un núrrero cada vez rffis elevado de depositan

tes. 

Simultánearrente a la creación de la banca múltiple, se present6 el alto 

proceso inflacionario, de 1976, con la devaluación del peso, condici6n qte 

l:aja de·nanera significativa los salarios reales de los trabajaCbres in

cluícbs los l::ancarios.'.3
8 

Por lo antes e:xptEsto se tiene: de un lado nayor intensidad de trabajo 

y re otro; rrenor pag:i por el trabajo desarrollado. No es gratuito qte en 

1977 surja ntEvamente, con cierta ftErza, la lucha por la sindicalizaci6n. 

En el caso de los trabajadores de la banca estatal, aderffis del deteri~ 

ro en sus condiciones de vida pcr la inflación, se les disminuyeron pres

taciones, cono el pag:i re inpoostos pcr parte del Estaao.39 Por lo qte se 

refiere a la intensidad de trabajo, es pcsible qm aurrentara (no ootuvie-

' 3 a . Uno Más Uno' novienbre 14 de 19 77 

3 9 , Excélsior, enero 4 re 19 79 
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rros datos del personall, pero de ninguna. ma,nera CXll10 en la banca. privada 

mixta. Esta situa.ci6n econ6mica, ernpuj6 a los trabajadores bancarios del 

sector estatal a continuar sus esfuerzos por la sindicalizaci6n, desta-

candose la organizsci6n de los empleados de Banrural. 

R:>denos concluir con el análisis de esta década dejando asentado que, 

de acuerdo ron nuestra hip6tesis principal, en los años setenta se da -

una mayor intensidad de traba.jo (fundamentalmente en el sector privado 

mixto) y una. rneoor rernuneraci6n salarial real de los trabajadores ban

carios. Esto, aunado al proceso inflacionario que vive el país en la -

segunda mitad de esa década. y al proceso de sindicalizaci6n que había -

surgido en 1972, marca las pautas para que, a fines de la década, este 

movimiento adquiera. nuevamente fuerza. 
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IA LUCHA DE LOS TRABAJAOORES 

Bancarios en los so· . (1980-84) 

En los dos años anteriores a la etapa que no ocupa, se manifestaba gran in

conformidad por parte de los trabajadores bancarios respecto a su situación 

laboral, las razones eran: primero, que más de la mitad de estos trabajado

res no habían recibido el aumento decretado en 1978 4~ y segundo¡ el número 

de operaciones bancarias se elevaba cada vez más. Ante esto, un grupo de -

trabajadores de diferentes instituciones bancarias. vio las posibilidades de 

derogar el reglamento bancario existente con el apoyo del sindicalism:> ofi

cial. Estos trabajadores habían confonna.Clo, en 1979, la Cl:x:>rdinadora Nacio

nal de Trabajadores Bancarios (CNTB) que se encargaría de pranover la crea

ción del Sindicato Nacional. 

En base a un acuerdo de la Clli y el Cbngreso del Trabajo (cr), la diputa-

ción obrera del PRI, present6 a la Comisión Pe.r:manente del Congreso de la -

Unión una iniciativa de Ie.y en la que dem:mdaban el reconocimiento pleno de 

los derechos de los trabajadores bancarios. La Coalición de Izquierda, por 

su parte, presentó otra iniciativa de J.ey en la que solicitó que las rela-

ciones laborales se rigieran por el apartado "A" del artículo 123 y su J.ey 

Reglamentarí 4~ Un mes después de presentada esta iniciativa en la Cámara -

de Diputados, se realizó, en el auditorio del Congreso del Trabajo la Asam

blea Nacional de Trabajadores bancarios, acordando apoyar la legislación ::; __ 

conducente para su sindicalizaci6n 
42 

Ante la reactivaci6n del novimiento para la s.indicalización de los trabaja

dores bancarios, Fidel Veli!zquez, pidi6 ·a estos que esperaran a que se dero 

gara el reglamento, pues hacerlo antes decía provocaría despidos masivos 4°'? 

4 o , EKcelsior, marzo 9 de 1979 

41 • El Dm, agoste de 1980 

42. El Día, septianbre 19 de 1980 

4'.3, Uno m3.s Uno, septienbre 29 de 1980 
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la iniciativa de I.ey presentada ante la cámara de Diputados quedó solo en -

eso; en iniciativa. No se discutió a:mo pensaban los bancarios. El Estado -

reronocía la importancia de este sector y no estaba dispuesto a ceder su -

afiliación a la CIM, organisrro que en su interior ha funcionado con relati

va independencia del Estado, además de la presión ejercida por la burguesía 

financiera para no aceptar la sindicalizaci6n. 

Transcurrieron los meses y los trabajadores de la banca no estaban dispues

tos a que permaneciera congelada por nás tierrp::i la iniciativa de IEy que d~ 

rogaba el reglamento, I:espués de un año, acuden con el jefe de control pol! 

tiro de la cárrara; Iill.s M. Farías, solicitando entre otras cuestiones que -

se les permitiera la tribuna carnaral para plantear a los legisladores sus -

problenas. Fa~t¡as se niega aduciendo que solo jefes o secretarios de Estado 

pod.fan hacer 

la negativa del Estado a la sindicalización no tenía argumentos. los banqu~ 

ros expresan de manera clara su desacuerdo no solo con declaraciones sino -

con hechos, despidienao nuevamente a los trabajadores que participan y aún 

a aquellos, que, sin participar, están de acuerdo con el proceso de organi

zación sindical 4 ~ la fuerza de la ·burguesía- financiera se había hecho pa

tente, en lo tocante a la legislación laboral de los trabajadores bancarios, 

desde el r@gímen cardenista al filtirro año de gobierno de Iópez Portillo. la 

presión ejercida a los diputados es reconocida por Ignacio Zúñiga, dirigen

te cetanista, quien denuncia: " ••• estamos sujetos a las presiones fuertes -

que los banqueros ejercen sobre el poder Ejecutivo y Legislativo para que -

se mantenga en reglamento" 46. 

44, Uno ~s Uno, d:f:cl.anbre 27 1981 

45, El DJii, enero 30 del982 

46. Uno ~s Uno, enero 30 de 1982 
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Ia lui::ha que los trabajadores baJ:carios emprendieron, fue contra uno de los 

sectores de la burguesía más poderosos, tanto poUtica caro econémicarnente, 

podr.íarros decir el más avanzado en nuestro país. Por su parte, los trabaja

dores bancarios¡ sin mucha experiencia, sin recursos para sostener un ribr'O 

de ascenso en el movimiento, habían tenido y seguirían teniendo bajas, en -

sus filas y en la propia dinámica del rrovimiento. los banqueros util~zaron 

todos los recursos disponibles para detener la sindicalizaci6n, sin embargo 

aún con todo esto, el proceso no daría marcha atrás, .los bancarios no cede

rían en la lucha por su reconocimiento. I.a lucha y los conflictos no solo -

se presentaban en el Distrito Federal, también en el interior del país se -

trataron Conflictos, por parte de las juntas laborales de Conciliaci6n y ~ 

bitraje, aunque estos fueran individuales. (Ver cuadros anexos). 

Poco antes de la nacionalizaci6n de la banca. se conjura una huelga que ini 

cian los empleados del Banco Continental 4 7. En este conflicto intervie= 

ne como mediador el Secretario General de la FSTSE, Manuel Guzmán Parra, el 

cual no tenía ninguna representaci6n legal para hacerlo. Los trabajadores -

consiguen la retabulaci6n de salarios y la revisi6n de sus condiciones de -

trabajo para mejorarlas. 

Este caso es interesante por varias cuestiones, : uno es el hecho mismo del 

emplazamiento a huelga, que es reconocido por los funcionarios de la insti -

tuci6n; otro es la intervención de FS'ISE, a través de su Secretario General, 

y otro nás serían los logros de este conflicto. En el primero y segundo ~ 

tos es probable que, ante la proximidad del último informe de gobierno, és

te se propusiera arreglar los conflictos que pudieran extenderse, por lo .

tanto design6 al Secretario General de la FS'ISE para su arreglo. En relaci6n 

a lo obtenido por los trabajadores, poderros decir que habría ya más fuerza; 

en ciertas instituciones, no toaas,.~ negociar las denandas planteadas'.: 

47.Uno más Uno, agosto 5 de 1982 
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ID sobresaliente en este conflicto es la intervención de la FSTSE, :fX'E. 
que esto cxmstituye un adelanto de las pJSibilidades que tenía el rrov.!:_ 

miento de los trabajadores bancarios para quedar adherid:> a tal o cual 

organisrro de control pJr parte del Estado. Las arternativas son dos: -

la FSTSE o la CN)P, en la cual ya se enoontraban, de membrete, desde -

el gobierno de Cárdenas. El Estado nunca vio como alternativa, para -

aglutinar a estos trabajadores, a la C'IM pues quedarían en cierta med.!:_ 

da fuera de su control, sin embargo en los otros dos organismos sí se 

tenía un control más directo, por lo tanto sería una de estas dos cen

trales: FSTSE 6 COOP la que agruparía a los trabajadores bancarios. 

los trabajadores de la banca y la nacionali21aci6n. 

Las declaraciones de 16¡;.ez Portillo, en el sentido de que el Estado ro 

temía a la sindicalización de los trabajadores bancarios, acelera la -

actividad de la CNTB y también de los funcionarios de la banca. La ra

z6n de fondo para legitimar la sindicaci6n fue el contar con una amplia 

base de apoyo (trabajadores) para poder llevar a cabo el proceso de n~ 

cionalizaci6n de la baiica. 49 

los trabajadores miembros y simpatizantes de la CNTB, después de real.!:_ 

zan una marcha al Z6calo apoyando la nacionalización, oonvocan a Asam

blea General, para establecer una nueva estrategía, pues el principal 

obstáculo para la sindicalizaci6n: los banqueros privados, -dicen- ya 

no existía. Finnan la convocatoria trabajad:Jres de los siguientes ban

oos: Somex, Mexicam, Comité de empleados del Sistema Uni6n de Trabaj~ 

dores 'del Banco Obrero, Bancomer, Banpaís, y la Coordinadora Nacional 

de Trabajadores Bancarios. (CNTBl. 48 

En la asamblea celebrada el 4 de septiembre en el auditorio del Cbngr~ 

so del Trabajo, se anuncia la constitución del Sindicato Nacional de -

Trabajadores Bancarios, organizaciones auxiliares y fideicomisos?i1 

sindicato nacional pretendía aglutinar en su organisrro a cerca de 140.000 

errpleados de la banca privada y mixta, y aproxirradamente 70.000 de la 

banca estatal, es decir más de 200.00 trabajadores. La oonstituci6n fo! 

mal del Sindicato se había programado para el 11 del mismo mes, en as~ 

blea general, pero los aoontecimientos que siguieron :impedidan la co~ 

tituci6n del sindicato nacional. 

48. 
4-9, 

50. 

Uro IDáS Uno, septiembre 3 1982 
carlos Tello Macías, La nacionalizaci6n de la Banca en México, S. XXI 
México, 1984. " ••. el gobierno jX)dia, finalmente apoyar la organizaci6n 
sindical de los errpleados bancarios y contar así con su respaldo y su 
solidaridad". p. 13 
Uno más UJ'X), septiembre 6 de 1982 
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El 6 de septienbre de 1982, áparece en el Diario Oficial el Decreto sobre -

la nacionalizaci6n de las instituciones de Crédito. En este se establece la 

creación de un Cp:nité Técnico Consultivo que propondf'a las normas para re-

gir las relaciones laborales de los trabajadores, conforme a las disposici~ 

nes del apartado "B" del artículo 123 constitucional. Se agrega que mien- -

tras no se aprueben dichas normas las relaciones lalxlrales pennanecerán re

guladas por el Reglamento de Trabajo de los :Einpleados bancarios vigente 5.~ 

A partir de la fecha mencionada los trabajadores de la banca estaban avisa

~os de su inclusión en el apartado "B". Así mismo, este aviso era un freno 

a las aspiraciones de la CIH para incluirlos en su central. 

Por su parte, los funcionarios de la banca, ante la inminente legalidad en 

la constitución y registro de, el o los, sindicatos, se dedicaron desde los 

primeros días de septiembre a la formación de organis.nos sindical~ blancos 

en cada una de las instituciones bancarias. En este proceso incluyeron, de::!. 

de sus inicios, a una gran parte del personal de confianza, mismo que se ~ 

cargó de afiliar al personal que.pemanecía al margen de la sindicalización 

Ia carrera por la sindicalización había canenzado, de un lado la Coordina~ 

ra Nacional de Trabajadores Bancarios (CNTB) intentaba y de hecho ya tenía 

la mayoría de trabajadores en diferentes instituciones, de otro; desde el 6 

de septiembre, los funcionarios de la banca, con la fuerza del Estado, tra

taban de ganar empleados en todo el país para la creación de sindicatos blé3!! 

oos en todas las instituciones. Ia lucha, obviamente, resultaba desigual -

pues los recursos de e:>tos últimos, que eran abiertos no podían canpararse 

oon los de la CNI'B. 

51. Uno más Uno, septiembre 7 de 1982 
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Ias ~cticqs y estrategias en el proceso de sindicalización fueron,d:i:fe.ren

tes en ambas fuerzas. Mientras que la CN.I'B pugnaba por la creación de un -

sindicato nacional, el Estado proirovió la constitución de sindicatos de em

presa, es decir organismos sindicales por cada una de las instituciones bi3!! 

carias. Al estado no converúa una m:ganización fuerte que pudiera, en un ~ 

tenninado m::rnento, quedar en manos de gente democrática ajena a su control. 

Soore esto se tenian muchas experiencias y por lo tanto el Estado no permi

tiría que un sector de trabajadores, claves en el funcionamiento del siste

ma, se aglutinaran en un s:indicato nacional cuya é!irecci6n saliera de las -

filas de un irovimiento sindical independiente, oomo era el de la CNI'B. 

Ante la represión e imposición de comités ejecutivos, por ¡)arte de los fun

cionarios bancarios, la respuesta de los representantes elegidos en difer~ 

tes departamentos de las instituciones no se hizo esperar. En Banca Confía 

se denuncia el despido de Florentino Vega, presidente de su canité sindical 

por oponerse al O:mité impuesto por los directivos de la institución 5~ En 

91 Banoo Ccroermex también se denuncia a la policía Bancaria de esta insti

tución pues -dicen- .impidió el acceso de trabajadores al local de la matriz 

en que se realizaría la asamblea constitutiva de su organización, opuesta -

al sindicato blanco, mismo que ya había solicitado registro 5~ Corro estas 

eran las tácticas que se utilizaban.por parte del Estado para contrarrestar 

la fuerza de las corrientes democráticas que tenían la representación de -

los trabajadores. 

En escrito enviado por la OO'B al presidente Iópez Portillo, -manifiesto de 

6 cuartillas- responsabilizan.directamente a ex-banqueros, cuadros directi

vos y gerenciales de la banca nacionalizada y a las propias autoridades de 

la Secretada de Hacienda de fanentar el sindicalismo blanco en este sector 

]lpcyan también este documento la nacionalización y garantizan el funciona-
. 54 te . miento de la banca contra las maniobras de los ex-banqueros· • En es nus-

no mes, septiembre, se· reunen dirigentes -e 15 sindicatos bancarios, parti

cipantes en la rnm y se denuncia las facilidades, licencias medios de CClll.1:!. 

nicación viáticos y otros recursos que se están proporcionando a los sindi

catos con d:inero de la banca nacionalizada 
5 5 

52. Uno irás Uno, septiembre J.5 de 1982 

53. mm 
54. yno más Uno, septienbre 24 de 1982 

55. Uoo más Uno, septianb.re 22 de 1982 
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Paralelamente a las medidas que se irnplanentan contra los trabajadores que 

representa la CN'l'B, los sindicatos blanros están solicitando su registro a 

las autoridades del trabajo. Esto obliga al cambio de estrategia por parte 

de la CNIB ya que si antes cosideraban la necesidad de registrar un sindi

cato nacional, ahora ante "los ilegales y sorpresivos recuentos que vienen 

ordenandose por parte de las autoridades del trabajo" -dicen los trabajacJe. 

res de la CNI'B- se examina la posibilidad de registrar sindicatos de ernpr~ 

sa, para presentar oposición la registro de sindicatos blancos. 

los dirigentes del sindicalismo blanco siguen en plena actividad y el 12 -

de octubre elaboran su primer nanifiesto. En el documento, dirigido a la 

nación y al presidente, informan de las solicitudes de registro sindical, 

de la "militancia de 110. 000 trabajadores que han otorgado el mismo núme

ro de adhesiones libres y plenamente voluntarias de la base en cada una -

de las instituciones de crédito'', lanzando, adenás, ataques y denuncias -
abstractas a la Cbordinadora (OOB) ?6 

F.iJ:m:m el manifiesto. 28 sindicatos 

de instituciones de crédito. 

Por su parte, el ~indicato lJnico de "trabajadores del Banro Nacional de Cré

dito Rural, acuerdo en asamblea General publicar un desplegado que, entre -

otras c0¡9a5, "manifiesta ron preocupación el apoyo que se está otorganod a 

los grupos patronales que se han oonfo:r:mado con el fin de sabotear el pro

ceso de libre sinél;Lcalización de los trabajadores bancarios157. Corro antes 

mencionabamos los trabajadores de este banco, el más importante del país -

en cuanto al nGmero de personal, 40,000 aproximadamente, había seguido un 

proceso de libre sindicalización de:rrocrático en el que se confo:r:maron cani

Ws ejecutivos. O\:J:os estaban en proceso, en los diferentes bancos regiona

les y fideicanisos, Ahora se quería desconocer este nov:irniento e imponerles 

una dirección sindical de canCin acuerdo ron los funcionarios de la banca. 

Esta era la situación que se presentaba a menos de dos meses de la naciona

lización: los sindicatos blancos, con apoyo del Estado, ex-barqueros y fun

cionarios de las instituciones crediticias, ganaban terreno a los sindicatos 

que integraban la mm. 

56. Uno más Uno, octubre 12 de 1982 

57; Uno nás Uno, octubre 21 de 1982 
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Las demmcias se concretizaron por parte de la QllTB y se acus·a a los subse

cretarios de Hacienda y Crédito Público y de Trabajo y Previsión Social, 

Enrique Savignac y Arturo Ruíz de Chávez, respectivarrente de auspiciar la -

creaciÓn de sindicatos pro-enpresariales, a través de las Direcciones de ~ 

cursos humanos de los bancos calculado en 2 millones de pesos el financia-

miento para viajes, desayunos y desplegados en la prorroción de esos sindica 

tbs.58 

En la convocatoria de la tercera Asamblea Nacional de Trabajadores Bancarios 

pro;rramacla para los días 13 y 14 de noviembre, se denuncia una vez más '1a -

creación de los sindicatos blancos y, desde el punto de vista organizativo 

destaca el anuncio en el cambio de la estrategia para la fomración de un -

sindicato nacional. D3claran que "si bien en nuestras dos asambleas anteri~ 

res -celebrada el 4 y 11 de septiembre- decidim::>s formar un sindicato Naci.Q_ 

nal de Trabajadores Bancarios, fue necesario modificar esto por las cambiéi!!. 

tes condiciones. Así, en cada institución construím::::is sindicatos demxráti

cos para defender nuestros derechos y enfrentar las maniobras de las organ:!:_ 

zaciones patronales, que aprovecharon la ocasión para crear confusión y des 

virtuar nuestros anhelos de auténtica sindicalizaci6n" 59 -

En esta tercera Asamblea 6 o se hace un balance por parte de la CNID. Ios PU!! 

tos más sobresalientes son los siguientes: 

En priller término se subraya que el proceso de sindicalización que :Un-

pulsaba esta corriente es derrocrático, a diferencia del proceso seguido 

por el bloque mayoritario" (sindicalisrro blanco). 

El 6 de septienbre, a raíz de la nacionalización, en los bancos se rec.f_ 

bieron instrucciones directas para crear sindicatos errpresariales por -

parte de grupos de ex-banqueros .... 

En 32 bancos, ya· nacionalizados, se han formado sindicatos derocráticos,. 

algunos de ellos en proceso de constitución de su sindicato caro Banru

ral (no presente en esta asamblea) 

El Banrural, el banco niás importante del país, cuenta con 13 bancos re

gionales y varios fideicomisos. Es el más organizado y tiene mayoría -

la corriente derrocrática. 

58. Uno más Uno, noviembre 4 de 1982 

59. Uno n& Uno, novierrbre 11 de 1982 

6 o. Coordinadora Nacional de Trabajadores Bancarios. "Balance de 1\ctivida-
des presentado en la II Asamblea Nacional de Trabajadores Bancarios".· -
F.d. Mecanografiada, noviembre de 1982. 
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En los bancos más importantes, más grandes, las corrientes mayoritarias -

son darocráticas. 

Se han repartido varios millones para fomentar el sindicalismo blanco, 

mismos que se han gastado en diferentes foros en diversos estados de la -

República con hoteles, avión y comidas pagadas. 

En estos foros se han propuesto formas de organización fachista, con cua

dros dirigentes de la banca: la "democracia orgánica" que fue implementa

da por Musolinni, 

Se reiteró que los trabajadores bancarios responden a sus intereses como 

trabajadores, no a::rno militantes de partido, Se aclara esto porque se ªC!:!. 
sa a los organizadores de esta asamblea de tener intereses partidistas. 

Se informa que ex-banqueros, a través de sus cuadros directivos en la ~ 

ca nacionalizada, reparten una carta a trabajadores para que boicoten el 

servicio. También repartieron la carta de los senadores norteamericanos. 

No se renunciará a la lucha por el apartado "A" del artículo 123 constitu 

cional. 

ras tácticas de la coordinadora serán los suficientemente flexibles, fun

damentalmente en lo que se..:refiere al registro de los sindicatos. Si se -

siguie la lógica juddica el registro se otorgará hasta que se legisle. 

Si es la lógica política¡en cualquier rramento se darán los registros 

Cada banco tiene condiciones particulares en el proceso de sindicalización 

no se puede generalizar. 

En Banoomer y Banarnex tienen mayoría las corrientes dsrocráticas. En caso 

que se desconozca esta mayoda se exigirá el recuento. Serfín, uno de los 
e 

bancos, con cuadros directivos más ligados al grupo M:mterrye pagó la re.!! 

nión de su sindicato blanco en Oaxtepec. 

Se puede negociar la unidad de todos los trabajadores bancarios, pero bajo 

principios democráticos 

Ia consigna de los sindicatos democráticos es consolidarse. 



- 97 -

Ambos grupos de sindicatos, blancos y denocr§.ticos, se dan a la tar~ de ga

nar el apoyo de '.Las :bases en los :rrás de 4,000 centros de trabajo de la banca 

nacionalizaaa en todo el pa!s. S:imultáneamente están solicitando el registro 

ante las autoridades del trabajo, Sin recibir el reconocimiento de ningún .:. 

sindicato, por el :rranento, tanto denocr§.ticos caro blancos, acuerden las 

l
. 61 

a 1anzas que pueden fortalecerlos, de esta manera la FSTSE , da su apoyo al 

"bloque mayoritario" <Planco} mientras que el Congreso del Trabajo declara -
62 

su apoyo a la CN'IB • 

Por ffu, el 21 de noviembre se da a conocer el primer registro de un sindi~ 

to, el del Banco Cb.rero, reconociendo a Javier Pinedo Serino, Secretario .Ad

junto de Trabajo de la cm, cano su Secretario General, en contra de la co

rriente dem::icr§.tica que aglutinaba a la mayoría de los trabajadores encabez~ 

da por Ricardo Bautista, mierrbro de la CNTB. las relaciones laborales de es

te sindicato se regirán por el apartado "A" del artículo 123 constitucional 63 

re acuerdo a la "I13gica política del Estado, mencionada por la rnm, el 22 -

de novierrbre se registran los primeros 4 sindicatos de la Banca Nacionaliza

da estos son: el del Banco Nacional de .Mfucico, Nacional Financiera, Banco de 

Carercio y Banca Serf:¡'.:n, El representante de los trabajadores ante el orga-

nisrno del trabajo, Hiríam Mendoza, de la FSTSE expresó: " •.• luego de una es

crupulosa revisión de las solicitudes legales y de que sus lideres ccmproba

ron tener la representación mayoritaria en sus res~~ctivas dependencias, el 

organismo laboral concedió los primeros registros,64 

ras autoridades del trabajo, en CO!l\Plicidad con la FSTSE, desconocieron el -

proceso de organización en que las bases de trabajadores habían apoyado a la 

CNTB y que en los dos bancos más importantes, Banamex y Bancaner, eran mayo

ritarias. 

61', Uno más Uno, noviembre 12 de 1982 

62. yno más Uno, novierrbre 15 de 1982 

63, Uno más Uno, novienbre J:2 del.1982 

64, Uno más Uno, noviembre 23 de 1982 
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En lo tocante a la declaraci6n de apoyo por parte del Congreso del Trabajo a 

la CN.IB, es necesario anotar lo siguiente. Con ex.cepci6n del SME y el Sindi

cato de telefonistas que brindaron su apoyo a la CNI'B, estos contaron tan ~ 

lo con el apoyo, a nivel declarativo, de la CIM dentro del cr, las razones -

ya se han expuesto a la CIM le interesaba aglutinar en su central a estos -

trabajadores, pero los derrás sindicatos realmente pennanecieron al margen, -

excepto la FSTSE que, durante los registros sindicales apoyó a los blancos, 

precisamente cuanoo el secretario de esta Federación; !Xlrantes Segovia, es -
. 65 . 

Presidente del cr· . Con esto quererros dejar en claro que el apoyo del cr, -
más bien fue de la CIM a la CNIB, pero solo hasta el m::irnento en que se dan -

los registros a sindicatos, después, con el caso deYI Banco Cbrero y poste-

riormente de las aseguradoras (que veremos más adelante), la Cl'M dejará de -

declarar su apoyo a la CNIB y estos de solicitarlo. 

ros trabajadores agrupados en 1:ano a la mm iniciaron una serie de protes

tas por la :imposición de sindicatos blancos. Estos habían sido integrados d~ 

cían- por empleados de confian-a. Efectivamente, los empleados de confianza 

formaron la vanguardia de las filas en los sindicatos blancos, llegando in

cluso Banca Serfín a presentar en sus informes a la Ccrnisión Nacional Banca 
61) 

ria, tan solo 66 funcionarios con cerca de 400 oficinas en todo el país. 

Es evidente que gran parte del personal de confianza en toaas las instituciS?_ 

nes de cri:1dito paso a formar parte de los sindicatos, a la vez que recabaron 

en múltiples casos por medios represivos, las finras de un núrrero no defini

do de trabajadores bancarios. 

Aunado a las protestas, los trabajadores de Banamex denuncian el despido, en 

su conjunto, del Canitª Ejecutivo Nacional de su nov.imiento · 
6.7 

65, Uno :más Uno, noviembre 22 de 1982 

66·,·Boletm de Información Estadística oportuna, Canisi6n Nacional Bancaria 

y de Seguros, noviembre de 1982 : 

6.7. Uno :más Uno, noviembre 27 de 1982 
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En el frente jurídico se plantea la posibilidad de que la CNTB se ampare con

tra el registro de los sindicatos blancos, pero los mecanisrros legales y las 

instancias para impulsar dicho amparo se desconocen y no· se ~-e;nprende esta -

acción. 

ros trabajadores de las aseguradoras, aunque tardíamente, prarovieron la cr~ 

ción de su o:rganizaci6n nacional y para esto se constitu¡o la Coordinadora de 

Aseguradoras y organismos auxiliares pro Sindicato Nacional el 2 de octubre -

de 1982. Se pretendía reunir a más de 65,000 trabajadores del gremio. Similar 

al proceso represivo que recibieron los bancarios, los trabajadores de las -

aseguradoras que ya experimentan la represf!ión, denuncian el despido de tr~ 

jadores del apoyo al sindicalisrro blanco que, una vez más, pranueven las au~ 

ridades de estas empresas y del trabajo.68 Tal parece -según el asesor legal 

de los trabajadores- que las aseguradoras no estaban incluidas en la naciona

lizaci6n, raz6!1 por la cual podían quedar contemplados en el apartado "A" del 

artículo 123. 

Con respecto a su afiliación, la Coordinadora de las aseguradoras estudiaba -

su inclusión en la C'IM, sin embargo, predominaba la idea de mantenerse inde-

pendientes. 

El 13 de noviembre se constituyo el Sindicato Unico Nacional de Trabajadores 

de Aseguradoras y Organismos auxiliares (SUNI'A) , con representantes de todos 

los estados de la República. En la misma reunión se propone la unidad de ac

ción y solidaridad con los bancarios.69 casi paralelarrente a la constitución 

del Sindicato, dos compañías aseguradoras; la canercialria Libertad Y la -

Aseguradora Hidalgo infamaban a sus trabajadores que habían acordado firmar 

el Contrato Col~tivo con un sindicato cetemista (CIM), asesorado éste por -

D.ri.s Velázquez, sobrino del rráxirno lider cetenista. 7_0 En el próxirro año, a:., 

bril de 1983, con la presencia del titular del trabajo y de Fidel Velázquez -

se constitye el Sindicato Nacional de Trabajadores de Instituciones Seguros 

(~:TIS) , quedando caro aseosr Luis Velázquez. ros trabajadores del SUNTA de-

nunciaron que la asamblea se realizó solo con personal de confianza e indica-
. 71 

ron que habían mterpuesto 3 demandas de amparo. 

68. Uno más Uno, octubre 3 de 1982 

69. Uno más Uno, noviembre 14 de 1982 

70. Uno más Uno, noviembre 25 de 1982 

71. Uno más Uno, abril 30 de 1983 
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La CIM no pudo aglutinar él los trabajadores bancarios, pe.ro si a. los. t.rabé\j~ 

dores de las aseguradoras, quedando en el apartado "A" del artículo 123. 

En los primeros días de Enero de 1983 se da a conocer el registro de tm sin

dicata derrocrático, el Sindicato Nacional Derrocditioo y Unioo de los Trabaj~ 

dores del Banco Nacional de Comercio Exterior, cuyo secretarices Vicente Vi

llamar, también mientiro de la GIT'B.72 E.ste declar6 que el interés de la Se-

cretaría de Hacienda en dividir a los trabajadores bancarios, era con el d:i

jeta de que no pudieran presentar un frente común a los sindicatos blancos -

creados por las autoridades de esa Secretaría. Solo este sindicato que acab~ 

nos de :mencionar y el del Patronato del Ahorro Nacional, caro organizaciones 

derrocráticas obtuvieron el registro 7~ Tan solo quedaban pendientes de regi§_ 

tro el Banrural y el Banco de .Mfudco. 

En el Banco Nacional de Crédito Rural, el más importante del país, el proce

so en la elecci6n de sus dirigentes había contado con mayor tienpo, en 1os -
bancos regionales que ya lo habían hecho, en otros se encontraba en gesta- -

ci6n. A di:ferencia de la banca recién nacionalizada, sus trabajadores esta-

han dispuestos a defender los ccmités ejecutivos ya electos con diferentes Il1:§. 

didas. Esta instituci6n cuenta ron 13 banros regionales, incluyendo el Dis-

trita Federal y varios fideiaJmisos, de ah1 que el proceso hubiera sido más 

ccn[>lejo. Con todo esto, la organizaci6n sindical que se gestaba en Banrm:al 

era rrás solida y presentabá., más capacidad de luchas que otras organizacio

nes sindicales'de la banca, 

A cinco :meses de haber solicitado su registro y 1 ante la avalancha de sindi

catos blancos acredi'tados .el ce Banrural propone a través de lID desplegaoo, en 

febrero de 1983, efectuar un :mítin frente a Gobernaci6n pal.·. ;;xi,gir su regi§_ 

tro, El, desplegado es fil::mado por el Sindicato Unico de Trabajadores del Ban 

ca Nacional de Cré:lito Rural, 6 bancos regionales y 4 fideicanisos7
4,. ~ 

del, mítin, se invita a las organizaciones democráticas a sucesivas acciones 

que se desarrollarán en un futuro pr6x:ino, 

72. Uno :más Uno, enero 6 de 1983 

73 • ~celsior, febrero 13 de 1983 

74. Uno :más Uno, febrero 10 de 1983 
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El 18 de febrero, de 1983, es registrado por las autoridades del trabajo el 

Sindicato de Trabajadores del Banco Nacional de Crédito Rural., S.A., organis 

no blanco, que tiene corro Secretario General a Luis Zierold Méndez 7 ~ Ia -

protesta de los trabajadores adguiri6 en Banrural diversas fonnas, desde -

los desplegados, pasando por mítines y marchas, hasta el paro de labores. ~ 

Aí1n con estas acciones no se logro dar marcha atrás en el registro del sin

dicato blanco. Sin embargo, las contradicciones y las luchas que pueden dar 

estos trabajadores sigue latente. 

En Banco de México se denuncia las campañas intimidatorias para obstaculizar 

el .ri:gistro al Sindicato ~e crearon los trabajadores, propiciando el regis

tro del sindicato blanco 7 ·, 

los trabajadores bancarios no solo luchaban_enelfrente organizativo, políti

co y jurídico, sino que también una gran parte de ellos, pertenecientes a la 

Banca Naci-nalizada, está recibiendo mayores cargas de trabajo. A continua-

ci6n se ofrecen los siguientes datos para ilustrar esta situaci6n. 

INI'ENSIDAD DE TRABAJO EN 

1980 - 1983 

Para la elaboración de estos cuadros se tomaron en cuenta 3 tipos de dep6si

tos: Cheques, ahorro y a plazo, Este últ.im::> se cc;msider6 para estos años po! 

que aumentó de manera significativa en la banca. 

En estos cuadros se toma en cuenta exclusivamente a los enpleados, excluyendo 

al personal de confianza y funcionarios. 

En prfuer término, en el cuadro 27 poder.os ver que 1980 es el año que tiene 

el mayor núrrero de cuentas entre el número de trabajadores, este es de 287. 4 

}?:)Sterio:crnente baja, en gran medida por la crísis econánica derivada, ceno -

un aspecto fundamental, de la fuga de capitales y consecuentemente la dismi

nución del ahorro interno. 

7 5 , ·:yno más Uno, :rrarzo 1 de 1983 

76, Excelsior, abril 2 de 1983 

.\ 
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Noviembre 

Noviembre 

Noviembre 

1980 

1981 

19821 

. Cuadro 27 No. de cuentas entre No. de Personal en la B:mca 

Múltiple y Especializada, Privada-Mixta Nov. 1980-1982. 

B 'Taza de A 

No. Empleados 2 Cree. No. CUenta3 

100,232 18,813,960 

117,168 16.7 30;827,430 

127,070 8,4 )J-,.7791;§63 
.-.-

1Banca Nacionalizada 

·Taza de 

Cree. 

7 

3 

2No incluye funcionarios 
3 Cuentas de Cheques, ahorros y dep6sitos a plazo 

A/B 

287.4 

263.1 

250.0 

Fuentes: Datos elaborados a partir del· Boletín de informaci6n 

estadística oportuna, Comisión Nacional Bancaria y -

de Seguros. 
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Instituciones 

Bancaner 

Banamax 

Banca Serf in 

Mexicano-San ex 

Cuadro 28 No, de Cuentas y No, de trabajadores por Instituciones 

(con más de 1000,000 de cuentas) Banca ~!í1ltiple Nacionalizada 

Julio 1983 

No. Empleados1 % 
No. Cuentas2 acumulado 

26,849 21.02 9,311,085 

18,962 39.86 10,272,862 

15,404 47.92 2,737,813 

9,507 55.36 1,455,050 

% 
acumulado 

28.39 

59.71 

68.05 

72.48 

Multi.banoo-Ccma:l::nex 8,225 61.80 1, 703,584 77.67 

Internacional 

otros 29 Bancos 

TOTAL 

8,819 68.70 1,648,755 82.69 

39,935 31.3,0 5,665,729 17.31 

127,701 32, 794,878 100.00 

~o incluye funcionarios 

2
euenta de cheques, ahorros y dep6sitos a plazo 

Fuentes: Datos elaborados en base al Boletín de infomción estadística oportuna, 

Canisi6n Nacional Bancaria y de Se;¡uros, 



OJadro 29 No. de Cuentas entre No, de trabajadores por Institución 

(con mis de 1000,000 de cuentas) Banca Multiple Nacionalizada 

Instituciones 

Bancomer 

Banamex 

Banca Serfin 

Mexicano somex 

Multibanco-Comermex 

Banco Internacional 

Otros 29 Bancos 

T O T A L 

Julio 1 9 8 3 

B 
No. Empleados 

A 2 
No.· Cuentas 

26,849 

18,962 

15,404 

9.507 

8,225 

8,819 

39, 935" 

127,701 

_··rrr~z-12,062·· 

"f,455,(iso 
1;

1
10;;·;504 

1,648,755 

5;665,729 

32,794,878 

1No incluye funcionarios 

2cuentas de cheques, ahorros y depósitos a plazo 

346.8 

541. 7 

177. 7 

153.0 

207.1 

186.9 

141.8 

250.5 

Fuente: Datos elaborados a partir del Boletín de información estadística 

oportuna, Comisión Nacional Bancaria y de Seguros 
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~e observa también, en el miS!lO cuadro, que si bien aumenta en ténninos 

absolutos el número de empleados y el número de cuentas, ambas colun

nas disminuyen su tasa de crecimiento a la mitad, de 1981 a 1982. 

En los cuadros siguientes tenerros datos sobre el proceso de concentra

ci6n en las principales instituciones bancarias, con información de j~ 

lio 1983. 

Banromer y Banarrex, destacan con p::>oo wás de la 3a. ·parte del personal 

y_ casi el 60% de las cuentas totales de la banca nacionalizada. Tanan

do en cuenta los 6 primeros banoos tenerros que; estos tienen, p::>r un -

lado más de las 2/3 partes del personal (68.7%) y p::>r otro 4/5 partes 

del total de las cuentas (82. 7%).. (ver cuadro ·20 

El cuadro 29nos muestra, entre otros datos, que el promedio general @ 

ra todos los banoos de las cuentas entre el número de trabajadores es 

de 250. Sin embargo en este mis¡¡p cuadro, se puede ver la concentraci6n 

e intensificaci6n del trabajo en los dos primeros bancos; Banoomer con 

346 y Banamex con 541. la explicaci6n a esta situaci6n es obvia; el n.Q. 

mero de cuentas que manejan estas instituciones ha sido y es sumamente 

elevado en relaci6n al número de trabajadores, lo que p::>r el contrario 

no se acompaña con un incremento en las remuneraciones, por lo que el 

grado de explotación es mayor en esos bancos. 

Cbn estos elementos, simples pero objetivos, poderros ver COllP r.e eleva 

la intensidad de trabajo en determinadas irstituciones. 

_yzy del 28 de diciembre de 1982, la creación de la Federaci6n r-1"', :ional 

de Trabajadores bancarios y su inclusi6n en la Cl'OP. 

Antes de examinar en d6nde y en qué condiciones fueron ubicados los tra 

bajadores bancarios, tratarerros dos cuestiones. Primera; la tr.itativa -

de un apartado especial en el artículo 123 constitucional para regir -

las relaciones laborales de estos, el "C", que se mencion5 con .'nsisten 

cia p::>r algunas fuentes gubernamentales, pero se desech6 p::>rque ya se -

había anunciado la inclusión de los mismos en el apartado B. Ia CNTB y 

el cr se manifestaron en contra de otro apartado especial al artículo -

123 de la Cbnstituci6n1 los sindicatos blanoos, ¡::or su parte, se pronll!!_ 

ciaron a favor. 

la segunda se refiere a la p::isible inclusi6ri de los trabajadores bel!! 

carios en la FSTSE. Esta cuesti6n sí produjo contradicciones, tanto en la 
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propia Federación rorro en los trabajadores que i;odrían ser afiliados a la -

misma. los problemas que se originarían, de ser incluídos los bamarios en 

la FSTSE, fueron expuestos p:::>r el secretario de organización de la miS!Ta. -

Resulta que el número de sindicatos que pertencian a la FSTSE era de 69, y 

si se inoorporaban los 54 de los rencarios crearían problemas en las votacie_ 

nes pues cada sindicato tiene voto, de tal manera que los l:ancarios consti

tuirían un bloque muy amplio que les daría un mayor peso p::llítico a este -

sector sobre los restantes 69 sindicatos de la FS'ISE. 77 

Por otra parte, se decía que; en vista de las rondiciones 6pt:i.nas de traba

jo, salarios y prestaciones de los rencarios, la burocracia pediría iguala

ci6n de oondiciones respecto a éllos, ocasionanao problemas al gobierno. 

los trabajaClores bancarios, i;or su parte, ro estaren dispuestos a ser incl~ 

ébs en la FS'ISE, uros PJr las limitaciones que tiene la burocracia en sus -

derecms latorales y otros p:::>rque "sentían' que su status era superior al -

de la burocracia. Por estas y fundamentalmente p:::>r otras razones que se ~ 

tan más adelante los trabajaClores bancarios ro serían incluíébs en la FSTSE, 

En la primera sen>ana del roes de diciembre, de 1983, el Secretario de Haci8!! 

da y Crédito Públioo, Jesús Silva Herzog, al oornparecer ante la cámara de -

Diputados para explicar la Ley de Ingresos de la Federaci6n, anunciéi la de

c isi6n del ejecutivo de enviar una iniciativa para incorp::lrar a los emplea

dos bancarios en un capítulo especial del apartado "B" del artículo 123 -

ronstitucional 78 . Con las declaraciones del Secretario de Hacienda se te-

rúa ya la certeza de que no se crearía otro apartaao especial, rolo restaba 

saber las nodalidades de su inclusi6n en el apartado B. 

En la madrugada del 28 de diciembre de 1983 se aprol:ó ·la Ley que tutelaba -

los "derechos" de los trabajaébres rencarios -ver capítulo III-. Ls propue~ 

tas que habían hechJ los tral:ajadores a la cámara de Diputados, varios afus 

atrás, ro merecieron ser discutidas, pero la iniciativa que present6 el -

presidente Miguel de La ~drid se aprol:ó después de uros cuantos días de -

ser enviada, sin que los "representantes del pueblo" la discutieran a fonéb. 

Además de las restricciones que se asientan en dicha ley, esta obliga a los 

trabajaébres bancarios a constituir una federaci6n que sería el único inb:E. 

locutor vfilicb entre el Estacb y los propios trabajacbres. 0ler anexo Leyl.. 

77. Uro nás Uro, septiembre 24 de 1982. 

78. El Universal, diciembre 23 de 1983. 
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Con esta organización el Estado lograba, por un lado, la construcci6n 

de varios sindicatos que no representarían una fuerza homogenea ya -

que no cx:mstituían un sindicato nacional, y p'.)r otro el tener un solo 

organisrro "representante" de los trabajadores al cual pediría su opi

ni6n para revisar unilateralrrente las condiciones larorales. C.on esto 

el Estad:> dividi6 y reunid cuando sus intereses así lo requerieron. 

El 20 de enero de 1984 se constitlije la Federaci6n Nacional de Sindic~ 

tos Bancarios, quedando corro máxirro dirir::ente Rafael I.6pez Zepeda, Se

cretario General del Sindicato de Banobras 7 9• La federaci6n ront6 -

ron más de 200.000 trabajadores. En la reuni6n donde se constihry6 este 

organisrro, I.6pez Zepeda anunci6 que la teaeraci6n militaría "en la -

CNOP del PRI para participar en el quehacer ¡::olítico" BO. Aún cuando 

nunca se hizo una encuesta con los trabajadores bancarios para inda-

gar sobre la aceptaci6n, o no de su entrada en la Confederaci6n Naci~ 

nal de Organizaciones Populares (CNOP), y Sector del Partido Revolu-

cionario Institucional, estos militarían en el partido oficial, aun-

que de manera "voluntaria" decían los líderes ceneopistas. Si desde 

. el régimen cardenista, cor.o ~::mcionabarros antes, los trabajadores ha-
81 

bían sido adheridos a la CNOP , sin tener ·participaci6n real en es-

ta confederaci6n, alura los lideres se encargarán de darle presencia 

]?'.)lítica a la Federaci6n de Sindicatos Bancarios • 

. 7 9. Excélsior, enero 21: dec 1984 

80. ll:lidem. 

§1. Uro más Uro, octubre 26 de 1983. 



Balance y p"erepectivaa 

Antes de evaluar los resültadós del movimiento de -

los trabaja.dores ba,ncarios,. expondremos de manera concisa 

una. serie de reflexiones que pueCiéri comple~entar la com-

prens i6n del mismo. 

Si nos proponemos pe:iiiodfzai el· movimiento tendría-. 

mos 3 momentos de auge~ Cve; ·grgfiC:~ en el anexo I de la 

cronología). 1972, 19_79 y 1982tÉiaininando las crestas men

cionadas y comparando las cori i_~~(~~alidad, los 2 momentos 

de mayor auge en el movimientobo~responden a iniciativas 

implementadas por el Estado. En efecto, en 1972 se plan-

teó la posibilidad de que el gobierno de Echeverría auto

rizara el sindicalismo eri la banca, cosa que como vimos, 

fue una coyuntura política que levant6 a los trabajadores, 

pero así mismo los aplac6, debido seguramente al acuerdo 

que lleg6 con los óanqueros respecto a su política econ6-

mica-financiera. En el otro momento de auge, 1982, con -

el régimen de L6pez Portillo y paralelamente al proceso -

de nacionalizaci6n de la banca, se abre la sindicalizaci6n 

de los trabajadores bancarios de acuerdo a las reglas que 

el mismo Estado impone. 

En los dos momentos de auge descritos, 19.72 y 82, -

los trabajadores bancarios tan solo responden a los "est{ 

mulos" que. el propio Estado indica, es decir, las accio-

nes y demandas que llevan a cabo los trabajadores se pre

sentan después de que uno u otro régimen guóernamental -

''promueve" la organización sindical, sin embargo, en la -

cresta más pequeña el movimiento si es de los propios tra 

bajadores y responde a las condiciones de explotaci6n que 

están experimentando con una mayor intensidad de trabajo 
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y una menor retribución real. Observando con detenimien

to la fráfica vemos que inicia su etapa acendente en 1976 

con la crisis económica de. ese año y la creación de la --

. banca múltiple, alcanza su punto máximo en 1979 e inicia -

su descenso. En esta pequeña cresta los trabajadores ba!! 

carios responden a la política económica del Estado de 
una manera autónoma e independiente de éste. Es obvio 

que, en los momentos de auge, aprovecharon las coyunturas 

políticas que ofrecía el Estado para la sindicalizaci6n, 

pero>ª lo largo del movimiento :'.os trabajadores bancarios._

tienen esta respuesta mínima. pero efectiva; la de 1979~ 

se refiere a las alia,nzas la posibÜidad -

qu_e. ci:f~if;fi ~l ~Cong~~so:.;del Trabajo a los bancarios, como 
-cobe'ifuf~ ~C:Ílftfc~, podía na··. solo ser -váÍida sino necesa

ria;?esto .- es; el tomar como base de. apoyo al Congreso del 

Tr~b~jo en el principio del movimiento era una alianza in 

teligente pues el enfrentamiento de los trabajadores ban

carios con los banqueros era muy desigual, por lo tanto -

esta cobertura podría permitir que se fuera fortaleciendo 

el movimiento, pero, por una parte, el apoyo que recibl.e;.. 

ron los bancarios fue no precisamente del C.T., sino de -

la CTM pues a esta central le interesaba aglutinar en su 

seno al contingente bancario. Por otra parte el apoyo -

que brindó fue más bien a nivel declarativo que era nece

sario pero no suficiente. Por otra parte el. Estado nunca 

aceptó como interlocutor válido ni al CT ni a la CTM en -

la demanda por la sindicalización de los bancarios. Más 

adelante explicaremos las razones del Estado para rnante-

ner su posición de no aceptar los "buenos oficios" de la 

C.T.M. 
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De qcue;i;do con lo sefiqlado a.rrib.<=1 1 s.i .. b.ieri en un .;.

priJJler rnolJ)ento ~ue yá,lidP. lq alia,nza, can orgqn;i.:.SlJ)OS sind.f. 

ca.les oficia.les, posterion)lente nQ lo ei;¡:¡, ya, que. no solo 

na se fortalecieron los trabaja.dores. oa,ncarios sino que -

el a.poyo de las orga,nizaciones independientes tampoco se 

109r6 de J]lqnera efectiva debido a, las. liga,s ..-en este caso 

de los di-rigentes..-. de. la Coordinadora Nacional de Trabaj~ 

dores Bancarios con la CTM. El cargcter oportunista de -

esta ceritra,l se ]Jlani'J;es.t6 cuando retiró su apoyó a los -

ba,ncarios den.ioc;r~ticos y· recibió, por parte del Estado, -

corno consolaci6n a los s·indicatos: de. las· aseguradoras.. 

Exaroinando las alºianzas 1 al interior de la organiz~ 

ci6n de los trabajadores bancarios, fundamentalmente las 

que debían darse entre los. de la banca privada-mixta y -

los del Estado; no se concretaron deoido a dos estraté---

gias diferentes que s.iguieron ambos. Los primeros, con 

la coordinadora, concideraban prioritaria la alianza, co

mo ya se mencionó, con los organismos oficiales, descui-

dando en gran medida el trabajo con las bases de sus pro

pios centros de labor Cen matrices y sucursales).. Los -

trabajadores de la banca estatal o nacional por el contr~ 

rio, dedicaron muchos. esfuerzos y tiempo al trabajo sind! 

cal en sus bases -este fue el caso de Banrural-, pero no 

se percataron de la necesidad que tenían de ligar su rnov! 

miento al de los trabajadores de la banca privada-mixta, 

con el cual no coincidían tampoco en sus alianzas, por lo 

tanto con estas dos. estratégias o tácticas diferentes, se 

present9 no un movimiento unificado de trabajadores banc~ 

rios sino dos. movimientos paralelos con tácticas diferen-

. tes. A"inbos sectores de trabajadores pagaron caro el no 

haber hecho alianzas con organizaciones independientes. 
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En relaci6n a la lucha d~ clases propiamente di

cha, los trabajadores bancaricis¡~~ enfrentaron con las 

fuerzas más poderosas de nuestro-~aís, desde el punto de 

vista económico y ·político: la burguesía en el Esta40 y 

la financiera. Antes de hacer cualquier evaluación de 

resultados es fundamental subrayar este hecho pues los 

bancarios, sin experiencia política de lucha, sin una to 

tal cohesión, sin los recursos económicos que puede.bri~ 

dar la oreanizaci6n sindical --que aún no se constituía--, 

se enfrentaron a las fraccio~es de-clase.con más poder en 

Mdxico. Este hecho es uno de losl~gro~ sustanciales del 

movimiento de los trabajadoresban;~.iflos. 

Entre los factores q~~.'02jrt:tf:ibuyeron para.el re

gistro de sindicatos blanco~,'·~W~'{¡;;¡j~;~:kf;.núfuero tan alto 

de· empleados de confianza; ds;~;d~'i,:"[4,~roTl la base social 

de los nuevos sindicatos, di~'tr'ibh'I<lo~Jen las más de 

4000 sucursales en toda la·R~e;~hÍf6'~I Para la creación 

de los sindicatos blancos el·Es.taélo'ITiidiÓ bien sus fuer

zas y contó en una buena parte' ··con esta base de apoyo, 

además de los recursos económicos que destinó para tal 

fin.· 

Decíamos antes que el Estado no aceptó a la CD! 

como interlocutor válido, tampoco al CT, pues no permiti

ría que aglutinara la organización cetemista a los banca

rios, Con la banca nacionalizada se resolvió el problema 

para el Estado, ya que los bancarios de la banca privada 

mixta pasaban a ser trabajadores del Estado.y la razón 

por la cual no son integrados a la FSTSE es la siguiente: 

al gobierno de López Portillo y Miguel de Lamadrid les in 

teresa tener un mayor control, o mejor dicho, un control 

directo del gobierno sobre los trabajadores bancarios, 

por lo tanto se propone la creación, ahora sí, de un in

terlocutor válido entre los trabajadores bancarios y el 
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Es.ta,do( la, Fede,:i;-a,ct~n Na,c:(.ona.l de Siridica,to~ oa;nqa.r:l.os, .,. 

incluida, fü~ta, en ia. CNOJ?, .. se.cto.r J?Op1l~~:i;-.}cíe~ ~Si~ · 

Con estas 111edida.s el· EstadoXª~~~i.~~*~'.·~ la CNOP 1 

sector que propoi;ciona. los. J?r:\.nc:i¡;i¡:i,~~~·i:S1J~ar~~'. 'airecÜvos 

no solo del partido o:l;ici:alí si~c)'-,ia~i~i~~t~do· eri su conju!!_ 

te, situación que., pol' ci'e;i;t(); n~·.::}~~,icad~ la CT~ pues 

-dice~ ¿C611)o la, oi;ganiz~ción .~U,~)i'~~iu,tü1a a un menor núme 

ro de trabaja.do;res 1 impori~ ~l ~~Ó¡ti:hÚI\lero de ;f:uncionarios 

públicos?. En este :sent.f·a9';·' J.~>:i:nclusi6n de los- trabaja

dores ba,ncariC>s: en l~~ci:;io';i~. di~ mayor peso político a -

esta central dentro.dtl pa,;rtido en el poder. Por otra_..,.. 

parte, con la, a.fi1iacll5nde la 'Federación Nacional de Si~ 
di.catos Banca.ríos. en la; CNOP 1 se deja el control de estos 

trélbaja,dores. en roanos del régimen presidencial de cada -

sexenio 1 a través. del P~I. 

La, nega,tiya del Estah pélra que se ;formara un sin 

dicato nacional de trabajadores. ba,ncarios y la aceptación 

de la Federación 1 le pennite una mayor posibilidad de ma

niobra ya que tiene aglutinados a los trabajadores en una 

organiza,ci6n que será reconocida, pero, para restarle 

fuerza la convierte en la suma de varios sindicatos, ais

lados en cierto sentido, y no la presencia de un sindica~ 

to fuerte que en un momento dado pudiera, ocacionarle pro.,.. 

blemas políticos., por ejemplo si avanzaran las corrientes 

democráticas al interior del mismo. Por todo esto, ya d~ 

cíamos que el Estado d1vide y reune como y cuando así lo 

requieren sus intereses. 

Entre los logros que deja este movimiento a sus 

trabajadores~f.c::pmplementa,ndo el que se apuntaba más arri

ba, sepodrÍaincluir la propia experiencia de la lucha. 

En un~.·s~ctor de trabajadores que no han tenido una histo

ri~:·o :f~~aici6n en la defensa de sus intereses, por lo --
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por lo menos en los últimos 30.añosf este tipo de movimien 

to abre a los participantes, independientemente del nivel 

en que se participe, las pó~:ibÍJ.:i.a'a:aes para entender no so 

lo su proceso de sindiéalii~di~h, sino también el de otros 
trabajadores. ,, ·,~:~•}; ~ ••...•. ,. 

::'/.~:'··/·;·? 

::::y~:g~:· ::::::;:~~~~tif {iliii~~::~:~":~::::, ~::: 
tancias laborales / 165~.fiaoa'.:fádor'és •. bancarios, provenientes 

: ''. ··:·-:·'~:::.·:~-:·:.:~;:::r::.:\}'.:~:.,-.. ~~;,;r; -""'·~1:~7~+-~f~--~:~-0'·} ,;i:_: .. , 

en su mayoría de séctóres','~e~i~s.i:hiib~nos, que aún no se --

asumían como tales, s~·:~~E~~i~~i:?j;~;~el que tenían que hacer 
valer con la lucha sindicéll';;cotfüiana. De esta manera sub 

rayamos que uno de ios sfiia6~q_5.osltivos que se obtuvo con 

este movimiento fue que los bancarios se consideraran como 

lo que realmente son: trabajadores. 

Las perspectivas de lucha en la situaci6n actual 

deben tomar en cuenta, y lo están haciendo, que el patr6n 

ya no es la burguesía financiera privada, sino la estatal, 

con todos los mecanismos de control sindical que ello im-

plica. De tal manera que tácticas y estrategias en la lu

cha responden a esta nueva realidad. 

Finalmente podemos mencionar que una buena parte 

de los trabajadores que participaron en el movimiento aún 

sigue· laborando en la banca, incluida la mayor parte de -

la Coordinadora Nacional de Trabajadores Bancarios, esto 

da una reserva de gente con experiencia en la lucha sindi

cal que podrían abrir, a mediano plazo, los cauces democrá 

ticos en los diferentes sindicatos, de la misma forma en 

que lo han hecho varias secciones sindicales de trabaja

dores al servicio del Estado. Ahora bien, los errores que 

se presentaron con las alianzas de sindicatos oficiales -



deberán ser. eva,lua.dos con'profÚndidad y analizar en el f~ 

turo las posibilida,des ;i:i:?~lils ':para él esfáblecimiento de -

alianzas entre :16~'ti~~~'j~a~~ksae; 1~;banca .y trabajado-

res independient~i{ d~f ;;¡j6irifi-8i ~~tkfal. 
"·-~ ·-. . : ,-~ :'.~. -:- -- - - -

_-, > ./:~:"!'. .. -~::. ~~ :. 

Como parte final \1l :~te balance, incluimos los 

resultados derivados de la infoimaci6n, publicitada en la 

prensa, referida a: 1) demandas de los trabajadores banca

rios; 2) formas de lucha de estos trabajadores, del Estado 

y de los banqueros; 3) las formas de solidaridad que mani

festaron diferentes organismos, políticos y sindicales, al 

movimiento sindical de los bancarios, 

A través de la etapa estudiad~, ~l~ prcocupaci~n 

fundamental de los trab~jadores bancarios se expres6 en 

las demandas de registro a su organizaci6n sindical y la 

derogaci6n del Estatuto Bancario que impedía la legalidad 

de dicho organismo. Otra demanda que registramos en va

rios afios, fue el aumento de salario, Estos tres puntos 

constituyeron en gran medida las bases de los bancarios 

para impulsar y mantener con cierta fuerza su movimiento, 

Otras demandas se pueden ver en el cuadro No. JO, 

En lo que se refiere a las formas de lucha im

plementadas por los trabajadores de la Banca, además de 

las declaraciones individuales, destacan los desplegados 

en la prensa y mitines que se realizaron en los ~ltimos 

afias. Cabe subrayar también las diferentes reuniones: 

asambleas, foros, consejos, congresos, etc., que se reali

zaron en 1982-BJ y que, como formas de organización, impr! 

mieron una orientación coherente, en unos momentos m~s y 

en otros menos, al proceso sindical que analizamos, (En el 

cuadro No, Jl se anotan las formas de lucha utilizadas por 

los bancarios), 
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La respuesta más generalizada de los banqueros a·la 

lucha emprendida por los trabajadores.de la Banca consistió, 

como forma de lucha de esta fracción de la burguesía, en los 

despidos, En efecto, a pesar de que la prensa no registra la 

totalidad de los despidos, tomando como muestra la información 

vertida en el cuadro No. )2, esta medida es la que aparece con 

mayor frecuencia en todo el proceso, seguida por las presiones 

para la firma de renuncia o rechazo a las nacientes organiza

ciones sindicales, En el mismo cuadro se pueden ver otros 

mecanismos utilizados para contener.el,, avance del proceso 

sindical. jt;, •. · 
':.:/';~:':, . ,-:·.'"< 

avance 

Las .medidas que ut:iiii6~;~l~~·E~'t~~Ó;~~ar~;ci~tener el 

d.el sindicalismo fuerc>J{''~ó6ir;*~~f6l~·~:~:f~~~c(í\lef; •. En 

efecto, las formas de lucha utÜizrld~~fp~f'.~i%E:~t,~d~ foeron. 

de tipo "legal", sin desconocer la''P'O.fti.6°:Í:pa'ifr6~'!~¿é como 

fuerza política ejercieron los grup;~-fin"~~6i~r~s ~entre los 

legisladores, Las leyes y reglament~s'que se impudieron a 

los trabajadores para impedir su sindicación se modificaron 

cuando "se hicieron viejos", pero realmente se cambiaron pa

ra mantener la misma sujeción o conirol sobre los trabajado

res por parte del Estado. (Ot-ras medidas pueden verse en 

el cuadro No. 33) 

Finalmente, en lo que se refiere a la solidaridad 

manifestada por diferentes organismos, tanto oficiales como 

independientes --CTM, CT, FNAP, SME, etc.--, con el movimien 

to de los trabajadores bancarios, diríamos que fue extrem~ 

<lamente pobre, Las expresiones de apoyo se concretaron fun 

damentalmente a declaraciones y desplegados de apoyo en la 

prensa, siendo mínimas otras expresiones de solidaridad (Cu!! 

dro No, )4} 

Notas aclaratorias: Los cuadros que a continuación 

se presentan fueron elaborados en base a la Cronología que 

constituye el Anexo No. 1 de esta tesis, 

Los años en que no se publicitaron demandas, formas 

de lucha o de solidaridad, fueron omitidos en los cuadros co

rrespondientes, 
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Cuadro No. '.30 

Dl!:MANDAS PLANTEADAS Pon LOS THABAJADOHES BANCAHIOS 

( 1972 - 1984 ) 

·Tipo de demanda A ñ o s 
1972 197'.3 197 1977 1978 1979 1980 19 l 19 2 19 '.3 19 T o t a ] 

Sobre cuestiones lep,-ales: 

1) Heconocimiento oficial de 
sus sindicatos 2 1 1 1 1 1 4 2 l'.3 

2) Derogación de reglamentos 
que impiden su sindicaliza 
ción 1 '.3 1 1 l 7 

3) Inclusión de los trabajad;?_ 
res bancarios en ol Apart~ 
do "A" 1 1 2 

4) Discusión, en las cámaras 
leeislat.i.vas, sobre la sin 

\O 
dicalización de los banca= 

,...¡ rios 1 1 
,...¡ 

1 5) !:le cuento universal, secre-
to y directo en el registro 
de sus sindicatos, 1 1 

3 1 1 1 1 r¡ 2 2 7 2 21¡ 
Sobre condiciones de trabajo: 

1) Salario:· 

- Aumento salarial 1 1 1 2 1 6 

- escala móvil de salarios 1 1 

- Pago de horas extras 1 1 

- Creación de tabuladores 1 1 

2) Estabilidad en el empleo 

- Reinstalación 2 2 

'.}) Jornada 

- No modificación de hora-
rios ni d !as de trabajo, 1 1 

4) Proceso de trabajo 

• - Reducción de ritmos de 
t'""'fiajn . 1 .. -·--· ~::. • • 1 

' ' r--i p.--, l=l ~ ¡, ·---~--· ¡;;;;;;,;:;.; -- .._ ~t 

~·1 '~'"'"' f---1 - ___ ..._,_,.,--~-·---'··~·-·- __ ..... ~·-· -·--------··--"·---·-------·-.... ,,.~~_. . ..,.~,.-,-~~,., ____ ,~.,.,..._.., ..... ·'•"•"""""'~-··'·•·-·-·-·· , ___ ., 
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Tipo de demanda 

5) Otras: 

- Igualación de prestaciones 
(banca privada-banca del 
Sstado) 

- Igualación en oportunidades 
(hombres-mujeres) 

- Inspección de las condicio
nes de trabajo en los bancos 
por parte de la Comisión Na 
cional Bancaria 

- Modificación de la estructu 
ra gerencial de los bancos-

Sobre condiciones de vida: 

1) l·lejores condiciones para jub! 
lar se 

2) Tienda sindical 

) ) Guarderías 

4) Unidades habitacionales 

TOTALl 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

6 1 

1 

1 

2 

2 1 

"o tal 

1 

1 

1 

1 

1'1' 

2 

1 

1 

1 

===g=====~====f======~=====~====~~=====~=====~=====~=====~===~===~g=== 

Fuente: David Mascareito Sa:ucedo, "Cronolog:i'.a sobre conflictos y luchas de los trabajadores bancarios 
(1971-1984) 11 

' ' t~ 

~·""''·'''"' 1 -



Cuadro No, Jl 

FORMAS DE LUCHA Y ORGANIZACION DE LOS TRABAJADORES BANCARIOS (1971 - 1984) 

Forma de lucha y Orrrani- A. ñ o s 
zación 1972 197'.3 197 197 1977 1978 1979 1980 1982 1983 198 T o t a 1 

Diroctas: 

-Mitines l 1 5 1 8 

-Asambleas, congresos, conse 
jos, foros. 2 1 1 4 1 9 

-Desfile del lº de Mayo 1 l 

-~lar cha 1 2 '.3 
-Amenaza de paro o huelga 1 1 2 

-Emplazamiento a huelr,;a 1 1 2 

-Paro de actividades 1 1 
3 1 1 3 1 10 f1 1 21) 

(X) 

....e 
Indirectas: 

....e -Declaraciones, denuncias, 
comunicados 3 1 1 3 2 10 

-Peticiones de apoyo y solid~ 
ridad 1 1 

- Desplegados en la prensa 2 1 5 3 2 l'.3 
-Cartas al Presidente de la 

ReµÚbli.ca 1 1 

-Negociación con funcionarios 1 1 2 

-Solicitud de amparo para el 
registro de su sindicato 1 l 1 3 

-Proyecto de derogación del 
Heglamento Bancario 1 1 

5 3 l l 3 1 9 () 2 31 

T O T AL 1 ===~===~~====~====é====~====é=~==g====~===é~===!~====~==========~f===== 
~: David Mascareño Sauceda, Cronología sobre "Conflictos y luchas de los trabajadores 

bancarios (1971-1984)" 

• 
--
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Cuadro J'fo, '.32 

FORNAS DE CONTROL Y LUCHA DE LOS BANQUEROS 

( 1971 - 1984) 

A ñ o s 
Forma de control y lucha 1972 1975 1977 1978 1979 

Directas: 

- Despidos 4 1 

- Aumento en horas o días de trabajo 1 1 

Disminución de prestaciones 1 

- No paeo de aumentos salariales 1 

- Aumento de ritmos de trabajo 1 

- Cambios de adscripción 1 

5 1 1 r¡: 

Indirectas: 

- Firma de apoyo a sindicatos blancos 

- Creación de la Dirección de Asuntos 
Laborales (CNB) 1 

- Apoyo al Reglamento de Trabajo para 
Empleados Bancarios 1 1 

Declaraciones 1 1 1 

'.3 1 1 1 

1982 T o t n 1 

2 7 
2 

1 

1 

1 

1 

2 l'.3 

1 1 

1 

2 

'.3 
1 7 

T o t a 1 ====~=====é=====!======§=====J=======d============~g========= 

Fuente: David Mascareño Sauceda, Cronoloe:í'.a sobre "Conflictos y luchas de los trabajadores 
bancarios:(l971-1984?n 



o 
N 
.-4 

Cuadro No, '.3'.3 

FORMAS DE CONTROL Y LUCHA DEL ESTADO 

( 1971 - 1984 ) 

~·orma de control y lucha 

Directas: 

- Negativa al registro de sindica 
tos bancarios democr,ticos 

- Registro de sindicatos blancos 

- llespidos 

- Disminución de pre~taciones 

- Aumento en ritomos de trab~jo y 
horario 

- Negativa a que el problema sin 
dical de los bancarios se tra 
te en las cámaras lerrislativas 

- Inclusión de los sindicatos 
bancarios en la CNOP 

Indirectas: 

- lleclaraciones 

- Jurisdicción local en los con-
flictos laborales de los banca 
rios 

- Apoyo y aplicación del Heglamen 
to de bancarios -

- llecolección de firmas contra la 
sindicalizaciÓn 

- Decretos y leyes 

1972 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1975 1977 1979 

1 

1 

1 

1 2 

1 

A ñ o s 
1981 1982 

1 

1 

1 1 

1 

1983 

1 

1 

1 

T o t a 1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

7 

2 

1 

1 

1 

'.3 

5 1 1 1 8 

T O T A L : ===~======é======é======~======é======~======~=========!~======= 
~: David ~lascareño Saucedo, Cronología sobre "Conflictos y luchas de los trabajadores 

bancarios: 1971-1981~ 11 

'____¡ 



Cuadro No, '.34 

~'OfülAS UE SOLIDAHIDAD CON LOS Bl\NCAllIOS, 1971 _; 1984 

( De: CTM, CT, FNAP, S11E, entre otros) 

Forma de solidaridad 

- Ueclaraciones 

- Préstamo de instalaciones 

- Asesori'.a 

- Uesplegad os 

- Presentación de proyecto 
en la Cámara de Diputados 

A ñ o s 
1971 1972 1975 1978 1979 1980 1982 198'.3 

1 9 1 1 2 2 

1 1 

1 

1 1 1 

1 

T o t a 1 

2 

1 

TO TAL ==1===11=====!=======·1·~~==:~~~~==~~=====;~=====~=============~~========== 

füen te: David Mascareño Sauceda, Cronología sobre "Conflictos y luchas de los trabajadores 
bancarios: 1971-1984" 
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F u U ,t i. 1 i z a d a s 

-·Diario Oficial 

- El Día 

- Excelsior 

- Infamación Sistemática 

- Universal 

- Uno más Uno 

- Proceso 

- Punto 

(Fuente y fecha se puede consultar con exactitud en.el anexo No. 1 -

Cronología) • 
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- 1 9 7 l -

Diciembre: 

A pesar de las críticas-que recibió Fidel Velázquez 

de los organizadores del sindicato del Banco de Industria y 

Comercio·, la CTH informa que reitera su solidaridad a los ban 

-carios y los llama a sindicalizarse para poner fin "a la ex

plotación que sufren, 

(El Día, 22-XII-71) 

- l 9 7 2 -

Nayo: 

El día 11--d~-~~~b"qt;edó integrado el Sindicato Na

cí onal de Emple~d~s~d.;;:~:;::;;~t:i.tuci ones de crédito y Organiza

ciones .Auxil.i.l),';¿~~·-~;i:i;d~r organismo de esta índole que se 
.º' _:~· ¿ __ :>-'':/;.:,} ··,.(:: _____ :;~----' 

forma en elpai.S;. ,'Coní() secretario general fue designado A!, 

berto Adriá~.ria~c~n Chávez, empleado del Banco de Industria 

y Comercid •••• L~ asamblea constituyente se efectuó en el lo

cal de la Unión Linotipográfica de la fiep~blica Mexicana.,, 

El comité ejecutivo rindió la protesta estatutaria, ante el 

aplauso de los 118 delegados asistentes ••.• 

"Integran el sindicato empleados de las siguientes 

instituciones de crédito: Banco de Comercio, Banco de Indus

tria y Comercio, Banco de Londres y México, Banco Nacional 

de México, Banco Continental, Banco ~ercantil de ~onterrey, 

Banco Comercial Xexicano, Danco del Kacional 1-!onte de Pie

dad, Banco Internacional y Banco de Comercio de Puebla. 

"El secretario general del sindicato declaró que 

al organizarse sindicalmente los empleados de los bancos 'ha 

cernos uso de un derecho escrito en la Ley Federal del Tra

bajo•,,, •• Reiteró que el derecho de huelga sólo lo ejercerán 

cuando en la discusión de problemas se agoten todos los re

cursos conciliatorios •••• El lema del sindicato, aprobado en 

la asamblea, es: Por el Respeto a la Dignidad Humana y por 

una Banca al Servicio de México". 

(El Día, 14-V-72) 

1) 



Empleados bancarios de Chihuah~a, .Ciudad Victoria, 

Yucatán, Puebla y algunas poblaciones del Est~do de México, 

piden afiliarse al nuevo sindicato. 

El secretario general del Sindicat_o.de Bancarios, 

Rascón Chávez, indicó que"el comité ejecutivo, con el aseso

ramiento de varios abogados, está prep~rando la documenta

ción que se requiere para acudir a la oficina de Registro de 

Asociaciones de. la Secretaría del Trabajo; para solicitar el 

registro oficial de la oreaniz~ción.,," AsÍmismo recélcÓ 

que no se afiliarán a ninguna central obrera, aun cuando es

tudiarán las posibilidades de un posible ingreso al Congre

so del 1'rabajo, 

2) 

(El Día, 16-V-72) 

Amenazan·decdespido a tres empleados bancarios que 

integran el. Comité Organizador pro-sindicalización en el Es

tado de Puebla; 

En una asamblea empleados de esa localidad, denun~ 

ciaron que sus condiciones de trabajo están, a veces~ muy 

por debajo de lo que marca la ley (no se les paga horas ex

tras; a las mujeres casadas no se les permite laborar; la 

custodia de valores tiene una responsabilidad mucho mayor 

en proporción a los salarios; el seguro de vida es bajo en 

comparación con las contingentes que tienen que afrontar ••• ) 

(El DÍa, 18-V-72) 

El Srio, Gral. del Sindicato de Bancarios señaló 

que "con un caudal de responsabilidades y con la obligación 

.de asistir siempre bien •presentados•, los empleados banca

rios perciben un salario mensual de ~1,850,00 en promedio". 

Agregó que"a cuatro días de haberse constituido la 

organización, ésta cuenta ya con 2,500 miembros; con empleos 

fijos en diez instituciones bancarias y dos financieras". 

(El DÍa¡ 18-V-72) 

El diputado Juan Moisés Calleja, asesor jurídico 

de la en!, declaró que los empleados bancarios están en pl~ 



3) 

no derecho de organizarse sindicalmente y qu• esto ho perjudi._ 

cará a los ban¿os, 

(El Día, 19-V-72) 

Cesaron a 60 empleados de Bancos por sindicalizarse, 

"Entre las personas cesadas hay JO del Banco de Industria y Co

mercio; 7 del Banco de Comercio; 6 del Banco Nacional de M6xi

co, Los demás pertenecen a diversas inst~tuciones bancarias," 

Una comisi6n que ~isit6 la redacci6n de este peri6di

co, inform6 que "dado el aumento de la fepr~si6n en contra de 

los que participan en actividades, sindicales --que va desde el 

cohecho hasta las amenazas e·injurias-- decidieron entrevistar 

se con el presidente Echeve:r!~~'hf·l~.~i 
:~::~'.:! _T-i~-~~=~- :':.·L:{;L:::" 

(E 1 D :i'.a , 2 5 :--v._ 7 2 JU ' ~?'':~,·;; ~~f.;_:;,.,.,~,;: . . 
º::~~~;<': ,·'-_ :- -~:, -··~':-";;.o;-',,: -

Los bancarios· ~esant'es' I'~ci-bf~'ró·~ diversas expresio-

nes de solidarid~d: Fidel Velázquez :CÍ~~i~;c) que los banqueros 

no quieren sujetarse a las leyes mexicanas y tratan de conser

var los privilegios en que han vivido; en el mismo tono se ma

nifestaron Rafael Camacho del Sindicato de Trabajadores de la 

Radio y TV, Ramiro Ruiz Nadero del Congreso del Trabajo, Angel 

Olivo Solís de la Confederaci6n Obrera Revolucionaria, as! co

mo el Partido Popular Socialista. 

"Mientras tanto, durante un mitin que efectuaron los 

empleados despedidos frente al Banco de Industria y Comercio, 

Adrián Rasc6n Chávez, secretario general del Sindicato ~:acio

nal de Empleados de Instituciones de di6dito, reiter6 la dete~ 

minaci6n de no abandonar la lucha,,,,n 

(El Día, 26-V-72) 

"Apoya Fidel Velá~quez al Sindicato de Empleados Ban

carios y les ofrece la CTM 11.,, a pesar ·de que ellos nada quieren 

con esta central y con s~iíder, seg~n lo han manifestado, 

(Excélsior, iG::.\f:.:72¡ 

"Los banquer6sf ~os financieros no tienen fuero ni 

derecho especial ninguno; En las cuestiones .laborales --Y en 



las penales-- los banqueros no gozan de prerrogativas. Deben 

cumplir en materia de trabajo, con lo que señala la Constitu

ción. Si cometen un delito deben ser castigados por el DÓdi

go Penal ••• ,," Esto declararon en síntesis tres connotados 

juristas: J, Jesús Castorena; I. García Téllez y P. HenrÍquez 

Silva, 

(El Día, 27-V-72) 

"Exigirán .los bancarios despedidos su reinstalación 

ante la Comis.ión Naci.óhál B~rl~ari.'a;·, ••• El mismo recurso será 

preseñtado. pÓ~te2~~?.im~"~.t~0 
y Arbitraje11-.•~;,iA\ii?." "''!• 

, .. ·.-;'""·' 

de Conciliación 

•• 100, ·~J~~~!tll~i;~t~~Z~!~~~~·:~ 0:::::: :::::.~:::: 
.; r: ,, ~~;'..~ <''·'~· }:C~;···· .:.'~::.:---.. :-~;_c. 

"El ex-:::'.f~{de~\~~•pe :~~ Acaciemia ?·lexicana de Dere

cho del Trabajo, José ele Je~us castorena, declaró ayer que 

los empleados bancarios siempre han tenido derecho a sindi

calizarse, 

"Agregó que una interpretación extrafia del reffla

mento que norma las actividades bancarias. dio origen a la 

idea de que no podían agruparse en sindicatos", 

(Excélsior, 27-V-72) 

"Inspectores del Depto. de Trabajo, al realizar 

una inspección rutinaria en el Banco de Londres y México 

¿-de Tijuana, B.c._7 encontraron violaciones a la ley en 

perjuicio de los trabajadores de esa institución •••• Una 

fuerte multa por incumplimiento a la ley le será aplicada 

a la institución, además pagará lo que adeuda a sus emple~ 

dos ••• " 

(Excélsior, 27-V-72) 

"Los bancarios están haciendo uso de un derecho 

que la ley da a todo ciudadano •••• " opinó el Presidente 

Echeverría al referirse a la sindicalización de estos tra

bajadores, 

4) 



5) 

"El Presidente desminti6 las versiones que han esta

do circulando en el sentido,;cle'·que la sindicalización de los 

empleados de instituciones ri11a.l1cieras en un paso previo a una 

eventual nacionalización, de J..~, banca, •• , 11 

Por otra parte, empleados de varias instituciones 

bancarias efectuaron ayer una asamblea frente al Banco :•!ercan 

til de Monterrey, en la que varios oradores pidieron a sus 

compaíleros de todo el país no abandonen l~ lucha emprendida 

para integrar su sindicato y conseguir las prestaciones a 

que tienen derecho, Anteriormente se había_informado de la 

coacción que se está ejercitando entre los trabajadores, a 

quienes se exige firmar una carta en la que renuncian a pert~ 

necer al sindicato, como requisito para conservar el empleo.,," 

(El Día, 28-V~72) 

Se informa que ha habido más despidos en el Banco 

de Industria y Comercio y que se sigue obligando a empleados 

a firmar renuncias al Sindicato, También se mencionan otro 

tipo de armas que están utilizando los banqueros para contra

restar al sindicato (en el Banco ~ercantil de Monterrey fue 

suprimido un departamento porque ahí trabajaban dos abiertos 

simpatizantes de la organización, siendo encomendada la fun 

ciÓn del mismo a una firma particular y el personal fue li

quidado), 

Entre las acciones que emprenderá el Sindicato es

tán las de entrevistarse con los dirigentes del Congreso del 

Trabajo, al que pedirán el apoyo de la clase !crabajadora del 

país, y la de formar comisiones que vayan a Chihuahua, Guana

juato, r.Iérida, Querétaro, Toluca y Puebla con el fin de info.E_ 

mar a los trabajadores de la situación que existe y pedirles 

que no den marcha atrás, 

(El Día, 28-V-72) 

Al ser entrevistados, un grupo de empleados del Ban

co de Comercio, Banco Ná'cfrcirialºde .México Banco de Industria 

y Comercio y BanbCi-ª~~f:'i'.t.f~'fit.i6;o; riianife taron su indignación 



6) 

-arite·e1 --e-ese- de-~sus"°compafíeros -y señalaron que entre ellos pri-. 

va la impresicSn·deque·con la reforma a la Ley Federal del Tra

bajo el actu~l-m6v~miento marcha sobre bases firmes. "El réei

men actuá.1-tierie~·ima:bUená. oportunidad ~e confirmar ante- eLpú.!!_. 

blo su ap-egó ~s'tr1c:t;<> ála ley; la justicia y la razón 11
1dijeron, 

' e _2.a-v~.72~)::, ··: .-.·:, .. 
•,•;e-.,_·/;-,:'."~'.?>·· .. ~-, 

Nacional 

prueben la pe~se~uc{6~ qU~·;;~~'Jia<iriiciado contra los trabajad~ 
res, a los que· •conº tód~h::'l.~se d'e amenazas se quiere obligar a 

no afiliarse a la oreanizaciÓn';, Se pidió a los trabajadores 

estén atentos para evit8:f'l~ formación de "sindicatos blancos", 

arma que scgdn se afirmóv~ri a esgrimir también los banqueros. 

(El n:i'.a, 2a:.v;.;7i!).' 
.-·····-:·:' 

~-'/\;~- _·é·~ 

A favor del Sindicai~ ·se nlanifé~taron trabajadores 

bancarios de seis. ci~dade~(chihuaA_ü~.- -·~~~J:>.la, León, Irapuato, 

Querétaro y del Estado de -~l~xic'() ), .. 

Los iir~ctivos del sindicato har,n, a las 12,00 hrs, 

una vi~ita ál Congreso del Trabajo, para solicitar su apoyo, 

(El Día, i9-V-72) 

"Los empleados bancarios sindicalizados solicitaron 

ayer a la Secretaría del Trabajo que investigue las violacio

__ .ne.s __ a_la _ley cometidas.por los banqueros, a efecto de que ter

mine la •era de terror' que están viviendo,,,,,,Los alientan 

--dijeron-- las declaraciones del Presidente.,,," 

Minutos antes los directivo del sindicato presenta

ron ante la oficialía de partes de esa Secretaría, la docu

mentación en que solicitan el registro de la organización, 

También informaron que ya fueron constituidas las 

secciones de Puebla, Chihuahua, Querétaro y Toluca, y que 

hasta hoy visitar'n~l Congreso del Trabajo, 

(El Día, 30-V-72) 



7) 

Deben tomarse medidas dristicas --apoyindose en la 

Constituci6n-- ante el despido de los·bancarios: opinan ei 

constituyente Hamos Praslow y el Lic,Lemus García, Este Úl

timo sefiala que"el Estado mexicano ~endría, en Última instan 

cia, que pensar en la nacionalizaci6ri de la banca como medida 

cautelar, pero efectiv~~arahacer respetar la Constituci6n y 

las leyes"~El Día,J.bW\'~';2)'{ 

;. : -.··, ~ <; ,'" ::·.¡ ::_;;'.;~~~:~·_;'(~.~~~~:·-:~·'e-' 

:~:";t~i~~1~f ~íl~~~~t~:;:::~;: ,;:·If ~~~~~~i~N::~~¡:·-
dito.; ;·. comento:-}1 Despue~ de ... que·~oso~trps~.h~n1o_s;rnic1ado una 

iucha~~§~-¡~~'~t~~:;{g;~u¡>o· p·ue.de ~P~?~~·~-~11~.a1i.ZdP~6~P r:i~an los 
grupos 'de éop-g·~'t{ihüf;;:~". · .. :>' 

Tanto la Comisi6n Hac:i:onal Bancaria como la Secreta

ría de Hacienda dijeron no tener conocimiento oficial sobre la 

pretendida sindicalizaci6n de los bancarios, Por su parte al

gunos gerentes de bancos entrevistados, se negaron a hacer 

cualquier comentario sobre el caso. 

(El Día, '.30-V-72) 

"No se afilian al Sindicato de Empleados del BANFOCO 

por temor a ser despedidos". Esto lo sefial6 el Srio. Gral. de 

esa organizaci6n, :-ielgardo Hartínez. También afirm6 que ellos 

comenzaron hace dos afios a sentar las bases para su sindicali

zaci6n y que no estin en contra de ninguna otra organizaci6n 

que agrupe a empleados bancarios,,,, 

(El Día, 31-V-72) 



8) 

"Formaron su sindicato los empleados del Banco Mexica

no ¿-sETBANCAN0_7 y repudiaron· a Velázquez". Los 1,500 emplea

dos de ese Banco hicieron un llamado a sus compañeros para que 

"dejen de tocar puertas y pedir apoyos,,,y,,estén alertas para 

evitar que un sindicato nacional pueda ser botín para enrique

cer a más líderes", 

Por otra parte y ante las presiones patronales, sub

rayaron que "nada ni nadie parará la sindi~aci6n bancaria", pe

ro hicieron hincapié en que tendrá qu,e,,·s:~~i ."totalmente indepen 

diente" y sin "apoyo de centrales o·~{ri'dicatos cuyos dirigen-

tes son corruptos", 

(Excélsior, Jl-V~72) 

Las autoridades tienen un plazo de 60 días para de

terminar si es.leRal o no el registro del Sindicato Nacional 

de Empleados Bancarios e Instituciones de Crédito, En total 

son tres los sindicatos de bancarios que han solicitado su 

registro: el Nacional, el del Banco Mexicano y el del Banco 

de Fomento Cooperativo. 

(Excélsior, Jl-V-72) 

Las demandas de los trabajadores bancarios --seña 

la la articulista Magdalena Galindo-- se centran alrededor 

de mejores sueldos, mayores prestaciones y participación de 

utilidades. Ellos tratan de hacer cumplir las disposiciones 

del trabajo y librarse del carácter de excepción que en su 

perjuicio habían tenido; están hartos de cumplir con la obli 

gación de ser hombres sin errores (cualquier faltante debe 

ser pagado por los cajeros, cualquier sobrante es absorbido 

por la empresa); están fatigados de que los patrones los 

consideren empleados de confianza sólo para despedirlos im

punemente, 

(El Día, Jl-V-72) 



--- - -- - -=o-.-=---

El presidente electo del Conareso del Trabajo expr.!::_ 

só a los bancarios del sindicato nacional, que ese oreanismo 

ve con simpatía la lucha de los trabajadores por sindicalizar

se. Al mismo tiempo la Juventud Campesina de N~xico exigió 

el registro legal para el sindicato nacional y el cese de la 

represión contra los que participan en ese movimiento; reite 

ró asímismo su demanda por la nacionalizac~Ón de los negocios 

bancarios. El presidente de la Asociación de Aboaados nevol~ 

cionarios dijo que el derecho de a~rupación de los trabajado

res banc.arios es totalmente constitucional.' Por Último, el 

presidente de 1a Asociacj_ón'.r·iexr'ái~~ de llelaciones Públicas, 

opinÓquelos~d~:Pt1~~~:cg~i;~!~ii!'~ri·'"acti~~des un tanto cuan 
',--;_ 

t º n.egati"yi1:t:i,~¡~r.:f ~~*~~4·~2Y~·;·. -r i:_--· 
. , ~:,',_'' -~' .( ~·, ', ··;"·e·;, ·/, ',(·;.;}/ ::\'~-'. 

' •• :. ,o'. C -,-.r,o !~-~- ' : __ -;;~,'::.' ;·:. • : ''·._, 

cL ·: 1 ~~ ~ \=:~~~-1.~~---':~~ ~~~:~;~~,," ~-~ -~-;~ :~ . ~~ .,,_: . 
",'~~}(~:· - ,,•.-·--"' _,. "00"~ •'->-',e',-.,"·- '.' ~::~·:~,-';·.--o·->-

\:.ÁÍ;Cif~~~~:~l~~rt~){~rl~~~vis#a •con los directivos del 

Congreso d.ei::.Trábaj'o1! fo's'1empleados bancarios denunciaron 

que "la ·fci~r~~b:f6ii;'·W'.ú~ ·~¡ri~i~atC! de empresa en el Banco :·le 

xi cano e~·1;; riue~a:. arma ~ue están utilizando los banqueros, 

una vez .que .han. visto fracasar las medidas represivas aplica-

das a centenares de trabajadores", Señalaron, asÍmismo, que 

"los dirigentes de ese sindicato de empresa han sido impues

tos y pagados por la empresa para que sirvan a sus intereses", 

Alberto Adrián Rascón Chávez, secretario general del sindica 

to nacional, afirmó.que todavía hace días los bancos le hi

cieron ofre·imientos en dinero o puestos de importancia a 

fin de qu' .ndonara la lucha. 

r omité ejecutivo del sindicato del Banco Mexi

cano ¿-:-c.o~sthuido con 2/3 trabajadores_7(SIC), acompañado 

de. su asesor jurfoico, Lic. Juan l·ianuel G6mez Gutiérrez, 

expli~~r;~k.i_1 os reporteros los objetivos de su sindicato: 

son pil.rt'i.aarhs de que se integren varios sindicatos a ni

vel d.E(\~-mpresa ·para luchar posteriormente por la consti tu

ción de un sindicato nacional (comenzar desde abajo, no de~ 

de arriba coco lo ha hecho el sindicato nacional); colabo

rar'n con cualquier orffanización sindical que luche por la 

reivindi ~ció~ de los empleados bancarios, pero no acudir'n 
al Congr o d~ Trabajo ni a ninsuna otra central,, •• 

1 El .D_Í_l!.,_n::_\'::-72 )_ 



Junio: 
.. fo) 

El SNEICOA (+)denunció que hasta el_~ómento se sabe de 

57 cesados y de más de 30 que renunciaron pr~s:i.ohad~s por los p~ 
trones, También informaron que en Mél:"ida y,.A6~:P~i:cÓ se encuentran 

.~ ·, .. -· ·~ ,.;''.;¡"'.;;.,- >··:~ . . 
comisiones sindicales para promover la 9rean,~z.acion de secciones 

en aquellas plazas. 

tra --dijeron-- que ~1.l~~tro ;i1HÍi.cat'é ·~ci}e'~ .11h1anco", 

El Iv~• AlY~t~z Guerrero, presi.dente de la CONCAlHN, 

externó ayer. s:tls•:t~mores en reiaciÓn con la pretendida sindic~ 
lizaci Ón de entpiead os bancarios, ya que puede 

nía del pa~a:cio y-c~fectar la disponibilidad de 

(El·· DÍ~~;,-: lo, -VI-72 ) 

"romper la armo-
' recursos", 

• -" Ei~se6re.tario .generaLdeLSindica to de Trabajadores 

de1 · ::1ancó'N~~i'.~h~'itr·'"d~·-·· r'o1n~nt_o_-.¿6o~ir'ativ~·,/infor111ó-·qu~·- se. ha 

::::~:h~5~f ~~~iW~~~1f~h~i~~~.11t\~~~#~~hl:i;;;C,,º¡1j;:;~º.'· PªCª 
·. ·.·-• EF••jurista-,Rodolfo 1:Bre~a-!fl'dI're.~ ,,)ni.empro d.~l>roró .Na-

cional,. ~i j~ -q~i; l~s r~p~~¡ibl1.~\;;~~'.~.~-~~~'-h6; 'b¡;_ncariOs >cóilsti-

tuyen -Un:~ te~-.ta·a·o_ C"Ontra '."iá>··,_~:~'i-~ ~~-~~-r~ ¡'..~~--~,: ... ~;·:~~~- · · 

(El Día, lo.-VI-72) 

Según jurisprudéncia de la Suprema Corte, los ban

cos no tienen régimen de excepción lecal. 

El SNSICOA hizo un llamado a los trabajadores sindi

calizados del Banco Xacional de Fomento Cooperativo y del Ban

co ~exicano, para que se unifiquen e integren un solo frente. 

Informó que han aparecido los "soplones", trabaja

dores que reciben un salario extra por investigar cuál es el 

sentir de sus compañeros, con respect_o_-~a la sindicalización. 

·Además. anunció que en Nérida quedaron ·c 6nsti tu idas dos seccio

nes y en esta capital se dan pasos p~rá~:la integración de va-

rias más. (El Día, 2-VI-721 ,\'"{,~·' 
-= . ; :''~: .. .,-~>> 

(+) Siglas del Sindica to ;,Jacicin~i+cieEinpleados de Institucio
nes de Cr~dito y Oreanismos Auiiliares, 



11) 

Los problemasCiéclos.trabajacloresbancari.o~ d~b~ran 
ser resueltos por·las.~ütó'ridades es'tátales yrio'por'~fruero 

:::::!~r~:e~tfr-i'.l@:j¡~~!&~J,-~~-1~f&~~~::ii!1~~:~::<'.¡:s!~~:t-~·t::i:::-: 
de cr6ciÍ:to~?0~ii{;;·i~-~qü'e?'i¿;skec~a¿la- materia laboral, son compe-

tencia :#e,;·R~~W~~t-~f~q~-~~t~:;;r .. 
.,- :· ',_-~ !\:\~f.;:;···- =-'·'-~-~~"' 

_-< ;E¡.·;,~i!~-~~.:;.1L1'6~nO·\~f,fuc~tió.i.§l)'~r .. -un _ele spid o ;masivo -de 

~::,:m:i¡J~~f ilí~~if.J_;_._f_._ .• _._ .. _-_._._._:._-,_._;_._f. __ •_•_, __ .· __ "•-~-•--•·-¡-~~i\~*j1fü~~1~~¡;;~~2t~t:~;t•'~" 
~- .~. ·:.·_ ~ --:'·-;.;¡"-ii-:."/f-"": '.~ .. 

, ~- :~··"·.-·. :,'..'.:_ .-·~, -;.:· ;-::¡. J~;-~y~;~~:-~t:~~,-~·.: r.f ... · ~-IL,' :- _,,.,_~-. ·:,,.::;~~. '>f):>~ ;:,~?..:-~:-· 
.. -... ·:".;~.";';'/ ">}' ,-,•,:~.•_.·_--,;_-• .• _,-_. ···· ._._,,_, .. _._,,,_,::: .. »·· ·· ;:?y.;_·:.~ __ :i,' .. ·~_·,_ ,._ , . '.',~::):.·.':.-:: ·._· ... ~:: 
:_ • • ,• '' • : ¡ '.-...: ,- ' " 0:,·:;~;_;:;_:z,::o'\,';:;,~ ~· ~·:i~;-;:! ' ;'•' ,. ,_,, '· .,,.- • ', • 

~OJb~;r~ :e• ::o:n:: __ ._Y"i_tet·'1~-:_. __ ·;:plu;_,._'::e __ ,_;_,_~r:_,_,_f_¡•t_ •.••.• _~o· __ ~,_:_._._·_; ___ ._._._:·::d;~e;~í~~~~if f i~~~~~i~~~~~i~~~f ~:;~:·~' . 
~: 'Veracrúitt·' ·--- _.-. 

Los -d~'sp~didÓs 'del I3aric0 :r-r~frcanO rechazaron su reins 

talación, la cual se les ofrecía si abandonaban el propósito· 

de sindicalizarse y registrar su organizaci6n, Informaron tam

bién que se les advirtió que de no aceptar su proposición, no 

volverían a laborar en roinaún banco, ya que todas estas empre

sas tenían la consigna de despedir a los trabajadores que tra

taran de sindicalizarse, 

Por su parte los trabajadores del Banco Xacional de 

Fomento Cooperativo, no tienen ningún temór a'represalias. 

(El Día, J-VI-72) 

Gamboa Pascoe declaró que los banqueros .pretenden te;;.. 

ner privilegios y no es posible --ae;regó-- sacrifica,r las li-

bertades ciudadanas en aras 

(El Día, 4-VI-72) 

q.~:~ progreso· de la banca. 
..,,.,~ .¡ .. 

t 1', ~. 
~;~,. ~ 

Reponen en l-Iérida a tres líderes bancarios ¿-:de la 

sucursal del Banco de Londres y J.Iéxico--7 que estabarl cesados, 
11Aceptamos --dijeron-- pero les ádvertiinos éi'tie ;,'~ de~istire
mos en nuestros prop6sitos de organizar en Yucatán la sección 

sindical correspondiente 11 , 

(Excélsior, 4-VI-72) 



12) 

Las ciudades donde ya existen.miembros del SNEICOA y 

se trabaja para la formación de secciones, son: .Acapulco, León, 

Irapuato, Delaya, 'Veracruz, Jalapa, Chihuahua,· Tecate, Tijuana, 

l•lexicali, Querétaro, Tapachula, Tuxtla Gutiérrez, Puebla, Tolu

ca y ~lérida.. En ~sta: Última, se dijo, la sección ya está debi

damente formada 

~obre la represión y amenazas que se sieubn en esta 

capital, Hascón Chávez, señaló que "un ban'co con ideas moder

nas ha llegado al extremo de someter a los trabajadores ante 

un ~etector de mentirasL•••" Agregó que otros bancos están 

investigando la vida privada de los trabajadores a través de 

aeentes policíacos privados, 

Informaron que han recibido.solidaridad de;pititores 
\ .-; - :.· . - _.---: - _"-·: .. -··--,- .' -

y grupos art:i'.sticos, Hacen un llamádo; a; intelectuales y pro-_ 
_ -<. , '.~o·.·- ~--__ ,·,_...::-e ____ _ 

fesionistas para que les aporten ideas. teni:lien·hes. ¡¡. sUperar 

la lucha que :sostier1en/ .•. ····• ;;-:5 :;¿• ' 
(E1_n!~,:~:~F;~f~7;~.,i,J·~-:•-'' ".~j.•• .•.••.•. :.••.'..;;;. : .. · .. :·.·· ·.·· ... _ .. •. _ 

.-· .... ::_::_:·.::~·~: ··.-:· .. , - ' , 

El. a~tfcRJ:f·5j;'~_i;¡{it~i ;:~~gel Granad os Chapa mencio

na que ·es .sorpiend~~€~ quJ•1.1h~' institución gubern~mental· 
--como ld es.el Ban~o Mexicano~- niegue a sus empleados•el 

derecho ·a.· sindicalizarse. 

(Excélsior, 6-VI-72) 

Nuevas protestas de bancarios por la represión de 

que son víctimas, Otra sindicalista fue cesada en BAKCO:•:ER. 

_J'gr. __ otra parte, se informó que los trabajadores de 

los bancos, con mucha cautela, están cooperando econÓmicame!! 

te con el sindicato, 

(~l Día, 6-VI-72) 

. Se formó la sección !!iérida del Sindicato de Banca

rios. Se organizan ya ia;~e Tecate, Nexicali, Tijuana, Ve

racruz, Q.uerétii.~P:Y .. !oiuca~· 
En ~·~f'~éci'~p{tÜ se tuvo conocimiento del despido 

de una trabaj~di:lráclel·D~nco Nacional de Héxico. 

~~-QK~ 'recibido expresiones de solidaridad de la 

Conferencia de Cuadros Sindicales del PPS, así como del PAID!. 

(El D:i'.a, 7-VI-72) 



. 14) 

En relaciÓrf al pliego petitorio .present8.éJ.o al Presi

dente por un erupo de:, trabajadores ban~a~io~;. }Jan~el González 

Calzada (articulistatk opina lo Siguiente: 1iLos nuevos pruzados 

en las empresas financieras.'picle~ ~l ~dbierno todo esto 1 tabu

ladores de sueldos; escalafón; revisión periódica de las rela

ciones de trabajo con las empresas; respeto a la jornada de 

trabajo y pago de horas ex~ras; reglamentos interiores de tra

bajo; trato respetuoso a los empleados; mejoramiento del servi-

cio médico; fomento deportivo; capacitación profesional de me

jor calidad; mejor sistema de pensiones y jubilaciones; condi

cionamiento de los cambios de adscripción; liberalización de 

condiciones y plazos para.,,ios<p;é~t~mo~ a empleados. 

tituyen 

11 Como. el ·lectgr.pu.'.!'.d~ 0~$ervar1 .1~;}~eti·c~~nes cons

,.,-, 

modalidades 

1970 1 ,,, Un 

,rista 

publica~ sus verdaderos redact~res: los empresarios y sus 

conj~roi •.. J~fÍC!i:~·~5~~>.é. 11;·•· 

.. (fui' !l!~·; ~1'.6~vi~iir 
- .'--.· · ... -· . -· 

·,Sol{daridad del Congreso del Trabajo con los banca

rios. ··A nombre de la coalición:·obrerahabló Angel Olivo·:so..;·· 

lís, quien afirmó que es improcedénte la proposición formula

da por el grupo de funcionarios bancarios que entrevistaron 

al presidente Echeverría y que firman un manifiesto apareci

do en Yarios periódicos ¿-ver El Día, 15-VI-73_]de esta capi

tal, por ser contraria a un derecho que nuestro código labo

ral precisa con toda claridad, 

Por su parte, Guillermo Baeza Somellera, diputado 

del PAN, manifestó que es justo el movimiento de los banca

rios y que "es sobre todo deseable que el sindicato que sur

ja sea auténtico, in~ependiente, con plena autonomía". 

(El. Día, 16-YI-72) 



La Con:federación nevolucionaria de Trabajadores.?fr~ 

ció su, apoyo• morai. a l'os trabajad ores de instituciones. ha.ne'~-

rías·, 

El Srio, Gral, del SNEICOA denunció que "en todo el 

país se presiona a los trabajadores bancarios para gue firmen 

el manifiesto que funcionarios de diversas instituciones ban

caris publicaron recientemente.,,," AsÍmismo informó que 

agentes policíacos detuvieron a tres miembros del sindicato 

~or el hecho de solicitar ayuda económica. 

Por otra parte sefialó que han quedado debidamente 

integradas las secciones de Guadalajara, Tijuana, }lexicali, 

Villahermosa, Campeche, Quer6taro, León y Celaya. Otra mis 

en esta capital con trabajadores de las oficinas centrales 

de AND.5A, 

base 

(+) .. 
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El PPS denunció ayer que la Comisión Nacional1 Banca

ria, se alió a los banqueros p~r~:i~p~Úr la sindicalizaC:ión 

de lds trabajadores bancarios, 

(Excélsior, 26..,.vr~7iú. 
'.'.~:::~:~ .. :.e:>·,· ,- - -

:~;?1i::·~S·. ,f·;· 

tas fue ron3 ~~ !~ :ff:~ ::~~l~i'}~~~~~
1

~Z~~·!i~J:t~:;i~ig ini:st:~:~·~~: s-

La autenticid~d d~ lii.5 'ffr~li'.o;';.iftl~}~Óertifi;;~da p~;)riÓtario pú-
. ~~·:·.,.·.~:.: .~:;; ',;." .; ., -~~·::'. .~-(:·, ~; ,,. :•,_ ~ ··,·- q 

blico, · ~:.·:z:t~: ---::':;, =~),,, J .. ;.;:\ .. ;:-

\:~~;~_~; C••.-._··:.:.- "":<;· .:-:~;_.:~::;:-~: :Ut~->-'·\,,,_. ' ·-.·1 

(Exc~isiof~p·2·;i~Vi~zz.f' ,, ,;i 
: . .::;;·~>u~-:- . · .. -:;,t,é<: ,. ':ff;f ';~:, ~--., .. ·,¿>-<'"- ~.\e:;:':· 

: 1, . ~, ~,"-;;;°':s;::.,L?7-i~'.:.:~.;ii'3 --~~,,., ' ,. \;;·.:.---~;:·_:·._.-,-;· 
:i·~.:::: ·. \ ',:~'.:: '•: e:-,¡-.::;. ; :; 

conlós 

~/~ -~i~~~~) __ - :r· 

Je llacien-

da: .y lá 

autoridades hace,11~~.r~as,,::·~;',!l1}'C]E t~'h'~~'fi ~:f¡¡.cultádes para inter-

Yeni r en· el_ pú_~,~.~~J;;~:~pE~-~~$~i:'-J;{f' .·· . 
(El Dia, 2~8.;:;VI-72) F .. 

-- - · - - -]fi\~cionarios-de1Banco 1·Iexicano obligaron a emplea

dos de; esa empresa a firmar un docunento en el que "rechazan 

la sindicalizaciÓn", bajo amenazas de tipo económico, 

De otro lado, el Comité de Lucha de la Facultad de 

Ciencias de la UN.!\2·! ofreció su apoyo niaterial y político al 

Sl'iEICOA. 

Por su parte, José Sabre, Srio, del Interior del 

SNEICOA, declaró que se encuentran optimistas en cuanto al 

reg:i.stro del sindicato).;;CÓrnentó.que el,hecho de que se hayan 

recabado firmas en, corttr'~·· de la ~indicalización, "no evita ni 

~~=~:: :~::;~;~:;ft;f~~i~-t;~!~~,~~Ü,¡:~~s:~~~ ·::~ ~::o~::: u::;~ •• 

(;!:Í DÍ~, Z~-VI~72 )' 



17) 

En carta enviada aL Director del periódico, el Lic. 

José GÓmez Gordoa, dir_ector del BáJi.-?.º ~Iexicano, dice: 11 es 

inexact¿ que funcionarios del sa.lléo iiéxicano ~bliearon a em

pleados de dicha empresa á·fit!Íi~~'hll':<lo6ümento en el que 're

chazan la sindicalización 1)·-Bii'Jó''. ¡~eA~i~-~ de tipo económico", 

(El nía, jo:.::vi::72) •· '.;;;;•, +-
-"., .. ce~ .,~·_,<, ;.;,:;:~'.;: ;-~:'.::_¿'. x·,-: .: .... · 

,-.'; -.;: ;.:<~~, ("/~~-·;,_~-«. ,·;, '.~~i) _: ' 

Los hanc~rÚ'~ ,¡~~;_;_~;~'1~.~ti·}~i~án en Asociación Civil, 

mientras se decici~::~;~Jj;; ''~-ii\:i:~dt·~f:I..q. ~Y~dica1 •. 

:;::;1:~i~~í~~~~~f ~~~{~~~~~tii~fü5;:;;i;~¡~,~;~~·:::::::::: 
circµl()s~d_e :.-!JS~ltd:i:o•sqql'e .s.:rngi c_~l'i,s.,mo ¡':;cine~deb,ate y_.l a·_ re c o 

:~~~~1~~ffe~~~~~l~~~1~~i~f 2f~r~~~Míi!~~~f r~~~:~·::· -
cinco~JiJ()graf:i,as> de ;siqueiros:;J''-20o,;éuadros' de. o_tros autores. 

1 i as en·:~~~;f ~~~~~~~~t~~~~~~·§I~~~l~f~~t~ó}~t~-~'.it~~::·· ~:s a~e~:::~-
q ue.-- s~. ~ii_~:;_~-~jJ~;i;':;~~p'.ifo~i;c·,10'n6st·····r-fa~n1····a~io~ario~ pidieron firmas 

para apo;¡;l'.'.:i,:. «~(·lni,,rif~j.-_e'~}~:·• sind:icalización, bajo 

pre'si~·~~;~~~{~fJ~~:~a;W;::G_y±~'7i:i·••• 
.. - '\¡'., ·:, .;·;.~;'..) :/.~;-~;¿~~_,.:· '-?·-:·.~: ·:-,_~/ 

Julio i.. ,_:; '.i;~,:Y:."''}i -.· .... ""°'; " )j• · ·· 

__ ·-•--•.·-·_·_._·---.·_-_•_· __ •_-.' __ .__-_._._•.:.•_•_-----.-•_'."_:_c:·--:.·-··.·_·_-_º.'._-~·:~----_' __ ,·~~-----r.-.·_.·-.•_:_·_-~-~.·i;W;~·i~~'. ·:.-./·-· · -··· -- --._ - ·- · · · _______ -.. - _ ~ •fü1J1,~l~~~~Ó~úfü~j:;~1os respaldaran las cen 

. · ... • . .. . - " ,, ''i~ > -.'<·~ ~ 

__ "'., !:~-~gfi{!~;)!.~~;~I'.:;::W•i:~·-}(; _,- ·:i ·, __ · .. _ la CRT, censuró enér 
gicamente_á:;],'o's>;-f;,úri,.(:J9ri~~~os. bancarios que en forma verconzan-

~~~i;H1!f il~f {~~~~:~~::;.~~~~::~;:::;;~~:~~~~~:f ~~;: 
;:·;;. o~<t,:,:,-.· 

•':;;· -. '. ) ·' .. ;:;;~:-.:-~·· ra11 ._ 

~e; 2~í:~3rrr'""-l;:r:J:::.72 i 



El presidente del CT, Jorge Durán Chávez, reiter6 

ayer que las puertas de esta oreanizaci6n están abiertas pa

ra ~os empleados bancarios, sin más condici6n que éstos de

muestren verdadero interés por ingresar a sus filas y cum

plir los requisitos que la ley impone a toda aerupaci6n si~ 

dical. Manifestó que el registro oficial del sindicato es 

básico para su inereso al CT~ que el apoyo de ~ste hacia 

los trabajadores bancarios no ha s.ido mayor porque éstos .. _ "· ... ··· - '': - ·-

no han sido constantes;en:isJ;ablec~r .. un:, contacto más firme 

con el CT. 

(El ri1'.a,•· 62\iir~7~)l:/ 
,,,,__ '_:~~:':;: .Lt .. :.~-f'Jt.;:.,~·":·~::_. ·. 

,..; ;'~:/' ~v:.'.·,:i:: >¡·;-. ;f:~:~X{i~'\C~~-~-;~~'./. -· --

. :::.:",~~it~t!!~~~~1~4!~~!~:~~:i::;~~-D~:~,~S:;~=?~l 
cial y pr:i.vada>~o t~~b~j~~<Íri los siibadosi que se redÜcirá 

su horarior·tendrál1 B~est~~:Í.o~es .. supe'riores. a:;.l~~·~u~· cito!. 

ga el Segu~·~ SÓciai; préstamos pára casas 1 .;_ut6m.óiÚes ··Y 

otros bienes; ampliaci6n del per1'.odo .. de vacacio~e~; 'pensis: 

nes y seguros par.a viudez u o~rarid~d deCs~sH:flarientes. 
El decreto reforma y.·.;.di.cioria· ~'l.. R~~larnento de 

Trabajo de los EmpÚ.;_dos de las· Inst{t~'i::i.ones de Crédito 

y Organizaciones Auxiliares~ 

Explicó el Lic. Margáin que,desde el afio pasado, 

el Presidente de la Rep~blica dispuso que las diversas de

pendencias competentes del gobierno federal, se dedicaran 

a estudiar estas modificaciones. Agregó que para dar un se~ 

tido dinámico al régimen laboral de los ecipleados bancarios, 

se establece que l~ Comisión Nacional Bancaria y de Seguros 

cuidará de que se revisen en el sector bancario los tabula

dores de sueldos y las demás prestaciones de los empleados, 

cada vez que se presente un desequilibrio entre los facto

res de la .. Eroc}.ucc.iÓJ'l• a fin de armonizar los derechos entre 

el t'x-abajo y el c·apital. 

,,,. {Excélsior 1 ··14.:.vII-72) 

18) 
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El presidente Luis Echeverr:í'.a dijo que la Secretaría 

del Trabajo se encuentra estudiando la solicitud de registro 

que han formulado los miembros del SNEICOA¡ éstos,a su vez, 

le agradecieron --como lo han hecho otros miles de "banca

rios"-- las mejoras laborales que ha decretado, 

Por otra parte los dirigentes del SNEICOA sefialaron 

que la Única autoridad que reconocen como competente para re-

gular las relaciones de los empleados bancérios con sus pa

trones, es la Secretar:í'.a del. Trab~·j·~,·:y.~ue no consideran co

mo tal a la Comisión Nacional Í3~:~¿1~fü'.k;'( Esta --dijeron--
~ - . - . . ·-· . ·--- . - ,_. <·· ·~-· . .e:::/.,;•_ .• 

tiene estr~;:.~~:í'.r:tt~~~~~f.t~o/t.~~ñ~},fü~~~:1~~.~~ºs 
':,~ ;·1_~·:.·'.;_:. :c:,.,;<~~:.:·::::~,·::/fP'" ·,;·. 

- ·<'e L~~h:i: :;,;\', ~'.'.:'f-;- .:\.1'_;'_:/ \/ -

privados, 

:. , _.'.:->: -'.- ::~:~M~l~~~4M~:;;~i:0r~~~~~-;=~-~~~}~('. .. -,-: ~~ -.. ~- , 
.... :Lds}diz::iji~~·i;~~.~;'~ei'>sNEÍcoA, re calcaron que la lu-

cha por ia sfndic'aliZac'ión'. no. será .abá:Tld°é>n'ada, sino. que pr2. 

seguirá co~ mayor e~pefio~ 

Por su parte el directorde.·;trabajo de la Sr:í'.a, 

de Trabajo y Frevisión Social, dijo que el nuevo reglamen

to no afecta los trámites que siguen 1os empleados en pos 

del registro de sus organizaciones; 

(El D:í'.a, 15-VII-72) 

Heunión úrgente.del CT para estudiar las reformas 
,._ .. ___ , 

bancarias: '·{.J! ;\: 
· · ····~~'Por';~u}:Paf.te~ei:.c~sri'o.~Gral~~del Sindicato de tra 

bajad ores' .d~]. Í3ANJ!'.0'9'oj.:~(jiF~~~ iós. bancarios reconocen p_Q 

blicamente q~~ éie~fu~rio.realizado por los sindicatos 

del ramo "ha dad~ sus p;imeros frutos", 

(E'xcélsior, 15-VII-72) 

Como"un avance maravillosod calificó al decreto 

que modifica y adiciona el reglamento de trabajo de los 

empleados bancarios, el dirigente de la FSTSE y opinó 

que 11 tal vez habiendo obtenido los objetivos que los im

pulsaban a sindicalizarse, prefieran seguir como est'n". 

(El Día, 16-VII-72) 
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La CONCAMINdeclar6 ayer que la reforma al reglamen

to de trabajo de las institucion.es:,de· crédito y organizaciones 

auxiliares "representa la -segu'I':i.4~~ 'eri' la operación de esas 

instituciones y en el serv:Í.~ioºiqu~.pre'stan a la industria·, 
·-,. ,:·~: .. ::;:·:<::·:. =-.. ;::,,.'.;\·;·:·_-.. ·_,.:,,_·:. ', 

al comercio y a toda la act.ivi~a'd ;economica 

( Excélsior, 16-\;i~~;@)\'~ii'.: / . 
. , ... ; <·,'"''''' :.:.~~('/ ·, .. -·~.:- ' '.' "~ - ' 

del pa{s 11 , 

... -:.. ··:\'.:·<·1-'~;t,o~c·}'\}~-" 
La integfac'i.6i1 'defüósi•nuevas secciones del SNEICOA, 

"•."t . . ' ' ~·-,_:,. - . -

correspondientes,á~}~~ridq~/~~·/pt'i~~*cio y al Banco Kacional de 
, .. :,- :· ·:. ~-... ~;: :_;_---;,-_;;· '.¡."··-:.';>;-_:;(~~/:·. _é_.: '':: '.·; -.:· ·' -·-.. /: .. , , 

Hexico, fue anunciada> .. 'ayer:.·,pori'Alberto- Rascon Chavez, quien 
, : . . -·:_·: ~e-;-~:;<~~:<~>'.:~_~;;;-:·,~_;;;'.:_·~-~~~-/',-:./'~~;',(~_;·,-~~- .. ·--~: ,· ,. .~·:;-..._ ··. - ·- -. .-

ta m bien afirmo;que.'fJ1i¿l:i.~.',.?.~};()Scq~in7e. trabajadores despedidos 
por sind:i.cal':i.zar~LM ( ''"' ;'.' •·' 

(Excétsi'6~.:, éfgi:,{rQ~¿¡·" 
-·-,.¡::;-.:'.·.; ~.<)·<~'/'.'.:·.: 

-::c:.:c~~·:, }~~t~-):~t~~~~~ ~.:·:~i-:~;- -·~·~·~'',· 

El neri~ff~fn~tff'Jfi~~~f~i;ii~\~o d: A~6~1';d1;~~5'ide ia 

:~:~~~~6; :·i~~,"~f ~~f f f ~l~{~~~.E.:~~\j~~t;1f~~f i~~::·~loxioa-
n o y del BAi'ffOCO, -·. "'' /;. ;. ,,;.,. 

La resolución del DepÍl:rtamentodeja establecido que 

dada la naturaleza de las instit~ciones mencionadas, las re

laciones de trabajo que con ellas tienen los solicitantes se 

rijan por lo dispuesto en el Reglamento de Trabajo de los 

Empleados de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxi

liares, publicado el 30 de diciembre de 1953, según lo esta

blece el mismo ordenamiento, 

Afiade la resolución que la contratación de los em

pleados de ese tipo de instituciones debe ser individual y 

libre, razón por la cual ningura organización puede fijar 

condiciones de contrat~cióri. 

( Excélsi or; i6-.vn-72) 
,- - -.,,.~.~-~-.. . - . 

\'.~~·,:~J:_g· ;,_'.::-~-.. ~ . 
. ;, .. l ~:·', :,_:-~.;-~·?· 

Los dil'i1'erú5~,~~hÜtlof tres sindica tos de empleados 

bancarios,. a los qJ·~·1:~~fi'i;.:";;;~ó ~i registro, informaron 

que solicitarán ampai:-oj;a~1a.;'sJpreJ1la Corte de Justicia, en 

virtud de que la resCÍi\1'dt~óri viola un derecho claramente ex

presado por la Constituci~n y las ieye~. laborales del país, 
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El Srio. Gral. del SNEICOA dijo que los beneficios 
_.,_, .. 

marcados por el decreto presiden~i~l ~on i~portant~s, pero 

:falta el oreanismo sindical qtie iós li~&arespetar • 
(El Día, 16-VII-72) 

. ·(:::'· 

La libertad de a~6ci~{icíri' ll.mpara también a banca

rios, declaró el Lic, Ferna,11.~0':6}~,;~to,. Director de la FactiÍ 

tad de Derecho de la UNAM; ;;,i> ;;>, ' 

( Ei D:í'.a, i6'."'VII'::72;), · 
·~:>'.:;:"' ·,·. . .. 

. ;-,·~·~~i;,~-;;:.:~ .. i~·:~·._:;" 

:;~:;:~fü!itliiiiiiiiii [f~~~:2;:~~~::;~:~~~:i~~:·· 
-'-:·-.~--~~'+:·c.~:~:·,-

Alberto ,J1ascón chávez, dirigente del SNEICOA, in

dicó que aun cuando la Secretar:í'.a del Trabajo negó el re

gistro a la oreanización, 6sta va a seguir luchando, prime

ro por el reacomodo de los trabajadores¡ sea en el .banco 

que los despidió o en cualquier o.tr(), y luego por el respe

to de todas las conquistas otorgadas por el nuevo Reglamen-

to Bancario. 
~ : -, : 

Por su parte eLCT ~ost'i~rie que los bancarios son 
·------·-:--~---' 

sujetos de derecho laboral~ 

(El D:í'.a, 18-VII~72) 

Los trabajadores del Banco de Fomento Cooperativo 

denunciaron que con el nuevo Reglamento se les pretende au

mentar el n~mero de horas de trabajo, de 35 que ellos labo

raban a 40 que establece el nuevo Reglamento. 

(Excélsior, 19-VII-72) 
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Los miembros del SNEICOA consideran que mientras 

las conquistas de los trabajadores no sean alcanzadas y de

fendidas por éstos, cualquier actitud laboral por parte 

del sector patronal y de las mismas. a.utor:i.c.Iades; v:endrá 

siendo simple paternalismo, <· y;Uf 

segÚn info~l:~·t:~ ::i~~ ~~:ll:a~e~~{IJ~t,~?J~"~e~~~~~:~ impulso, 

figura 

la organizació!l de su Primer bo!ls'~j6' N~d.ollál, a celebrar

se en esta ciudad y aLqu~ ast~~ir~n· representantes de 40 
secciones :que'.;.e;e. sinciiéat~ tiene en todo el país, 

" -- --" ':-- -~~. _---_:.::-::~::_.-~,-:;;':~~·~-'""_~:? ~_-';:::,-~~' _._ ·:-· -_ .. ,'. '·-
·. ·-" .-:; }!:;ta:.}eu;.\ic6!1 servirá para plantear,. ante todos 

los '<lel,egacloí;";.'.,ia est'r'atee;ia a seguir frente a la actitud 

asum'id~·~~~ J.~~ autoridades tanto laborales como de la .Co-

·mfsióri "i~~¿ional Bancaria, 

Por otra parte, Rascón Chávez irÍ:fórÍnó ~~~ ayer 

fueron presentadas más de 500 demandas def~·~{~Aaiaci6n 
ante la Junta Federal de Conciliaci6ri•n·~··,o.bbi,~raje, 

Finalmente se dijo qtle;;;~~-t"I~y~·~Efm~ semana tres 

mil nuevos miembros ingre sarol1,a:e·s:t'l;fo5:i.r}(Ücá. to, con lo 
-.·,-· · -·.~;- ·''·~~.;-.;;; .. i·~/.;?J..iJ"_io'.~, "-·~ -__ . _- .'-

que aumentó su membresía a och·a 'mi'lCf,='"'.-Dos 'secciones más 

fueron creadas: la de Hermosil.i~ fi!·l~~atlán, 
(El .Día, 23-VII-72) 

La Comisión Nacional Bancaria constituyó en su 

propio seno )a Dirección de Asuntos Laborales, que tendrá 

. por función \•igilar el cumplimiento del reglamento de tra 

bajo de los empleados bancarios, 

Además, se realizan los trámites necesarios con 

objeto de constituir oficinas ree;i~!la~es en GÚadalajara, 

J-ionterrey, Veracruz, Hermosil19 Y)l~T~-~ª-' 
(El Día, 24-VII-72) 
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-197'.3-

Agosto Jl. +) 
·~ ' .!' . ' 

· El Siridicato Jiaciona.1.;de EnÍpleados de. Instituciones 

~~=~:; !111~~i1{il~itt!t~;~1mit~i~~~~~~t~~~~~rnJ~:j:: 
so ·de.· ampar_o'D'J:;si\es·necesa,r;i.o se 1·ran.•ar1a·.hu.elga·, ·· Asimismo, 
anunci~ri;;~t;~~::i~'~]}i~~~ri~Jii~;· ' a '{i:~ ,· of.i.bi~as·.•· 

. ·.. . ·····: .. o:-<>-'· ... - ' · .. ~·-; •. -~--' - .,- " ' • -· ,• ... - .- , - .• ::· 

co .de cíini'crcTÍ>''¡;.};/;: . ·· . . ,, .. ,,.-,._,, 
·, 

K ov.1i~,;?~!.~i01-:c+ l 
\ ¡os miembros del Sindicato N!l.cj,on~l de E111pl~ad?s .de 

Iiisti~uC:io;ies de Crédito y Or~apiia~i.ºt1~s.t~3}~~~~~s1,: .. ~:.~~~tu~ 
ron ~;, mitin en las calles de Venustiarió' Cá'rranza?)'.'Boll.var/. 

en ~rbtesta por la venta d~ •empr~sás estatale~2ri:J. .. ·~~C:táii"~ri
vado. Atacaron al regl'ai11ento. ba~cario, el cual':i.~~i,de}~u si!! 

dicaliza.ción y demanda.rori .la incorporación ~a• su !iindi'ca to 1 

que ya solicitó su .registro a la Secretaría del Tra.bajo, 

(+) Fuente: Hovimiento Obrero, 1970-1980 (Cronoloeía), Mé

xico, U!,JA;_.J/Instituto de Investigaciones Económicas, 1981. 

(Edición mimeografiada). 
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- 1 9 7 4 -
Enero. 

Los empleados bancarios realizar.on mitines' frénte al 

!3anco de Comercio y en la explanada d~l ~dif:Í.ci~id~ Nacional 

Financiera, demandando el registro sind:i.~~1 d~ sus' ~rganiza
ciones, 

(El Día, 25-I~74) 

- ) ' " ~. 

Febrero; .. • ··. · •·' ·•·.·; ;: -~e<· 
: ;';:· -~ ·~\:::~·>> <~-·~-<;:~; :,~: .", ' '.::..-_>·':· ,.; ; . - ·_._ < :•-:.' ' 

-::"_,~~~~~,,;--,,';'. .• o·.,::,'-··.;_: .'.~t .. ~·.:_[·~~~:-;~-.(~(,:·,;: ;\:;_-,,-~~ ··,. ,~:_-_ :-:<. ,_._:· '.· .... ,, ·' :_ .<\:-<; <<. . . 
. Al ·•~eg;arse],est,el registro~de· su sind,icato,. los ban-

:::~:~rE~~~i,f i~~~ll~Jfi~~f ¡$~f i[f~i~~:~.{:~·.:n':. ::~::-
\.· ' ~ii:ci?1~~~··del';irecd~~~cimi~~ig·t~~·~:rv~:i~cltC:¡to, los emple~ 

dos ball:~!r~~?_s'.~~=r.~~gj~~t~.~·,-,l,zf~1~}~~·cs~n~,rk;,~-[tf ()lect~vo,, e~ el 
c11al, entre .. otl'.a_s_:•·posas ,.¡c,¡se,<:pide;:-:':aumentoéde- salario min1mo, 

-._ ·. ·:·.<'.',.~· .. :\<,_:-·· -- "_-.,._' ·""-' ·1 •. -;~-,--"':'-::;:'>::'-_._,-~~·;~-~-.-':-·-:,: .. :_~\~~~;~-·~~~:~{-~::~~·_'..~:~ :'.~:-_:_-~ 
capacitacion;creaci6n}de;gúarderias y tiendas prifa trabaja

dores, 

(O~osicicS~, la, 

Agosto, 

•.l•(·;::c;:::).· 
' . ~·.'.: . . , ' --

'ex i~~e·:,;1~','ti·~clio·. 
ti u iJ16 ri n~- d~\,;'~íj~~,r~/74) ·.·•. 

; ·'' ._: •; ·:\: - ~ .. ,::-:,' '-~---

'·-,·:,·~·él ·:.: ~;~~~\; .{:~~-~--- ;__' -
;'.>:_::· - .. . ·:·>;~~ ~···>·:_; "<:; -.<>-::c . ."._'; ,-

''.':?.;';" )> ~)?~: > . 

Los trabajadores del BAWFÓCo \leTiÜríciaron que la ac

tual administración ele ese BanC:o;\~t~~..,i~'#~"'~'~1bs trabajadores 

a ~irmar un nuevo contrato de trabaj~ lináividual), en el que 

el aguinaldo bajaría de '.3 meses a un'ri1~-~. Jl.1 mismo tiempo hi

cieron las si&uientes peticiones: creación de tabuladores y 

escalafones; que se respetara la antigüedad de los trabajado

res; que se pagaran horas extras y que aumentara la calidad 

de los servicios médicos, ExiF,en,también, el establecimien

to de un Depto, de quejas, la destitución del ~erente eeneral 

y un aumento del 30~ en los salarios. 

(El Día, 2-VIII-74) 



La Jefa del Depto, Administrativo .del r3ANFOCO decla-
. . . 

ró que no hubo presión alguna sob~~ los empleadós,deese Ean-
. • -- - -·--:' :'. ,._ _·_. -' ' ' .-.;- :_-.- ·: .-;¡, . : . , 

co, para que firmaran el ~uevo c.?ntrato, · ~.ego, ademas, todos 

los cargos que los t~,abajad ores h~c,e,n':13:· 1a ~dnÍinistraciÓn del 
, . - ,,;·_·.-'°; .-_ :· .. _,,:.,-,-:>··· -... ;-_:-.-,,\-~ :'>;·;,."' ·_: ... ':."-_,; ', 

BAHOCO y declar.o, pOJ:'it.Jlti111~ú:qu,~,el::Director del organismo 
-, ; . '.'. :-·_.·, '>:.~, :·:(;.;~;:'.: :~-':"T'~·f,_~.:~.''f::~,...; :~)0·',.,:i;.-,:~_:..o~·~:-~.--~;:_.'.:_~ _: -· _· 

ha dicho que esta .•deé••.a.cUerdoccQT1:;qu!ii ;5.e;'destituyan a los em
.. , :·· :··: ''t'..{('~?;~:-::1J\:~_~:~~tJf.',;-~;rt:;,:>·;'·.·::~--- ~; __ ,-,:- , __ "-~ 

pleados que no ct1mplan•;;_c;on\'su>,d~~er. < < 
·, ( Eiz,;f ~;(,:;:~~Vii:i~7V{.~x::T ·. ·· 

<·';)_::-~·:,' ':'._.::,.~;-:·_-:·:e-:~'·',. - _,._, 

~;;~~t}~tf {f J}}~lj~lt~~·i~~t~ii~~;;=¡~h~:,:2;:E~~ 
ci ones:. corLJünci'onari os'de·• la<,secre taria; de~.Hacien_dil: y .• c_re-· 

di tct Público y la Comisión Nacional BanÚri~. )r,~8-i' S~~(iX:o~ 
:{EXc~fS.ior, ·22~IX-74 )_ ·_-.1.· ~-

Noviembre. 

En relación a las declarációnes:del bánquero Jo

sé Pintado !Uvero, A• Reyna i.J~nch~ca, Se~retario General de 

la Federación de Sindic_atÓ~ Revolucion~rios, se pronunció. 

por la nacionalización'a~faBanca privada, a fin de que el 

Estado "pueda dirigir·i~i:'j_l}~~r~ión de ios capitales,que esa 

Banca atesora, a renglones productivos y no de especula

ción y agio como en la actualidad lo vienen haciendo los ban

queros. 

(El Día, ll-XI-74) 

- 1 9 7 5 -

Enero. 

Fidel Vel~zquez declar6 que los empleados de la 

Bolsa de Valores de México tienen derecho a sindicalizarse, 

como también la tienen, los trabajadores de los bancos. 

Afirmó que no hay ninguna razón de orden legal pa

ra que los empleados de los bancos no se organicen sindical

mente, sino que existe una conveniencia de orden político, 
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Fidel Velázquez dijo que los empleados bancarios ten

drán que 'luchar Vigorosamente por derogar el decreto que prote

ge a. -los _tr'abaja:dbres 'de las instituciones de crédito para lue

go firnia.r/C:~ntfatos de. trabaj o:vy sindicalizarse. 
~->' •,O; •et-;;;-~' 

>f'.o:s:'otra parte, el Lic. Ignacio Castillo Hena, presi-

dente d'ici~'j~·~t~ Local de Conciliación y Arbitraje, dijo que 

si la D¡f'~¿J{6~ de Trabajo del Depto, del Distrito Federal de

termina q;J~ io~ empleados de la Bolsa de Valores no ¡:¡ozan ya 

de la ;r"~t~·c:'c':i.ón del Healamento bancario y que su situación 

jur:i'.dica .ha cambiado, la -Junta d~cidirlí antes de 60 días há

biles si. se·. otorga: el registro de• es.a }-¡l.leva organización sin-

dical• . . (El DÍa~ l~~I-;;\c .·'L) 
·:;·· ·.ó,. :· ... }::'·'..' .. -.:--~~-; 

.:_·-~;··;_ ;,·~~,~~~'--~· h-,/2~~~ ~.~t-~~~:~ . . 
>=~-"==-o.-_-- ~·:.· -_ :: -=----

•.. · El:v'o~~r;?,··t·?h.ci~l. ·de la CTJ.í, Ignacio zúñiga, mani-

r es tó q~te ,f()5·~;~\~~f'(l;íi'd'ós' ba'ncari os cu en tan con el apoyo' cie to-

::.~n1:,!-1f~~-:~~~~~-Q~tt:0:::r;:r~::a s~~:i~~:~:nq~:\;~f;d¡k_0~~-~ 
fender:}:~-¿;ifÁf[~h::: sólo con la derocración <lei' <l:c,f~:~~ p~drán 
crear·~·iri'di'caté>s, para que éstos, posteriormenfei>:l.üéh~n por 

consegl'.;i~t'iaAÍ.rma de un contrato colectivo de t~~~~jo -~ por 

mejo~~~!cii1~diciones laborales. 

·. '•. ·.Éxpre~Ó que la postura de los banqueros mexicanos 

- -11es"rid.í6ut~ 11',•ya que en la mayoría de los. países del conti

ne~t~ ~\ii~t:Í.:~ano los empleados bancarios tienen sindicato~. 
Citó l~~· b~¡:;()s de Argentina, Perú, Uruguay, Costa Rica y Ve-

nezuel~; 
5. r{c>':I'-75, en Información Sistemática) 

de la Suprema Corte de Justicia se encuen

tra el destino del Sindicatq Bancario, informó Rodolfo Vidal, 

Srio. de Escalafón y Ajustes de cese organismo. Añadió que a 
. , ·:.~ ,. :. . , 

pesar,. de la negativa de. registro, mas de 10 mil empleados ban-

carios siguen afiliados al,_s~iI~~~~·s~f~·~§c.on -la esperanza de que 
11 tarde o temprano se nos hag~Hjllsticia 11 , 
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Asímismo, sefial6 que las recientes.declaraciónes de 

·Fidel VelazC}uez "nos devuelve algo de 'COnf'i~llza para ·prose

auir enla lucha y pensar que pronto pu<i~a ~er.ogárse el de
creto. i . . 'ií' 

}ibijo Vidal que la 

jo 

ro qué' se·:fl1terpuso 

fue contrari~ a los 

curri6 a~i~ Suprema 

que dictará el fallo final, 

Agósto ~-

de .. Tra:ba-

- ~e 

Lós ·sueldo~· de~fémií1e.aC1~os·o\lnc'ario.5T.Y 'a€·_a;¿flpañías-

de 

de 

la 

se,~uros, gozará~un i~~l,~y~é'.:~~l1i~ry~? ª~-i-~~~E~\g~¡;;\~ d.e~<1°. 

Noviembre. 

. . . . ' ' . . 

deral hubo "despidos masivos" de empleados que reclamaban 

la aplicaci6n de la Ley Federal del Trabajo, Esto sucedi6 

--según declaraci6n de dos empleados cesados-- a raíz de 

un movimiento que tuvo lugar en junio pasado "en el que 

los trabajadores adoptamos una postura para reclamar nues

tros derechos, que hasta la fecha no se han respetado", 

(27-XI-75, en Informaci6n Sistemática) 

- 1 9 7 6 -

. Abril. 

Fidel Velázquez pide la creaci6n del Banco ~bre

ro durante el presente régimen, 

(El Día, 9-IV-76) 
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-1977-

Enero. 

El Reglamento de Trabajo para empleados bancarios 
'-, : . ( . ~ - -_ - .. _. - - .: . '. ' 

es un-documento' just§ y adelantado a su época, manifestaron 

varios funcionarios.de instituciones de crédito. 

•i,, /A~¿~i1i-~fofü.que el Reglamento es de entrega obÚga

toti~a- y;:i{j;_~tc;~~~~cbrioce se debe a la apatía de i6s':P'id~iCJs 
~-~:;;17" .. •,, ·:\.~:-.•,.·:;:?:- .. ·.o...:·--~.-.----~" 

~~:-:~ - . -. -\; -~~::;:·¿ .... ,'-" 

la. sihdfcalizaci6n de 

Harzo. 

El empleado bancario¡· señala•-el articulista Jor

ge González Guevara, además ~é go~a.~>d~ buenos servicios 

médicos, farmacéuticos y hospif~la~i~i; ál re~irarse perci

be dos prestaciones: la pensi6n de .vefez o de cesantía en 

edad avanzada que establece la Ley.del Seguro Social, sin 

costo para el aseeurado, porque el patr6n paga íntegra~en

te las cuotas obrero-patronales~ _y l~ pensi6n que sefiala 

el Reglamento de Trabajo de los e~pleados bancarios, 

(El Día, ll-III-77) 

Novierabre. 

La nacionalizaci6n de la banca, el derecho a la 

sindicalizaci6n y la derogaci6n del Estatuto Bancario, de

mandaron ayer trabajadores de.dis.i¡ii;ito.s bancos del país, 

durante la Primera Conferencia Sindical del Frente de Ac

ci6n Popular (FNAP). 
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Una representación del c~mité,Interbancario · --orga

nismo que desde hace :3 años l'uch~ por.ia<hric!rcia.J.ii<lción de 
'· -·-· --- .' ·: -- - ·---· ·:: .. ; ~-:: : .... ·.-·'.,)J, .. -.:··;::~.>_::··:.::-:··;, ·:;:, ... º·. ::: ~ 

los empleados de bancos--, .dem1ncip l~~,;.sA:~fiacron:anticonsti-

:~c:~n:~g~:m:~:o s:e;::~:::r:e 5j:i.~¿~tt~t'.~~~iti~!t :~ñ:~!a~u~ 2 

horas menos que antes), pero la c1:i."S'i'fo:~\1!J'i"ón :·d~ · las horas 
.; ... '1 }!,_"~.· 

-~':.:. 

"~~::;¡~~¡~~~~~ ~:~;~~;~~ ~~:~~füll~c~~om~t1~:sj:1¡.rº¡i~n···i.i_:1.,•:.·ª~.~~c·:l.i;0'Í:n(:¡ª••.:1,;.~.:ª,·n:c,:a~: __ --

Por Último, ~cusa!-~ilf ·, ¡.;• 

ria (que t.iene l~ obligf!-ció~{~~~.'> ·~~ii~$iz¿J.~?,:d~~~6ho'~<de los 

trabajadores) de no reaüz·a:~:~;r.e;)rr~·L~rte;~%r:>~:ri<5dicas de las con 
:'.:._._,,;_, -;:'.:--_~<:::~.;-..:";;.~~'.-'~.::.~·, ~-;..";<~!;¡_'.'.:_~;-/h .: __ . 

L:··:··~·;:.:~~'--; >.:_' :I~;~_/ , . -·· . diciones sanitarias,,] 
. . (üT1~ má; uti~','é 

Junio. 

Ramiro Ruiz Madero, Coordinador del CT, se pronun

ció por la derogación de la ley que impide sindicalizarse a 

los empleados de las instituciones de crédito e informó que 

cientos de estos trabajadores le han solicitado que en la 

Primera Reunión Xacional del CT, se acuerde dar el !lPºYº pa

ra la deroeaci6n de dicha ley. 

Agregó que la ma~na asamblea buscará los procedi

mientos para ejercer una eficaz presi6n que dé como resulta

do la consecución de esa meta, 

(El Día, 27-VI-78) 

Octubre. 

La sindicalizaciÓn de trabajadores del comerció y 

de -:la banca es improcedente, sostuvieron el_ presidºente _de la 



coNcA:~ACO y el director del Grupo serfín, durante .él 14º ·con..; 

greso Nacional de Relaciones I~dustrial~~;,C:'el~br~d.c¡' en,l·l~11t.! 
rrey, N; L. 

(Uno más Uno, 20-X-78J 
~~).::·:.:\y-~·;>;, 

El. ~bog~d~JI~euel 1:ie·1i~d~z..: s~rr~~o, d~i···.Partido ·co-

:::':::f~::~E~=isl~i~t~~~~~:~~~~'ii~;~~~~~~~~~Z~::::;¿•:,:;::: 
los de. que consta:'el:Jfogfar.íe'rito'.;dé<l'os/,])aricarios ·.;; ... afirmó--, 
cuando rne~~;iC2'4'~;·~I,~~~,~~f~~'.É~~¡¡~t1ffk~;;8;;J~~";'/'')~;.t~pSY' ~ la Ley Fe-

deral delJi¡;0[f~~l~:·· ,, :;?> ,·•· 

Empleados Bancarios~ 
(El Día, 26~x..'.7¡j), }j·,: )·.·.• ... >> .. · 

-, ... - ~ 

-·· ::. ;;·,. "' ~:;:.'.~~.~ <~-~ '~·-_,·'.-):,:<:'_'-> 
-_, .... --< .. -~-~ .:·;f~F:-;:·,. : ·, ·. :~-.. -~~~~_;:~~ -~ -

La baJ'lºª i;.em'e,·;t~'.!L;'~icÍfoalización de sus empleados, 

porque tiene rni~a:-;¡~ª~~'tíu~~~~~+~Áridl~atobancario apoye la na

cionalización 4e ~~#~;.~,ffipf~s'Cl.s'; dijo Patricia Gaxiola, vocero 

::~ ::T~ª A:::~,· '.uf¡~f~,flt:::s::c~:d:: ~::h:~P~::d::º~:;i:~is-
:_:_·.:.-:· 

neglamento de ·:.:.; bi11d~r:Los. 
(El· ;::la~''2S-X-78) --·-.:-. ·' ·_· ·.· 

> '·~El~;~foni'~_acio bancario sabrá jugar su papel en defen

sa de la nadi6i;,' ''En ~ste momento, aseguró el Comité Promotor 

de la si';<l/~¡{i:i~ación de los Empleados Bancarios, cobra espe-

cial .inÍp1 

del ii~eiamen~ 
(El 

qü~ se sindicalicen tales trabajadores. 

;omi té p;reeeritó 

Trabajo de los 

31-X-78) 

to de derogación del 

s. 
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- 1 9 7 9 -

Enero. 

El Banco de !-léxico dejará de pa~ar .los in;pl:iestos de 

:::·::m;;¡~ttz;~=::, .P:_ ~-~~;:,-: ·p.~;:::::,;tf ~~!l!~Iif~fj~~~t:t~; .... 
· " -~sr-Y~-t r-a. pri !11 ~ ~~- gg.f_:~-:,,:ir;i· . . . \,;5.;,,~(·J ns.:; 

ti tucitTl'-.'dé eré di to establece pensioné's\,yi~idic:i,a · .. ·· ª· f~lllilia-

re s de , pe rs on al eri a c ti"v o o j ub_~lá.~·_()!3_··;· ~~_._:t._¡_;_·af_._·.·_ª_·.~-'--.~m1_,;_:_· .. 1a~-_;~_.ªt·_•_,e~~r~.:r1:_·-~_ra.;~--._'.:_._;_.P;~_:a~~r~_·_a;:·_·.c_::ue;a1 l .. · constituye 'ei ~yaric~ niás' i.ínport~H~-~N' : . 
' , ...... ,·,· '· ·.- . " ·~'··'· --:·-" ':'·::·:~!.;-:···~_-];;';:; ~- ;;~;.-

pmonal ~)~~~~~f±~i~!~~\~ti~~ ••¡ .. ,'/:}}}Y; •'•_,:_C __ ,,p_[;'.·· 
.<;~~.<. \":.: -~:\ "'~'-·::; ----=- :-'--:_~,c::c_~fY'-:{~~ly;; L .. -~Lt~:~ ._;;~ -

• • . • . , i ,t: .. :· ~1/:-: 1t,~: -,. _ ~¡;~U:~. ,:,·r :;,~-- - .--:;.:-1>· _, ,.,: ~---~~-:~ = ~¡-º,: -
•>J~~~'ri?{ ~é'.f&~"MJ.&.~c~~-,~~.,,;J~-~~á~~t.~) :~fü-.cial ·.de 1 comi-

té Prom9tor;~:i1:I · .. , ·--~- .iceXizácion""de -los Emplead os Banca-

::::~.(iJí~1itllt~tt~~f~t~tttti~~t¡~f:i:~~:::::::::: 
de]. 12.J·,;céinst~tµ9foriaFyJipor,la d'ero"eacion del Heglamento 

b;n ~ a~1·~·;-~~t'r1r-~,rfü~:;:.~:;0{~::;· .. ·. --~ . ' . . . . . 

'\;K;• •>•Se'.!•mantendra la lucha por lograr una vieja deman

da: ~l.i~:; 5;~1'{g~.:i:ie·11 las prestaciones de la banca privada y 

~i"x'tli'i:,éc~Ó'M~i~t~'cie la banca estatal. 

~or otra parte, se refiri6 al establecimiento de 

l•s pensiones vitalicias que se otorgaron a los familiares 

del personal del Banco de México. Es un importante avan

ce en protecci6n social si la pensi6n significa el salario 

íntegro' del trabajador, Debe hacerse extensiva a los 140 

mil empleados bancarios, reiter6. 

Por último dijo que una de las partes más impor

tantes que el Comité plante6, en relaci6n a la suspensi6n 

del paao de impuestos que el Banco de Héxico hacía en nom

bre de sus empleados,_'füe que existe el temor de que se si

l?:ª quitando prestacicíries,poco a poco, a los empleados ban

carios, lo _qtle de;~~n'd~ una or,'!anización más efectiva entre 

ellos, 

(El Día, 12-I-79) 
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Febrero. 

Los cinco mil empleados del Banco.de ~léxico (de .15 

sucursal•s~~ de 4 fideicomisos) recibirin aumentos. en sus 
-:,:::--:~><----: ' ' 

sueldos g:t1e~· Iluctuan entre el 10 y l'.3%. 

(ElDÍa, .14-II-79) 

El Congreso del i'i,ap~jo <lfo a conocer en un largo 

artículo publicad¿ rin ~1',{ilJiii;b' n'1m~ro de su p~riÓdico1 q:ie 

desde el punto d~ vÚt~ ~·9~~ó;i1j;c:¿:;~{io~ ba::iquerog' afirman 

que la s:indicsaulsizc•ªa.· .Pci
1
:ot' .. na. ···l···.ª.e.:1s'.····:ª···.··.·····ª~·m··.·.·.·.• .. ·.a0.·rt···.·.r~.·.ª.·_.o·.··.··.'..•s'·.:·····ª.·.· ... • .•. • ... _ ..•. P.;.la'~i· .... s:i .. ';.e.··.·.:s•· ...•. 'm.··.··.P·· .. ·r~s~rios/y ellos 

exportarían ··á··:~e·ii.iiciad . es 
¡ ~ "\-

que· la fuga se ~ª .~ip q~~.;~.~&~*·~?~~}.º~~~;"~.~·tztj,~itf;~·~iz.ados 
y que en los. paises;.en. d<mde~ este••.rilisino ;'fenomenó'- c)curre, 

::: ~:: · r::,~~::·~;:f lf fff~itf~f ;~!{~lf ~~ii~]~i;,::~::ñ·~ 
En el.mismo articulo'•!;;e'Jne_nif'e~taque-lo_s recur-

sos totales de la banca repre~~n}~~.,}~~:~~~~~~~:~}/PIB del . 

país, es decir la mitad del nuevo :V-ar()r.":,l?roclucido cada año 

::d:Jé~~c::e ~:g~:;~c:e:~:s:: ~:d~~~~~l~~~~i;fon::::~a s~~ mi 

controlados por los grupos fina~ci·;~ci~ pri.vidos, 

Al referirse ;.,_l caricter moh~poÚsta de la banca, 

explica la publicación que los tres principales bancos: 

Bal1co!ller1 Banamex y Serfin controlan mis del 6J1o de los re

cursos totales del sistema y, junto con otro rrrupo de ban-
- . , .. - '~ : -

cos medi~~os, el 90~ de todos los recursos, 

De esta forma, los acuerdos de los dos primeros 

grupos son los que deciden la conducta de los demis. Cada 

grupo bancario es la c~spide de un reducido grupo económi

co, formado por empresas industriales, comerciales, de ser

vicios y otras que son influidas directamente por un banco, 

En esas maniobras --concluye el estudio-- los ban 

cos han aprovechado la debilidad de otros sectores. El Es

tado, pese a su importante capacidad de intervenci6n econ6-

mica, no logr6 imponerles un tipo de desarrollo distinto al 

que ellos imprimen y esto es causa para fomentar la desor

ganización de los empleados bancarios, 

(El Día, 20-II-79) 
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Las instituciones de crédit~ del país se oponen a la 

organización de sus trabajadores por temor a que se desenmasca 

ren las maniobras y especulaciones que hacen con. el capital, 

consideró el nuevo presidente del CT, diputado Ce cilio Salas, 

La sindicalización de los bancarios --agregó-- tiene 

una importancia fundamental para el movimiento obrero, porque 

los bancos son el centro~.de decisiones de muchos aspectos vi

tales de la actividad ecoriór~icá./. De la pol:i'.ti~a que ellos 

apliquen a través:d~·la'iiR'~ér~.ion~• dependerá el ritmo de ac

tividad eco1~hn.i~~X:·'}~;J·~,f~f~(~\:cle.>empleo, la distribución de 

éste e J~º~r.·•~.·~d·r··. ',g~i.~~t.r.~.~.; .• ·.'.~.:6·s·~·····t.•·.·~.·{.•• ... I.·~ .. r ... -.'.·.·~.····.~s·9··.·.··.·.).i.r~~: !JªÍ s , etc , 
' ' . . ' ,.~ 

· '. :. ' · • ·.··,.·,· .• -:.~.•· .• ···.•·.·.· ••• '.· •. i,·,,:: ._,~y"·" 'i ,\',·_.;-~· " : < ·':_: - .·~· 
.···'-;:':. , .·:.{r·' .. · 

.·. (.';i•: ; 11 E¡·tfie~il~~~t~>~'tie 'rifie'i~a:1~x;1~·r·sanai"·barlcarto. es un 

.P.rivil~~~J~·;:9~f~tsi_~~:e~~~3g.·~~1Rk;~~i"~~~~i~c~·~ic~&i:1;ifo~~ci-])_emos·. 
concedeU.prestacio11~s superior~;sn~;,'¿';{As:)~le>!?~s.~guro, .el·. vice-

In~: ;~f.i~J.'ó ~ Ú Banca 

como 

c.;-,;/''
--~ "ó1: . 

para 

·D'i empleados bancarios agrupa la Corr.i-

si6n 'de'~,la;que'en mayo proximo Garcia l•loreno será p~esidente, 
-~ '/·[,'(EÍ~ Universal, 26-II-79) 

Marzo, 

Debe derogarse el regiamente bancario, insisten los 

empleado~·ae la banca, y denuncian que su Reglamento de tra

bajo establece que se debe informar a los trabajadores de las 

plazas vacantes en cada banco, pero que los patrones lo util! 

zan para otorgárselas a sus incondicionales, y también ellos 

se encargan de establecer los aumentos de los salarios en los 

ascensos, que en muchas ocasiones son irrisorios, 

Pide el CPSEB (+)1a escala móvil de salarios, ya 

que los- artícü1os -de primera necesidad aumentan en magnitudes 

(+) Siglas de:l Comité Promotor dela Sindicalizá.ciÓn de los Em 
pleados Bancarios, 



mayores a los ingresos, -La. reducci Óri de los ritmos de tr·a-
-~.;··· ' ' . . . _,' ' - .. -- -- - - -· ;., 

::~:a e:ú~:::l:e y s~:sd::::t~~o:::q_~:¿:}~i~t~::e~:~~:-J~~iJ~:~.-
::t~:~hos ritmos sin qiú( ~~· ilééi~báfie~ ~·de.;~ri~'.i(fofu~~~ri~~-c.t~~?\ _. 

Otras demandas que ~fa~tól~ -~6Ü:· ;ind;Zs1~~; de sus 

derechos laborales en el Ap~~tad6 A del 12:3 ~(j~~t:i.t;Jéi~~al; 
jubilación que además cÓnt~ng~·-{<l.~ prestaciones plenas de los 

trabajad ores en ~ctivo; r~~1u~:i.~ -~i 'tiempo establecido para 

alcanzar la jubi_la:ción{ :ra •~ue.1'3.s instituciones financie

ras provocan ia ren~nfia;~6;'.-ciespido de aquellos trabajadores 

a los cuales {es-:r~i~a_;,p·Ó-~o tiempo para lograrla; emparejar 

las condiciClnéS:-~;.¡~f'?~l:ia.•jo ele las mujeres con las de los hom 
• • - • - - -• --C- ·._- "_:.. • .:. • - '~"'._ 'í '-" - • ' 

bres, ya qúe no ·5a·•,'ié'sTc1a'1a misma oportunidad de ascenso 1 

reconocer a los traba'ja.d()res de. intendenci.a y a f~s:;qlic{a~·,
su calidad de empleados-del.E~ance>, para que gocen\~e.lÓ~!mi~ 

:: :s ::::1 ::::::ª~ º p:e~::::i;z·:: ~n?i:ªt~·füit1-:i~t~º~Y~*~!~~~i:s 
para los empleados de l.a b~i~Xa/ -' -· >:,, •_/·' ' ·· 

{El D:í'.a, 9-III'-79). •. •_}':~I-":• 
.·<:::::.'!:;·::·.-<_ -J.-:. - --~-

1'íás de· la mitad de los e~pl~ados bancarios no han 

récibido el aumento de salario correspondiente a 1978, ase

veró eYCPSEEl, -el cual inició }_a integración de la comisión 

mixta, con representantes que pugna.;¿~ por la reivindicación 

del gremio. <., 

(Exc,lsior, 9-III~79} 

En reciente asambl.ea -de accionista, Banca Cremi, 

S.A. informó que repartió 22_ millones de pesos entre sus em 

pleados, por concepto de utilidades. 

{Exc6lsior, 29~III-79) . 

Abril. 

Gustavo Huerta, Sr:í'.o_, Gral. del Sindicato lfacional 

de Trabajadores de Comercio, expres6 que los bancarios y me

dio millón de empleados de e•tablecimientos comerciales de to 

do el pa{s, son de los gremios más explotados, 
{Excél~, P-IV-79) 
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El CPSEB ha crecido un 500%.en tres meses. As! lo 

informó el Comité una vez qúe <l:l.K:ii. .conocef.cÍue~25,mi.~ e~L 
pleados del Banco 'Nacionar;~~~'dré~:i\o Rural (Baritl1r~i)<~n to~ 
do el pai'.s lograron .. un.,ii;i~te~erit.{d~l 12%<~t¿i1~<5~i~d.Ós; 
junto con la recatce()+'if~H~6ü{ ·j·tste logro de Íos banca:rr~s 
se tendrá que •. ~~~er.~(~fX;.~·._ct~§'o's "'1·0~-d~1~as l"Ji3.~1c6~. 

mandar~. a .~:~~;: ;;!ef ~::~!'.~:: :{:: ;:::::::::' d:il~·::::,::~ 6n 
de 13<l!lq·~/.t~~1rrn.~,f!~J~.f~t~?.(.y~~;il1me~~~ del 12'?1. para los 140 mil 
empleados·•,bariC:ar~os'de/J;.odo\el·. pais. 

' '•A:.it~hiri6\ ~i~Cbrl1ite.deniarida la reinstalación de '.3.0 

de sp'edid·c;5· .. ··~n ·' t'6d~' Í~~;'i{¿'p~~iic~; 
.Bí;., -1~~-~\i,!z~) 2) e 

0__;·:7 ,· -;:\; ·.·.e~·::·.~.:\:::''···~'.'.~.:.:,,:.-\.-' '·· . ,-;i"·-~ .. _. :~·:;- ··, - -
·:ua:y~; ~ - . - .. ,., t6~,, ·"''"''"'· ····"'"" · ,,, H::; :> ·" .. . >'·-~-~ _ 

~PºY(). del CT, ·quien 

ci~t:·r'I-Gílero de· 

----- ~ --o-e~- -__ ; ___ .,~.:_:-~~c--'o-:.'.o-.':_-<{;-_~:.~- :::~::_ -_:_., ;~---:-.'-: ;;~ _;.: _\--
0 

-,, :'..:'::-../..:';e'~ .. : ;,;_' :>,:.'._.:_ . -:: :_ :'.::_ ',. , :-_ 
0 

,-
0 

• / 

opino ,:.que no es preci·so~que sur;Ja0~--un.-.,sindicato de _banca-

rios, ya que "el reglamento de frii.bajo ban'cario garantiza 

las buenas relaciones de emplead6s y empresas y no. se ha

ce necesario un sindicato", 

(9vaciones, 25-V-79) 

"Se favorece la ganancia del capital, con lO.!i; sala

rios de los trabajadores", declaró el CPSEB/~~<respuesta a 

los planteamientos de los banqueros ~n.fr~i}é~~ver1ciÓn Banca-
º·<·::_:,;-'.-.;-, 

ria celebrada en Acapulco. 

El Comité asegura que i~ aumento en la captación 

bancaria no va aconpafiado de un aumento en la inversión que 

responda a las necesidades actuales del desarrollo del país, 
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.. . 

_Lo que refleja ~l aumento en la captaci6n bancaria --agrega el 

Comité--' es el· trasl~clo d~l•capi tal•,que·-.abancfona el proceso de 

producC:l6ri y ~(-ccil;od~ ~J'l fa·b~l1~~ c()~c eP objeto de especular, 

y c~rri~ p:l'~-~~~;~$f·;.-i-~:t-~:;[j'~.~.~.~.~-fa[-if~~~á :ei. aumento del desem-
pleo ... Y• ... deli;sü~empleo. <'De;:al:íi· que:,1os>trabajadores bancarios 

no .e~t6rii3~~\~;i,.1~~-~·~~-~'.96~~JJ~'-•~Üid~ ~qtle·los b~riqueros pretenden 

dar a 1 ... ª .. •,-,'.·.:.• .. •.-.• ... ·_: .. _·.-_._ ••. c.• .• ,.·-.• : .• _·_f( .•.• Ui;n~2io~·f ... -;1.~.·1~a;~s;~- .•. ·.· .. ·U'.'~n-.'~o-;,,, . _.'/ > ... -. .. : . 2·.s'-v..:79 l 

' i."~: . ·- /':···: 

, ·.,; .. ·, ;.::·~;: : . ':-. ·, 

Lo'iFémpÚa~lc'i~- b~:.i:carios' esperan un aumento igual 

al de, ],o~. _e~\~~-~-~¿6'!5'.L~ª~c~~:tbs, 
.. ·<f. (·it}_~,:i'.a'~~:7~c\':Bd7~J_. __ 

•' ~.:~o .;'~i\~~'; ~-.~··¿, ";J) "{.:~/~~ .~' '<·• . 

,, .. ;., ;~),;:,-· <«<;~~~-;.-.. 

\,.El "~~§'i'c1:0',!:ro·;de"rnayo/ ia .Comisión Kacional Banca

ria· al.ltoriió ·1a.~a.}:;~Ft~~~\ie'. l~s}l).~ncos los sábados en ia zo

na fronteriza n'Orte del.pá:i'.s, Los trabajadores de estas 

instituciones protestan ya que ~o~un lado va en contra del 

reglamento .bancario y por el. otro, aumenta la jornada labo

ral, permitiendo a los banqueros especUlar más días a la se 

mana, en consecuencia más enriqúecimiento. 

(El Día, 16-VI-79) 

Noviembre. 

·-Desple¡:;ado, firmado por varios sindicatos, unio

nes y frentes de trabajadores del Estado de Sonora, donde 

se apoya a~los empleados del Banco de Crédito Rural del 

Noroeste, S. A. quienes "oreanizados en asociación civil 

comienzan a dar la lucha por la defensa de sus derechos l~ 

borales, que fueron plante.ados a la institución en un pli~ 

go petitorio que contiene entre los más importantes, los s~ 

guientes puntos: aumento general de salarios, pago de horas 

extras, respeto al rol de vacaciones y respeto a la seguri

dad en el empleo, Además se denuncian las medidas de rep~~ 

sión a las que han recurrido los. funcionarios del Banco. 

(Uno más Uno, 6-XI-79) 
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Los dosmil _trab_ajadores del Nacional I·lonte de Pie

dad se desistieron ayércle ün emplazamiento de huelga contra 

esa institución, med{;Tl-t;~;~n incremento salarial de l'.3.5 'fo, 

El mismo a~;::iisi~¡;,i~{i{~t~i9 \ los empleados jubilados, 

·.,_-:: -.. ,,--

Apoyid.é1'5 11;J?:6r:,.:~i)ci~, la CTJ.í y· con la solidaridad 

del si11d:fcfü~f~-~&~:~t}.~;~,~G&t,i?'~-~,iJ1,#,~p;,y~s-·.~-~~b<lja~~tes .~ancar:os 
se di7poneni·~;''d~rJ<la·)!Ja·tall~!final·por su si~dicali~acion:_·· 

~=~:1i~~Jf ii~í!iií~il~l~l~:~~l~t?l~~t~f¡: 
cfró, proye c t o:.:;s erac;·impul:sad ON:en;<:laYfCama·ra'.':,por'da'·::d ipu tac ion 

··":::::~·;i~f ~ilt~llt1~1l~i{lltll~~~r1~¡~1l:• 
nuestros derechos y en.f'r~ntarj;;ali'gr~ll CCJ.pital monopolico,, 11

1 

: : : '~:· ,: :.~ :m~:! :. p~6 ;Í~~~~r&~,if ~;~~J?::, ;:::m::::" :: : '. .· 
pidieron a los dirigen tés: qüeiic'oiiélücian el movimiento en 

,, -- -_'_ ~-- -f~;·o\' :;- ~-;_~~:t,;~~~t~?··::i~:::,'·~< ·,,_> ·.~!:, .. ;. -

el noroeste del pais, donde~inclu~o~lo~ trabajadores ya 

se habían constituido en:':~5üJi'ah:i.:óri: civil. 11 

(Uno r.iás uno; J9~'xrf;:f9Y: 
,º- -·sL_~;'._ 

,' :·'·'.: --<. -:.:. '· --· f·::,;'r:·~~1::·,~.'i_.';;'.,- 0,·:.:,,,, ·:,_: ',;,' -

Apoyan lo~ s~~~;p~r.ticJ,e>s;de>?Pºfiicion la sindi-

calización de los, ~a~9~rl:f,~;Jz1~~]::·~~ft.7~-~n al PPS, PAN, 

p ST' p DJ.l, ~ ~~¡b~i~1~1~~~~g~~~')í~1~"!, .. i'.;:t ;;/( . 
,-,-,.,_,,.,,\,-,,·_.,: .. " -_,'~' .::)f-"'<~·,··.' ,,,... ~: .,-_,, 

'·:2 .)Y"' <'Jf>i{~'1: .<,·~~ ·. · ., • ?(:;~>-"~:-::-:: ;':· 

,f ,;tj~~ii~,~~~'~fV)'.i~:t~~~~;qV~W·el•. cPsEi31 donde uno de 

sus . puhtos'fse'~a1·a:fo'úe,;i:'fe].7éX~n~Li1:is~o .. a\1a".ÚacJón. publica

do r~ciente~~rife plinf~¡{i~' c'farcigación del Reglamento de 

T~~b~-j~ if~· i~~ 'in!it~tü-é:i.on'e~ 1
de crédi to··y organizaciones 

Auxiliáres; lo qu~ l~plica un compromiso real de todas 

las fuerzas políticas que forman parte de la cámara de 

Diputados a impulsar esta iniciativa? 



En otro punto, anuncian que se proponen la_ deroga-' 

ción el Reglamento bancario y hacen uh llamado a. todos lo~r-e!!! 

pleados bancarios a organizarse por aumentos-salar:Í.ales;'en _ 

contra del aumento en los ritmos de trabajo 'y la modific~cióri 

al horario de atención al público, afiliándose al Sindicáto 

Nacional que se organiza en torno al CPSEB, 

(Uno más Uno, 26-XI-7~) 

La Unión de Empleados del Banco- de cr'cSci~~f~ ii~{~~i 
"" _., .. , ". 

~el Noroeste demandó se 

te y pidió terminen las 

cambios 

pleél_do_s. <i:•_-~--~e. Uni6n,'. fa~_é:~!~j'-¿'~/iI'ypa'i~fa-~1 
las suc-ur~ales de éd~ ()¡;*-~~óri, -- - - - ---

élsí como de 1-Iexicali:. Ensenada 

tra; 

ch os 

También denunc':ió qUe 

los sercicios m~dico~ 

em-

ex-, 
_que- mu

'}' _que 

no 

to 

de 

se respeta el rol de vaca~{~n'~s-;, ··:·-~ ~".;),•--- ,,,,, .-.--

eonoral '::·~::~::: ::~+¡;~~{~~~~~~lll!f~~~¡:;::;:r::::" 
la moneda en los Últimos · tres•·años ;:.--

.;..... ___ u_·n_o; 27.::xr~79 l: 
' -- ' - ~ 

- - -- -- ------- - -_,~--c-oo-co'--

Diciembre. 

La sindicación de los empleados bancarios no· ten

dría efectos negativos en las instituciones de crédito y or

_ganismos auxiliares, afirmó el director del Banco Obrero, p~ 

ro observó que será el Jefe del Ejecutivo el encargado de 

cumplir esa demanda del C'l.', 

(Excélsior, 28-XII-79) 

Evangelina Flores Ceceña, vocero del CPSEB, decla

ró que los empleados bancarios realizarán paros escalonados 

de labores si la repres-iÓn. y amenazas contra ellos persisten, 

tanto en el sector público como en el privado. 

(Excélsior, 29-XII-79) 

- ,-



-1980-

Febrero, 

, El Comí té promo_te>r -de. los sindi'cat~s ;b~n'carios seña

ló qt1e .con :el ;a.J_;9y~' c'laF§fK de la,.c'rJ.1; ~s:iri~¡;,¿~t~ la sindi-

cal i aaci 6";¡~l,;~~~8t~;ttl*~~~j~'cn~~;''°';: {;: 
. ···.··~.º\:~}:? ·.--· ,.,·,.~--. :-,_:.t·,=,~·· ~ .·-- .,•.'f,, • 

_.,, ~~,~-~: "¡~ ~~::f:·~~\~?:~_;,~ '.'~·-::.:._¿._·;., .-<--, "·1." ; ·-

' ;f{;i~:t.:~~-:i:~-~-~-J~'i'{f'ritii~hio {J';:;-~{~ :crn 'pedí ra Ía deroc-a

ci Ón del d~¿:~~~ff~,:if:~'.~Tdimfüti·:~~~~'· i~~:{ci~· a los trabajadores 

hancarfos's:úicl'i:~'i1iÚ~s;;_~-X1~~ri'~i b.Je:Lgas; 

-, ----··----'_ '}ki\'~%.l!t''d;·l:?.f&
0

i'it;;,.i-8/{~h¿g{• 

. - . . - --.:; ~. ~ . -' -. ' : ' . ': ·, -- --; 

-··--- '~~nconier.augúra 11que la presen~i~ e intervención de 

grupos d'e ':Pr~sÍón /-sindicales 7 en ·la-banca, podría tener co 

mo I'esui~a~oun qu:branto defi~itivo e~ nuestra economía 11 , 

- -~ -f Pr-~~e-so, 25-III-80) 

En el homenaje'.~lÍe-, le 'rindió la Asociación de Parla

mentarios de la HevoiuC:.~§rí>' E:Úel Velázquez declaró a los pe

riodistas que la d:Í.J?utac'i'.~11 _obr~ra seguirá luchando por la 

: : ::~::: 6: ~ :~~ ~~u~~~~~~~r:· ~: ~:· ::::~ '." la o rg•n"ac<6n 

· ->._ ~~{~~r~~i~~~)~~:· ~:~\~<~-.~.-----· -
- _·.;.,:.·.~·7;; ~j~,~~:1::_~\,}'.~{~: 

La banca''. o(orgoa un desigual reparto de utilidades 

Julio, 

' .. --. y.·:[~"·;· .. '.:_:"'··,: > "• .-· ' 
entre sus empl~ad~~¡·a pesar de que ha obtenido un espectacu~ 

lar aumento e~- sii's:-' ~anancias, denuncia el CPSEB. 
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El mismo Comité sefiala que la Comisión Banc~ria vio

la los ordenamientos respectivos al reparto de utilidades, es

pecialmente los que se refieren a la elección de representan

tes de los trabajadores, los cuales son elerridos por la dire.5:_ 

ción de las instituciones y el cargo siempre recae en incondi 

cionales de la empresa. 

(El Día, 8-VII-80) 

bancario, 

Agosto. 

La· diputación obrera del PRI presentó .. a la Comisión 

::r:::e:::ia::~n c:::r::
0 r::o~:z~~:ó:~e~::e~~~c·~({~:!;t;;~S;~~:a:: 

res bancarios. , ; ·!\\;'.{},/ .· ··· 
Por su parte, la coalición de p~~};'~~~~1cl~ izC1{11erda 

presentó también una iniciativa de ley, en qtt~:splicitó que 

las relaciones laborales se rijan por el .A;ariél:d.1
1

c1l'.A'.n del Ar

tícul~ 123 y su ley reglamentaria, 

(El Día, 12-VJ:II-:-60) 

Septi.e.ntbrP 

Asamblea.Nacional de Traba,. carios, lle-

vada a·. ce o en el c;;.16sdías 15, 16 y 11 de.L presente mes, 

acordÍ5 apoyar c1e2i<li~a~el'lte el o' 1tivo de legislar lo condu

cente -'"'r::. ía sirid;.c'aú:zB.ción de ~ ~pleados bancarios en un 

. tiempo ano • 
.·. 'lcDÍ~~, Ü-rX-80) 
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Fidel Velá~quez afirmó que deben e~perar los bancarios 

a que se~·der,cig~clc>,;ei: reglamento que impide su sindicalización 

para organiz·a~s~,· pÜe~ hacéri~~;¡~te~ \~I'·ov(i~~fía. despidos masivos, 

( uricr más' UM, ,' k9:-hfª~)j . ·.r;r 
Noviembre, . ·· . ·•· . .. .•..••.. · •;, •\'/ 

En un. despleg~do,• ta'• CÓ'.ói:-ij'~ri~<l.~r~ de la Asamblea Jfa.

cional de Trabajadores Dancaricl.~;;~(n'á"~i· 'ii.·,¿~·t~s, al Congreso ... · ·. << <,, ... _ :--.~-z .\· __ · .. _...·:=··.·_: :'. -r-- .. 
de la Unión y a la clase trabaj3:dº1:ª• a que n:o.viembre sea el 

mes de la derorración del Reglamento clanc~rio, 
(Noviembre, 1980) · 

- 1 9 8'~1 -
'-::'.;;,, - ---~-·- . ._·_ - : __ . :·: 

~· . . >·:·0~ ··· Ea . 
Funcionar).<>1~·¿~ •i'~;·i~~d~a'cTÓn de _Banqueros de . :.réxi

co expresaron que estabftiQ~'_t:í))i.'~~5:f;::{c1iéa:t1zaciÓn de los emplea

dos bancarios en e~te~\~o~eñtcl, ~'oa.~¡¿ oC:k.siona.r.-~n caos econó;:.' 

mico, 

-,:·.-.·, º'' 

Diciembre.· :>-;,·:,·.; 

----,-

Ei' c1ir~~tor.•del ·Banco Obrero se manifestó ayer en fa

vor de la dél'o'gici.cSn\.c1el Reglamento Bancario y agregó que la 

constitución_de e,sj:e g]."~ITli_<> no tiene por qué originar problemas 

a la Banca. 

(Uno más Uno, 24-XII-81) 

El Jefe del control político de la Cámara de Diputa

dos, Luis N. Farías, expresó a una Comisión de la Coordinadora 

de la Asamblea Kacional de Trabajadores Bancarios, que veía di

fícil abordar --durante el actual período legislativo-- la der~ 

gación del reglamento que impide la sindicalización de los ban

carios, ya que es "prácticamente imposible aiiadir una sola cosa 

a lo que ya tenemos programado",· 
Por su parte, los comisionados le entregaron un docu

mento -~fundado en juicios y comentarios sobre el Reglamentó 

Bancario de juristas como ;:ario de la Cueva y I\éstor de Buen Lo 
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zano, entre otros-- en el que .se apunta, que ese ordenamiento 

"hunde" sus raíces no en cuestiorieá•letaies .~ino p~Úti~~s y. 

sociales", Asímismo, le manifestafon su deseo de -ütilizár" la 

tribuna camaral para plantear a n)~: l~gisladores su problema, 
~ .. >,.;::;::?~·,\.:._·.,':_: .. ~:.; ·. , 

pero el jefe del control pol1tico:·:.1es indico que para eso "se 

necesita ser diputado, secret~'~f6_'.~~/E5tado, Jefe del Ejecuti

vo o Jefe de Estado, invitad\)~;~.';Y:>~~ este contexto, llamó al 

diputado priísta Tristán c~riilé's~Nljar para que atendiera a 
' ,.,. . -· ¡ ~- ~': "'i..'"" : -· -

los emplea~~:º b:~:a:~:~·:z?Y~i~t~i)• 
··>-: i~::_::.:'~ 

;~}t/ -~-,;~f ;:: .~.:~/.~- :. ':·· ·:· 
':., ';~.~ : '· ·:,~:(.:;~;~-" !.~;:·>·~'. . 

La ~acional de Trabaja-

dores 

·para 

fiiga, sesiones no se 

puede éli's'cútiir~·;ai.6ii~ ~bfciJ~b16~> se debería convocar a un p~ 
ríodo i~E~t~()fd'.i~~Hó•para resolver ese asunto, 

cCeX'.Á,.;~u- vez, la Unión };acional de Trabajadores del 

Banco Clb~·~;~ '~x;~esó su desaliento por la declaración de Luis 
. -·í- ·"-; .. -· '-:_"·>. 

M. Far1~Sj en el sentido de que es necesario estudiar más a 

fondo>la _¡ibrogación del reglamento bancario 11 porqu.e algo de-

be tener para que no haya sido derogado", 

(Uno más Uno, '.30-XII-81) 

- 1 9 8 2 -
Enero, 
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Ejecutivo y Legislativo para que se malltel1ga~ ese reglam~nto" 

,["'el de los bancarios_?. 

(Uno más Uno, 30-I-82) 

~· 
Numerosas organizaciones sindicales publican un 

desplegado contra la esca1~<la rep;'esTv~de la banca y los 

despidos de traba ja dores. · P.iden ;Ía'. r~-:i.11~ talación de éstos 

y la libre sindicación. 

(E1 D{a, 26-rrr~82.! · ~~<· 
- ·..• ,_..;~ ._': ,;::.;-~- . :·."· . 

EL c1fa '.26. i~/~~·6~~d:~tta~~~ ·ii6ionai de Trabájado-

res Banéariéis.riia'üi.·l:;fr~\··111i.tf1~'-';ri<~úmontm1eptoa. la Revolu 

•ción, -p~r.~~·~:~~~~f~~~·fü~~é~f jb6~~.li~· · 
• < .: > ' .. ' 

· .. •;-,-e;·.·,·,. ,:,.'.·~· ;· . :;;_~{/' 
.. ':· ·:~-_: _ ~-:~-!; '_ !-=;'='~-.~·--{~ , .. ·' ·'. ·. 

Agosto, 

.Se co~lu~Ó la 

retabular sa~<J.~i'.os·,_'.iÜfo~~c53~'1'. si;'Jie~~ri~c'del sindicato de 

ese banco, FÚn~ió;'.c~nió.:ni~hI~d.ó~')1~nt1eJ]iG.c{rmán Parra, lÍ~ 
' -':_-; >:' ,_·:~".-./· _:<.>/';'. ,;:;:;-:.·.:~~'':,;~))~-/.~_-'- , .. :- :\;-/_· 

de r de la. ( !~!);~~i·c'.~J~'T,:· · ,,; /i •,· 

: .• »'.' .·;;-:e: ;¿~;:.;,~e:., :~·~·~:::'. 
:'.1~ :': -; ' - ; ,• e . •. .;,, • •, ·- - ?·'' j .· ,/ : 

;,-.·:-(~~·· ~~~\'<~.:',-:·:· 

-·-·,·<;.~.), ·-:-~,:;·::·-~-" 

Septiembre, 

La vocera de ii Co6rdinadora Nacional de Trabaja

d ores Eancarios, Rosa Naría Vá~quez, informó que ese gremio 

realizará hoy una marcha del Palacio de Bellas Artes al zó

calo, donde luego se unirá a los contin&entes que manifesta

rán su apoyo a la medida presidencial para nacionalizar la 

banca, Reiteró además que el próximo sábado orffanizarán 

una asamblea para decidir "los caminos a tomar respecto a 

su sindicación", 

(Uno más Uno, 3-IX-82) 



En.un desplegado, la.Comisión Organizadora del Sindi

cato Kacional de 'frabajadoies)3¡)_11carios. llama a s'us compañe

ros a participar erí la construcción de dicho sindicato, que 

será una ,, o'rgániz'ación i{b~e~, democrática y unitaria". 

PrÓ~pe:i:-o)L.Óp~~,;}11vestigador de la UA;.¡, afirma ~n un 

·cstudio"que·io'~}~~¿b~jO,d~res b~~~nar.ios•deben. quedar sujetos ai 

apartac1o ·A;·de'ié~rt:i'.cuici '.123 constituc:i..~ri~1::;, '.}i\.~':(n\f~~1~i~~'.5fj_~~e .. 
que ~· 1~ :f'~·~fi~:·~º~ t'~~s 

- '--º~ ,.'..:-;., 

se aplique ~iri d.~Íifuit~'-· ' . - . 

reipecti~a ley r¿~la~en-
o.;·::•',. <r'c 

~,, :..,~·, ~f~'i\ :\- ,·_,·.~.:/~'. i '., . 

·.;)Yffoid'más Uno, 5-IX-82) 
- _ ... _::,·"o.';;:-; 

i·¡~~i~ ~a Coordinadora de. 'frabajador~s Bancarios a no 

retirar depósitos de las instituc'iones. En la asa11lbleaperma-

11ente que han 'instalado, ·tam]:>~~p~iri~nii,'~~ta,.~·ofl~citÍé~-,~c)Úci tarán 

el lunes a las autoridades laborál.es el registro; d.~ sua3rupa

ción ,:;remial en elapartac10'1~A;1 ~;J.·~;;tí:}tii¿· fz3~ as:i'. como la 
·' - ---:- ,.··-: .. :-.-:··- __ .. -~··"'·;:·:.··:-.-~-~-:,_, "-~.T:~~_:y·_>,'~ 

derogacion del. Reglament~ ~a~ca;-io. 

Aclaraiorl~~efií~i~~i~~to'dé los 140 mil erapleados 

de 

do 
la ba1~.~t:'.~~~~};i~fü~:~r~ff.co ~-~ut.6no~o; ~~ngue no han decidi-
todavia ~si\ e'.s1;ar~n•1afpia.d()S ~al· CT, 

•'(ú~ó:tm·i~';~&ri•b'i".·:52±x:a2.r·, .· 
,:~~:; :,~;--:~ ,,~~ ,~·7~~~¡-~; 7:.-H~J!~r?~J:f,fr~*f~t;_~\, -·~ . ~· · -- -.- ~-;_: -::, ·--~ 

, '-.. :::··,:·,·~:-·J( .·.~ ,,o·~··• ,,;,·.~" : - .;: :i··';· .: 

. ·.. : E~ :;~~·+~~'rE~f·~t~~I;;~~.As.amblea .. Nacinnal Permanente 
de Trabajadorés:}J3al1.ca;r:ios,;;,.inJ:orm;;i,. de las resoluciones que to;,. 

mó co~ fe~lia 4:d:~ !5~;·tfeí~b;~. de 1982: 
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11 1,- Crear el sindicato nacfonafd~frába~ja'.dore's bán.;. 

carios; 2.- Nombrar ttna comisión ,C()OF~ir1~dora}¡u~~i1~\T~;aca-

·,_,. ,_ ~ L:'-_ _.;t .. 
;._.:~:,~ I~_,.?~;'\ :·'1~ --. .-~,~ ,·- ~-'-' -
}i~---i¿=! ·\-~o-.-~;', .--,·.r·· !S~~=· '·, .,: 

· !facional 

Ex-

eficacfa0~de"nl0s'bahc'os'.';no'c?l1sisti.a en l.á. <ictividad de los ban

quero~,;~~if;~·;.~~x;·;'f~"f:~~~1~ris~bilidad y el .trabájo de todos los 

trabaja'.d6'r~s_l:iti~car:i.os clel país, y alertó también sobre la po

sibilicl~d cie~tJ~ i~~ banqueros desplazados. intenten crear sin

dicatos blancos para boicotear la nacionali~ación de la banca, 

Por su parte Alfonso Noro, de Finan~iera ~acional 

Azucarera, informó sobre la naturaleza\reyfiuevo·sindicato y 

lo definió como democrático y autónomoi c~rl influencia nacio-
2:·,_,_~:~- -

nal y estructurado por secciones. N~go que se vayan a afiliar 

a la CTJ.I, pero seii.alÓ que mantendrán relaciones con todos los 

organismos del movimiento obr~ro d~i país. 

Respecto al apartado que regirá al nuevo sindicato, 

los.voceros destacaron que éste es un asunto que está sujeto 

a~discusión, ya que el d~creto presidencial del lo. de sep

tiembre deja abierta la p~sibilidad de pertenecer a los dos 

apartados, pero dijeronque,ellos van a luchar por integrar

se al apartado 11 A11 , para dejar a sal\•o su.d~f~.~1~~ a la huel

ea. 

(Uno más Uno, 6-'IX-82) 
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Según un decreto publicado, ayer .en el.Diario Oficial 
··-.:-é_, -"--'.· ' -,_~,:·;_:~, ·.: .. :·;;· ___ :. ~:~--=·-· ____ ' __ .. -,. __ º ·:: __ ·---_>·1:-: .. -_: ____ '.·, .. '.::c.:.'':'; ·-_'.·:· ', 

de la Federacion/ .un comi.te: tecn1co 1 esta tal preparara la·re.la:;.. 

e i ón · . 1 abo~.ª i.; ·.~~~Tr~~f[:f'a;;~c,_s.~~~·S~~~-j·~~.~~ª.~:t~~n;c;~~f~·~~:;J:;,~gf'~~ rn1e · -
a las disposic~'on:sVdel'.'·oapa:r't,~ao •!'B"·<d.e]. Att~cülo·{~.2?; ¡Piieri-·. 

~==~·:::~~~~~~~f !~!?tii~i~i-·•.•,.:.".:··········.•·.· .• : ... ;··.~.:~ .. i~~jtl~~.¡f ~f t~,~t~i:::~-
tan 11, '·:.:·::'•' · :: · ~;:";' :· 

del 

mal 

cabo 

(uno:.~~~·~ ,;i¡~:Jr>71·f~t:~~;ic:'··:· · · 
·.e_-_·. :·_ . ' 'i •,-, - '"'._';·-. •.'j;.~'}_;.-,.; 
~-::_·,:::·:·:-.:~,;- ~.--~,.-~~:~--:- - -_-_-'. __ '~ -_~,· :';'.:-.:-> ~~";· _'.":: ~-.-~~<{,-' :-. .:·: ,-· 

.. ;/:/;:;_~; -- ":. ~ 

. <t:i: asar;¡blea en el local 

:~----~>.::_ <>"- '. 
'::;;:J.--- :,:-:~\->·¡~º'.~--:_;;-:;: ~-;,~.':í>,: ... ,.,. ~·:::~-:-:~·-·· .. -.-, --

··.::':::. '.,.;-·-·, "_.-.;:,{"'f--1-·.·-· .. ·:,; .. -~. - .-;:·-.:' 

~:1'::tii~~Illf i~~~)t~;~~~[tf h;.t:::"~:, :i·:p::i::: 
de· 

"B" 

w~~ki~g~: t~á~}.~t~fx.;~2·¡ .. 
· ·--\ ,,., : .. :'i,: :. :·, · , ,e:~·.; .. <;,' · :·:· ' °';-·.•: .,- ·.·.·. ·\ · -~,. 

. ··-.· '. _ ·»~}·--·'.· ··'/~::· r:::: -0 ir:·~?·:·";.:,*-~~ .. ,:~~:-~~}:.~,;-:>,~:~;~} . : . .. . 

.· .L.~~.~tiiQ~fgJ.~~. ~u~J?ic'i'~~6s ·pÓr~:~xibang_tie~os tratan de 
or.,.anizar a.•il:J'a.'11'2<1:rios•· ;;denunciá."hamiro Ruii"'•.¡::ad.e.ro, ''Coordina

do; del· e;;· ':Adr'ii& d:1e ~l giu~~ ~~s·:~:i.rhi)~it~nte del gremio de 

los ~~.111'fiI2.~_bes ·el g_ue desde.:ha~e'añb~:·.'.~~a.b·ija dentro clel 
CT.para 6rg~~iza.; s·~·sl~dicat'()?';.c·~Cf~"'.~.ft'L'f~·~~'.~~( · ·· 

. ::_ ·:.~>- , ·.' · .. '.···.~·:"::;·-~·~\.·'.,{::\··>:.:·.:}_-~<·;·y,~_-.·.,..:;:· 
· ·Fidel Velazg_uez considerOJCJ.Uf1{f,(),,.'j!l,1ojo.r. 7s q_ue los 

propi.os •trabajadores bancarios' s~·'br~·~rii~~ri y; .. d~c:idan en qué 
. :::·':'«· ; ..... ·.:;_:~;:<:·.;;. 

organiza,c1ónmilitan. 

Por otra parte, Saúl ~~~~Ú~~Hernandez, quien ase-

gurÓ. se~: ~epresentante de, bancos .de Jalisco, 'Colima Y OtL'OS 

e~tadó~{ªe~p~ís, dijo g_ue vino a ponerse a las órdenes del 

lÚeiccÍ~;G rsi~E: Y, a aceptar incondicionalmente la inscrip

ción d~l~.c.~r:·~·fcato bancario dentro del apartado "B", 

~lun~n's Uno, 10-IX-82) 
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Los trabajadores del Danco Obrero constituyeron ano

che su"s:indicato riacional,.que agrupa: a 850 empleados y decidi~ 

ron present~'r}s:u comité ejecutivo a Fidel Velázquez. La oreani-
·, ~' ::.:,;; ··.:/<'".::-:>\.·: : :· .. · .,; , 

zacion,se;afiliara a la CTH, Ricardo Bautista, secretario del 

nué~o. 0 s{~~_iC:atC>; inform6 que en cuanto sea tleroe-atlo el reglamen-
:r.::{;:~ !:~-·~--'~A:-:.::-:" ,·.,-:-·t"•_.<' , 

to .bO:ncar,Fo; .s·olici taran de inmediato su registro, 

·::i,J' c:·icir~ otro lado, el Sindicato Auténtico de Trabajadores 
" ....... ,. 

del Bai=í'c.o BcII solicitó su registro ante el Tribunal Federal de 
' . ' 

- Corló~Ú<lc:i.6~ y·Arbitraje, organismo regúladoz: de las· reiacfones 

obre~6~p~tr:~n<lles en el caso de los_ e1npleados del. s~ct~f p\lbH

co, · ~i{elnb¡irc-o, 'trabajadores ... del BCI·! ~escb~dCi~i~ri a ese sin-
·. ··o~.:::; -·. . - ,''¡o':;· .::;··· • ~-,., ('" <' •· '• 

tlié:ato al que calificaron 'de.•i_•blarico¡i/.di' ; '<;·:'), ;, -

., .·.l~n'o~má• ~~~j;JJiZ~~~l1~~ ;;¡,;:, 'f ;y;t , , 
', 0::,::·::::,:¡~ ··1._:· .. ~, ~ --->·:;:.~;~2,~j~'.~2~-=?· ~~:-{;~'i;·;i,''' '· .. '.''·'". ' .. 

Los h~b;.j·~·?;~~:%;~¿4§;~ii~~~bf~~'.~:~~1nº~~';j>:~f~<lias Hi~t6~1:: 
cos· del INA~1,_ ~~K~~;~\;1.~Ji~,·~-~~·~.g,;¡~{~~f,~~,~~;i,E.-;-~~<~~ncli?:al;zacitS~ ·_.de 
los co111pa:ñ<?FP.~,; bancarios~,: pero" manifestaron - su- desacuerdo·- ante 

la medid''.$~~~i~~~f t.~.if li~'ilt~·~~i '"ª" ,/ . • '" 
-, ::··-.".::.-·----, :''.;.j;<''-:;.;/ -, __ ~<-":: __ - '.·:-· . 

'Ef'art~_cüliste."R~~f Trejo Delarbre señala que una de 

las primer1~ ciémandas··;de; l.a organizaci6n de bancarios, habrá 

de ser seguta~~~fe,~u ti1J:i.~ación en el ~partado 11 A11 , y como pr;?_ 

blema ce·n.trál: consolidar la organización que ya han comenzado 

a edificar'y;~ sobré· todo' - evitar su dispersión o desarticula

ción, porqÜe ya han aparecido pequeños sindicatos blancos por 

institución que se oponen a la existencia de un sran sindicato 

nacional y que principalmente son promovidos por funcionarios 

de espíritu conservador y patronal. 

(Uno más Uno, 12-D~-82) 

Trabajadores de Banca Confía denunciaron el despido 

de Florentino Vega, presidente dé su ~~-mi.tl-'s:i.ndical, por ha

berse opuesto a un comité ejecutivo pr_oyj.sional "impuesto" por 

los directivos de esa institución; '.:;;,:; : 

Por otra parte, Clemen~e. ~~~--~déi ·naneo Comerrnex de

nunció actos represivos contra la:éo,ñst:i.tución de un sindica

to que se opondrá al sindicato bla~c~''i.~p\.l~sfo, )' que solici-
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tó ya su registro, En tanto, los trabajadores de Danobras 

constituyeron su siridlcat'6. ci~111(>cr~ticq q~E);.Q·lÍ~~~ta~·. ci~· ei.·.··~·Pº~ 
yo de la base, misma que .cfesCOrlclCiÓ~ al S,indfoa to blanco 

les trata de imponer';/':\~•>' '>'·y ...... · ... ·,··•·· ·· .. ·. <}.>.·' 
(Uno más Un&f<15:..:tx:;¡jz)' ' > ,, 

•',< ;.,, ';":' • :',''ji.///!1-""~C•" "4- ~', ·~~~;'.~):.·;~_ .• :~.;-_>.'..:~:.·. •:'.: __ :' :;'.• '.""!," '~--~ o",: .. , 

La,· .• se~·;~%·j~~l1J~~Í"tI'.{i~sL:¿~·5~¡~~··i6··· i;~ Ye)~:f º::e.s 

::r~;;~:;~~,f f lf f 1~~lili~llill1i~l~~~i?~i~¡!~ti1~~~~~fu 
, ··, ; .:::. '.-~;-~·,::;_':~: ~~·<~, --~-~;j,( ~J ~~:.t;.~_:.. :-1 ~ 

{;~_:.iS¡ ... , .. , -"'···' .,~ __ _,_ " ~ ,,..,,, 'L: - -· ,.,;.:: . .:..: • '-¿,'·~:'·;' ¿;_:'._:·: ·: 

.U~.·~:, arJi;~{ft'{·· -h~fÓÉÍ~~'&;~•fi~'f{&ri~on. . 

to del 6.A~r~-~il.~'.ªfü~~j ·~j{f~);~l:'J'Jlii.:tm~·:~~~i.6~~~!'.ttri;;i'Jfi~E<>~-de 
hanc os .que'fy~·:a:rités:•e'.ri3,h:Xesta'.fa.{;~·s;fuot!es ti-a iá :inte~~·i.6n '.cíe• res-

:::~:=i~~~~!~~!~~Ni~~~1~1liíÍ!~!f !~~:~;;~:~t~~~;:~:n~~::::~ 
::·: i"~I~)J~':¡~]~~,~~4f ~f:~~~:', :::~:. ~~ '::::~ :::::. ·:: ':::::;:_ 
zaciÓn¡,,i:i~:~f!'i;~As'ej~equie~e en este caso --termina diciendo-

es ei apoy~'{4~¡}.'Ó~:tf;l:l~jadores bancarios a la nacionalización 

y no pres~ht¿:f,'.'{~;;ti~g{()nalización como un medio de restringir 
.-.,,.:.:,, -~> ,•;''•; ' V ' • >,> ' -

· sus derechoJ;';:~~·"" ' 

(Uno 1rtás Uno~ 15-IX-82) 

El Tribunal Federal de Con ciliaci6n y Arbitraje ha re

cibido en esta semana más de 40 solicitudes de registro de iGu~l 

número de organizaciones sindicales de los trabajadores banca

rios i en las cuales se acepta la inscripci6n en el apartado "B", 

Al respecto, la Sr!a, del Trabajo negó que se haya concedido re-

gistro sindical alguno, 

Por. otra parte, según informó la CNTB (+}, en los Úl-
•. --.--.. -~·c.=-.- --.--!·- ;;,--·'--- - -= - -- - , 

timos s.iet·e di as, organizaciones democraticas de trabajadores 

de v~rios b~n~~~ ~.f;ct\1aron asambleas para desconocer a los 11 co:.. 
- --,··-~.' ": '·- . 

--'----------"--• .... <·_·'-.e··::.: 

( +) Bi¡;l~i' J~'; i~ C~j~dinadora :facional de Trabajadores ~3ancarios 
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. , ---·.- __ :,;_ ··- - ' : - ·-· 
mi tes eJec.u~i_yo~ ~impu_~sto.s por los directivos de bancos" y ele-

gir el qüé<represerite los. ~n~~feses del eremio, 

'.La-.cNfB ~ámÚén ,ac'\~Ó ·a la FSTSE de. auspiciar· el sin• 

dicalis~~\J~d;{Gó:\?, ::; .. 

· ·.·· :<(uiio'~n\'i~:>,tJ~c;';·;<f7Prx~s2) .. 
;<':··-· -_,;;·: ::.-: . .;:- ~.:§~.f .. ~0..0:.<'"" .'.~.\-'-~--·. -- . -, --

::::~it~~~~it~llí~íl~ili~~~¡~~~~~i¡~r~~Bt:~::;º-
conoce_r;a lis·'.~oi 'ailizac\one-s· a~ es~·s nÍismas bancas que, en 

· día~ ~if1~~~1~s .so •i'~fi~~~3~;,3~·[¡~4:~'6%i¡~'.t~b·f~~ti::~{ -ir:i.~u11;l 'Fede~ 

;:ltiíillf illlíf ltlf ¡¡~¡¡¡~;;;¡~;¡¡~~~;-
empresa\ ' <··~:t ':,, _, -

···:.~;furic;: 
.·.·· >/ ·"'·-;·""-"·~--0f..,._.';-"'°; --'"'--.-e"'°··~~ :;;e;, 

"<·\,' =.{;:\;. ,•,o.;~ ;:;:>·:.-·:-\'- -
- , --: '·'"" ·;_·~_/,. :--~·.;.:,)-.-.'~é:o'·'i;:.:y;:; :{t>,· 1}~~>_'/:'~·1:~· -. : : -;: ;: · -'. _ · 

Carlo~·~.Fer11an ~Zc el~l:eal, •asesor de trabajado-

señalá -en'~ia'.-- Se~G'6~;i¿~~'115:b~re~pondencia: 11 Debemos PªE 
\ ,,,~.,,., 

res, 

tir del supuesto de.que los.f'úl1cionarios bancarios que es-
. .. . 

tán organizando sin~icatos blancos están en connivencia con 

fas ·a.utoridades encargadas de registrar los sindicatos y, 

por lo tanto, aun cuando los trabajadores lograsen, en es

te momento, llenar los requisitos legales con mayor amplitud 

que los blancos les darán el re~istro a éstos". Partiendo 

de este supuesto --agrega-- los trabajadores deben concen

trar sus esfuerzos en la organizaci6n de un sindicato demo

crático, que al ser dirigidos por los propios trabajadores 

pueda representar realmente sus intereses, "De momento, si 

son capaces de organizarse puede llegarse a la situaci6n de 

que los sindicatos blancos aun cuando consiean el registro 

11azcan débiles, al no- -tener el apoyo de los trabajadores, 

por lo que serían un regis~ro sin sindicato y los trabajado

res quetlaría11_en.la situaci6n de organizar sindicatos sin 

registro," 

(15110 más t:no, 18-IX-82) 
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En relaci6n a la sindicali.zación de los trabajadores 

bancarios' cPablo Gómez del l'SUM, dfj¿;qt~~ la po~iclón de este 
, ____ - - , ___ . ~ ,,: ->~- " - . ' . . ' 

partido es :contral'fa al apartadb ··~11·'~e1al't!~\lio ,123, 

:;t~~if ~ll~illl!iil~!1r\~!!!l~1!!t::~:~:: :::::: :::::'.~: 
rango cori'stitucj:o11a.r;,0ra:';'.::ha'c:L'o1ia:Tiúicion de .la banca "quedaría 

',: ::··~---:.:t:~~):'..flL~;:~~~~:~~;:~\:i~;)t"~~l~-,\,: . {~f ~+.[J:;~~='~·~}.;C~~~·'.rYf.\tX;!.;~/{~\,"'.:·~ ~\,;: ~; -~,.: .. _~.:.·,·~ · ::~: · :· -_ 
incon~lusa¿·si;.'nci'./s sfalffe~~e'I;~·i'q~e··:deber!an ser los propios 

~~;~tillf lli~Jlilf f lr!tiI!j:!~~~~:?::i~·:,~:.:::,~: 
•.-_,•. >· ' ~- :-,e:.;·:_,; ::.-.. _:::_e --~·:,_~·.,~-

·;e•· -:·i .)_ ::,:;:~:; .;:~:~~~;.~'<!'.":-:.'' ,:;:'.">·';,, .:>:. :~~--O~~-:. 

'inaf i~i'Í~~~f~11~tl~~~;~{~~~gi~~;~~;~n:~~::~:;: :~:::_ 
ca Creri1i;':::Banco;;dekAtlanticó';">:cBancon1er, Banco de Cedulas Hi 

.- ·· ; .. : -.-~ ... >.:.r'l~~-~·;:<:Y:;~e~,;.:1,i~).-i:~~,,'.~·;:r~::::tl+;~::"'¿,,~;2::·~ri:~---:~?~ -:::."~·_:'::!?;- .-.>.;_:'. __ ~ · :~ -::-· -·· · . - _ · 
potecar+as;y:panca~SerfJ.nj.::r"{,ºsjtrabajadores de la banca 

fustig~/oi:Í'it~y~fi?Ki~t~_{ri'~i[~i;i;~~/:Úanco que se trata de promo-

ver ~ri ~&.;,~t"~~,f~'f~t:f ;'(~t~ft~:·~::· a los da tos recabados, rtUª 

mañanii'. Ó~:~~:;f~1~ios soliciten su registro ante las autorida

des' c,o~t~iil_C>_nciientes. 
Por su parte, seis de los comités ejecutiVOé de sin 

~i~~tbs bancarios ya orcanizados, se reunieron por primera 

vez eri forma conjunta en las instalaciones del CT, para ana

lizar la posible integración de un sindicato nacional del ra

mo o de una federación nacional. 

(Uno m's Uno, 19-IX-82) 

Cuandó~menos_~uatro nuevas agrupaciones sindicales 

de trabajadores bancarios --Finasa, Banobras, Serfín y Ran

cres~r-~ s~ii~it~r'n hoy su registro como sindicatos ante el 
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Tribunal Federal-de Conciliación_)' Arbi};raje¡ en tanto, el res

to de la sema11a _ harin lo pr-opi'o los tr~biiJ~d~re~ de Nul tiban co 
--··· -~ 

l·lercantil de 1'iéxico, Banco BCH:;- Banari1ex1 :cr-emi y es posible que 
,.:_:, 

nanpesoa, en un proceso que·pI'é~end~~.dontrar~star las acciones 

del sindicalismo blt\nc:_o' ~r·{_~:ik~~~Jt~-~/_';U - --- -
(~o· más --úri~:,- ; __ z~?'.ixf;~2)' ... ;y

1 
_ -__ _ 

.. -.;-~:~:·:'~· ·:,- :~\> i/:~-;~_-', ,,:~·~·-~'. ~~{:,>r:--"'" _'-~---... 
- - ··.,--.. u.---· .. _<: ¡_:_.:·~'-~:--;::_,~·t-. , ,, .. _ ··:.: ~~e:·-: 

El ~~~~i.$~ri~,:-~:ci~i r~J~g¿~-f;~J'§A;~4~ E,shudios Económicos 

::~.":· ,:;;~~~.~¡i~l~::,~ ... ·f ~~f t~~~~t?~i~t§n!~S~~f ~~.~:~'.:r.:: 
sindibati.o's' bancarios¡-- de-- habe~·-~in tromisiones-_indi_co·, serian de 

. . .. , .. _ :· .. ·:: ::;,,'.. ~:;::-.::;¡~;.:,;-FS:s:~;i:~~-:,~~-~~ ~ \?' .;-~·-":_.-! {c,,/(;.~~r; :;~_.":; ·.). ;;:~'r-~>~~- ·?:::!-:Z:;·~;\;~'.::·.i'.:.:--~:: ~ ?:"· \}, ¡: :·.·~. i«l .;: ,;(:: ~·'.·_:; ·, · .. ~ .. :i >. 
"en,ipleados'de'_;confianza'/de<;,le>ssex~banqu.epos·qUe.·.récib_en .'ins--

·trÜ~~<~?~i~i};~~J~f l~~~~g~~-:·_~it~J_;_l_)_._.i'.;':/:,·~:~i'. __ ····-.:;,_._-·---
. :··_:_::.:.~ ... ·.;~·.:- ": ,I;.-:·. - . . ~,·::. ·------ - -

.• ." <' .~.\•,\; • •',v; ~ ,' \';-i;'.:.'\,~·i'.'.~·:·:'~~?"\::''.~~~·:, ,:.' l·~·/::>" .; .< :,:,•:.: ~. :·:<·,': ; ·._. ' . ... 

•-•.~··-·~1º·~~~~i~~~¿~i~;~é~'.~J~fB~i~lb~t~~~,~~~·ii~;.~~~ªZ~=4~r-~·~1~ª{16n· Y 
Arbi traJ e1 .• __ afirmo{qu<;;en;·-\J11:peri()~?'d<;'}-P '.'á, 15:•d:i,a;~ e~~-organo 

~~j~j~¡¡1~11tf !l~t~[llllf ltlf 411111 l!~lil;:~~~;. 
las normas que regularan las_ relá.cio11es.:·•la)jorales de los ban-

' ,. ' . . . • - ,. - . , . ." ~-.~-:·e-:.~.~~;::.c-;':,¡: . ' ·~ • • 

:::·::~.v-1.,:---.--s·.--~---· s··=·--: --·:~& ·~.:~~~·:t~1{~i~~~l~f ~:~rJ;::;.~::•;: 
a esa central, pero q_ue solo podr-an-c;:se~,~i.nt'.é111pr.os, --segun el ar-

~~:u~:s:~::i ~: ~:~ ~:~:~~:is~:~:fíi~{~!~~~~gt{'t.f iE~~~~c~e:::~ t;:: 
je que otorgue registro ai':si.~~~b-~t~ s6Úcit~nte 11 ; 

(Uno más-- Uno·~;,;!2i~{k2'é'fF:C' -
<::.; ',':•:""\·",·:.":f"·".'• 

- r -= ~ •. ,;4;~~;~~~7~;:1~~ i;.-~~-~)L~_:) 

El presi~éri~~}¡J'ó~éYLó:Pez Portillo envi6 aye~: a .-la e~ 

ten~::/_ ~:_:_;h_._-~_·g~~-"-_;P-_~_,_ •• _,_f~~,u-·~~~--~_'.ffg~i°1:en::::::~:z:c~~~-Car~~2;.¡i~!1~ª-t1~e 
. _ __ ban~~I;~,~;_}'.{+-~. 

Asímiirii'C>;<J~-!·J~()~i~>.·al' conereso facultades para legislarf.~n-la 
materia'y'se determina que las relaciones. laborales cl.é'_·~~s ins..,. 

ti tuciones bancarias se reeirán por el Apartado 11B11 .... -

(cno más Uno, 22-IX-82) 

""'~~~ .. :.-."'"'""' m ..... ,,....., .. -.,.., ..... ,,.,,vn .. .,,..l!!w""-"'tt""' .. -... n'"'*"'" .. - ,,,,. ... -w._L 
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Dirieentes de 15 sindicatos bancarios condenaron ano

che la pr~ten~i6n de implaritar elsindicalis~o blanco, y expre

saron que esa intenci6n ;espon~~'a·l~ polÚica del Fondo 1-!oneta

rio Internacional, Asímismo,. señala~()n'.que los empleados banca

rios mantendrán 'su derecho a regtilar su.S:relaciones laborales en 

el Apartado "A" ••• , 

tan, solicitarán su 

pero que, ante.~Ía~!~:circunstancias 
registro ante. eT Tribun:a1 Federal 

que afron

de e y A, 

ya que en el momento lo importante;. e~. :i.lll:Pe'dir que los sindica

tos blancos obtenaan ese re¡;i~fr~) <' 

(Uno m~• un o, 22- r.x::~{ h::- -

.... !,~. c~n~,~~,~~~\9~~'.~~~~.%I~~.J~~¿:&~f.ff.5~'.~f~~n·o.·.co,ordinador ·de 
15 sindica~os .. banc~riós.:·¿:.::,acordo}r~curr~r. 1•.a;~,odas ,las., instan-

c·ias·~· •a.%~~~f~~él&~~·Ji[~:~~;~~i;ít~~;t~~J~~~l~!f~~.~~f ~~~<§~n1~.1ead os .. ·.ae es e 
sector sui;.der.echos·: ~ ;: •• As i1n.rs,rnóú'F~solvi~~ºll'illaniár .a sus.- bti-
ses. par~··qu'0·y~~·;¿~·da.~·.•i c;on.~01id~ri·Yíi;~.oi:idc~~~~-1ización de la 

banca ~rii;~'r~··d¿;naÜda ;de a~piri>·-d_ü'gjfi;~~~k~J;i~iol1 los ex-banqu~ 
e, ,•··-. ;~~~;·~\:'.-;? ~~,;:¿~~)j]/;,_)~-~-,-. 

ros, 

Por otra parte, tres·:si'J~i~df~~:~ ~~~carios (el de Dana 

mex, el de Banca Cremi y el de .¡.fim~'.i~~~~c~ J.iercantil de :.;éxico), 

presentaron su solici t~d de regf~~f:~~~~;te 'el Tribunal Federal 

de C y A, organismo en el cual se\es ~~'fial6 que el Tribunal 

tendrá que recurrir al recuentopa;a det~rminar qué organiza

ción sindical de las que han solicitá.cÍ~'él r~gistro en una mis

ma instituci6n, cuenta con la rt?pi;seritaci6n mayoritaria. 
. . (Uno más Uno, 2'.3~IX~S~)""-'"""~" . 

En un mensaje de la Coordinadora sindical bancaria 

a L6pez Portillo, se denuncia que viejos y nuevos dirigentes 

de la banca y de la SHCP, fomentan el sindicalismo blanco, 

También manifiesta su preocupaci6n ante la adici6n 

al apartado"B 11 que propuso el presidente L6pez Portillo y 

precisa que el nuevo reglamentode~bondiciones laborales debe 

rá reconocer: 11 la bilateralidad en las .relac:Í.ones laborales, 
, :_,1': 

temporalidad para la revisión d.i¡ 11§r1iJ!fs" y. reglamentos; dere-

chos plenos a la sindicaci6n nacj,~ri_a.i:~:~ a la libre afiliaci6n 

orgánica y política; derechos aia'estabilidad del empleo y 
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y la calificaci6n profesional permanente y prever un programa 

concertado para alcanzar, a mediano plazo, el pr.ihcii:>io_~c_ons-

ti tuciorial de a trabajo ieual salario ieuaiu •. · ··.~···~··· 
Finaliza el doct1mento haciendo .un llamhd'oC;a :las frac 

,, '·- -
e iones parlamentarias --particularmente a 16~~ ,df~\\t~'io~ obre-

ros-- para que defiendan los derechos lab'oraic's.1)i)¡>!3'irid:iciúes · 

y modifiquen, en ese sentido,. ~a infq~~'.~t.Y.~i¡f~,f~~}Í~~,~~J:í~~} ;¡, 
Por otro lado, el Sri,~~- d~;or~af1za'cion~:Cde a' FSTSE 

afirm6 in~. 
:de 

•.' ':~- t 

y, 

sü·• 
, .. --. -- -, 

par.ti cipacion . en las •. _cucs~i.oh~s?pci:li,tfcás ~BFSTSE~ · ;:A lo. 

;:;:; :~ ·~~~~:~:E:tt~f tJ~[if ii~~f :~~~~;J:~~···~~~t~· 'ª 
')~,;, '.\?: ~~ ~,~:-'.:1d-/~:; .. ~:p::.:·:.;· {~:.:g:::·.·;· '• ·' .··:.·· p 

,:-:<.,~ ,:_._<:/J".i,'~:.-'~.>··'·" ,._,_:.:\:~.':' '. -
·:-_·· ---·; -_ --~~- : .. ::X::-;:.:~:'_,;(·:}.~::'J'.;~;~~,,.:;:-~:s,: , . __ ?r:;:~:}:/:.:,::_,:::-::~_::!::·->-- ,._::, --< ~--· · -·, 

.. :.T~ab~·Jac1'ores~ban~~rl.os denun~i~n presiones para que 

apoyen a ~A~it·~~~,í~~~~~~f:f,~~-.·:firi '11fr•111;estos 1I. Esto sucede en 
el Banco de~·Corilercio 'J'~:e·n el' l:-iultibanco I"lercantil de ?-:éxico, 

P~~ s~ ]?~~te, el presidente del Tribunal :?etleral de 

C .y .A, ArÍdrésc He],o;.<\barrotey, indicó que sus inspectores ini

ciaron investieaciones en los bancos para ~onocer los trabajos 

de sintlicaci6n, y afirm6 que a partir del 5 de octubre se da

rá reeistro a los sindicatos que solicitaron el reconocimien

to oficial de esa instituci6n, 

De otro lado, anoche se constituyó el Sindicato Uni

co ~Jacional y Democrático de los 'Trabajadores de J.:ul tibanco 

Comern1ex. 

(Uno< más .Úncí;;; 2G..,.IX-82 j 
' '. ; :!. :. "';e{<- ';''~'i~,';,,- . 

. La ·c&riG.'~l~6;:'áorCíinactóra de lo.s cor.1ités ejecutivos 
'/__<,..;,·~..::~-'-'._ -. 

de sindica tds; cf~!IlocrJticos 'bai1'~~rios~ ~ci\"r~u:1Ú~rá. hoy en las 

instalacion~s del.• CT para discutir las ·e~trategias que adop-
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tará ante "los ilegales y. s orpresivos recuen t.os que .vienen or

denándose por parte de las ·auto.ridades del. irábaj o'.'• 

. (Uno más U~o,~ i7~;X~s2) • ·': · .. ' ~. :':-:.: ,,:;;, ·· ., 
' ,,. -• ::/>"·'_-' ' ... o:'.-: • ,' ' •. • ·.''. ·.: ' '_,.;, .. :' 

crur••·r•· ;: ~~i:~¡tti~r~~ff c~¡~i;~~ii~~;~S~~iti~í~~~A,t~;..~! 
pleados de las. aseg~r~dc)ras;.:,af.J.anzadóras?:.'fidéi~i~misos>;)'.Jlsimi-

:::~:::::;:~i~~~i~:~ll~f t~~l~tii~~ll~l\~~~f ~Jt~:::~:-
pu tad os, porq ué'./c:le·;>rio';J-iacerlo'i'~~af.irman;.;'"'''s\tf:r.irl.ari• re pre salias 

aquél 1 os. q'u~\1~í0J·~·~~f.~.~:i~·g.jf~:it;f'.~.~~~~~!{~{¿~;~~~~:~~:~~'.·~~i]Wi c~Ú zar se, 

· .•i ":tuno ;.~.~:.·~~~:~;U';tf~~),Yf:~f;.~t;~;::;t~;~j;f}~·.á~;,·~:['. ~~i;\~ 

trabajado~:~~f ~!~f~~~~í!~1~1~~1i\if~I~~í~~~t~:¡;"::• 
registro·~· ·ae ciarojAndr.e.s~;;?•lel.o~':;J::r,e:;;iden t.e./dé(ese? 1organ1 smo • 

•• ,u.ndo :{~i~2It~mlf ~l~~íi~~~?n~~f~1~1!lfi~~-~~. 
no .se ptlkc!e ·a¡,:t 1~~~~m~.t~}l~~alfüa las:s o~i c i tuc!es de'. registro 
mientra~ n~ ;~~~'~4~:~,;;·~:~f{{';:;~·~y~n.1~~to bancario.· ...... · 

~.·~.~-~i'.t~J:!cf~'t'.c1~ ·1~ cti.¡' t·~mbién señaló a 1 os integrantes 

de la CSBD.'~\.:l~'{~'eri~f~~istaron con él, que no debieron cam

bi.ar su \'ifht:i.ca ele regular sus rel,aci ones laborales. en el apa! 

tadé>.,:"A'~, _y' expresó que el hecho de que hubiera_n solicitado su 

registro ante el Tribunal Federal de C y-A1-·era--tanto como 

aceptar que sus relaciones laborales se reguralan en el apar

tado 118 11 • ;Ellos respondieron que solicitaron el registro por 

la situación en que los colocaron los sindicatos 11 blancos 11 , 

Velázquez agrei6 qÜ.~ i'os trabajadores bancarios de

mocráticos habían· siclo 'í1 ostentosos 11 al convocar --apenas se 

nacionalizó la: bahhkl..: ·~:la .~reaciÓn del sindicato nacional 

banca.rioriY~:q\1e)eJ,10 seguramente alarmó al gobierno y provo

có que x~~;.;:~:~ ~edidas al respecto. 

destaéarori~.::;:.'entre otras cosas-- la necesipél,d cié qüe se modifi

que la estr~ctura gerencial de los bancos nilciÓnaiizados-, ya 

que en ella siguen estando los repres,ent~ntes de los ex-banqu~ 
ros, 

(Uno más Uno, 29-IX-82) 
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Octubre1 

Qued6 constituida la Coordinadora de Aseguradoras y 

Organismos Auxiliares, que pretende aglutinar a más de 65 mil 

trabajadores, inteerados en 6 oreanizaciones cuyo registro se 

encuentra en trámite, Hacen un llamado a los demás trabajado

res del gremio, a fin de constituir un sindi9ato nacional. 

Respecto a su afiliación a las aentrales obreras del 

país, esa Coordinadora<,~coI'.dÓ, co11 ca.rácti;ir provisional, estu

diar l?-s propuestas qtte la CTl'l l_e hi~:º' p~ro .enfatizó en la ne 

• ;::~:::,;t¡~~;{~ji~~~;;;¡1i~it:;1::cf 6;~ d~:º;"á ti ca • indo 

... '.':!. ~_;. i--" ,-. ,. ,, -·.- ,. ·.:: ::.'; · .. \;~ :_,,., 'X/· :··,., -.- " 

~.·~1-~-/i~~tff~~v~Jt!r¡~~·~ft:l~~it-(rta~·;a:B~··chapa señala 

~:~,::r,:~~~::~{;~#~~~~~ig~J~ll~i~iMÉ~~;¡i~1,;;~;;:~, 
cion central y s1 .. 1a·s. hay':.:en:••'sen ti'd o·);,·c-ontfa:r'io:\Tós<de:'ótras 

'.- • . ·· .. '/ .'' ._ '\: ·:'~~:\:,: ti~?~:.y~'.:;'.~;0 >1.\'\¿:-.F/ :(':i:¡~. --:·.::)t:_:~."{:,5\::);.'/ ~'.)::-.-~ :~-·!~-~:::;.·-·:_·.·::'-::;-~)'f; :'.-. >': f~~-, _ ·: .'..=: -:· 

empres as nacional i z aaa:; ,cpTif'?rnJi:i•;·~a:,pr. oc¡Ai!l1ión~os/j u? di e: os 

~.::~: ·~::· .::~~=~:·~~;f¿'~1~it~~¡i:~~~~ttl,'~~tf ~für~i::::::_. 
tas 

11

' (Uno má~;'~J1::~/;'pj+xJ'~t~\~,X.("'< . <:·~ , ' . 

La abogada S~¡·~i~ Vargas manifestó que la si tua

ci6n jurídica de los bancarios no se ha resuelto, Agregó 

que los trabajadores deben ser escuchados por los diputados 

antes de tomar alguna decisión, Ko es obligatorio, dijo, 

que los bancarios deban estar en el apartado 11 8 11
1 ya que 

trabajadores de otras paraestatales están incluidos en el 
11 A 11 , Pero 11 suponiendo, sin conceder", que se les confina

ra en ese apartado, tendría que crearse para ellos una ley 

reglamentaria como la que rige, por ejemplo1 PªI'!l-:....l'~q~c;~ra;. 

bajadores del IMSS y de otros organismos descentr~ii~~~~s. 
(Uno más Uno, 3-X-82) 
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La CNTB solicitará ante el Congreso su inclusión en 

el Apartado 11 A11 • A la vez.~izci}úhÜ~'l,:la/iiríterisa represión" 

a que los emp.lea~·os h;~.'.~i,~o·>~&r:i~~º·5.··~i;i()r parte d~ sus res-

~ informó que acor

.1 levando a cabo 

en 

de ·cada.;instituc:i.orr;·barfoa.~ia:;;,para• eyit~r:qu~ J:l~rt;LCJ. pen.• .. per-

:::•:n~:1r1~~il~-m¡~f~:(7~r0••i ·,'· P~o;Oh')t.~' ; vOt.o. 
;~¡:,; '< . " - ' ::_·-~. ~ -, ·· .... r···~:~~=~~ ·<l¡; conse~:·:~~,l~::c:~s~;·¡~~c·~·ó:·de·.~~~bajadores 

:::·:j;;f ~t~i·f~ll~li~~ll~l~fi~~~f l~~t~~[~j~~~~?:::~ 
que la· votacion>en\'.la Camara'.<deO;•Diput~~os·d!3m()stro;;.en: prin-

cipió, :.tÍti~ i~ácii..~X ~~JoJbri~;;;}~:~¡.ki·.~i'h<lt~'~'fi·it~i.:;Si( 'el'.~ ···1ós·• ba1~ca.:; 
._ .. . , ·<Ffl2)V}~~~:;;;~ ·· '<: ~\~·~!j~-~:/?(.;_-~~: .. ~~:. :< 

~;;: ~ p:::~:·:::~;~f ~!:,;f~~l$J~t~ilítl.~!1f i:~~:~::::::::::-. 
::: ::d~~x~:: :::~~~:~r~:C1~t~~}~i1t~:~e:::b~~n P:~n~::::6 e1 

PSU?-1-- se' declararán a favor del'. apartado "A", 

Agregó que la Co~r~in~dora se ha dado a la tarea 

de elaborar un anteproyec.~c>' de condiciones eenerales de tra

bajo que funcionaría para, efectos del apartado 11 B11 , con el 

que estar'ían listos pará: a.':i.scu't:i.r con las autoridades. 

(Uno más uno, J..:}{._.82) 

'':·• 
'<--~'-~, .• . -· 

En un "Hanifi.es'to•'.~ .i~ j:f<i.cfón•í; 28 sindicatos de 

trabajadores bancari~~~ "d~clararpn.sl,l}tdl:l13sión y .comp~omiso 
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a respaldar la consumaci6n de la nacionalizac'i6ri .de la·banca,· 

"decisión nacionalista que permite a~~ vez.~~·~ill~i~~Úza:ción 
-~'.~,::~--' 

de los empleados bancarios dentro'del>aparfadC>. •.B!, •• ,:~:}•Ey se,:; 

::~:r::1
11

:~~s 1::c:~:!: t~: 0:a:~::i::~:t~~~~~:c;~jf~~~~~~11~:!t'i:n:a:~
:~:~~::~~n n::i:::~~:::~~ ..• l~.~·~L~j~j;'~{~~tf~{~gj~~~fjf:.t:ei:sm:~l 

fü~:~~:~¡¡¡¡¡~jiillliilJ{iÍ.1~D~~!~t!~:;::::~:~:::! 
·.,_._;-:.·\:.',.";,e,.;:' 

'! ... i··,'.:,· . :~f _;·~:'.,:_:-

~Se; raJar :i:~''\'ílli'dad delos:t~~~ajado.,.. 

:::.:::':füif f~$~f !~!t~¡~i;;4~~:~~~1bí~~;¡~¡jj~!·~:~:::., 
rias. · ·· ;; .:·j. ~f~~':1(~i:A;IX'l '.·~': ~"··· ~> •·• · 

·(uriX~;{~ driri·;~i·12:::z;,:.:.a2) J' .. ':. ·~ < .. 
· - · ,."',~·.:.-. . .,. -··\'··:: .... ,¿;;_~ :t:-·}::-:_: :::_·)· :Z·~; \.!:_,: 

-·.-.'::;·<:~::, ·<. --.· '.~:;1_:>; 3:'.: '·.- ,;,:·.} -,. ".-'.'.'.,; 
• ·~·', •;::~;,•-;.. 'r .•~¡;-;;\ •• : .... '~>.'.:·,") ,'- ,• • 

,:~:=:~~;~¡~[{if 1111:;11~~}Jf ~~!i:~~-:;~: :~f ;r~:~i::· 
l)ara apoya.rn.os¡,la'!il"léór],10ra_ci?n·a central alguna, 

- -··}~:¿~E'~iº~J~L~~·;:'c~~2~tL~Ji¡}.i ~ntrevista que buscaremos con 
,· < _., .;:_ ·-. ;:-,- : .. ,,- :· ;\-· ~--·--_'\.-: ._:.·:- ,_ .': · .. ·\"'' .. '':'- ¡::.:--·, . -·-.-· - - ---- ' 

'Ji'idel jrelazquez ·;.;;.agregan~.,...; la hemos acordado impulsar a fin 

de expr~ii~~·~ue·~¡rJ ~;dyC>·ala demanda de incrementos salaria-

les .de emergencia, 

(Uno más Uno, 19;..X-82) 

Aclaran los trabajadores de las aseguradoras, en la 

secci6n de CorrespondeI1ci~/·~~e su relación con el CT es hoy 

en día, de la más ampl:ia~úi:;queda de solidaridad ante la em

bestida patrorial, 
(Uno más Uno,·.2cf.:.~{-'82) 
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En un desple~ado, los trabajadores del Fideicomiso 

Prodel inf'Orm;in que -COfl.;"j;itú)'eron su sindicato, cuyo registro 
',, ·"' ... ,_·····';;-·., ·.·r:c.j"'.,.·-'·' ··--·-.c... -.·· 

mamos nuc~;~r~'?firiiie:\,;cle't:érMi~;llói<Sri ú __ incorporarnos al Sindica

to Unico ~~~:,'fi-;~~~j'~·~'J:i~;~;.;~~ij~~1~có 1'ÍáCional de crédito !lural, 

y éonjunÚfu~;'{f~;htfii.b'~:j;i;;,~ri';ú~~6oh'strucción del Sindicato Na

cional del :si's[~~'Ef~5 )m~:f:~;,'{§~~.a:±.c: nuestro reconocimiento como em-

pleados de BANRg~'~}~~-~~::)-:'.~~/:' / , 
(Uno más, Urío r ~ O-X;;;é32) -

El . r.ealizada 

el día 20 de 
de 

ve-

dos 

:~)~.~4~11i~t4f ~i~f~~j:f r:~:~::::::~::~::r :~::~: ~::::~:~ 
·: '.----:·:;,(, )•'.···~":;,,· .. ·--: .. :-~_- - ~··-. ·}>' ·'' -:· .· -·· ,,· • 

dicho' ~v~11to/se,:il:izo ,hincapie en que e 1 grupo organizador re-

pres~nta ~1' 0i'~.\.1t~i-lti'é'O' sindicalismo democrático". 

, _El cine donde se realiz6 el Foro estuvo custodiado 

por policías preventivos a bordo de patrullas de la Dirección 

, de Policía y Tránsito, 

En representación de la CNTB, :Iarcos Fuentes y Luis 

Herminio Hernández Pefia aseguraron que ese foro fue organiza

do desde lfonterrey por ex-banqueros Y;-que,.a. él,a_sist;ier_on sólo 

jefes de departamentos y gerentesde·institucione~···• 

ma_~(· ;nf :o. ~mara: 1s::su0 n:o-:,_ ••. _ •• _~_· __ -_~2:_:~'.3-·~-,~----_uXc_-_:'._·::_.~8-_,_~_ª2:_t)··~--~-~.~~:~~¡iJ~~~l~~;~1 '.b:~::: di catos 

u · .. :'. .. ·. -, : . · - ·-· - .,,. iF_3:.~~-•-'_.;_~:_·:_'._\ ~·.>< .-.;,,, :. '·:":·:~;-·.'.~ ~:·>::.'.~;·;_:,;~.:'~-~-. - . 

(+) Sielas del Sindicato Unico de Tr~b~j~d~r~s dÚ 13anco 
cional de cr6dito Bural. 

ifa-



Se consider6-procedenteel ampaio del Sindi~at~ de 

J.Iul ti banco J.Jercantil, ell e oritra de"' l~s '.aitos d~ '.au~irr<lrid· lle~ 
vados a cabo por el Tribunal FE!d~·rai·Ci~··ccffa;Ón~1r.cla;6f'6ri~ al 

:::~::::~ •:;~:~~::::::~::;:::n;~~~~~!~~~!~il~~~~~,~~f :.'l,! 
que en la proxima sesion del CT,;}¡,e·'pr:oporidrai,y'áriá.lizara el 

reconocimiento de la coordi:í1o:ciora'.cain't·(!,ce~f:i.Ciri:(l::representati-
va de los auténticos , d~· ~;~ta 'i~in;~n, 

(Uno más. Uno,., 
<;~; !__;;~·~,. 

Tra-

cionalizá.cic511: d'e'..'.f;;;t;k.Ii6~ y. plantearon la soÚdaridad con los 
• --,_ .''-.;"o':.":·»-;[:-,;;{:,.',,· ';,!-~;..,· · ·: ·· · ' 

trabajadores :baffca_fi.()51 aunque es difícil que puedan integrar 
., -'.~--'- -.";.-._:).<:-'/ ·-< -~ 

un sindicat'o unicó eón ellos, porque se encuentran en diferen-

te apartád;~ ta~{!¿;;:¡ri\;~·a.ofensiva de organización, en todo 

el paú se eStu~rfei-~~-,·~~·~i':i~~~<lº asambleas nacionales de inte

gración de trabajael~~~~-~~~Óiiri~s, y en todas ellas se plan

teó el f'unciona"riiie~'io'%~.i~.iri'dj_batcis de hecho, mientras se otor

gan los regist~Ó~:>~ ~~ ~~~\í~Óió la campaña de represión de los 

directivos bancari:os (se han.invertido entre 6 y 6 millones 
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! 
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en ios sindicatos blancos). 

La CNTB:pi~nteó :fa posibilidad que el próximo lunes 

empiecen ~:?-~gi_~tr~rs:e~siri'.a,icato~:- ant~ la eventualidad de 

. ~:: =~ t!~~f if f ~!~Jªf t~~~~lj~!."::l ~:;:: ~ r: :•: ::: i :::,:xi,_ 
blanc9s:.::' :,:~("_:: .--·-- ,~:_; ~~~~ ·-_,,._,<·,:·.;.~, _.::· 

: ( Urio?ma~iJ~'J·;;·_:·'í4~Xf.::82 ¡ 
; ·'. ~"' 1 e:-:-~-;,'.~'· . -"-·y,¿:/.'."' :_~(:.; -; ·:~.:;~·>, -.. _'.:_-_._\_{;>..,:; .: 

.· , , <:. 1- ,. ::: ,·'._-~::~;·,.:y ::- . ~:: .j;:-.x -

'.~! 8;f:f{{~·~i ti~',~~¿f-~r18éúniento explícito de_ la cifrB. 

:~::.;:~!;~f ¡~;~~~~~~~ltt!~~~f i[!li!J:~~~~i!i~f~~~~ 
tro -· de-_'''.31¡, sind icá.~-º~'-VL·l~1-i.nc.orp()rac:i.01J'e~e.»,cua tr?.;.banc os __ re-

¡¡~¡¡¡¡1illif JJf il!lilJl!lif~l~~f \~[~::= 
::~~:~~-11§~¿q_ú~;~~-~~-~"-·i~-~it;~~:~¿;_,'i;~~}l~·s_ .• _ distintas átitoridades 

• --- <?-~?X~!1Lmast0;J~'.Bi,~~fi~'f~i_\~i{.._ 
-~:¡¡·_ ''· -- '' '. ,,,,, 

-_:_;~~~~~~fr~~:;:;::Jf~ F:~~{;~4;S~~ .:~~::l¿:0· », 

; -~ .. --- · · -/. :~-?i~:?:.:{rj{~b:S~~z~~~~ ·r.~::;t,~:-.-:_~:- · · · , 

.. ::::m;~J}11f ~íl~~~i~~·~~~~if~~i~:r:::~:~:~:;::~::~:· 
,·.=/:-'..',o"~:J.;';,·i~·;:;;'!;, • . •" " ' . , ·- - . , - - - ~ - ._o 

carias._ 
:-.~-,'?(.: ·(:' ~ 

-'.-:..' 

> -~- ..... :·:~;::D:.:~:·_;; 
~::;:_ ;.- ;: . 

>.,:· .:':·;<1~.~:'.'.f:·;,:;-; . . ~¡:~'.:::~;-::>::'~~«··. ;;: ; . , 
La Sr,:i:a:·;_:~(;I~lf:I'I'.ªb'."jo otorgo ree;isto al Sindicato 

~: .::;::;:t,~:~l'~~~~i:_:J~--a:v~~1:erri:p:~1· n' be~d~al:a:~! ::e c:::~::t:l e:e-
conocimien'to.i>:fi'~':i.'i;.__i; Serino, secretario ad

junto de T~~bijo"<i~>i~ C'fi-i, quedó al :frente del mismo. El. 

gremio esÚ'trit~graclo por cerca de mil trabajadores, Las 

relaciQnes 'o~b;r~~Q-'...patronales de éstos, estarán reeidas 

por el apartado~"A~. 

(Uno más Uno, 21-:a-8,2) 



El presidente del CT, Luis.J~s& Dorantes Segovia, de-... - . - ~ . -

nunció ayer que grupos de ex:-frl'!-qa}a~ore'~ o s.e~~?traba.jadores 
bancarios que se autodenomii1an 'ae'0?.~f:~f~'~os~.13· ihclependien'tes, 

están ''iolentando el procesp··.~e'!if~'ciJ6~~fc5,n;'~ri\,;é'ié'gremio. 
• • , , ; : , :_··:::·:·,--•.-:,- '~--;: 'f( '-._}:_:;::;:::-~·-~-~>~:"~--~;/[ '-;·<~:,_-,_,::;¡-, ··,< ~. " .. - . . 

Adv:i.rtJ.o, ademas ''·:que·{el:'•J~'.fl:.:coJl10 :maximo ··organismo 
, . - .,.--~':_\:·C;·-~:;-_·~:!fa:V\.,\~~r~:,,,:;·<~:-~~-::·¡:¡/~>:T'..Y._;·:;:.~~'.-~.-~:<.-:>: ;·_ ·_\- -- , , 

obrero del pais, no ha rec:.º11.!J.C::Ld,<:>j,t,1;\{l,'l;l.lígl::lna· fraccion o grupo 
>· -~ -:.·;-·~: ·.:,_~-'::'. >?;~/·¡_~f·¿\Yü:·· 1\\-s·.·::~;:>·:·::~_;-,·;__::0.-0-~- ~, . -. -, · 

de empleados bancarios,. En.;és'e·s·en~~dOF.'cálifico el supues-

to apoyo que una llamad~?i~ª:~~.¿~&~~~"l'f,~'nJ'1;j'~ qu~ el CT le dió, 
e 01:io arbitrario. ~;-;:~11 ..c::;;" ~:::~.;-:;,'.<.; ~, 

(~ás.·•unoit i~s.*iJ·~~:Vzy: · 
" ... ·. ~}{:::> ·.::_.=/ .. •.~.:~!·•.···.·.? .. "',:_~~'.::·e -~' ·'.~?-. :.:. -·«:· >; .. -
·o-··,···.:/----+ .. --: _,_-;. "<:··- ., 'o,_.: .. :::--.;;:_,;·; • 

>·· --· , ··-;~_,;·~-~::r·.:·_.-,:--<';.;'.:~_--:>:·_.'<· ·.: ·. <-::· - ,-_... . ·-·: -.:·~· ----
Se infórriiá. jqüe·•'luégo ele ·•ü11a·}~éscrupulósa revis:i.on 

de las .·solicii'füf~-~;!;t~¡~r·¿·~-'-§.'a¿;,'.~~ei';:~~:~>:l{q~~~,~{c?~prob<lr()n. 

J;~:;:;~~ti~I~~if =~;fü}iji;~1~ii:f ~i~~~~tB!i~!~t 
'·(Uno m~~ lino; 2j::':úi:s2)!;,'. :.\ • '' 

'· ~':; ··, ·, ., . 

- : '::::.~.~.i:.:.~: :~·':;-,. ·. .'~;,~~·.:.:,:~_ 
> , •• ~~ ·~· 

. <;i..s:lt~~8;;~·¿~ic>'.j·~dJ.·ti~~ica.to Democrático de Traba-

jador~s:dde~;~;J:}<l.ffc;ó.'fí.li~Úú;'Ricarclo Bautista, afirmó que no 

procede>ei>ré~iStl:'o: (;()11C:eáido por las autoridades labora

les ai. 0 slncÚ.~at6 blan~oi1 de Úcho Banco, porque ese grupo 

nÓ ~uenta~~on .. larcepresentatividad del gremio, ya que so

licÚ6 sll registro con el -.;p~yo- de 80 firmas de trabajado

' res ·d~ ·confianza, Añadió que 530 trabajadores se ampara-

rán, porque "ese ~indicato de membrete" a nadie representa. 

(Uno más Uno, 24-XI~82) 

El articulista1'íigile1Angel Granados Chapa denun 

cía que ha. habido represi'ories (co~tra trabajadores de ase

¡{u~~doras ºque estáni orga~izah~osindica tos .y que las empre

~Sas' ~stán auspi'ciando.~ siridi~catos blancos, llamados au-
.--.. --=c -;-: . .;•;---=-.- . .:- • , - • 

tént:i.•c~s,,, tal cor.lo o~ufre en las instituciones bancarias. 

' Sin.'embárgo . .'..:iñade-- a diferencia de lo que ocu

rre en el ~;¡ú:f~ (fo la banca, los trabajadores democráticos 
- ._-'"' 

de las aseguradoras no cuentan con el apoyo, a veces ambi-



rruo pero, que ha tenido, sustancia, del CT y de la CTM. Y es 

que enel·casi:>cde'las Aseguradoras la CU! tiene un interés 

partic~l~r: quf~re d~;c;ioi'tia:l.¿s trabajadores de estas 

instÚuci'o~~~.,:é~' ~f' S:Í.hd:i.cii~o; Nacional de empleados de co

mercio< d.Giéi·ci~ ~o~:·JG?i~:+eiJ.i~~~e~, sobrino .del l:!der de 

'sa ~•¡ ~~'i¡td~\~'~ :~]i [¡' };~ilrc~ir 
·- ,.'·."<.·', :.· ;': -·- , . , ::(~·: ~,·:· .. ··,·,•'.;":· :' :;·- ~ ,: ..... /~-: ::\ ~;.'. - ·.'.'~~--~ : __ .;:, :_ :· __ , -' . - . . -· ,,_- .---~:i:_:'"· ·.'._:·~· 

•> >"{~l ~;i~u~H l~ed~;2]. ;.~~:·/e:; ¡'. concedió cinco ·nuc-
-,:,:·c· •.•' - , ' - . . . . . , -, . .. ·-., ... ·~.-· . ,:_-,, ,-. . . . , . 

;;~tlll!l!l!ll[n;~¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡lf illll!l~tllllll~ .• ,~t 
g1a:n~J'l{ci'i3ai1c:~rio/.''' .i('f::J'h".'i:c·······.· "···· - ··· 

~~n~r~~l!ii~.',~ti~if Í~f ~!~~m!i:::.~~~::;;f~fat:~::-
·- ~., :· 'l(¡· ' 

"':.:.~ · .. ;~!.~J-'.fr~:~; ·=->-:, :~:.:. - .:/ .. _ 

. ·· ,,:~;~. n'!d;~:~,~i.'I1diC:a'tos b~anco, acusa la CNTB 

~~"~;;~~0g~~l~~~l~~~J,l~l!~[~~~;::~:::· .~·~.:::::: =~ 
votac:i.?.n ur1iV'ersa. ~'·•··. I'ectaj:y\:~ecreta .para determinar que 

::¿:n~!ª~f~-~;!1~~!?~l~~i~·~~~~~tfj~~:t:n:::~ó::s:s P:: ~:u:::~= 
,~- _ . .,, :,,' __:_, 

do libre/d.~::I~:Pilest6~.;y't'iri''ific~~;.;~¡1to salarial del 70%. 

?\/dd-~2) . (Uno más 

Diciembre; 

El articulista· Carlos ,f\ojo señala que los tr.aba

_jadoi:es de la~ ;segur~d~r~s, presionados por la. ofensiva 
cetemista, ·.ii·~;.;· t:riia~:··c¡~·e~ .de-Sisúr de.· organizar sindica-

·tós·••uor. compafiía, _y •. cre<iron'una .. }C>ºi:'~inadora<Naéional de 
Aseg~radoras y OrgaI1ismC>s:~-~~~~J.ii~:s·;~ui~el ·¡'.3 ele. novielll 

brc constituiría: un ~iri<liC:ato i~ciC>I1al. 

62) 



guo pero que ha. tenido sustancia, del CT y de la CTM, Y es 

que en- el éaso,-d_e las Aseguradoras la CTH tiene un interés 

particuia:r: ~~~i~r~ inscribir a los trabajadores de estas 

insÜtuci-Ón~~ .~'n< f'il Sindicato Nacional de empleados de Co

n1ercio\''C{frigiclo_ por Luis Velázquez, sobrino .del líder de 

esa 'ceht~!Íl. :< 
>(u!l~ inás lino, 25-XI-82) 

El i'ri~una._f 1''ed~ral:d~ Cy A concedió cinco nue.:. 

vos Al,<respecto 

la 

ra 

al 

so 

no "háLsidi:i 
-~~-~.i->-~E~ O_:_:~--~'?;~;_,.~ 

CI~TB, _ si{v~:~-(r~;ias, ~~pu-··· 
. casos donde~ se. imponga un 

un amparo.-· 

2G~XI-82) 
·,;e~·~<·'-.~ ·: \'-;:'. ,s::;:,,:1~ -:<'.: ;_"?!.~·-:t~.:~~·:o:.'.o-,, .. :_~--- · · 

<i~t.±~~gi-f6'Ún~-e s.indicatos blanco, acusa la CNTB 

en' un ,ffiittri;~~~~~:5~¡~~alizcS ~n las<afÜeras del centro BAN

C01'!ER; '''Los '-oradores' se prónún'cia'rol'l·••por el recuento con 
'- ' ·_, :",,.'·.::_··.:'--:·.<.···.·_, __ :c.,"':.::::_> __ .,._:·:··_· .. <.:'.·-_->-\:·:,,··,·_,.-,,._~-; . 

votación tmiversal,' di,~ec~~.;}•/~ •. :c'i-eta para determinar qué 

::¿:n~:a:~~:r:~:n:ó:~!~tt~~Sf j'.;~~:~:n:::~ó:: s :s p:: ~:u:::~: 
do libre .de impuestos ;,-'tlt{'-'i~c~~~ento salarial del 70;1,. 

(~o más Uno', ~7;.,XI;:.82) 

Diciembre. 

El articulista Carlos Rojo señala que los traba

jadores de las asegura~oras, presionados_ por la ofensiva 

cetemista, han tenido que desistir ile' drganizar sindica

tos por compañía, y crearon ,_una, _ C"oo,l:'d.,~Da,dora Ifaci onal de 

Aseguradoras y Organismos Auxiliar_e~_que, el 13 de noviem 

bre constituiría un Sindicato'Kacion~i. 

62) 
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Pero --afiada-- la CTM no es el Único enemi¡~o de la 

naciente organizaci6n: el subsecretariri del Trabajo les ad

virtió abiertamente qt1e se afilien al sindic~to de Lt1is Veláz 

quez (de empleados de Comercio) y el. Lic. lliranda de Heeis

tro de Asociaciones, les ha impuesto in~merables obstáculos 

para registrar los sindica tos cle1ri·ocrá.ticós, como pedirles 

que presentaran el acta de constifución2ci"~··l~ empresa •para 

::r q ~: :::::! :: ~"• ;1~;,\::.;~;j:~g~¡~~~~~ti~~i~t;~~;;*~ii.;~;• .. 
estado promovie_nd o ••sj,nci ic_a tos;;:\il'.ánco}; ult_iin0:1ncmte 'cireani.,.; 

~I~i~~i~1~!~~1if {t1~~~1~,~~~1~¡1~~;~~ttf ;~;~·::;~.: 
:·.i~~:_.·>:..:O'.'.< . : .... ;: 

se informa que tuvo lt1gar el 

II For¿Naciion.ii-1 yl'I-~. n~gional de Sindicatos Banca~ios 
Mayoritarlds; ~n el CJ.ue"estuvieron representados el 80;':.. 

de lo~ 140 mil e~pl~ados del sistema bancario, y aproxi

r.iadamente 45- de las 54 instituciones que lo forf!lan" 

tienen 

zar ·1a 

~Los si~dicatos Bancarios Mayoritarios --dicen-

cómo objetivo lograr la autonomía Sindical, anali~ . 

situáci6n ~chtaly trabajar por el mejoramiento y 

defensa -.de•·lo~'eniplea~ os.b~ncarios; conservar y me j o:ra_r 

la·s _actuales pres.taciones,,, ¡ garantizar la seguridad en 

e1 tri3.b~J~c-Y -Perm1t:rr- oportunidades lep,ítimas de supera"7 

ción person~l; y elevar los niveles de productividad y> 

mejorar la calidad de los servicios prestados,.,, evit-an

do la burocratización de la banca", 

(Uno más Uno, 7-XII-82) 
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;... 1 9 8 '.3 -

Enero: 

se.f.anuíi'cia que los trabajadores del 
~o--.';,~:;_:.,;¡."'"~:'<· .. .''- , ;; - r ) :z::::;':~~~~::'.:;~,~\~•,:~;> ;~:~~.:.. :~_·:..:: _'._: _'. - ,,. 

BANRURAL reáliza.f:ª~. h°:y; ~n .. 1.á[Sria, de Gobernacion, un mitin 

para exigí~ el, ~·t:~~~~;;fj_~~Yg'yfri~~·~i~to de los registros a los 

sindicáto5'}~rii~os d~'i;/iist~riía.':<.-:.c• 
. (lln~ ~~s u~Ü, ,:[C{l'.}iiff'.3i 

Miembros .del s{rid.id~t6 Unico de Trabajadores del BAN-
. ·.·· , .... ·. ,. ·-... ' 

RURAL Peninsular, den~n~:Í:arol1.~'·-;;11·Mérida, Yuc., que los diri-

gentes nacionales de esa institl]Ci_Ón "pretenden negociar con 
-- - !· -. • ·- -:-· -~ - -- '"--e· --.. - =-: _ - -~ ·--, o - _ - -

grupos minoritarios de empleados bancar,ios los. derechos y 

prestaciones del gremio", 

(Uno m~s Uno, 12-II-84) 



En un desple~ado, .el Sindicato de 'frabaj'adores del 

BANRURAL que dirige I..·~is,;cZÍerold;'inform'an'~--entr~'··otras ºE. 

sas-- que rea_11'z;iz;o~:Xi.-~·.lº:·<i~>·f~b~e~·¿·~~'.iriifi~?~~·ll.1loyo a1· 

·:::::~~ ::::=~¡~~i!tt~~f j!i~{~~[~:%~:;::~~::~;;::~:~:. 
A contin~!lCJ.Ol11'!llenci()náJ1Cl~s;p~estaciones que obtuvieron,· 

·.· ... ~(i>~G'dt~fii~~~~:a::f~'.:ff:·aJ),· ·.. ··. · 
, ·,:···, ' • '_:,·.·.:_.<_.:.~·.,: •. E'-_Y.•.;.-.-~- .,. - :-·,j:.<·<·., «·" .::. -·,:;e:· .. _'.·,.•.:.,~ " ,:-·· - ' - ·;,-, --

~/;;·_.'; :--·:/: ' . .;:-,:.·: 

•'.'.···.····.· 5ri~:}JÍ~~t,a,~~l;~LfI iiíaYi;!~. de · 1os sindicatos de em

pleádos·;~.~E~~~A~~~i~;.;~~.~-~.~-t·~g:.}~il't0~.1_1te~···s,i~ci~g~les· de 1 os ·San 
cos .. ,de!-íex}?'o~':?;coriiér§ioLF,xte,rior;· d:el.,Patr~~ato ~el-Ahorro 

y el 

d.1~ estos s6-

·~·º ... :;'tcfe?!Comeréi.O:Extérior ---~·-· \, ::;~~ .. /::: ._ .. -·· 

;~~-~:F~r -- .> · 
'i?~~\f!~: ,·"',--;,,,_'.~-- i',~" ,:-_,·,:·'' -

i. ·:: ,.' [--·.:.-::t >"." .i :'./'.·: C\< ' ~-~f"L~~T '.~T~<~:ii_''. ·--,..·;:~;:;{ ;.~(-~ :,_ ~:: ,,o 

~0t,f:~~hi§:~i:íAf ~~~~;¡j~~.~'&i~~~.~·~,.i.f'.~/~~nc ~·-· ;1 ~e ion ali z ada 
aumenta· l~'~réo?upacip~.·~•0i.nci.e?'.);.i?tlril~'re<debi?o ... ~ )os proyec-

~~:a~rf f ~,.~f lf.J~~.~Pt.•.l~.:.it.~.··_:_J_,.• .. ,'.~~~-:_•_;·:·····n.:_ .. •_i_••-.·-.n.·º.~l!~f~1~¡r::~=::::-
~};;;f3Z::;; j~~-'\ ~-,;~\-~-· ' 

fa.~l:iié~{dfci~~;/kri<1;j;· ,reeiameí\t.º~. ,de t?'abajo-.r de 

escalaf6n qÚé se '}Jrepar;,_n, se'prefend~ hacier O.e confianza a 



to Hural 

cercanías de 

be za Jorge Í3atrui:)¡;g; ,,_~ i;,i/ ' 

(Uno 1~,~~?.~~ó},'.cf~9z,HÉ~~;J' [.~::<· 

66) 

Clel 

qu_e enea-
--=-:-;-.---

.:,:,-: .·; ·v·• V ·: ~ >·:( ·. ·,:\; \ ·. ~-)< <· .... <:~ j 

··.f°:~Í;~IJ .. f·~~~:ki~~~~~/~~I sfociic~tº··· Un~•ºº···de· Tr~~aJado•~ 
res del. BANflURAJ.'))r:ea¡iza~ori'.im.mitin frent.e .. a la ~~!~:ide5·.· 

.::::I¡~~~!~i~~tJ~~íf f ;t.;;":::.::ri;~:·í;~t~Sf~tl'&~~·~::::-
citado·;. L':"•··/:i•;:¡•;-:•·.,··:v: ·:~''"'"'• 1> :;,'· · .,·: , , • : •. -.¡l·.:.·- -~ -~-~ - -·~ - 'hcc;):~::;;;~{f:~~;\ .. __ -

··;!:i~1rt~~ti~f ~tlf~~j~l~?titir~í~!~~t~{~!i~~~~~:: · 
y conq\li.stas de los trab¡¡_j<i,;;fore~ .y' sé ,;¡¡¡_~:i.fk~tó 11 complacido 11 



... 6zJ 

del trabajo de los.· r.epresentantes dé ese sindicato, 

.(Uno .más uno'i T9.~II"'8~3) 
--· -- . .-:::·.,_:.-'- •,· 

de;.. 

dicato rea:lizára;'coméi,;m·e.dida:·a , :ír'esfon ~'8füi~.~lf~'cC!ue par-

tirá de ~:;!fr~~i~1~*ti\f ~!~j~~~i~~(~)" 'rnaoio
1
:: ••. 

'.·º':::::;:_;_¡-~:"~-~'-'~o'.,_.~·.:~:;·~;~-~_;-~;:': .__,, ;y-=~ .~.~:~;,~~~]f~, :~~t~~. .- • ' 

En desp1ciac1ó;: fiE1·1~Jº:~i?oi~;~:i:c:Íi,!ffi'.~610JI.%'f ·;T1;c1fca-

~ ~ 5 : u :·:::::~·~:1:·oyep~~~~:ii:{~~2J~~~~~f ::1"J·~tT~~~t~i~i~}'ri:~· 
pública está decidiendo, corttra 1f~tiJ.~~t~cly '81 interés !ll~ .... 
yoritario de los· trabajad~res de;BANRURÁL, el reconocimiento 

a sindicatos blancos, 

(Uno más Uno,. 22;:.II-8'.3) 

Harzo: 

En un desplegado, ei Síridicato Unico de 'frabajado

res del BANRURAL anuncia que .realizarán una marcha el día de 

hoy para protestar por.el re::,istro que se concedió, el 18 de 

febrero, al sindicato minori~a~io creado por el patrón. 

(Uno más t:no, lo,:..fi±~BJ) 

El próximo sal:ia:aose llevará a cabo el primer Con

greso Kacional Eitraori~ih;l;io'.del Sindicato Nacional de Traba

jadores de BANPESCA/ ~Ei,~6t<l será .in¡~g~1~aclo por el Hder 

de la burocracii,'1.:üis.Jo~¿Dórantes Segovia. 

(Uno mis Unci: lÓ~III-83) 



----- --- -· --_-_ ,-----.-_ 
- --.-_ ~=-:---=oo-= - - - ________ _ _§_8) 

.Los diricentes de 26 ~indicntos ele -trnbajadbrd~ ban;.; 
étlrios, _pÍdi_e_rop c¡ue los ·crétlitos __ de la ba_llcil:· s-~~~ri~iicien ha-

ci~ __ las --pr,i?;ri;~a.~~s- d~~cl~-s~~f~1.~~-ri_~-r~.~~~-!':;·z~-~,-~,ii!:º---#1~-~T~Cis 
pres tamos ;pa~t<los·' trab~ja~ores •pe •..• p~oporci~nen.;:cqn'iinter(fsés 

:t:;f i~~~f~!4~~~~¡_:_:_._f_._ •• __ :_;_•_:_•_'~~~:_1:• __ :; __ ~-·-·-;-~_~; __ ,f_~~~lf~~~~:t~tf i~f ~~i~r~:' 
' ' '"'· ' :;-..;o_::-:.o,.\.;2':_,_-~;--~-~-~--~ . - - - ' .-:.:.{:::·)·;--,. / 
· .'; .. :.:.,, , ..... ·;·;::_;f.~»·"'.'·~'·.':->~--- , ··· ·,"· -·,·- --, .. -~--:':l>r=·- 0 • 

-~-:-1-:-:·~~ :1.1-· :~.:~;~{;::~~-~r · ~;;-:-;),-- .. -:~ ... · 
~ ··/ 

más ,eriéien-
cia1 

_ r:tos..O')S";~ust~C:ons1/5u1eütes/de:~p-ia&'s'!.í; ~.1\J;t.f:!'Q_~ha: rac:fo11íi:fi<laa 
-e con ó-n~i~il.~q:G·e:-,i~i?a~1-e'"'.~i-·'ri\cim~en•t'b1-~\J'ci''\,'iVe~ ei :-paí.s~--- c1fri~llúa--

rá i~-~-~1_}_;_t_;·r.-_(_-_'.._~f C_~J f ~_~ft:_-_·.-_~6~_:e_:._•._i_---_t_•_:~_._._·_·-~-•·-·_·_;_•·_-_t_'_:_·.~~-··_._;_._-_·_· __ l_l_1_;e __ -_.-_._v ___ '.~_ {',~-, 
, .. "·•,' - \"' :'" '._.;·_.;_·-_.:~:_;._::-_;_:.;~:-

• · "'· _-;.);"i:~ ,-,_.,· .. ; ... ,:. ·,···- ~-,_._.,,,_/"·_,,,._, '• ·:,·-~·.::,.\·~;; ::•:"'• • ,' ._ .. 

Abril i '- · ;,/c~f!k.•, <"'' ''-/;s;c;· '· 

,.:~~¡~;;~:t~~~~t r~j~!~~i~i f~~~~,z~r n;r~· '.:;:~: ~;:·u::-
de•· loso,¡se,gllle,rito~' qt1e,Ff~rme.n· ese.i'cl~se'd,e_ spr;otee1da es ta cons-

--· : t itú_i~,b~p;~.~llri.Éj~~i~~JiciPla~-_-lL_.ª __ ---.-_-:.d __ c:aº_;;_·s~·o·_{ª_·_-•_·----.-d~'e•_-~_'._--~_._,_-_-_-p~'sr ___ -_·_._-o~_-•_•_:d:',;_~e·_·~_._dl __ ,_-_; __ ,_~.'.J.;_·=_'-_-_.ec,no_=_-P1 ___ -_._~e __ ._1s•oqs ube ant. re aabrai ºJ. as n• 
·se'r~fi'e~e-- éri•col1cteto· 

~::; !tsii!:peó ª1~:1:9:.--·d:ne:_-__ •. _:o···c·-Bt:u--·l~J:Rri:e···~:,_;_:_:~;\s,á~~t~~~~,g~{r~;:~:;o r::;:r~~o 
agrupación ; ~~tá/'~f.iB:·[Íior~ --agrega-- en 
que aun no reciben -r~~~~~6sJ~-,': p~f:~11e 'se~i~s dice que su si
tuación labor 1 es ''ric:i.e'rta''·'" 'i·} /~< 

Porªlo,.qp~~hf~·~'.~'~-h'~~.M~·;;fro d.cieicomiso, el FIPESCO, 

: :: .::::::~~;~i~~i~f~ttf~~~~:~~::::::::~::,::·:::::-
alguna exé:~'P~i~óri)f'~ué; 6orno en la banca, se les or[¡anicen sin 
dicatos bi'~~~o~. 

(Üno más Uno; 12-IV-83) 
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La CTH 11 no permitirá.ar~Hrariedad 11 alauna de las au

toridades del trabajo o de;ias -compañías de seauros contra sus 

empleados, ni q~e e.s~?s ~:ea,h/i,nbluidos .en el apartado 11 8", P~! 
que de lo con.tr.arió. habrá: 'antecedente para que otros gremios, 

como el pctr.~l~~-()~~··~]_~-/~1e'6tricista, salr;an del apartado "A", 
expresó l?idel \;eli~~tf~~? ;iirante la inau~uración de la asam,. 

blea constÚuti~~¿a~i~'~inciicato ~acional de 'frabaja~ores de 

Ins ti tuc .. -•.
1
-·.•·_··.·.·-º .. -.•... _·.··.

1
.:. el·-.·~ ... '_-_'.,-·.--•.·s __ -Jd .. ,.:, .. e.-f"··.-.·I·.Í.-.·.5s'.'~ .• _'.·~.·.•_gpi:ue~'-·rr;.--' 0t;-~se>"_n'.:.c(.5c····.Ne?1·.•1;.I_ .u5 1)1.0° .. s :. 2'5· m· i· l .. -··. •:<• • ·:::.~·'..::/<·':• 
,. _ . . tr~B~j~él~'fcis, --ciue· la-

~~;::~~61tlli!ll~!~!,~!ilii~~i~~f t~[~~?:~~ 
r - ' - '~' ·-,.- .:-'_ . ;:,;--- :. _-

~::g:~i~~~~;~~~l~~~~f }~ffi~tif ~i!!~f iº!!~:~f.:º:{~t::, y 

, \(u~a \;~~ ü;~\Vi''3o~r\~~-¿3 r~ : -
~J.·:-: __ ,_!._ . -,-~ - .. =:.,;,:: .. '·'_;_~· 

--~-~'..~.'.~·.~ .•. -_>_·:.::·;:~' ~·'-~,·---· '· _:~-.(.'~·_::{ ':', ~- -·-:- _- ":· :; 
- :si: sindicél.tc> del Danco de 

~indical, y que hay 

'''~{~~fro, para. darlo a un sin-

di ca to 11blar,i~_o 11 , <')' '.iif}\' ,,., '/i' 

····• (Ex 661ti<5F ;fi2f~·J:\i~á3 lt~: : ' -.. 
' . "•e/::":' '" . ,:,~·f.'-;: ",'·~(~:;i.: t:' 

11 
. '''·: ';L{\.df}t, '1_/ >< 

~~: -.. , ... ::.-.:::;· •.:.:-,:,:::.-

.· .... <c~~~,~\~~t;~~1~é:~~:\;S~~: ~~~:~~c:ret~rio de la ~anca, car1 os 
Sales ?u.tier~·:z.1}'de_b~r~'.:()~nrocar>~·t1na representación de los 

. :~11:~~~ij~'.;;-tj~~t:~~~~~l~~~~f~i~~~~~~{~e~~~ ::~:~:~:~e:r::::~:~:: 
Fern~~~~ói~¡~r:§·~~;;~,,~g;0~:,~'~;&;F~,it~.~12,f P~~e~J(-~ .. ~~l"-e .sa,.~e: rara_ que -eli-
ja. como._.:foterloi:utores'J>e7clü!>,i.V;O~,,~n_,el,.dj,alogo ... al bloque de 
sindicatós' bl'11~co5';:'''.;1a'.i;,p~~J~r8~~s)ihternas no tienen más ex

plicaci6n él.'J?arente ~Úe ~1'r~'6'h~z.•gfi_ff~rlexivo a todo fenóme

no social ajeno al PRI o ~ las o;g~~if¡ri'iónes de la derecha, 
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Las presiones :externas obedcc.en -a un interés más concreto: man-

tener a Jos .sf~di'catos bancarios bajo el control de pequeilas C_! 

mari~la~ d~ "dirigentes" que son afines, en su mentalidad y en 

süs. inÜresks, a la vieja tradición de la banca privada me xi ca 

na, co~bluy~ el articulista •. 

(Uno más U¿o, 18-Y~BJ) 

Junio: ,· ' · .. :, ---

Par~ r<ttifi()a~~ s~i~ demandas de incremento salarial del 

nueva 

... ,.,,,, 

-Arresto,.· .. · '>· .. '." '''·' .~'!:./.';·'·''··· ···,.:.•· .. · ~ - tf-'"' ,_-, ·:.-,[/ .. ~i·~'.-~-»-:'_,- '<' - ,, - -

-If~,~~~(§\\z,~,·i~·~,~{\-~;~$',~--~~i~fi~t~~i~-:?f1e:_~@i:1zci~ iTrá baj ádore s 
de !:\anca Serfín, Gusta\•o -Jáurcgui, .informó que los 6'.3:-~'i.il'dica~ 

:::;::·:'.1~~{~ti~r~if ~ti~!~~~~~it~~~~?~!~i~~~'~i'~1~~¿!~: · 
<-~.<- ... ,,.__ :.>:.- ··' ·.,::;: ,_ >:~~~:·,··-~:.-·~.:;: -:-

\~,~-{/<:.C>· .::·2";(~ -
~::'·" :,- ~""'<;'. . 

que 

las autorrcfadés\l~bo¡'alesrha·n:pu_e~to.muchos obstaculos para 

e on.·c ~-ª er~2%-th~;~~'ij~~~~~-if ~·~~if~:~~~~~t~Ddi c ~-tos .• 
---"Iif :·:r:·c.{~:,,~,?~3f:,W~":·~ <~'·~?f ·' --· 

. ••'~·j'i,~-~~,:;f_§é~JJr;.:~.'.e~pº--~r?'a~~e'.:n~fª:fc:i: oº;·n{~~.>a·l;.ee-A.;.ª1.ra,·~.bn.·:·ª·· n2c
9

a
1 

, ª ... nctu
1
:acsióm_ ªºc-_Ya_.-eªr1.i' a

1
aªde .. s. 

sHcP. , A:rit~?~.~a.~ . ... . ... _ ... . . .. . J . . .. 

se pubÚcáñ ho)~ :;:?¿i.''.i)ia~io oiiciaÍ~ 10. dependencia r.eite

ró que queda11pl~namente garnntizados los dep6si tos y obli-
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caciones contraídos con los ahorradores e. inversionist,s y se 

conserva e'i ~~c;;t~ banca.rio, así como eros derechos de los 
trabajadores;. ·· +. 

· · .····· ,;;:c\]libi~ri;is, iM<>·;; ¿~_~v~t1.7a~/i ? 
Oc

.t ... 1:1 •. b'r-'e·.~ ·.•··· "' , .. "'·' ·· ·;·•· ...... ·. ..-..::>· · :.; ·. 
~~:,f~'."?/ · .. ;.~;- "''-" - ;'_'.~~~ ·:··~:·~:'.;'.'.·:!. :'~'\ 

.·· .. : 

riÓs ,,,.,, 

ca'que 

· >.··.· • ."Hº .. r. 7·,;-,t1r1s .....•• · ..... _ ... c.1.~p~--.·.• .. ·· .. _·· .•. > ~1qi.1~::Eern·a11c1·er ;.:a:rtl.'-

'~'.~, ~·~e,=~·.:: ~>>~--~-: ~~ -:· 
'..:''=' .,,·. ,. "-~' 
-;,·::_:'::-:rti -

de 

::~~1tiif 1f f {{~~~~!ªi~l$t~·fü1t:nr_:~:::;~::::r.!::::~:: 
ñeros •. Tambi,'en·~se•cs()pesó)el·impacto polJ.tico que .tendria para 

:··<·· :~' .. ;:::...:'..: :,-~--:::.~):~~-t- ._1;;~~-:.-.\;\::':;'.~{1-x~·r;:;:i;·~~:~? ;_;_:_::: -}- :_ - :_, . . 
la: FS'fSE el·:.er!vio,;de:'i nf\},fuerza numerosa, capacitada y sol ven-

té 'c;oniri .l,~i
1

J~t~~~f ~~'no·,~-~~~}~:83f , 
,, . 

. - :"' .· .···~: ("?;¿_;:~'.;.ú- :}~:e:)~ ~-~,;~~ ,'~" 

ban cari º' . 5~l-~~,~~it~~~~füb:::~:r~ : ~: : ~:;• m:: ,:: r::: n:::: 
el dere.cho ~·~e~~~l;Jt~:~ffij'.~i;ffc,~Vi.7ºs c:nstituyentes de 1917 no 
uensaron en ,ªP:l.r,taAos;,:·'S.i.noie~·un. articulo que se refiere a 

~a defensa éie''.i,~-~~':.1f~,;~~Í~·~:¡c~~;,:1'6~;trabajadores, sin distin

ción ale-una',.):~,~;''·"' · .,~· .. ·'·~ .. :~'. · .... · 
-~-o.--'.. __ ~-'"-~::.:,_ ~.,_,~~·r· ; :~::;~,{~~;;:·; ,.:;;:: 

(uno n;ª~ uri¿~:-i 22;.;x.:.a3)' ' 
':·\t:·-
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.. · La cotrie?.te -d.emócrática de los trabajadores bancarios 

se manifesfó' ·aY:er; .-én dontra de- que se cree un nuevo apartado en 

el art:i'.cula::i~3.i.'.!:!~';a I'~gular las relaciones laborales de los 

:::º;:::i~i~~~~~~~¡~f ~. •:: ::~::~ ::~: : ~ r~:.::: • r:: :r :;;:::_ 
zacion·.informo•_que desde el gobierno de Carde11as los trabaja-

'.:·',:·; .. :.~;,_,:-~/·<·::??/'-~f:i\';\-:~~~.~~~iJ:\?-~: ~.:. :>:: :.;··, .' .. ·: . 
dores,d~/ff~i,bapca '.es tan afiliados a la CNOP, y nunca hizo algo 

esa ,a~,r~~~~'~;~.Hl~0~K~{;a por beneficiar al g-remio, por lo que hay 
intcres en "csepal'<i:rse cde ella y luchar por ser. inscrit~~: ;h el. 
a:partad~o iiJ\1["I~-'=- · '· · __ · · ·· ~- ;· ' \ 

· ru~'¿·1Mfi~-;·v~-;,. 26~~l~3J';< .. ·;;~:·· )~'- ~-~-··· 
<:·.>-i·T <:>· i ., • . 1:'." ;~~,:~'::·~-~~-
. :-<:;=:·_:· ,-·.,,·:>".! -~.<:.:."'·} .,_ .• , :.·" \</~~·}}{'-~ ·,-,:; _:;{ 

.< • -"-' ~ 

- ~- _:_:_:_·~, 

nenti'l.Í 

_, .. ::-;_·:·,;:_;, 

contra 

;'dral:~ _éi~1.'Erga-
nismo 

Dic:i.~~bt~'ri\;:'._;¿;. ,'+:•;-;:'.(. -i~{;}'. ::;\'.e > . ··.·; . · ... ···· .. · . 

::: .~:f iJ.?}~!~~¡~\~~~Íii~i~:~:::"~!:~:::~~:I~;::::~::::: · 
sosten~.rJ,ar;{con·~¡lo_s~·~banCJ.\lei;os privados>'de no haberse dado el 

r~·:.a.~~~~~~f i~~~~f l~~;Y~~~:~~~~;~:)f ~~~::::::,~:.:ro:::: 
nomicas, soc,ia:~~7~;y,;J;?.~ll:;,tic¡i,~ y .~.e ci;ie se debiliten o de sapa-

.:- · -,fr-'.,,.,J'.':·\·,:·/-'.'',\:::~y:;:·:." <';'.:-·',:'.- ... -·,_:\'.·.' -.-··.: .. ·-~-:/. -: .. .. -· ·-:.·~·;··. 

rezcan •. inclus~~:.1..~.m~vO~ia de•. sus. or~a.nizaciones sindicales, 

::r;•::b%'b~~?r~~~f~~~~~!1F~~;,·····-~~·.····· esta ser.1ana se discu-

· .. •J~~~~;',;~~-~:fü~J1~·2~;~-·)···· .,··. 

manif.~;~Jf~~!~~ñl~1~ii~t~~c•~:~:~·.::~~:;::,~:.~·~:· 
'frabB.·j~J~6;~-;~~~~:;~inc'~--~-i oS 'i -.·.-1 a-:~ cti~l-1 ~---a·g·rup~-~·á-=~,=-Ci~~::. z·i-á~ º·ó:OO :-:·p-ers o- -

nas ~\le·i~~eii:a~ s~fvicios en· el• si~teina~ s~ e~~~ra que los 

dip~t~d~s aprueben el r.1artes la ley relativa, 



---- -·- --- ----

Sefio.ló que en dicha ley "se .. mantiene irialteJ:'.abJ_e el 
catálogócie .CitJ~ci~e~?'son'tfabk.jado'r~s. cÍe;l:Í¿i~'/)r\ 'cual'~k'de'· ~on
fianza,. •L~~ d~ ba~e f6°X:m.;_fi(el~'.7()f:,y e,l.JO%fr~;~~h1:~f·l~s •de· 
conh~ri~ii; :;.'\. ,y,''. ; e i,i::}c3 '.:>' r,. ;) .. •.····· ' :-·.:.'' :;; }'.:•t:O: 

c i 011 ~ s.,;{':~-• ITo'~~•• r~{~inbFd !·~\t~~·~;tJg~~~tf~'~J-'.i*7j:~~~f i~~~f:~~t~Í~f ~!:~· 
E•tado¡ 

0,~J~f ~i!~~?~f~~~~~til~ .. :~.' .. ·~·:·~····'}f l~!~~f (i~;l '•! ·; • 
.. ~.:.:·,:.·::~:-:~;·:··.\ ... ·<: ·-~· ;;~:.,.,., .. ';;;_~;:~/:~,,-·:_,, ,_ - .. t.>.:;,.'\"",,,·· ,-;; .. ·: .•.:~~ ... :'.~:!···.~~.:'.>L _ ,._.·;,·: .. <:_;:y·~f1 {; ~:·: ¡,,- :-'::r. ~::~, · .. :;., '.-::;~:',\}:·-:~:,,(. :.;<:>:: ,__.- .. t::::L 

}fe~i,~n§~f~~&I~·;{~as,'.\~~i.i.~.~ii~~-~a·¿ ·•~1i<l·~~ta!lieh •Y·.ri:énte. 
, ·_•,-.-' ·>, •/'.-,-.. < .. " .. ~"\'" '._-:·-;'._.·· .. • •,:,'.~ .. -:-!:~-.,,~·.::·;Lf•;_(·.··."·.:-·'"',i.·_:::·:~:··.· ,.,.>._-._~,.·,•.:;:;,.:~·':'"·:' ',• - ',. . 

a impufsnacioi,ies>serias• de.:\cin.c() Pélrtidos ·politiCqs; d.e.oposi-
ción, la 111ayoaac1e ... 1ª •.. cárh~r~ d~ iJÚ·l)~gclo~faprobf e~_t·<>. ~iadr~. 
rrada larey_reeiaineritaria de la·;fracdión~:5~tir-~1li; c1g] apai:"'.'. 
tado· nl.\ 1r··del artíct1lo 123 ci:oí'istifucici!1á1A·~·¿~;tÜ\cl~:~i Íos' de'-
rechos .de trabajadores bancarfo.sf;, <>, 

(El unitrersa1; 2a.lx±J:~83H }i•>'t{ . 
. :-,:.~;:::-.?-::·.:.-"·~. c~:i~:~ :~_-ir ¡::~'.~;~: ~.:«::-,/--.- ;:·-~,"~~~---:.~~~,---'.:-,- _:- ---

I c ·•.· .;: >.> ;i:~ -m~ybi:i:a' parlamen-
Con Ia. 

taria.de laLII de i~ 

~d:... 
. , . 

}j) 

Ul11-

ca 

el 

no.l a•. lós;';sála:rips :r:i.jadO's;-:enf'::los/'tabulaciorcs 're~pecti vos I 
:. · • · · -- :; y:.:---':'._/?-(~~,-'~,:-: _ _.;-.:-';(~?;·;·~\:~;;.:.-?·~·'.:~·~.~'~;::~: /Et~,·~:-:V-i,'·r.,~~-'f ::.~::t'./··,:,.-;i:.:-:~vi·,~::·,_: .. ~-.-';:·-~,·~\'._.:,:; ::: , . . . ·• 

que se-ot_ofgá]."á-,e~' f'unci?n'·de 'lª'•ªf!tigüédad im ·. cil senricio l 
la ob1ü~ft¡)h'.Xt~~~W;~-~~§1il~-;it~2;ió·~-~~:!4-ié1~;á·~~r~iºnªr ª sus 

· ::~~·a~~i~~t!J~"~~~~t-~1.t-~tnt:~!•:·~·g:·~~·)t~~et~f5:;~'.~ ::.:::: :e:::~ o 
V m~di~riC>'· ~la~ó'Y>con íi~~ih tí~ .. hip~j;~_;a:~i'a",p~~él.ifrt1dar· a !_e~ 
~oi~ci; ~~Í"~f6Bi~ci~ ~i casa ~abit~6i6ri-,i~-j_~<t~~ ;or)ii~ ·de-
je de ser º~plicable la ley deLINFONAVIT,". ·· ··-

(Exé:élsio!:, 23-XII;..83) 
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- 1 9 8 4 -

Enero: 

. . . 

·cerca.de 2,000 trabajador~s del BANRURAL de la región 

del P·ac:i'.fico K~~t~ reci:.. 

ben 

di-

jo que 

do de 

':_':~{ :~\~~(::;-:J1:;~;·; -:e·:·;, 
.. _,,_ -·. '.:; -- · ,;';:~·~A§t;~L~>~~~~:;~.~~~i:~:.-:: ;_•,,., .:~" 

~:::~:i~~¡¡ ,f i~iª~¡iiit~~~{~t~~i~~~~~t~~~1~1~~\~}:-
consiclcirámo~ c{~·~;~~>;*~yor.;•iÍ/lportanc~a ~~~'~éi:'~¿~~};~J~1i;b·~r.iente 
nuestio~·. J?tií:itQs::~:,'d~\V'i~t~ '.ii.':l ~iis1;~c~·'d·: '> ;; .:.?/ :'i \;~'' ' ,/ ·.· 

.,, .. ,-,,·,.·"':.'';:-/::o.; ... •'' . '•,c.';·' 

··•.~\T::).~;:-:'~.~'.s}fi,r.lJ?a?~~lí~r C1etií1:i.P-coB''éra'.ricl'áa;·-rl{s'.·reiacio 

ne~ ..•. d ~?tr.:·~~:~~-~~~~5-€füif~;y_~':~~hjur;·~&.<~:~~i-:;\~~-~ffi{·¡~~~~}-:~~~;~f ~i5~e 1-
pai s; .~};"la•:FEDES_BAN .debei:'a'.;pr.pnüricfar.se;porJsuniarse' ª· las 

:';~·;~;~,~¡~~~t~Ji~~~lt~~l~ill~{i~~~iI~~~1f~ ~u-
tonomia· de}'c;:ada\iSihtlicato •Y 'es-ta.·•,obligada _.a .·cufdar :la suya 

'.:'..:--~-<, :_c,_:.o. :?:~~~~}·A~~-';:;,:.~-"""·~-,_,_·~,;_•,<_::·; ··.-'Y<:-'.;;:;_·_>.·:· ',- -.·_- > , · ·: <· ·. -' ·' ., •.'.·,, 
prop~ai -;,; .. ;,,_. '',,;;;· _.·" ...••. '..<-

,; ; 1r:,;, dé be desarr.ollar la.· comunicación entre los sin

dica tÓi;,;},,!Jé?est~ manera, l_a FEDESBAN pond~:í'.a el acento en lo 

que é'~!pre'odtlp~ción común: elevar. la capacidad de defensa co

lecti:Vil cl.6');:¿-~~tros .derechos con un pr~:g~ar.ia de acción •••• 11 

·.'~;:"~~J.>~ci~C>11~mos que .el con¡;reso con7t,ituyente acuerde la 

.S:i.g\ií1fü;t~ 'e"~tl.-uctura: ElecciÓIL de~~l1 6i-gal'16.de dirección en 
dos, ~¡;~ié~: ·• · · · ·-· -~- '"'-"º 

., ...• -- ;;l1Jin~-aií-e.ccio11 ·11ia:xí~ti,"dd~;~:~~~ª por. el Pleno :·:acio-

nal de ~3indic~ tos·_· y 1.111 é~rtl'it'e 1'J;"j€"tÜ't~v\1 Nacional ••••• 

(Exc~lsio;, iLt~r ... ~4J'·······•·· 



La FNSB (+) qúedil:fá constituida fofrnil.ini~i1te -los -pró:O: -

ximos días 20 •.y 21· en um dol1gr.eso.: qué ;'te1'lél.r~·lugar:~~ ·~~~f~:..._ 
pee, l·lorelos•,: 

J.<· .,., ..... :·.(~\ ::,~·~;,~«-;:-.,·/: ·,· :>" ~ 
'" \'..~''.·'. <···:- .-. 

( ú~'iJi~f;#~',.16'::.:[~84.).5 < ····. ' 

Ra<.a•.l · L6;t·~f~\~ii~ít1~~f &f ¡~!:~\'~::; ·::i:,:I~~)tf ~if :::::· 
de 4zi¡b. /AsÍJi1i~1n~'cÍi'J6~ ~i\1~}~~~·. ~sta.· íi'edcracfó11 n,6\:;sc' le.siona-

--~-::-:"'' 

::~:~.:·~~~~~ri!~{ii~:~~r~~::::;:::~:;;~:~!.ú:i·:::::: 
na'cion Hpe'ro7·sC>'b'rec1éocio, su 5.olidariclad e ide~tLrlcacfón con 

' . - ·. -· '.·-,l,.\{;~·~·;.~-J{~~~~~j:}:·'~-~~·-~ :~-- - .· , 
las más· n.ooles.•:.causas del. pais 11 • 

.. ·.······(t~Ú~~ior, 21-r..:a4.) 

Hacienda, Jesús Silva Hcrzogi irld:i._~Ó qÚt? ~st~ organización 

sindical deberá cumplir c~n; la' ,f.iríafici'a~ de bt~s6ar u~ :equi

librio dinámico entre el mejol"~~-{erit~•.~TI '1~5· cJiJd'{Ciones de 
·"'····:_:"/.:.'¡·.:,,-... _/;·;;·:· __ ;\:',' _,., .... 

vida de los trabajadores y, i reci.procan1ente de la empresa en 
'~·>·· );<. 

que se lab~~::· ~~: Uno, ~iDr~~t) 
\::.::;' ...... ·., 

--=.o-_·,:.-.'--'=-i'! --;.-~--,-':',;ó;,:o'-'-."--

Hené Delgatl~; ~t'.iviado al congreso ·constituti\•o ele 

Ía FNSB, s~efi~-l~a•q\i~~'i;'iis b-anderas de la nacie~te Federación,, 
_, ---.,,·--, -~~: .. ~:_:;_.: 

son blanca.~" y,que;'pi:reciera no tener nada que \•er con aque-

llas iucha.s 5'ir;dic<l.les de los empleados bancarios que se ini-

(+) Siglas de la Federaci6n ~acional de 3indicatos Eancarios, 
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ciaron en. 1972, Las caras son desconocidas, 11 1\o ·se ve por nin

aun~ par.ti:)':~ E,,rangelin~ ]'~Ores,• Miguel Apáez, Florentino Veaa 

o Ricardo?:BaUÜsta•qU:e•~•.en Ú-transcurso de una lucha de doce 

años, fueron'•aleiínos':<le :ros.despedidos por intentar crear un 

sindicatd.•bin6a'.fio'.'cti'á1-íi:ld'no habÍ~ decreto ni ley que los fa-
·:.'' 

vorecie. r~~<.<C<.-.•·-··-------------=:_ ----- _-.~ .. .- .. 
- -- -' ' - - -, -- ·-";>' _:,: .:~~-~:.i~~.),··~,:_::::;.-:;· 

cario~.--·--~~:e~!·
5

~~~~~~~·?~~~~~~:#:~~~7'.:·:a~:: 0~:c~
0

: ;~~~::a~::0:~n-
sindicatH0.'.~e1i¡¡g,~:i.~~;húiXicano de Comercio Ex te-

rior,, >: ·.--! , ·> .--~~~''- '• ::;;:}·,'/;·: ;\~(:. 

n1á~ uno 

-•E1·~L~J~·~@~ti!~~4n~~r .,p:· > y s11s trabajadores dc-

ber. ser Í(es~~~_i~i~Ktr;c •: ·c'fi,>iii/jr:¿f:;é;· t ·····r ·t 

ª-~ _ aho:r.r<~:·_d:.:}g:~-~~~-~~{t-~~!•qi;ti'.•;~}~t~:~~-,~~i:{~~~~~-~;'.~~!~[ªa-~ ~-:: i ~:
0 

:1 
. public·o-,y,.¡l:'.la's';•n·e-ce:sidade_s~~de•.:la?:,c_conomia'. 11 1.:•expres o esta tar-

. ::~:~:fü~lJ~~rN~lf l~~i!=~tr~~;~~2f ;,:~~::::: ::"::,_ 
Fecler¡),cf,Ó-~,'-~e, 'corn~fg1;1ripió'i~t,~ -~i?~f.~-i:ii~~l1te a que está aso-

·. , .. · -. - ,_;:_·'. ,-.;:, ::-,,'.'.,~-·:,"<'""'<~:º-."'_'·:-:_·,:~-<.·::·.·--;~~-,---'.·e•~:- ..::..r.,:.-' ;.::·:.:;.º·-·:;,~·.".~<·~··,,,~ -_.•,_ i'.> :· •. r 
ciacion _ .1.1.sera ·parte .:ac.:tiva? del':.cfren_:l;é~~formado para rechazar 

- ._ -. -_. -, ?.,:,;_-:.~,~ ·.: --~':~-·{···-~:-··:--~:~_i'.~J-·::,_~;A;,·:::5.r~~\·'.·--:~::,~~:':.;'.:-:·:,p;z,::·(~~~>\:º:~- ,ó __ . 

las codicias poli ti cás:;:ex.ter_r¡_asj,,e_ 1nt}~-rnas que in ten ten des e.:! 

tabilizar la. ~rmon:í'.a .. sci~Ihf d~s·;:¡·;i{~'6:i6~1.· 

El ingreso a l~ CNOP no~significa que 200 mil ban

carios pertenezcan al PRI, declaró LÓpez Zepeda, Srio, Gral. 

de la FNSB, Los dirigentes sindicales s:í'. pertenecerán a ese 

partido, pero cada trabajador será independiente de afiliar

se al partido que desee. 

Pcir ~u parte el dirigen~e cenopista, Enrique ier

nindez Nartínez fue franco f declaró: "Lo que si hubiera si

-do Inuy- grave para nos~tros,"~•~)que,se, hubieran oreanizado 

-[·los banca~ios_./~:~~nt.r,8 d{u~;;;a;~¡dÓ de oposición, como 

algunos -~;;c1t1\;ief0n"··1ii~i:l:l'ic1b;·,~,i'.;~l1zuel o n, 

-~(u1~0 ~g~~fW~~~:. ~·isr~a4J 



.Los.· trece ·~,::~~~c·~~1~ ,i;~e~_.·(r~~a'jadores .J~1·. 'sistema 

BANRURAL, en Un despleeado, e;:pte~ari'st! sbl\darid~d con.el. 

Presidente d~ la lle1~ública, con motivo de s~ viaje a a:1gu-

nos países latinoamericanos. 

(Exc,lsior, 25-III-84) 

El SUTBNCR inform6 que persiste la actitud del pre

sidente del Tribunal Federal de Conciliaci6n y Arbitraje, 

Andreu Nelo Abarrategui, de ignorar el amparo que obtuvo ese 

sindicato y de neearse a llamar a un recuento. 

( La Jornada, 24-IX-84) 

Trabajadores de Banrural demandaron un recuento lim 

pio y en condicicns de libertad, a fin de elegir al sindicato 

que realmente los represente. 
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--o~~Alf ons o---Porras ,---uno~de~:c1os -700 _trabajadores que 1 o

crraron un amparo de la Supr~ma'corte de J11sticia de la Nación, 

en contra ciel Tribunal Feder~f:de ConciliaóiÓn y Arbitraje que 

el ia de febrero de 198:3 otc:¡fg~-;el _registro al sindica to del 

llamado Bloque ).Jayoritario de B;~carios, expresó que con el am 

paro es posible, ahora, entrar en una contienda electoral sin

dical a nivel nacional, 

(La Jornada, 9-XI-84 ) 

Granad os Chapa. coment'll. X recapituala 1 en dos artícu

los, - sobre el anlparo que :;;-~<1~.>~oncediÓ ¡¡,l Sindica~o U~ico de 

Trabaja~~~~r_::e(kad_._:Jª1gr~~~~:°,; ___ -_-_-_:_t_r;_.:~1."66Üi-ci~Ccfecii_t_o -nu_ral_ • 
. _ !-ti~~'i~7~-~/~IJJ;;~_:_c_.~_-_.)-_.-_.-_,_-:_-_._-_:< __ ---

:~:~;·,~s,,;_;;:;~ .. _ 'l>--~:-\·i .y~;/:~-+~~':,~)~, .. ~~---'; -<~;·· :~~{:~~~_:,_;;_ '-·-··"h·::n~·-' - , ·::-.:: - - · 

re iac1o:~:~l~ti~!~~*~i~~~i~'X~f;:r~fR~?:~i.'.'íO~,:~~::;~::_ 
res qi'.ie'tlen e'.{&i&kcJtl;qll~n sus dere-

chos, 

y.:Arbitraje negó el regis-

::~ ::i~~:d¡!t'.;!~~1:U~t~'.i~t6-~i?:¡~r-~~-:~::::e:e::~n~:n:: ~:;~:= 
marle d~l -~roc~s~. El areumento fue que el número de afiliados 

no era ~ec~~o~~~;por las autorid~des ~e esa institución banca-

ria, 

(La Jornada, 12-XII-84) 

La Coordinadora de Trabajadores _Bancarios, a través de 

su vocero l•iarcos Fuentes, expresó que la nueva legislación ban

caria significa un retroceso histórico sin precedente, ya que 

los "intermediarios no bancarios" realizar'n las mismas pricti

cas de compra-venta dé dólares y de especulación imperantes has

ta antes de diciembre de 1982. 

(La Jornada, 13-XII-84) 

La acción sindical de las organizaciones bancarias ha 

sido muy limitada, concentrándose a solicitar un porcentaje de 

aumento a la Secretaría de !Iacienda, Esto se informa en P_.ancarios 

~. óreano de difusión de trabajadores de diversos bancos, 
(La Jornada, 26-XII-84) 
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REMUNERACIONES Y PRESTACIONES CUBIERTAS AL PERSONAL· DE LAS .. 
INSTITUCIONES DÉ CREDITO PRIVADAS FEBRERO· 1980 •. 

( MILLARES DE PESOS. ) 
------------------------· ___________ ;_;_:_;_,;;_c,;_ __ .l;.;;;_;;}~j.~·~~~:_:;~~~---

--~-~-~-~-=-~-~-~-~---------------'--:_:-~\LB·Jrt;~1§~.~~~2_C.C._ 
SUELDOS DE FUNCIONARIOS 

GRATIFICAIONES A FUNCIONARIOS 

SUELDOS A EMPLEADOS 

GRATIFICACIONES A EMPLEADOS 

TIEMPO EXTRAORDINARIO 

COMPENSACION POR ANTIGUEDAD 

PRIMA POR VACACIONES 

PRIMA DE ANTIGUEDAD POR SEPARACION 

INDEMNIZACIONES POR DESPIDO 

DESARROLIO CULTURAL I TECNICD I PROF. I E'IC. 

IGUALAS Y HONORARIOS MEDICOS 

MEDICINAS HOSPITALES Y CLINICAS 

CUOTAS PAGADAS AL rnss 
SUBSIDIOS 

BENEFICIOS POR INVALIDEZ 

PAGOS POR DEFUNCION 

PRIMAS DEL SEGURO DE ACCS.PERSONALES 

APORTACIONES AL INFONAVIT 

RESERVA PARA PENSIONES DE PERSONAL 

UNIFOR,.\1ES 

PRESENTES DE ANT.IGUEDAD 

DIVERSAS 

******* T O T A L *******· 

. - ,,. '-'; .. 
e·.· 11.o·/E1·.···. 

",-"'-· !:--·--·-

; ·; ~AD:95:4 : 

- 193{071 

·.·-·--· •• ·i2ci19I2 .•. -

69 ,?75 
66,243 

17~193 
31,793 

42,853 

88,948 

102,563 

186,700 

20,211 

10,096 

-•<782 

.14,205 

123,432 

263, 789 

8,611 

5,386 

142,557 

4, 188, 120 ____________ ....;_..:.------------·--------·~',;.....:;...:·--·~~-...... -~--_:"""---~-----

Fuente: Boletín Estadístico, Comi.si6ri Néic.icíl1al Bancaria y 
de Seguros. 



No.. 08. CONFLICTOS ~LJ\BOl1ALBS l'OH IÚf'rÍDAU ~'jf¡jf~ll~'L'IV.A;':-DENTHO 
llt<: LAS INSTI'fUCióifüs DE cm:rnrrb y OHO:ANISMo1.J\Jx'rL~AnE~ .. · 

Jurisdicción Local ) · 

1980 - 1981 

Entidad Federativa 1980 1981 Entidad l!'ederativa 

AGUASCALIEN'fS S 1 1 MOHl':LOS 

B.C. Norte G 4 NAYARIT 

B.C. Sur 1 NUEVO LEON 

CAHPECHE OAXACA 

COAHUILA 2 6 PUEBLA 

COLIJ.!A QUl'.:HETAl10 

CHIAPAS 4 SAN LUIS POTOSI 

CHIHUAHUA 1 9 SIN ALOA 

D.F. 11 5 SONORA 

DURANGO 2 TABASCO 

GUANAJUATO '.3 3 TA'l-iAULIP AS 

GUEHRERO 1 TLAXCALA 

HIDALGO VERACHUZ 

JALISCO 7 2 YUCATAN 

NEXICO 1 4 ZA CATE GAS 

'1-IICHOACAN 4 T o t a 1 1 

FUENTE: Tabulaciones del Departamento de Integración de Estadísticas Sociales, 
Dirección de Estadísticas llemogrificas y Sociales, SPP. 

1980 1981 

1 

1 

6 B 

1 

2 

1 2 

1 '.3 
4 '.3 

'.3 1 

4 '.3 

2 

2 -
~~ gz 



CUADRO REMUNERACIONES AL PERSONAL Y TASA DE CRECIMIENTO EN DIEZ BIMESTRES. 
BANCA MULTIPLE Y ESPECIALIZADA PRIVADA Y MIXTA. 

SEPTIEMBRE 1980 - MARZO 1982. 

REMUNERACIONES-A PERSONAL 
SALARIOS + PRESTACIONES 

(Miles de Pesos ) 

SEPT. 80 2,284.137 

NOV . 80 2,467. 593 

ENERO 81 2,954,919 

MARZO 81 3,253,201 

MAYO 81 3,455.544 

JULIO 81 3,146,086 

SEPT. 81 3,511.036 

NOV • 81 3,665.327 

ENERO 82 4,590.555 

MARZO 82 5,491,625 

DIFERENCIA 
(Miles de Pesos) 

------------
183 ,456 

487 ,326 

298,326 

202,343 

-309,458 

364, 950 

154,291 

925,228 

901, 070 

TASA DE 
CRECIMIENTO 

------------
8.03 

19,74 

10.09 

6, 21 

~8.95 

11. 60 

4.39 

25,24 

19.62 

FUENTE Datos elaborados a partir del Boletín Estadístico y Boletín de Infonnaci6n 
Estadística oportuna_,_ Comisión Nacional Bancaria y de Seguros. 



CUADRO REMUNERACIONES AL PERSONAL EN 10 BIMESTRES. BANCA MULTIPLE Y ESPECIALIZADA, PRIVADA Y MIXTA. 

SALARIO 

SEPTIEMBRE 1980 - MARZO 1982. 
(MILES DE PESOS ) 

PRWACIONES TOTAL 

Septiembre 1980 1,711,591 572,546 2,284, 137 
Noviembre 1980 1,868,111 599,482 2,467 ,593 
Enero 1981 2,307 ,828 647 ,091 2, 954, 919 
Marzo 1981 2,520.348 732,853 3 ,253 ,201 
Mayo 1981 2,614.428 841, 116 3,455,544 
Julio 1981 2,419,526 726,560 3,146,086 
Septiembre 1981 2, 669, 711 841,325 3,511,036 
Noviembre 
Enero 
Marzo 

FUENTE 

1981 2,820.370 844, 957 3,665,327 
1982 --------- 4,590,555 
1982 ----...;----.- -. 5,491 ,625 

Datos obtendios a partirdel Boletín Estadístico y Boletín de Informaci6n Estadística 
oportuna , Comisión Nacional Bancaria y de Seguros. · 



CUADRO REMUNERACIONES PiR CAP ITA. EN 1 O BIMESTRES. BANCA MUL TIPLE Y ESPECIALIZADA, PRIVADA Y MIXTA. 

REMUNERACION TOTAL 

SUELDOS + PRESTACIONES 
(mil.es~ de pesos) 

SEPT. 1980 2,284,137 

NOV • 1980 2,467 ,593 

ENERO 1981 2,954,919 

MARZO 1981 3 '253 '201 
MAYO 1981 3,455,544 

JULIO 1981 3'146. 086 

SEPT. 1981 3,511,036 

NOV l. 1981 3 '665,327 

ENERO 1982 4,590.555 

MARZO 1982 5,491,625 

SEPTIEMBRE 1980 - MARZO 1982. 

¡¡:¡ 

PERSONAL REM-.ToT / PERSONAL 

FUNCIONARIOS y EMPLEADOS ~~;-y Li;) 

. -. ·.,"·' 

-. -- - ~ " '. :_;-.-.. ::~~:.'.':.'~-~ ... ',_;.-

-, , -.• -~\119.·~-4~8{- . 
. 121;'201 ). .·' 

122,393)·_ 

126 ,751 
>'. . ; -, ~-' ,. 

130~669 

134 ,476 .. 

137,432 

14o;qó2 

145. 056 

19,125.64 

20,359. 51 

24, 142.87 

25,666.07 

26,445. 01 

23 ,395. 14 

25,547. 44 

26, 180. 53 

32,327 .16 

37 ,858. 65 

FUENTE Datos elaborados a partir del Boletín_ Estadístico_y Bol~ín de Info!]laci6n 

~sta95~tj~~-gportYP~· Comisi6n Nacional Bancaria y de Seguros. 



INSTITUCIONES DE CílEDITO EN ~EXICO 

Tipo de No, de Personal Sueldos, Salarios In11resos Capital 
Empresas Estable Ocupad o Prestaciones Totales Tnvertido cimien:- y 

tos J.! i 1 1 a r e s d e p 11 s o s 

Nacionales 135 (+)' 18,740 '.354,108 2.415,177 29,110,436 

Privadas 989 '.33,588 576 ,691.¡. '.3 .491, 269 '21. 817' 198 

T o t a 1 1 1,124 52,328 9'.J0,802 5,906,446 
================================================================================================== 

(+) Incluye instituciones auxiliares de crédito privadas. 

FUENTE1 IV Censo de Servicios, 1961 (Datos de 1960), Resumen 
General, SIC, Néxico, D, F., 1965, 



Tipo de 

Empresas 

Nacionales 

Privadas 

T o t a 1 : 

No. de 

Empre-

sas 

26 

245 

271 

(+) 
INSTITUCIONES DE CHEDITO EN MEXICO 

Personal 

Ucupado 

44, 074 

61,216 

l 9 6 5 

Sueldos, Salarios 

y Prestaciones 

l·i i 1 1 a r e s 

l. 239' 869 

1.805,370 

d e 

ne cursos 

'l'otales 

P e s o s 

54.176,452 

116.267,467 
=========================================================================================== 

(+) No incluye oreanizaciones auxiliares de cr6dito ni 
instituciones de seguros y fianzas, 

FUENTE1 V Censo de Servicids, 1966 (Datos de 1965), Vol. de 
Instituciones de Cr6dito, Organizaciones Auxiliares de 
Cr6dito e Instituciones de Seguros y Fianzas, M6xico, 
1969, 



lWSTITUCIONES DE CílEJJITO EN MEXICO (+) 

l 9 7 o 

Tipo de Uo. de Personal Ocupado (lemuneraciones 'l'o- He cursos 

Empresas Empre- (Total I--romodio) tales al personal Totales 

sas M i l 1 a r e s d e P e s o s 

Nacionales J9 24,208 1.112,515 104.886,623 

Privadas 238 61,832 2,593,707 165. 374, 8'.33 

T o t a 1 1 277 86,040 '.L 706 ,302 270,261,l~56 

======================================~==================~====~========~=================== 

(+) No incluye oraanizacionos auxiliares de crédito ni 
instituciones de seguros y fianzas. 

FUENTE: VI Censo de Servicios 



(+) 
f..; J']'l'\íClü.:!.;., .J1' (,;.d~UJ'l'O :;;;·; J r-;g:rcc, 

1 ~ 7 5 

Tipo de l'Jo, de l'ersono.l Ccupado Hemuneracionos '.l'o- llocur:;os 
i!:rnpresas Empre- ( 1'o tal l'rou1cdio) talos al Eº rs onal 'l'otn.lnn 

sas M i 1 1 a r e s d e J• e !l o s 

l~acionales 2U 23,457 2.BR7,9::i2 '.374.611,ll65 

Privadas 214 7a, 942 a.L~27,9Gs '.321.1[;4,307 

To t a l: 242 102,3~9 11,315,950 
============================================================================================ 

(+) No se incluyan orcanizaciones auxiliaros de cr~dito ni 
instituciones do se~uros y fianzas, 

FUENTE: VII Censo de ~ervicios, 1976"(natos 1975), Vol, de 
Instituciones de Crédito, ürganizaclones Auxiliares 
de crédito e Instituciones-tue-é"~ie1!uros,-sPl:', México, 
1979. . - . · ..... . 



' ' ,........, 

No, OFICINAS DE LA BANCA 

EN MEXICO 1960-1982 

1814 

1003 

577 

48 185 

'' ...... ' 

1960 1970 1980 

Nacional 

Privada y mixt.a 

4156 

876 

·~ ¡'.(;~; 
tf:r~~ 
'\;'' 

.. 1.1 

•'\"·· 

4244 

1982 

(abril) 

Fuente: Censos de Servicios, SIC y SPP; Boletines de la Comisión Nacional 
' .. , __ ' . 

I~ 
l:;l"ni;:ar,i" , 
l~ 



RENUNE11ACIONES Y.No;. UF. pg¡{soÑP.L DrfLÁ 

BANCA PRiv.il.ü1\::~1'.rxTA'/~itiL'ÜPLE.Y ÉspgCIALIZADA 

No~ien1br~'i9aÓ"P f!'.t(2' 82 
. (p;s~s en. ní·{l.Di.i;~~r·,· 

; .. ,:.,.·.· 
~ ·_,,· 

No, de personal 
c:1 llemuneraciones totales 

140,002 

121,201 $ 6,'.30'.3 1 890 

.$ 3,502,955 

1 9 8 o 1 9 8 1 

+ Banca Nacionalizada antes privada-mixta 

1.52,135 

Gráfica elaborada en base a datos obtenidos del Boletín Estadístico 

y Boletín Estadístico de Informaci6n Estadística Oportuna, Comisi6n 

Nacional Bancaria y de Seguros, 

l.--.-~1 -



! 
J 

u 
1: 
1' .. 
1' 

A N E X O No. 3 



\'irrncs 30 clr clit'iembre de 1983 lll:\IUO OFICIAL l'rimt'ra S1•cl'icin 2i 

TRANSITORJOS 

ARTICULO PRIMERO.-El presente De
creto entrará en vigor el dla siguiente al di; su 
publicación.en el Diarió Oficial de la Federación. 

ARTICULO SEGUNDO.-Se derogan los D<;
crelos de 29 de diciembre de 1973, 30 de di· 
ciembre de 1976, 27 de d!c!embre de 1979, y 
sendos Decretos de 21 de d1c1cmbre de 1981,_PU· 
blicados en el Diario ~ficial de la .F.ederac1ón, 
respectivamente Jos drns 31 de d1c1~mbi:e de 
1973, ¡"de enero' de 1980, y sendas pubhcaci_ones 
de 28 de diciembre de 1981, en su par~~ relat1\'a !'! 
las caractcristicas que fijaron, ta_mb1en respe~tJ
vamente para las mone?as de d1~z pesos Y ~1ez 
centavos; cien pesos; cmco y vemte p:sos, un 
peso, cincuenta y veinte centavos; y cmcu~nta 
pesos. · · 

ARTICULO TERCERO.-Ha~ta la co!lclusión 
de Jos ajutes que requieran las mstalacioi;ies de 
Ja Casa de Moneda de México a que se refi_ere el 
artícuJo'tercero de este Decreto, se J?Odran .se· 
guir acuñando las monedas de uno, cmco,. ~1ez, 
veinte y cincuenta pesos, con las ca~actenst1cas · 
que se señálan en Jos Decretos mencionados en el 
articulo anterior. 

ARTICULO CUARTO.-Las antiguas mo
nedas de uno, cinco, diez, veinte y cincuenta 
pesos, con las características establecidas en los 
Decretos citados en el articulo Segundo Transi· 
torio, continuarán circulando con el poder libera· 
torio que les señala el artículo So. de Ja Ley Mo· 
netaria de Jos Estados Unidos Mexicanos, hasta 
que sean retiradas de Ja circulación por el Banco 
de México. Este, directamente o a través de sus 
corresponsales, canjeará, sin limi!aci?n a)~una, 
dichas monedas por las que en sust1tuc10n de 
ellas establece el presente Decreto, o por otras 
de distintas denominaciones. · 

México, D. F., a 28 de octubre de 1983.-\'íctor 
Ccrvera Pachcco, D. P.-!\'orbcrto :llora Plan
c;¡rle, S. ?.-Enrique León :llartínez, D. S.
l\lyrna Esther Hoyos de Na\'arrete, S. S.-Rú
bricas". 

En cumplimiento de Jo dispuesto por Ja frac
ción 1 del articulo 89 de la Constitución Polltica 
de los Estados Unidos Mexicanos y para su de
bida publicación y observancia, expido el pre
sente Decreto en Ja residencia del Poder Ejecu· 
tivo Federal, en la Ciudad de .México, Distrito 
Federal, a los nueve dias del mes de noviembre 
de mil novecientos ochenta y tres.-:lfiguel de la 
Madrid Hurtado.-Rúbrica.-EI Secretario de 
Hacienda y Crédito Público, Ji•sús Silrn lll'rzog 
Flores.Rúbrica.-EJ Secretario de Gob1'rnación, 
:lfanuel Bartktt Díaz.-Rúbrica. · 

l.ey Rc·glamentaria de la Fracción Xill Bis del 
· Apartado B. del Artkulo 123 de la Constitu

ción Polilic:a de Jos Estados Unidos Mexi
canos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, 
que dice: Es!ados Unidos Mexicanos.-Presi
dencia de Ja República. 

~llGUEL DE LA :IJ..\DHJD IlUHTADO, Presi· 
dente Constitucional de los Estados Unidos 
Mexicanos, a sus habitantes, sabed: 

Que el H. Congreso de Ja pnión .se ha servido 
dirigirme el siguiente / 

DECRETO: 

!'El Congreso de Jos Estados Unidos Mexi
canos, decreta: 

LEY REGLAMENTARIA DE LA FRACCION 
XIII BIS DEL APARTADO B, DEL ARTICULO 
123 DE LA CO,'\STITUCION POLJTICA DE LOS 

ESTADOS U.NIDOS MEXICANOS 

CAPITULO PR!l\IERO 

Disposiciones Generales 

ARTICULO lo. -La presente Ley es de obser
l'ancía general en toda la República y rige las re
laciones laborales de los trabajadores al servicio 
de las instituciones siguientes: instituciones que 
pres!en el servicio público de banca y crédito, 
Banco de México y Patronato del Ahorro Na
cional. 

ARTICULO 2o.-Para los efectos de esta Ley, 
la rí'lación de trabajo se entiende establecida 
entre las instituciones y Jos trabajadores a su 
sen·ício, quienes desempeñarán sus J¡¡bores en 
\'irtud de nombramiento. 

El sindicato propondrá candidatos para 
ocupar las vacantes y Jos puestos de nueva crea
ción, de base, que se presenten en las institucio
nes; dichos candidatos deberán pasar por el co
rrespondiente proceso de selección establecido 
por las propias instituciones.· 

ARTICULO 3o.-Los !rabajadores serán de 
confianza o de.base. 

Son trabajadores de .confianza los Directores 
Generales y Jos Subdirectores Generales; los Di· 
rectores y Subdirectores adjuntos; los Direc
tores y Subdirectores de División o de A rea; los 
Gerentes, Subgerentes y Jefes de División o de 
Area; Jos Subgerentes Generales; los Gerenti;s; 
las Secretarias de Jos Gerentes y de sus superio
res; los Contadores Generales; los Contralores 
Generales; los Cajeros y Subcajeros Generales; 
los Representantes Lt'gnles y Apodrrados Gene
rales; así como ;,q::e!lw; quC' conforme al cata· 
logo general de ru~stos d.: las ínstitucioues P.d· 
ministren, controlen, registren o custodien infor-

\. 
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mación confidrncia 1 básica de carácter general 
. de las operaciones, o bien dcscmpci1cn funciones 
tle dirección, inspección, vigilancia, fiscaliza
ción, investiga_ción científica; asesoría o consuJ,. 
torla, cuando éstas tengan carácter general. En' 
el Banco de México, además de los anteriores, 
son h abajadores de confianza los que señale su 
L~y Orgánica. 

En la formulacitin, aplic11ción y actualización 
del catalogo general de puestos de la institución, 
participarán conjuntamente ésta· y el Sindicato. 
En Jos puestos de confianza, el sindicato partici-. · 
pará para Jos efectos previstos en el párrafo an-
terior. · 

ARTICULO 4o.'-Son trabajador~s·· de b1_1se 
aquellos que de a<'<:erdCI a lo dispuesto en el ar
ticulo anterior no sean de· confianza. · 

Los trabajarlores de base tendrán pr::ma
nencia en el trabP.jo, después de cumplir doce 
meses de sen·icios, y en el caso de que sr;111 st'pa
rados ele su emplee> s:r. causa justific:1da. p:1drf111 
optur pJr la r(•in~1c· l~1ción c·1~ ~u lrn1Jajo 0 ti qu0 se 
les indcmnke con c·I imµorte de tres meses de sa· 
Jario y de v!!inte ub~ r.:or cada año _de servi:ios 
prestados. Los tl'ab:,Jun0re,; de c"ní1;;nza no .en· 
drán derecho a la n~instalación en su empleo. 

Los Directores Gen1'rales podrán ser nom· 
brados v removidos libremente por el Ejecutivo 
Federai. a traYés. del Secretario de Hacienda y 
Crédito Público. 

ARTICULO 5o.-A las relacion.es laborales 
materia de esta Ley les serán aplicables, en 
cuanto no se OíJOngan a ella, las disposiciones 
contenidas en los Titulas Tercero, Cuarto. Sép· 
timo, Octavo y Décimo de la Ley F(•deral de los 
Trahaj:dorcs al ~.en·1cio del Estado. 

En lo no prc,·isto, se aplicarán suple:toria
mente y en su orden, la Ley Federal del Trabajo, 
el Código F<'deral rie Procedimientos Civiles, las 
leyes del orden común. la costumbre. el uso, los 
principio> generales del derecho y la equidad. 

Los tr:ibajadort:s ele las institueiones qm•dan 
sujetos al régimen de s?guridad social previsto 
en Ja Ley d<-1 Seguro Social y en la Ley del lnsli
tuto del Fondo :\acional de Ja Vidend:i para los 
Trabajadores. 

ARTICULO 60.-Las institucione5 manten· 
drán para sus trabaja dores los derechos, benefi
cios y presta<::iones que han venido otorgando y 
que sean ¡:uperiores a las contenidas en este or
denamiento. las que quedarán consignadas en 
las condiciones generales de trabajo. 

CAPITULO SEGUNDO 

Días tic Descanso, \'acncioncs 
y Salario .. 

ARTICULO 7o.-Son días de descanso obliga
torio los que al efecto señala la Ley Federal del 
Trabajo. Se considerarán con igual canícter 
aquellos que determine la Secretaria dt> Ha
_cienda y Crédito Público, a través de la Con1isión 
Nacional Bancaria y de Seguros, de acuerdo a 
,las disposiciones legales aplicables. 

ARTICULO &o.-Los 'trabajadorP.s disr'ru
tarán de dos días· de deseanso a la semana oue 
ordinariamente serán s:lbado ·y dom?ngo, i-on 

·goce de salario integro. Aque!los q!le normal-
rnenle en esos días deban reali7.ar labores de 
mantenimiento o vigilancia o para los que en · 
forma rotalivc deban h;.icer gua;·dh• para 
prestar los· servidos indi~¡1enso:bles il lo~ usua
ritts. tendrán derechr. a recib:r por su trabajo en 
sábado o domingo una prima equivalente al 25% 
sobre el salario diari(l qu•: r:orrcs¡;onda 2 io.< dins 
ordinario~ de trabnjo. ·· · " · .-. 

Los trabaj:idt:rt:s qut· J'reste1: ser.vicios en lós 
di:is de descan:-o. si:i di~;rut;JT e:'° Pkos rn s11sti
tución, :endrán dc~r':!c:ho é. P'~: .::i:Jir. indepeni..1ien
terne:nte del snbr?o c¡ue )E-s co;-responda por el 
desranso, Un salario d,1!:J]e por ¡•l scr\'il'ÍO pres
tado. con indepenc:encia riel tiempo que com· 
prenda dicho sen·ieio dentro ele Jos limltes de Ja 

. Jornada_ obligatoria. Si se hu!.iere trab;,jado Jos 
días de descanso en forma cont;nua, Jc,s dias con 
que se s 11stituyan se disfrutarán larnbién en 
forma continua. · · 

· ARTICULO 9o.-Los .trabajadores tendrán 
derecho a un periodo anual de \'acaciones de 
acuerdo con lo siguiente: durante los primeros 
diez años de servicios. '.!O días laborables: du
rante los siguientes cinco años de servicios, 25 
dias laborables y, en lr.s año:; pusterior~s de ser
vicios, 30 días lahorabics, con apego a las si-
guientes reglas: . . 

1.-Los trabajadores harán uso de ~u periodo 
anual de vacaciones cien<ro de ios seis meses si-

. guientes al vencimiento de cada año de servi
cios, sin que SC'li acumubble y sin que las \'a
caciones puedan con:p~n,.arse con una re
muneración. 

11.~EJ derecho d(:: ios trabaj:idores a las \'a· 
caciones prescribe en un alio, corr:putndo a 
partir de la terminación de ios seis mt:ses si
guientes al \'encimiento del ai10 de servicios; 

lll.-Los trabajadores disfrutarán de.·sus va
caciones en un solo periodo; excepcionalmente 
.podrán disfrutarlas en dos periodos; 

IV.-Las instituciones fijarán las fechas en 
que stis trabajadores disfrutarán las \'acacinnes 
de manera que ias iab,1res no se vean perjudj: 
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~adas: Para t~J efecto elaboraran un pro. grama=·-c-=mina~u\ilizado, ~-formará parte del salario del 
· anual, Y . _ . _ _ lrabaJador, d.eb1endo considerarse para el c:óm-

. V L f h d . . . d 1 ¡ d d.. . puto de las diversas prestaciones que Je corres:-
.- a ce a e m1c10 e per o o e vaca- pondan 

ciones para cada lrabajado1· sólo podrá ser modi· · 
ficada de comün acuerdo por la institución y el 

. trabajador. . -

Los trabaj~dorcs que s~lgan dé vacaciones 
recíbiran antes del inicfo de las :nismas, el sa
lario corre~pondiente al tiempo que duren éstas 
más una prima de] 50% del salaría corrcspon· 
diente al número de días laborables que com· 
prenda el período de v;icaciones. . 

Si la relación Jnbriral termina antes de que el 
trabajador cumpla r.J año de servicios, tendrá 
derecho a una remuneración proporcional al pe· 
riodo trabajado, por concepto de \·acaciones no 
disfrutadas. · · 

ARTJCULO lOo.-EI salario mínimo en las 
instituciones será fij¡¡do en Jos t¡¡buladores de.· 
acuerdo cori el salario mínimo general queTija . 
en la localidad, aumentado en un 50%, mismo 
que se considerará salario minimo bancario. 

, ARTICULO 11.-Lns salurios del personal 
bar1cario se fijarán y rC:"gular:in por medio de ta· 
buladores que ser.:ín formul:idos por las inslitu· 
ciones, de acuerdo con sus necesidades particu
lares. Dichos tabuladores serán ~umetidos a Ja 
aprobación de las depcndenc:ins competentes, 
por conducto de Ja Comisión 1\'acional Bancaria 
y de Seguros, las que p3ra tale:; efectos tomarán 
en cuenta las condiciones gener;iJes de fa loca· 
lidad en que se preste el servicio, y Jos demás 
elementos que puedan allegarse. a efecto de que 
a cada puesto se Je clasifique dentro del tabu
lador que Je corresponda de acuPrdo con la ca
lidad, cantidad y responsabilidad del trabajo, 
dentro de cada institución. 

ARTICULO 12.-Las instituciones tendrán un 
sistema de retribución, adicional a Jos salarios 
que se fijen en Jos la bula dores respectivos, por Ja 
antigüedad de sus trabajadores. 

Tendrán derecho al pago de Ja 'compensación 
de antigüedad. Jos trabajadores que hayan cum- · 
plido cinco ailos al ser\'icio de la institución a Ja 

. que pertenezc~n y de acuerdo a las siguientes 
reglas: , 

I.-Para efectos del cómputo de Ja anti-
· güedad de Jos trabajadores se tomarán como 
base meses completos, independientemente del 
día en que hayan ingresado; . 

II.-Por cada cinco años cumplidos tendrán 
derecho a· un 25'0 anual sobre el salario mínimo 
bancario mensual que rija en Ja.Jvcalid;;d, el cual 
se irá increment;mdo en tal porcentaje cada 
dnco años, hasta los cuarenta; y 

. III.-EI pago se cubrirá propo1 cionalmente, 
en forma quincenal~ mediante el sistema de nó· 

AHTJCULO 13.-Loi; descuentos en Jos snla
- rios de Jos trabajadores están prohibidos, snll'O 
.. en los casos y con Jos requisitos siguientes: 

'-· -
l.-Pago de pensiones alimenticias decre

tadas por Ja autoridad competente; 

11.-Pago de deudas contraídas con las insti
tucí¡mcs por anticipos de salarios, pagos hechos 
por error o con exceso al trabajador. o por pér· 
didas o averías causadas por su nc>gligencia. La 
cantidad exigible por c..~!os conceptos en ningün 
caso podrá ser mayor del importe de un mes del 
salario del trabajador y el descuento sera el que 
convengan el trabajador y las instituciones, sin 
que pueda ser mayor del 30% del excedente del 
salario. mínimo general, que rija en la zona 
rcspec!Jl'a;. · . . · 

JIJ.-Pago de de>udas contraíd:i.s por el lraba
jndor que deriven de las prest:.ciones a que 
tengan derecho conforme a esta Ley. Los des
cuentos a los salarios mensuales por prcsl<l· 
ciones económicas no podrán ser superiores en 
cor.junio al 30% o al 40% de los mismos cu~ndo se 
incluyan los créditos hipotecarios o pagos a ter
ceros pur créditos derin1dos conforme al Capi· 
tulo Tercero de esta Ley; · 

IV.-Pago de abonos para cubrir préstamos 
provenientes del Fondo N<lC'ional de Ja Vi\·ienda 
para les Trabajadores. de las cnt!dades u orga
nismos púhlic_os o de las sociedades irncionales 
de crc~dito. des!ina!'.]us a la adquisición. construc· 
clón, reparación, ampliación o mejoras de vi·. 
vienda o al pago de pasivos adquiridos por estos 
conceptos. Asimismo, a los trabajadores a 
quienes se haya otorgado un crédito para Ja 
adquisición de vivienda ubicada en conjuntos ha
bilacionales financiados por el Instituto del 
Fondo Nacional de Ja \'i\·icnda para Jos Trnbaja
dores, por entidades u organi$mos públicos o por 
las sociedades nacionales de crédito, se les des
contará el monto que se determine en las disposi· 
ciones legales aplicables, que se destinará a cu
brir Jos gastos que se eroguen por concepto de 
administración, operación r rr.antenimiento del 
conjunto habilacional de que se trnte. Estos des
cuentos deberán haber sido aceptados libre
mente por el trabajador. 

V.-Pago de cuotas para Ja construcción y fo. 
, men!o de sociedades cooperativas o de cajas de 

r,horro, siempre que Jos trabajadores mani
fiesten expresa y libremente su conformidad1 y 
que no sean mayores del 3U% del excedenle ael 
salario . mínimo general que rija en Ja zona 
respectiva; 

VI.-Pago tle cuotas sindicales previstas en 
Jos estatutos de Jos sindicatos; 
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Las deudas a que.se refiere Ja fracción IJ d~ 

este articulo en ningún caso devengarán 
. intereses. 

ARTICULO 14.-Los trabajadores tendrán 
qerecho a recibir por concepto de aguinaldo, 
cuando hayan prestado un año completo de ser
vicio~, el equivalente a cuarenta dfas del último 

. salario percibido en el año, por lo menos. El 
aguinaldo deberá ser cubierto antes del día 10 de 
diciembre de cada año. · 

En los casos en que el trab~jador no haya la
borado el año completo a que se refiere este ar
ticulo, tendrá derecho a recibir por concepto de 
aguinaldo la parte proporcional que le corres
ponda por el tiempo trabajado. 

CAPITULO TERCERO 

Seguridad Social y Prestaciones Económicas 

ARTICULO 15.-Las instituciones estarán 
obligadas a proporcionar a sus trabajadores los 
medios nécesarios para su superación personal y 
mejoramiento de sus conocimientos, dando faci
lidades para el desarrollo de su cultura general y 
física, asf como de sus facultades artísticas. 

Todos Jos Ira baja dores tienen derecho a re
cibir capacitación y adiestramiento que les per
mita elevar su nivel de Yida y productividad en el 

·trabajo, de conformidad con los programas que 
elaboren las instituciones de acuerdo con sus po
sibilidades presupuestales y que serán apro
bados por la Comisión Nacional Bancaria y de 
Seguros. · 

ARTICULO 16.-Los trabajadores que 
cuenten con la antigüedad que se determine en 
las condiciones generales de trabajo, tendrán de
recho a obtener de las instituciones, en los tér
minos que señalen las propias condiciones gene
rales de trabajo, préstamos a corlo plazo para la 
atención de necesidades extraordinarias; prés
tamos a mediano plazo para la adquisición de 
bienes de. consumo duradero, asi como prés
tamos con garantía hipotecaria o fiduciaria para 
ayudar a resolver su problema de casa habita
ción, con independencia de lo establecido por la . 
Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vi
\'ienda para los Trabajadores. 

ARTICULO 17.-Los trabajadores y los pen
sionados de las instituciones, así como sus fami
liares derechohabientes, gozarán de los benefi
cios que establece la Ley del Seguro Social, co
rrespondientes a los seguros de riesgos de 
trabajo; enfermedades y maternidad; invalidez, 
\'ejez, cesantía. en edad avanzada y muerte; y 
guarderías para hijos de aseguradas. Asimismo 
dichos trabajadores gozarán de Ja ayuda par~ 
gastos de matrimonio que señala Ja propia Ley. 
Estos be~cficios serán satisfechos por el Insti
tuto Mexicano del Seguro Social en los términos 
del convenio de subrogación de servicios y, en 

l~ n~ previsto por éste, por J~s propias ins· 
lltuc1ones. • . 

Los trabajadores, ad~más de lo dispuesto en 
el párrafo anterior, tendrán derecho a recibir de 
las instituciones una pensión vitalicia de retiro 
que será complementaria a Ja de vejez o cesan tia 
en edad avanzada que, en su caso, les conceda el 
Instituto Mexicanó del Seguro Social; asi qimo 
el pago de un 50% más de los beneficios que en di· 
nero establece la Ley del Seguro Social en el caso 
de que sufran incapacidad por un riesgo de tra- '
bajo o por invalidez, si el siniestro se realiza es
tando el trabajador al servicio de la institución .. 

En caso de fallecimiento de ~·n trabajado.r o . 
de un pensionado, las instituciones cubrirán a las 
personas designadas conforme a lo previsto en 
l~s condicio~e~ generales de trabajo, las presta' 
c10nes relallvas a los pagos por defunción y a 
gastos funerarios. Estos beneficios no se consi
derarán como derechos hereditarios y en conse
cuen~ia; ~ª.r~ su percepción no será' necesario 
tramitar ¡mc10 sucesorio. · , . 

En las prestaciones que otorg~en las institu
ciones, en sustitución del lnsiituto Mexicano del 
Seguro Social, gozarán de los mismos derechos 
que al lnslitulo concede Ja Le)• de la materia. 

ARTICULO 18 . ....:Las· eondlciones generales 
de trabajo establecerán los beneficios v presta-

. ciones d~ carácter económico, social y" cultural 
de que d1sfrulen los trabajadores al servicio de 
las instituciones, señalando Jos requisitos y ca- · 
racteristicas de los mismos. . · , 

Las instituciones, lomando en cuenta Ja opi
nión del ~indic~t.o correspondiente, presentarán 
a la cons1derac1on de Ja Secretaria de Hacienda 
y Cré?ilo Público las condiciones generaJes de 
trabajo, las que serán sometidas a Ja aprobación 
de la Secretaria de Programación y Presu
puesto. 

CAPITULO CUARTO • 
'-,:' . 

Suspensión, C'ese y Terminación de 
los Ef~ctos de los :'\ombramientos 

ARTlCULO 19.-Son causas de suspensión. 
t~n:poral de las obligaciones de prestar el ser
nc10 Y paj$ar el salario, sin responsabilidad para 
los trabaJadores y las instituciones las conte
nidas en este articulo. En los casos de las frac
ciones 1 y 11 la suspensión temporal solamente 
operará para la obligación de prestar el servicio. 

· ·t-La enfermedad contagiosa del tra-
bajador; . 

11.-;-La incapacidad temporal ocasionada por 
un accidente o enfermedad que no constituya un 
riesgo de trabajo: · 

111.-La prisión preventiva del trabajador se-
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guida de sentencia absolutoria. Si el trabajador· 
obró en elefcnsa de Jos intereses de la institución, 
tendrá ésta la ob)igación de pagar los s~1l:irios 
que hubiese dejado de percibir aquél; .. . 

IV.-EI arresto del trabajador; .. 

. V.-EI cumplimiento de los servicios y el de· 
·sempeño de los cargos mencionados en el ar· . 
l!culo So. de' la Constitución', y el de.las ouliga· 

· ciones consignadas en el articulo 31 fracci~n 111. 
de la misma Constitución; y · 

Vl.-La falta ele los requisitos o documentós 
que exijan !ns leyes y reglamentos, ncce!'arios 
para la prestación ele! servicio, cuando sea impu· 
table al trabajador. 

ARTICULO 20.-Cesan los·efectos de los nom· 
bramientos, por las siguientes caus~s: .' 

1.-Incurrir el ·trabajador, durante sus J;..c 
bares en faltas.de probidad u honradez, en actos 
de vi¿lencia, amagos. injurias en contra de los 
representantes de Ja institución o del personal di· 
rectivo o administrativo de la misma, salvo que 
medie la provocación o que obre en defensa · 
propia; 

JI.-Comcter el trabajador luntra alguno de 
sus compaileros c~'!-lquiera _de lo~ actos enume· 
radas en Ja frarc1on ar.tenor, s1 como conse
cuencia de ello se altera la disciplina del lugar en 
que se desempeñe el trabajo; 

III.-Cometer el trabajador, fuera del ser· 
vicio contra los representantes de la institución 
o el personal directivo o administrativo, alguno 
de los actos a que se refiere la fracción l, si son 

'de tal manera gra\'es que hagan imposible el 
cumplimiento de Ja relación de trabajo; 

IV.-Ocasi'onar ei trabajador, intencional· 
mente, perjuicios materiales o económicos ~u
rante el desempeño ~e las labores, o ~on i;i10~1vo 
de ellas en los edificios, obras, maqmnana, ms· 
trumentos y demás objetos relacionados _con el 
trabajo; 

V:-Ocasionar el trabajador los perjuicios de 
que)labla la fracción anterio~, sie~1pre que sean 
graves sin dol,o, pero con n~g~1~encia _tal, que ella 
sea la causa unlca del perJu1c10; 

VI.-Comprome!er el trabajador, por su. im· 
prudencia o descuido inexcusable, la segundad 
del establecimiento o de las personas que se en· 
cuentren en él; 

VJI.-Cometer el trabajador :ictos i_nmorales 
en el establecimiento o lugar de trabaJa; , · 

Vlil.-Revclar el trabajador los sf'cretos de 
operación o los asuntos de carácter re~ervado de 
la institución; 

· ·1x'.-Tener· el trabajaaor más d~ tres faltas 
de asistencia tn un periodo de trrinta días sin 
permiso d~ la inslitución·o sin causa justificad.a; 

X.-Desobedecer el trabajaélor a lo~ repre· 
·, sentantes de la institución sin causa justificada, 

siempre que se trate de la relación ~e trabajo; 

·xl.-Ncgarsé el tr:ibajador a adoptar las me· 
didas.preventivas o a St!guir los procedimientos 
indicados para evitar accidentes o enfermeda-
des; · · · · 

xn . .:..concurrir el trab~jador. a sus lahÜrf'.S 
en estado de embriagut!Z o b::jo la iníluencia de 
algún narcótico o droga l!r:c1v~nte, sah·o que en 
~slr. último caso exis:.a tlllb pru;cripdén médica. 
Antes de iniciar ::.us ser"vkios, .el tr3J1aj«dor d.e· 
herá po1wr el hecho én conocimiento de Jos re·. 

·· prcse1;t:mtcs de )a l!.~:i~uciún y presentar la 
pr~scripción suscrita p•jr El métlic~. · . · 

' 

XllI.-La séntcncia chci;ioriada ·que im
punga al trabajador ur.:.i r(·n~ de pri,sión que.Je 
impida cumplir eón su tri,bajo; · · · ·· .. 

·~. . ..... .. 
XIV.-'-Incurrir en oíer:s&.s o injui·ias en contra 

de 'los usuarios del sen'icio de la institución o 
conducirse reiteradamente en forma desatenta o 
descomcgid~ frente a ellos, Y. · 

XV.-Las análogas a las e:;tablecidas en las 
fracciones anteriores de igual manera graves y 
de consecuencias semejantes en lo que al trabajo 
se refiere. · 

ARTICULO 21.-Son causas de separación 
del empleo sin responsabilidad p3ra el trabaja
dor: 

1-.-Engañarlo la institución al ofrecerle con· 
diciones de trabajo que no correspondan a las 
reales. Esta causa de separación dejará de tener 
efectos después de treinta días de presentar sus 
sen·icios el trabajador; · 

Il.-lneurrir el personal directivo ·o adminis· 
tralivó de la institución, o los familiares de éstos, 
dentro del ser\'icio, en faltas de probidad u hon· 
radez, actos de violenciá, amenazas, injurias-, 
malos tratamientos u otros análogos en· con· 
lra del trabajador, cónyuge, padres, hijos e 
hermanos; 

m.'... Incurrir el personal directivo o adminis· 
tralivo de la institución, o Jos familiares de éstos, 
fuera del ser\'icio, en los actos a que se refiere 1< 
fracción anterior, si son de tal manera grav~ 
que hagan imposible el cumplimiento de la rela· 
ción de trabajo; 

IV.-Incurrir la Institución con relación al sa· 
!ario, én los siguientes hechos: 

al.-Pagr:r al trabajadúr un salario menor al 
q:.ie le corresponda; 

º¡, ' LI;" 
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bl.-Rcducir el salado ele! tr:abajador; · . 
~ . . . . ' .. 

cl.-NÓ entregar el salario en la fecha o lugar 
conyen,idos o acostumbrados; .Y · . •. • · 
... ': 

dl.-Hacer des~uentos al salario jJ~r con- .. 
ceptos no permitidos en e_sta_ Ley. , . · . 

V.-Ocasionar e!'personal directivo o admi
. nistralivo intencion:ilmerite daños a 'las herra
mientas o titiles de trabajo y responsabilizar de 

, el.lo al trabajador.:: , . - . , . ' ,-

. VI.-Ocasionar o permitir la existencia de un 
peligro gra\'e para la seguridad o la .s?lud d~I 
trabajador, ya sea por carecer de cond1c1ones hi
giénicas el eslablecimient.o o porque no. se cum
plan las medidas prevl!nl!vas de segundad que 
las leyes establezcan; ' , 

vn . ....:compromel~r la institución con su. im
prudencia o descuido inexcusable la segundad, 
del establecimiento o de .las personas que se en-

.: cuer.tren en él! y · 
. . 

VIIl.-Las análogas a hs establecidas en las 
fracciones anteriores, de igual manera gra\'es y 
de consecuencias semejantes en lo que al trabajo 
se refieren. ' · 

ARTICULO 22.-Son causas de t(!rminai:ión 
de las relaciones de trabajo:-

1.-La renuncia del trabajador presentada· 
por escrito; , 

II.-La terminación del tiempo o de.la obra, 
en los casos en que el trabajador haya sido nom

. _brado por tiempo u obra determinados; , 

III.-Que el trabajador adqÜiera la calidad de 
pensionado por jubilación, por inYalidez o por in· 
capacidad permanente total; 
' . 

IV.-La incapacidad fisic~ o ll)ental o la in_ha
bilidad manifiesta del trabaJador que haga im
posible Ja prestación del trabajo, y 

v . .....:La muerte del trabajador. 

CAPITULO QUINTO 

De la Frrleraciim !\acional de Sindicatos 
Bancarios 

ARTICULO 23.-Lo~ sindicatos podrán cons
tituir y adherirse a la Federación Nacional de 
Sindicatos Bancarios, linica central reconocida, 
para Jos efectos d·e esia Ley1 · · . 

CAPITULO SEXTO 

, De la irnperdsiÓn de'I;s insliludon.es: 
• - • ' -. ce -- - - • - - -- ~ 

ARTICULO 2~.-'La SPcretaria de Hacienda y 
Crédito Publico det..~rá en _1<'.do til'rnp(• super-

, 

- \·i5ár: a través de la Comisión Nacional Banraria 
y de Seguros, que fas instituciones cumplan con 
las obligaciones que les impongan la. presente 
Ley y demás disposiciones aplicables, as! como 
para pro\·eer lo necesario para su debida y cabal 
aplicación : . : . . · · ·· . , : -

TRANSITORIOS 

, ARTICULO PRIMERO.-La . presente. Ley 
entrará en vigor el lo. de; enero de 1984. .: • 

ARTICULO SEGUNDO.-Se derogan fas dis·. 
posiciones que se opongan a lo establecido en 
este ordenamiento. 

ARTICULO TERCERO.-En tanto se ex· 
piden las condiciones generales de trabajo de las 
instituciones,' seguirán aplicándose los Regla
mentos Interiores de Trabajo respectivos. Di· 
chas condiciones deberán expedirse dentro de , 
los tres meses posteriores a Ja fecha de entrada , 
en vigor de la presente Ley. 

. ' 

ARTICULO CUARTO.-Las relaciones labo
rales de Jos trabajadores al sen·icio de las insti
tuciones continuarán surtiendo efectos y de
berán formalizarse con la expedición de Jos nom
bramientos correspondientes, en un plazo no 
mayor de seis meses a partir de su entrada en 
vigor. La falta de expedición de Jos nombra· 
mienlos no impedirá Ja continuación de la rela
ción de trabajo cstableeida con anterioridad_ al 
vencimiento de dicho plazo. . 

México, D. F., a 29 de diciembre de 1983.-Luz 
Lajous, D.P.-Raúl Salinas Lozano, S.P.-En
rique León !\Tartinez, D.S.-:llyrna Esther Hoyos 
de Narnrrete, S.S.-Rúbricas." 

En cumplimiento de Jo dispue.sto p,or la f_r?c
ción I del articulo 89 de la Const1tuc1on Pol!llca 
de Jos Estados Unidos !llexicanos y para su de
bida publicación y obser\'ancia, expido el .pre
sente Decreto en la residencia del P.oder ~Je~u
livo Federal, en la Ciudad de !lléx1co, D1slnt.o 
Federal a los \'eintinueve días del mes de di
ciembre' de mil no\·ecientos ochenta y tres.-Mi
guel de la ~ladrid llurtad~"·:-Rúb'.ic?.-El S~ 
cretario de Hacienda y Cred1to Pubhco, Jesus 
Sil\'a llerzog.-Rúbrica.-Secretario del Tra
bajo y Previsión Social, Ar.senio Farell C~bi- . 
llas.-Rlibrica.-El Secretario de Gobernación, 
:llanuc) Bartlell Díaz.-Rúbrica. 

,-.'...--oüo---;-:_ 

Acuerdo que autoriza el ~juste, modificación y 
reestructuración de las tarifas para el sumi-
nistro y venta de energía eléctrica. . 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, 
que dice: Estados Unido.s .l\lexi~al!os.-Secre· 
taria de Hacienda y Cred1to Publ!co.-Secre
taria Parlicu]ar.-No. Of.: 101-1060. 
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